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Diego Clemente-Jorge Clemente, Marcelo Pilotto (piano); Ignacio Piana (percusión); Andrea 
Massoni (Voz) Luciano Pallaro Batagliesse (Bajo), Diego Clemente (guitarra, coros) Daniel 
Vila (arreglos de cuerdas); Matías Romero (violín, violonchelo) 
 
II.       TERNURA:  
Diego Clemente- Miguel Cuenca, Marcelo Pilotto (piano y teclados); Ignacio Piana 
(percusión); Eve Martin (Voz); Diego Clemente (guitarra) 
 
II. VIERAS:  
Diego Clemente- Fernando Rabih, Marcelo Pilotto (piano); 
Ignacio Piana(percusión); Andrea Massoni (Voz)  
Diego Clemente (guitarras, bajo, charango, quena y coros) 
 
III. EL ÚLTIMO TREN:  
Diego Clemente- Fernando Rabih, Marcelo Pilotto (piano);  
Ignacio Piana(percusión); 
Andrea Massoni (Voz); Luciano Pallaro Batagliesse (guitarra eléctrica)  
Patricio 
Murphy (bajo); Maria Fernandez Cullen (flauta traversa);  
Diego Clemente (guitarra y coros) 
 
IV. UNA GOTA DE AMOR:  
Diego Clemente- Eva Perón (Adaptación de textos de "La razón de mi vida") 
Marcelo Pilotto (piano y teclados); Ignacio Piana(percusión);  
Andrea Massoni (Voz); Irene Cadario (violín); Diego Clemente (guitarras);  
Patricio Murphy (bajo). 
 
V. MUJER:  
Diego Clemente - Chus Segovia, Marcelo Pilotto (piano y teclados); 
Ignacio Piana (percusión); Voz Rosa Torres.    
Diego Clemente (guitarra, charango, bajo, quena). Voz Rosa Torres. 
 
VII.       BUSCO TU VOZ:  
Diego Clemente- Fernando Rabih, Marcelo Pilotto (piano y teclados);  
Ignacio Piana(percusión); Eugenia Warleta (voz),  
Diego Clemente (guitarra, bajo) Fernando García (trompeta, flugel) 
  
Temas preparados en Colombia (Grupo Raíces Andinas) 

 
VIII   QUE LA VIDA SEA:  
Hernán Coral 

 
 IX.       ADIOSES:  
 José Bonifacio Bautista 
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XVI.   MOLLY MALONNE:  
Canción popular irlandesa 
Instrumentación y voces:  Phillip Duperly 
 
XVII.   LULLUBY OF BIRDLAND:  
George Shearing. USA 
Voz:  Irene Duperly.  Instrumentación:  Phillip Duperly 
 
XVIII.   COUNTRY ROAD:  
John Denver. USA 
Voz: Pierre Jiménez.  
Coro: Phillip Duperly Instrumentación: Phillip Duperly 
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UNIVERSIDAD DE ALICANT, UNA UNIVERSIDAD RESPONSABLE 
 

Amparo Navarro Faure 
Rectora de la Universidad de Alicante 

 
Como rectora de la Universidad de Alicante es para mí una gran satisfacción escribir el 
prólogo a esta obra colaborativa. Bajo el título de “Resignificación en el ámbito de género: 
una apuesta por la información, comunicación y educación responsable” en ella se recoge 
la filosofía y política inclusiva, ética y responsable con la que esta Universidad se identifica. 
 
La Universidad de Alicante, fiel a su compromiso por la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en la institución, creó en 2008 la Unidad de Igualdad, una apuesta 
entonces muy novedosa, que ha seguido manteniéndose y reforzándose y se ha completado 
con otras iniciativas que evidencian que este compromiso no solo sigue vivo, sino que 
continúa afianzándose institucionalmente. Actualmente, además de con la mencionada 
Unidad, contamos con un Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Responsabilidad Social, 
que vela por la promoción de la equidad en amplio sentido; con una Cátedra Institucional 
de Responsabilidad Social y con un Instituto Universitario de Investigación de Estudios de 
Género.  
 
Porque una de las claves para lograr la igualdad es que sea un eje transversal en políticas, 
formación, investigación, … los estudios de género aplicados a todos los campos del saber. 
Y esa es la filosofía que prima en esta obra que recoge contribuciones heterogéneas, de 
vanguardia, realizadas por personal investigador y docente que, además, forman parte del 
mencionado Instituto. 
 
Otra de las fortalezas de la obra es que cuenta con aportaciones de estudiantes del Grado 
en Publicidad y Relaciones Públicas y del Master en Industrias Creativas, lo que responde a 
la aplicación del Syllabus UniTwin en la docencia de nuestra Universidad y me, es otro 
motivo de orgullo. 
 
Por último, esta publicación incluye también aportaciones de investigadores y estudiantes 
de otros países, así como de empresas y asociaciones cívicas preocupadas por los valores 
de equidad, lo que ofrece al lector una visión holística y multicultural del abordaje de la 
cuestión de género como algo que nos atañe a todas y todos. 
 
El bloque I, dedicado a al marco conceptual interdisciplinar y marco normativo, ofrece 
diferentes perspectivas sobre el concepto de género y géneros. El Bloque II se enfoca en las 
Relaciones Públicas, Publicidad, Periodismo y Comunicación para analizar el rol de la 
información y la comunicación sobre la mujer en procesos de resignificación de género. El 
Bloque III está dedicado a la sororidad científica y el Bloque IV recoge buenas prácticas y 
emprendimiento. 
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Esta obra es un ejemplo de investigación colaborativa y de transferencia de conocimiento, 
desarrollada con mucho esfuerzo e ilusión en el marco de nuestro compromiso universitario 
por la equidad y con la Network on Gender, Media and ICTs (UNESCO UNITWIN), para ser 
difundida como material de consulta en universidades y todo tipo de organizaciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
16 

Rosa Monge Monge 
Rectora de la Universidad Latina de Costa Rica  

Como Rectora de la Universidad Latina de Costa Rica, tengo el honor de dirigirme a 
ustedes con el propósito de destacar la importancia de la información, la comunicación y la 
educación responsable como herramientas fundamentales en este camino hacia la equidad 
de género.  

En este ebook, se exploran diferentes perspectivas en el abordaje del concepto de 
género y géneros, desafiando las visiones tradicionales y estereotipadas que han 
prevalecido durante tanto tiempo. Nos adentraremos en un abanico de temas que nos 
llevarán a explorar diferentes perspectivas, desde los retos profesionales y académicos, 
hasta la evolución del concepto de género a lo largo del tiempo, que nos invita a reflexionar 
sobre los avances logrados y los desafíos que aún enfrentamos en la búsqueda de una 
sociedad más inclusiva. 

En un mundo en constante transformación, la resignificación en el ámbito de género 
emerge como una necesidad imperante para lograr una sociedad más equitativa y justa. La 
información, la comunicación y la educación responsable se alzan como pilares 
fundamentales en este desafío, abriendo las puertas a la diversidad de perspectivas y 
sentando las bases. Es fundamental comprender que la educación desempeña un papel 
crucial en la construcción de una sociedad igualitaria y en la eliminación de prejuicios y 
discriminación basados en el género.  

Es necesario generar un diálogo abierto y constructivo en el que se promueva la 
sensibilización y se brinden herramientas para prevenir y abordar el tema de manera 
efectiva. La responsabilidad recae tanto en quienes producen contenidos como en quienes 
los consumen, y es en este sentido que nuestra universidad se compromete a formar 
profesionales capacitados en el ámbito de la comunicación con una perspectiva de género. 
Todos tenemos el poder de influir para promover una representación equitativa y romper 
con los estereotipos de género. 

Finalmente, nos sumergimos en la sororidad científica, las buenas prácticas y el 
emprendimiento como pilares de la igualdad. Reconocemos la importancia de la 
colaboración y el apoyo mutuo en la construcción de un futuro más equitativo.  

Como Rectora estoy segura de que este libro digital será una herramienta inspiradora 
y transformadora que nos guiará en el camino hacia una sociedad donde todas las personas, 
independientemente de su género puedan alcanzar su pleno potencial. Agradezco a todo el 
cuerpo académico de ambas universidades por su colaboración en este proyecto. Juntos, 
podemos construir un futuro en el que la igualdad, la resiliencia y el respeto hacia todas las 
identidades de género sean los pilares fundamentales de nuestra sociedad. 
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THE UNESCO UNITWIN NETWORK ON GENDER, MEDIA AND ICTS WELCOMES AND 

SUPPORTS THE UNIVERSITY OF ALICANTE’S COMMITMENT TO GENDER EQUALITY IN 

AND THROUGH THE MEDIA AND ALL FORMS OF COMMUNICATIONS. 

 

Claudia Padovani 
University of Padova, Italy 

Co-chair, UNESCO UNITWIN Network on Gender, Media and ICTs 
 

 

The UNESCO UNITWIN Network on Gender, Media and ICTs is a worldwide network of 
universities that collaborate in promoting integrated systems of research, education and 
dissemination activities on gender equality in and through traditional media, 
communications and digital technologies.  

The initiative emerged as the educational branch of a Global Alliance on Media and Gender 
(GAMAG) resulting from the Global Forum on Media and Gender organized by UNESCO in 
Bangkok (December 2013), within the context of the global follow-up to the Fourth World 
Conference on Women held in Beijing in 1995, and the adopted Declaration and Platform 
for Action. The Network was approved by UNESCO in 2015 and launched at the International 
Development Cooperation Meeting on Gender and Media, held in Geneva in December 
2015. 

The Network on Gender, Media and ICTs aims at articulating a systematic follow-up to the 
Beijing Platform for Action, and in particular Section J - Women and the Media Diagnosis - 
by connecting universities, scholars and students across the world’s regions; setting goals 
and promoting standards; collaborating in attaining them; sharing and affirming good 
practices. 

In light of the above, the aims of the UNESCO UNITWIN Network on Gender, Media and ICTs 
are to promote gender equality in and through media on a global scale through research, 
education and dissemination; to support training and research on media, information and 
communication technologies (ICTs), which are critical to the achievement of gender equality 
and women’s empowerment; to stimulate and showcase change-making scholarly 
contributions to knowledge relating to expanding women’s participation in all media 
platforms. 

The Network includes university members, consisting of gender, media and ICTs scholars 
that reflect regional, linguistic and generational diversity of the UNITWIN program. Its 
members embrace and uphold core values such as gender equality and empowerment of 
women and girls, freedom of expression, the right to information, pluralism and diversity, 
and the human and communication rights of all.  

In 2019, as a result of a collaborative project supported by the UNESCO International 
Program for Development Communication (IPDC), the UniTWIN Network on Gender, Media 
and ICTs published a syllabus – titled “Gender and media new approaches for research 

http://www.unesco.org/new/en/gamag
http://www.unesco.org/new/en/gamag
https://www.unwomen.org/en/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women
https://www.unwomen.org/en/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/CSW/PFA_E_Final_WEB.pdf
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/CSW/PFA_E_Final_WEB.pdf
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000368963
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education and training” - edited by the Network’s co-chairs Aimée Vega Montiel, Lisa French 
and Claudia Padovani, and published within the UNESCO Journalism Education Series. The 
syllabus was widely distributed across the members, with the invitation to use and adapt to 
different degrees across the world, so as expand and enrich educational activities and to 
engender communication courses. 

In this context the University of Alicante, a very active member of the UniTWIN Network 
from the onset, hosted an international meeting devoted to "Resignification in the field of 
gender. A commitment to responsible information, communication and education” 
(Alicante, 11th and 12th September 2019). This event was inspired by the values and goals 
of the UniTWIN Network, and managed to build on educational activities that resonated 
with the spirit of the above-mentioned syllabus. The outcome of this major effort is the e-
book you have in your hands, composed by bringing together generations of scholars and 
students, and fostering trans-disciplinary dialogues across media, communication, 
journalism and advertising and beyond: looking at and listening to perspectives coming from 
architecture, history, economics, biology, engineering and education…  

Those conversations, and the resulting contributions to this volume, perfectly reflect the 
approach to education and making change adopted by the UniTWIN Network: taking 
concrete steps to attain gender equality, and engaging “scientific sisterhood” (how I like the 
title of Block III in this volume!) towards the development of a “whole of society approach” 
to gender equality, as required by the UN Special Rapporteur for Freedom of Expression (UN 
A/76/258 2021). Sections/blocks and chapters address the multiple challenges to gender 
equality in today’s communication and knowledge societies: sexism, stereotypes, 
constraints to women’s leadership, the intersection of gender and age, disability or minority 
positions, migration issues and more; but they also suggest paths and alternative visions 
that would contribute to making women’s voices heard, their communication rights 
materialize, and world narratives transformed through a gender lenses. 

The UNITWIN Network on Gender, Media and ICTs welcomes this collaborative endeavour 
to “resignify gender” also by connecting paths of gender equality and non-violence, and 
highlighting the wager of creating conditions for peace by fostering equal rights and 
oppportunities through gender-transformative communication practices. The Network is 
pleased to disseminate this collection as a knowledge source for universities around the 
globe. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000368963
https://policehumanrightsresources.org/report-of-the-special-rapporteur-on-the-promotion-and-protection-of-the-right-to-freedom-of-opinion-and-expression-a-76-258
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Responsabilidad social y responsabilidad pública en el ámbito de género 
 

Carmen Carretón Ballester 
Directora del Departamento de Comunicación y Psicología Social Universidad de Alicante 
 
 
Sin entrar en factores históricos, culturales y tradiciones cuya herencia marca el presente en 
materia de equidad, la disparidad entre hombres y mujeres, la brecha que existe en lo que 
se refiere a los derechos y beneficios, y a las obligaciones y oportunidades en el empleo o 
en la educación parte, según mi punto de vista, del cumplimiento de los derechos 
fundamentales del ser humano. 
 
Desde la perspectiva de las relaciones públicas, las sociedades y todos los actores que la 
componen debemos reflexionar sobre el papel y la obligación que tenemos para cumplir 
con una equidad real entre hombres y mujeres. Con este espíritu surge la propuesta de un 
encuentro internacional sobre resignificación de género como apuesta por la información, 
comunicación y educación responsable, temática que es abordada en la obra que se 
presenta. Por ello creo crucial que todos los actores tengamos muy clara la diferencia entre 
responsabilidad social y responsabilidad pública, así como la responsabilidad que emana del 
propio cumplimiento de la ley, de la Constitución o de cualquier normativa sobre derechos 
humanos y de la no discriminación. 
 
Los políticos tienen la obligación de cumplir con todas aquellas responsabilidades que 
subyacen al cargo que ostentan y eso no es responsabilidad social, es responsabilidad 
pública. Las empresas, por su parte, deben cumplir las normativas en las que sus actividades 
empresariales quedan enmarcadas; y eso tampoco es responsabilidad social, son sus 
obligaciones legales. El gran valor de la responsabilidad social es ese carácter voluntario que 
excede de esas obligaciones y cumplimientos normativos por parte de empresas e 
instituciones en favor de mejorar la comunidad en la que viven. 
 
Pero también en la ciudadanía recae la responsabilidad de construir una sociedad mejor y 
aquí la educación es el gran pilar: educación en el seno de la familia, de la escuela y de la 
educación superior. 
 
Es necesario destacar la función social que desempeñan los medios de comunicación para 
ejemplificar y construir un modelo de sociedad responsable con la igualdad entre hombres 
y mujeres. La equidad no es caridad, la equidad no es renunciar a una parte de tu vida para 
conseguir otra. La equidad es un derecho. Nadie está exento de la responsabilidad de 
repensar el presente y pensar en las consecuencias de cómo informamos, cómo 
comunicamos y cómo educamos. 
 
Esta obra recoge la importancia de estos matices entre responsabilidad social y 
responsabilidad pública, desde una perspectiva multidisciplinar apostando por una 
educación responsable. 
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El reto de alcanzar una sociedad tolerante e igualitaria 
 

Alejandra Hernández Ruiz 
Directora del Instituto Universitario de Investigación de Estudios de Género  

Universidad de Alicante 
 

 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, establece en su artículo 2 la igualdad entre 
sexos como uno de los derechos básicos e inalienables sobre los que deben cimentarse la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo. Con el fin de trabajar por este ideal común, en su 
artículo 26 se reconoce que la educación debe tener como objeto el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 
 
La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, dirigida a eliminar los obstáculos a la 
participación de la mujer en todas las esferas de la vida pública y privada, dedica el área 
estratégica (B) a la educación y capacitación de la mujer. Entre otras consideraciones, se 
incide en la creación de un entorno educativo en el que se favorezca la igualdad de 
oportunidades para que mujeres y hombres puedan alcanzar su máximo potencial. 
 
En este contexto, la Universidad, como agente esencial en la transmisión de valores, debe 
tomar parte activa en el reto de alcanzar una sociedad tolerante e igualitaria. Como fuente 
de conocimiento, de bienestar material, de justicia social y de inclusión de oportunidades, 
la Universidad asume como funciones centrales de su actividad, la docencia, la investigación 
y la capacidad de compartir y transferir el conocimiento (Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario). Con relación a la investigación, para el desarrollo de una 
“Ciencia del siglo XXI” se precisa la incorporación del enfoque de género con carácter 
transversal (Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación). 
 
Los días 11 y 12 de septiembre de 2019, la Universidad de Alicante acogió la celebración de 
la Reunión Internacional UniTwin “Resignificación en el ámbito de género; una apuesta por 
la información, comunicación y educación responsable”. El Instituto Universitario de 
Investigación de Estudios de Género de la Universidad de Alicante, unidad dedicada a la 
investigación científica en materia de Estudios de Género, Feministas y de las Mujeres desde 
el punto de vista teórico y práctico, apoyó como entidad colaboradora la celebración de este 
evento. 
 
El libro que aquí se presenta aborda desde una perspectiva multidisciplinar las diferentes 
contribuciones que tuvieron lugar durante dicho evento, así como otras aportaciones afines 
a los objetivos de UniTwin. Confiamos en que sea de su interés. 
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Perspectiva de Género desde la Cátedra de Responsabilidad Social de la 
Generalitat Valenciana en la Universidad de Alicante 
 

Irene Bajo García 
Directora de la Cátedra 

 
 
Cuando tuve conocimiento de la organización de la Reunión Internacional UniTwin en la 
Universidad de Alicante, como directora de la Cátedra de Responsabilidad Social GVA-UA 
ofrecí nuestro apoyo, pues la propuesta convergía de lleno en los objetivos institucionales 
tanto de la Universidad de Alicante como de la Generalitat Valenciana de impulsar y 
promover la investigación, la docencia y la transferencia de conocimiento relativo a las 
diversas áreas en las que se manifiesta la responsabilidad social de entidades, 
organizaciones y empresas. Desde luego los valores de sororidad científica, comunicación y 
educación responsable con perspectiva de resignificación de género para que la equidad 
alcance su máximo grado en la sociedad, es parte de la Responsabilidad Pública y 
Responsabilidad Social de las entidades. 
 
Es muy satisfactorio comprobar que el abordaje realizado durante el evento toma forma de 
publicación científica y divulgativa. Esta obra constituye un material de consulta que desde 
la Cátedra queremos difundir. Hay que destacar la riqueza multidisciplinar; A partir de la 
contextualización y encuadre teórico y normativo, los temas son tratados desde las diversas 
ramas de conocimiento, como medicina, derecho, sociología, antropología, economía, 
psicología, arquitectura, ingeniería, urbanismo, turismo, pedagogía y comunicación 
(publicidad, relaciones públicas, periodismo y la música como herramienta de comunicación 
transformadora). Además, se da voz a estudiantes, así como a empresarias y profesionales 
de diversos sectores. 
 
Se trata de una obra comprometida con la mejora de la calidad social y educativa, lo que 
para esta Cátedra de Responsabilidad Social y para mí como directora de la misma, es un 
valor importante que la convierte en material de consulta y de estudio en cualquier área de 
conocimiento, con el añadido de ofrecer una visión multidisciplinar y animar a la 
investigación colaborativa transdisciplinar, intersectorial e incluso intergeneracional, y todo 
ello en una dimensión internacional. 
 
Por todo ello, recomiendo encarecidamente su lectura para todos aquellos que entiendan 
que seguir abordando cuestiones de género nos permiten seguir acercándonos a una 
igualdad real, y felicito a autoras, autores y directora de la obra por la iniciativa, y por la 
magnífica reunión que tuvimos el placer de compartir. 
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Consejo Nacional para la Sostenibilidad. Costa Rica 

Silvia Chaves Herrera 
Presidenta de la Junta directiva 

 

Como presidenta del Consejo Nacional para la Sostenibilidad (Costa Rica), es una gran 

satisfacción contribuir con un prólogo a la obra que surge a partir de la reunión internacional 

Alicante UNITWIN.  

Este e-book, que a través de diversos autores apuesta por información, comunicación y 

educación responsable, resulta pertinente, dado que el equilibrio entre el crecimiento 

económico, la igualdad social y la protección del medio ambiente, es esencial para garantizar 

un desarrollo humano integral y duradero especialmente en países en vías de desarrollo. 

Para alcanzar el desarrollo sostenible el mundo se enfrenta a grandes retos, siendo la 

igualdad de género uno que hoy ocupa las agendas de múltiples actores. A pesar de avances 

en la disminución de barreras para las mujeres, como el derecho al voto, la participación de 

la mujer en puestos de liderazgo, y en legislación sobre igualdad entre hombres y mujeres, 

aún continúa siendo un reto, el acceso de la mujer a participar activamente en la economía 

y sigue habiendo brechas de empleabilidad entre hombres y mujeres, así como el acceso al 

crédito para las mujeres es una deuda para lograr la igualdad entre las personas. 

Las políticas públicas y privadas en sostenibilidad deben estar orientadas en aspectos que 

generen valor como lo son:  

1. Empoderamiento económico: Implica el acceso igualitario a recursos económicos, lo que 

permite a las mujeres acceder a créditos, financiamiento y capacitación para iniciar y 

mantener sus actividades económicas, escapar de la pobreza y tomar control de sus vidas 

familias comunidades. 

2. Inclusión social: Implica eliminar barreras que históricamente han limitado el acceso de las 

mujeres a oportunidades de emprendimiento, promoviendo su participación activa en la 

economía. 

3. Resiliencia económica y ambiental: Las mujeres emprendedoras pueden liderar iniciativas 

que promuevan la conservación de los recursos naturales y la mitigación del cambio 

climático, lo que contribuye a un desarrollo sostenible. 

4. Creación de redes y alianzas: La sostenibilidad impulsa la colaboración entre diferentes 

actores, incluidas las empresas, organizaciones no gubernamentales y gobiernos. Estas 

alianzas pueden ofrecer a las mujeres emprendedoras acceso a nuevos mercados, 

conocimientos y oportunidades de crecimiento. 

Desde el Consejo Nacional para la Sostenibilidad consideramos que, esta obra a través de 

las experiencias emprendedoras que recoge, así como los trabajos de investigación que 

presenta sobre equidad de género, responde los cuatro puntos mencionados, tiene carácter 

de interés científico y social, y por lo tanto la haremos llagar a las más de 70 organizaciones 

miembros de este Consejo. 
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VALORES Y ESTEROTIPOS PARA LA RESIGNIFICACIÓN DEL GÉNERO 

 

Dr. Ángel Rodríguez Bravo 
Presidente de la Asociación Científica para la Evaluación y Medición de los Valores 

Humanos – AEVA 
 

 La evolución de la biología y la medicina del Siglo XXI han hecho estallar un proceso 

rápido, intenso y confuso de cambios en la concepción de los roles sociales vinculados a la 

sexualidad. Y de ahí el acierto de proponer la “resignificación en el ámbito de género” como 

eje central de la reunión internacional de UNITWIN, celebrada en la Universidad de Alicante 

en septiembre del 2019. Navegar por la amplia recopilación de estudios y reflexiones que 

presenta este libro no es sencillo, así que, recomiendo a la lectora, o lector que lo haga con 

minuciosidad y paciencia, poque encontrará piezas interesantes y sorprendentes que son 

reflejo de la tensa evolución que están sufriendo en estos momentos los conceptos de sexo 

y de género.  

 Resulta muy impactante y revelador, por ejemplo, leer las propuestas de Juana 

Gallego sobre los principales retos que es necesario abordar y resolver para lograr una 

comunicación con perspectiva de género. Y son esclarecedoras las aportaciones de Rosa 

María Torres Valdés, Carolina Lorenzo Álvarez y Rosabel Roig Vila sobre el concepto mismo 

de resignificación. Las puntualizaciones de Juan Herrero, Rosa M. Pérez Cañaveras y Alba De 

Juan Pérez cuando revisan el significado que hoy se otorga a los diversos conceptos 

asociados al género y al sexo. O la reflexión de María Covadonga, cuando nos recuerda que 

se continúa ignorando la necesidad de medir todo lo referente al uso del tiempo y al trabajo 

doméstico, confundiendo trabajo con trabajo remunerado, y bienestar con renta.  

 El lector/a se encontrará, también, con análisis de contenidos mediáticos, como el 

de Ruth Gómez de Travesedo-Rojas y Ana Almansa-Martínez sobre las grandes revistas 

especializadas escritas por y para mujeres (Telva, Vogue, Glamour, Cosmopolitan, Elle, etc.), 

que revisan el enfoque actual de la industria comunicativa respecto a la perspectiva de 

género. Y descubrirá problemáticas tan sorprendentes, como la que cuenta Aurora Zotto 

cuando nos habla de la controversia en torno al grado de feminidad, masculinidad o 

androginia del timbre de voz con el que han de hablar los asistentes digitales. 

 Pero, sin duda, el elemento más relevante y transversal de todo el conjunto de 

trabajos que articulan este libro es la omnipresente referencia negativa a los estereotipos 

de género, con calificativos como: “anclados en una sociedad patriarcal”, “falsos”, 

“caducos”, “que ya no nos representan”, “que hay que superar”, “que no refleja la realidad” 

...; tratándolos como a un recurso comunicativo que es necesario: “eliminar”, “erradicar”, 

“romper” “rechazar” ..., etc. 
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  Hoy el concepto de género está en plena deconstrucción, tras un siglo de binarismo 

y determinismo, se desmarca de la dualidad heterosexual/homosexual, tiende a suprimir la 

identidad sexual y a ser sustituido por el término intersexualidad como eje central del 

debate biológico. No obstante, no podemos olvidar que todo estereotipo es una potente 

simplificación sígnica, omnipresente e inevitable, que facilita la comprensión de las 

concepciones complejas. Y que el camino de deconstrucción del concepto de género 

terminará, también, irremediablemente, en nuevos estereotipos.  

  Así, en lugar de criticarlos y demonizarlos deberíamos construir y difundir los 

estereotipos alternativos que estamos reclamando. Pero simplificar (hacer más sencillo, más 

fácil o menos complicado algo. Reducir una expresión, cantidad o ecuación a su forma más 

breve o sencilla)1 es especialmente difícil. Y, con seguridad, el camino para esta construcción 

de nuevos estereotipos sea la búsqueda y el impulso de aquellos valores sólidamente 

asociados a una concepción igualitaria y transversal de los seres humanos: la igualdad, la 

familia, el esfuerzo, la educación, el respeto y la dignidad 2.  

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 https://dle.rae.es/simplificar?m=form 

2 Ver en este mismo libro: Medición e influencia del sexismo en la transmisión de valores a través de cuatro spots 
publicitarios. 
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Diseminación del conocimiento científico y su apropiación social.   
 

Francisco Santillán Campos 
Director General del CENID 

 
CENID es el Centro de Estudios e Investigaciones para el Desarrollo Docente, es una 

institución dedicada a la investigación interdisciplinaria, la docencia y la prestación de 

servicios técnicos, que tiene por objeto el abordaje de problemas relacionados con la 

educación, ciencia, la tecnología, la innovación, las estrategias de desarrollo y la educación 

superior en México y América Latina. 

Por esta razón cuando tuvimos conocimiento de necesidad de publicar los resultados la 

Reunión Internacional UniTwin sobre “Resignificación en el ámbito de género; una apuesta 

por la información, comunicación y educación responsable”, no dudamos en ofrecer nuestra 

colaboración, dado nuestra filosofía organizativa coincide plenamente, con los objetivos de 

la International UNESCO UNITWIN Network on Gender, Media and ICTs. Además, la obra 

incluye trabajos de académicos investigadores, y estudiantes latinoamericanos y europeos, 

y presenta un carácter multidisciplinar en el abordaje de la educación superior en materia 

de género. 

Como Editorial, CENID tiene el propósito de estimular y consolidar las redes de investigación 

académicas, y dar visibilidad a la producción científica de las mismas a través de 

publicaciones colectivas o individuales y con ello contribuir a la diseminación del 

conocimiento científico y su apropiación social.  Esta editorial está reconocida por el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), y desde 2022 coedita entre México y España 

en colaboración con la Asociación Científica para la Evaluación y Medición De Los Valores 

Humanos, perteneciente a la Universidad Autónoma de Barcelona; hemos de manifestar 

que nos enorgullece enormemente comprobar la representación mexicana de UNITWIN en 

la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Por todas estas razones, declaramos que es un gran honor materializar nuestro apoyo un 

proyecto interesante y necesario como la red UNESCO UNITWIN, a través de la edición en 

formato electrónico de esta obra titulada “Resignificación en el ámbito de género; una 

apuesta por la información, comunicación y educación responsable, a la que también 

daremos difusión.  

Esperamos que esta acción sea el inicio de una alianza fructífera para potenciar y visibilizar 

esfuerzos de investigadoras e investigadores de UNTWIN Network on Gender, Media and 

ICTs, por ello estamos abiertos a dialogar y unir esfuerzos para promover, desde el trabajo 

editorial a través de publicaciones de artículos, libros o resultados de congresos, la equidad 

de género, la participación femenina en las diversas plataformas de información, 

comunicación y tecnologías, con perspectiva multidisciplinar  e intercultural.  
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Introducción al marco Unitwin y cátedras UNESCO 
Introduction to the Unitwin framework and UNESCO chairs 
 

Patricia Núñez/Francisco José García Ramos. 
Universidad Complutense de Madrid 

 
El Programa UNITWIN y Cátedras Unesco se encarga de crear redes en instituciones de 
enseñanza superior. El Programa fue creado en 1992 con el objetivo de promover la 
formación en investigación y el desarrollo de programas en los campos de competencia de 
la Unesco e incrementar la cooperación entre las universidades. 

En nuestro caso concreto, la Red UNITWIN de Género, Medios y Nuevas Tecnologías 

promueve la igualdad de género y la participación de las mujeres a través de los medios a 

escala global a través de la investigación, educación y advocacy. 

Los miembros de la Red pertenecen a diferentes regiones del mundo: África, Países Árabes, 

Asia, el Pacífico, Europa, Australia y Norteamérica. También países de Latinoamérica y 

Caribe. 

La colaboración también se amplía con el trabajo y apoyo de instituciones políticas, ONGs, 

medios, expertos y demás públicos involucrados o interesados en políticas de género y 

Nuevas Tecnologías. 

Cumpliendo los objetivos propuestos y capitaneados en España por la Universidad 

Complutense cómo centro de la Red en España, se han desarrollado, junto con el resto de 

las universidades Internacionales, diferentes encuentros y proyectos, así como Talleres 

dirigidos a profesionales, alumnos y alumnas y demás públicos interesados en las cuestiones 

mencionadas. 

A su vez, esta colaboración ha dado lugar a diferentes proyectos financiados por Europa y 

las diferentes regiones del mundo, creando una fuente de alta calidad científica sobre el 

tema, recursos en abierto y publicaciones. 

La Red, a su vez, participa a nivel mundial en las diferentes organizaciones internacionales 

tanto académicas como sociales difundiendo esta labor y colaborando estrechamente para 

promover la solidaridad y los conocimientos compartidos. De ese modo se estimula el 

diálogo y se consigue la igualdad de género entre las regiones. Además, se contribuye a 

asegurar que todos estos cambios se vean reflejados a nivel local, nacional y global. 

Sus resultados inciden en las políticas mediáticas y de empresas contribuyendo al 

reconocimiento de la mujer y su participación, ofreciendo datos y ejerciendo así presión 

para cambiar políticas no igualitarias y poniendo el punto de mira en estos temas, a veces 

tan invisibles. 
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Para ello, se intenta crear, dentro de los curriculums universitarios asignaturas, talleres y 

demás recursos para la formación de los / los futuros profesionales de los medios. 

La Red participa estrechamente con GAMAG (Global Alliance on media and Gender) 

Fruto de todo esto y, cómo una acción más, se llevó a cabo en la universidad de Alicante en 

el año 2019, el Congreso” Resignificación en el ámbito e género; una apuesta por la 

información, comunicación y educación responsable”.  

Estas jornadas, contribuyen a la reflexión sobre la identidad de género, poniendo el punto 

en la diversidad, las culturas y los testimonios y experiencias. Desde diferentes áreas del 

conocimiento se abordan cuestiones que merecen una reflexión. Didáctica, comunicación, 

filosofía, artes,.. un sinfín de áreas dialogan conjuntamente en el intercambio de saberes, 

uniéndola con la sociedad Civil y resaltando la responsabilidad que todos en conjunto 

tenemos. 

Un acto más que contribuye a los objetivos marcados por la Unesco. Gracias por el esfuerzo 

y no paremos para, desde la Academia, con el espíritu de Servicio social que nos debe 

caracterizar y demás grupos, personas y organismos contribuyamos a que esta igualdad sea 

posible.  
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Las experiencias de los y las estudiantes de comunicación en la conformación 
del e-book 
The experiences of communication students in the conformation of the e-book 

 
Estudiantes de Publicidad y Relaciones Públicas 

Universidad de Alicante/Universidad Latina de costa Rica. 
 

Es durante la realización de mi trabajo comunal universitario que tengo la posibilidad de 
colaborar en la producción de este material de origen internacional. Todo por medio del 
Consejo Consultivo Nacional de Responsabilidad Social Empresarial que desempeña un rol 
de aliado de UNITWIN para llevar a cabo este trabajo, en miras de una sociedad más 
solidaria y equitativa. 

Definitivamente nunca pensé que este trabajo comunal, que busca sensibilizarnos como 
personas, estudiantes y futuros profesionales, a través de la implementación de nuestras 
habilidades aprendidas en el transcurso de nuestra carrera universitaria, realmente fuera 
tan significativo para mi crecimiento personal. Esto debido a que la causa y el fin que 
persigue este proyecto genera un impacto positivo directo en la humanidad. Concretamente 
atendiendo al público femenino que representa aproximadamente un 49,5% de la población 
mundial, de la cual hago parte. 

Este libro me ha marcado como persona y sobre todo como mujer, ya que tiene un objetivo 
con el que me identifico profundamente y poder ser parte de la construcción de tan urgente 
aporte realmente me hace sentir agradecida y orgullosa no solo de mí, sino de todo el 
equipo que ha estado compuesto exclusivamente por mujeres de todas las edades y etapas, 
que después de varios meses de trabajo podemos ver la meta frente a nosotras.  

En mi experiencia como estudiante la participación en la creación de este Ebook ha sido una 
oportunidad para desenvolverme creativamente, específicamente en el área de diseño y 
comunicación. A la hora de conceptualizar la línea gráfica del escrito fue todo un reto, ya 
que era necesario buscar una manera de exponer esta idea emergente de la Resignificación 
de género de forma inclusiva y representativa.  

Primero comencé mi tarea leyendo todos los artículos de investigación y reflexión que hacen 
parte del cuerpo del libro, así como también los posters de los compañeros y compañeras 
que hicieron su aporte en el evento de 2019 sobre resignificación de género en la 
Universidad de Alicante. Esto para poder posteriormente plasmar e interpretar la esencia 
del material en su máximo esplendor. Conforme voy leyendo, el principio de resignificación 
de género se vuelve cada vez menos abstracto y finalmente al concluir la revisión interpreto 
de forma muy clara lo que pretenden enunciar cada una de las contribuciones.  

De esta forma puedo avanzar con el diseño de la imagen del compendio. Empiezo esta fase 
explorando símbolos que tengan que ver con renacimiento, ya que la misma idea de la 
resignificación de género busca precisamente, valga la redundancia brindarles un nuevo 
significado a las concepciones de género existentes, en este caso enfocadas al género 
femenino.  
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A mí me gusta describirlo como la intención de reescribir nuestra historia, una historia que 
durante años se ha repetido en nuestra sociedad manteniendo siempre el mismo discurso 
hiriente, estereotipado y plagado de prejuicios que nos reprime e impide muchas veces que 
salgamos adelante. Dándole un giro al mismo que nos libere de estas nociones destructivas. 
Un cuento con el que sí nos reconozcamos, que permita que poco a poco se traduzca en una 
mejor calidad de vida y un nuevo comienzo empoderador para nosotras. 

En mi búsqueda encontré a la mariposa y apenas la vi supe que era el símbolo perfecto para 
exponer este concepto, debido a que no solo encarna la idea del renacer, si no de la 
transformación y muchas veces también se considera como una imagen de perseverancia. 
Sumado a esto sus alas comunican un sentido de libertad y es indiscutible el toque femenino 
que tiene. Después de escogerla como elemento principal los diseños de las portadas fueron 
surgiendo de forma fluida en un proceso creativo continuo y enriquecedor, cada una 
utilizando a la mariposa para expresar las temáticas en cuestión, esto con un estilo 
minimalista para darle énfasis a las ideas manifestadas. 

Fue un honor para mí poder trabajar en beneficio de las mujeres y darle un toque de mi 
carácter a este libro al lado de tan inspiradoras figuras como lo son Laura Arce y Rosa Torres. 
Espero que este trabajo cumpla su cometido, principalmente que logre empezar a dar a 
conocer y educar sobre esta idea de la resignificación, de la equidad, sororidad y 
empoderamiento femenino. Que sea a su vez un potenciador de nuevos conocimientos e 
investigaciones, pero que especialmente aliente a todos y todas a ser parte de esta 
transformación. Todavía falta un largo camino por recorrer para lograr esta metamorfosis, 
pero tengo la esperanza de que pronto podamos emprender tan ansiado vuelo. 
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Retos profesionales y académicos para una comunicación con perspectiva de 

género 

Professional and academic challenges for communication with a gender 

perspective 

 

Juana Gallego Ayala 

Universidad Autónoma de Barcelona 

 

Resumen: Este artículo reflexiona sobre los cambios profesionales y los retos que la 

comunicación debe afrontar en los próximos años si se pretende contribuir al cambio social. 

Vivimos una época de cambios acelerados y la comunicación, y específicamente el 

periodismo, ha experimentado una importante mutación. En este contexto este texto 

propone cuáles son los niveles profesionales en los que habría que actuar para conseguir 

una comunicación más igualitaria, cómo evitar la asimetría de género en la representación 

y cuáles serían los asuntos más relevantes que afectan a las mujeres que habría que abordar. 

También reflexiona sobre cómo introducir la perspectiva de género en todos los niveles de 

la comunicación. 

Palabras claves: cambios profesionales, retos académicos, comunicación, perspectiva de 

género 

Abstract  

This article focuses on the changes and challenges that communication field has to afford in 

the next years if it wants to contribute to social change. We live in a very accelerate moment 

where communication, and especially journalism, has experienced a big mutation. In this 

context, this article proposes what the different professional levels are in which is need a 

change in order to avoid gender asymmetry representation, and also a better and equality 

communication. It is necessary to highlight which are the most relevant issues that affect 

women, and how to introduce a gender perspective in all communication levels. 

Keywords: professional changes, academics challenges, communication, gender 

perspective 

 

1. Introducción: época de cambios 

Vivimos tiempos inciertos, a todos los niveles, que produce desazón e incertidumbre.  No 

sabemos si estos cambios serán coyunturales o no, si tendremos que convivir con ellos por 

mucho tiempo o para siempre. Algunos de estos cambios son tecnológicos y han 

transformado nuestra forma de vida; otros son sociales con la aparición sobre todo de una 

nueva esfera virtual que ha modificado cómo nos relacionamos los unos con los otros. La 
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información circula a un ritmo vertiginoso, sometida a cambios acelerados, y el acceso y 

diseminación de la información se ha democratizado, pero también difuminado la diferencia 

entre información falsa e información verídica. Ya no sabemos distinguir que es lo verdadero 

de lo falso. 

A mi juicio el cambio más notorio es el producido en la conciencia de las mujeres a nivel 

planetario. Desde diferentes interpretaciones teóricas, posturas y perspectivas, es 

indudable que el movimiento feminista internacional se está extendiendo por todo el 

planeta.  

Este cambio de conciencia produce efectos en todos los órdenes de la vida: en las relaciones 

familiares; en las relaciones sexuales y afectivas, que adquieren otro significado. En el 

ámbito laboral, pese a que las estructuras se resisten, la incorporación de las mujeres 

necesariamente ha tenido consecuencias empezando por el reparto del trabajo y el impacto 

que este reparto tiene en la vida familiar. 

Si miramos en ámbito del periodismo, las mujeres hace años que son mayoría en las aulas y 

se han incorporado a la profesión paulatinamente. Por ejemplo, el GMMP de 2020 destaca 

que el 40% de los profesionales son mujeres, siendo la televisión la que más presencia 

femenina concentra (45%), y la prensa escrita y la radio las que menos (37%). Por lo que 

respecta a la presentación de noticias en radio y televisión las mujeres representan el 51%. 

La presencia casi paritaria en las redacciones se ve obstaculizada, no obstante, al llegar a los 

puestos de responsabilidad, donde las mujeres aún no superan el 30% en los niveles más 

altos de la jerarquía profesional. En España las mujeres representan el 47% de las plantillas 

de los medios de comunicación, pero en cambio en los puestos de responsabilidad tampoco 

superan el listón del 30%, y en los   de máxima jerarquía de medios convencionales solo son 

el 18%, y el 27% en los digitales (ADPC, 2019). 

Nos preguntamos, entonces ¿Qué pasa con esa diferencia entre el número de graduadas, 

que son mayoría desde hace muchos años en las facultades de periodismo, y el menor 

porcentaje de ejercientes que llegan a los puestos de responsabilidad? ¿Dónde están esas 

mujeres que estudian, que se esfuerzan, que invierten su tiempo, su dinero y su energía en 

formarse? ¿Se esfuman? ¿Renuncian? ¿Buscan otras formas profesionales más compatibles 

con la vida personal? 

Una posible respuesta podría ser que las mujeres buscan ocupaciones más compatibles con 

una vida profesional más gratificante y menos estresante, por ejemplo, en nuevos nichos 

profesionales que se han creado, como gestoras de comunidades digitales, analistas y tráfico 

de datos, creadoras de contenidos digitales, Community Managers, desarrollos de proyectos 

de comunicación alternativos, etc. El ejercicio del periodismo convencional se ha vuelto más 



 
34 

exigente si cabe que antes y más precario, por lo que muchas graduadas buscan alternativas 

laborales al margen de los grandes medios de comunicación. 

Para paliar esta asimetría en la dedicación y conseguir que las mujeres no sean penalizadas 

en este campo profesional tan competitivo y estresante, es necesario revisar y cuestionar 

los diferentes aspectos que componen este ámbito comunicacional. 

2. Diferentes niveles y ámbitos de actuación para una comunicación con 

perspectiva de género 

Los diferentes aspectos que hay que revisar se encuadran en cada uno de estos cuatro 

ámbitos de actuación que configuran el campo profesional de la comunicación, a saber: 

a) Estructura profesional 

b) Cultura profesional  

c) Modelo de representación 

d) Compromiso explícito contra la desigualdad de género 

 

a) La estructura empresarial 

Hasta ahora los logros conseguidos por las mujeres lo han sido gracias a un sobreesfuerzo 

individual, por su perseverancia e interés, pero no porque las estructuras se hayan revisado 

para favorecer su incorporación. Esto es aplicable a todo el sistema productivo, no solo a la 

comunicación. Las estructuras sociales y empresariales no han cambiado ni han adaptado 

sus rutinas y mecanismos al hecho de que todas las personas, hombres y mujeres, tienen 

una vida personal fuera del trabajo. Acostumbrados a que las mujeres cargasen con toda la 

responsabilidad familiar, su incorporación al trabajo remunerado, lejos de facilitar la 

conciliación, ha aumentado la sobrecarga de trabajo de las mujeres. Hay que replantear el 

modelo laboral actual, basado en el presencialismo y la competitividad, un modelo que 

privilegia la dedicación masculina y que lleva a las mujeres a reducir las jornadas, acogerse 

a tiempo parcial, solicitar excedencias por cuidado de criaturas o dependientes, y por 

supuesto a dificultar las aspiraciones de ejercer puestos de responsabilidad. Hay que 

racionalizar los horarios laborales para que todas las personas puedan conciliar su vida 

profesional con su vida personal, algo que para muchas mujeres todavía es imposible. Las 

mujeres dedican tres veces más de tiempo a las tareas domésticas y de cuidados que los 

hombres, por lo que disponen de menos tiempo para otras actividades, ya sea laborales o 

de ocio. 

En otro orden de cosas, hay que dejar de juzgar a las mujeres por su aspecto, por su belleza 

y apariencia lo que también repercute en que muchas veces sean relegadas por su edad. No 

hay más que ver que las presentadoras de televisión son por lo general más jóvenes que sus 
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compañeros, y la exigencia respecto a su presencia es igualmente más estricta que la que 

se aplica a los varones. O su presencia anecdótica y secundaria en programas informativos, 

de entretenimiento o en la publicidad. 

b) La cultura profesional 

Llamamos cultura profesional a los valores, ideas, creencias y rutinas en las que se basa el 

trabajo de los profesionales de un campo cualquiera. En el caso del periodismo y la 

publicidad hay que volver a replantearse algunas cuestiones fundamentales: ¿Qué es 

noticia? ¿Qué es importante y qué no? ¿Para quién? ¿De qué hay que informar y de qué no? 

¿Qué escenarios tenemos que mirar y por qué?  ¿Cómo hay que elaborar los mensajes 

informativos o publicitarios?  ¿Qué imagen de nuestra empresa queremos transmitir? ¿Cuál 

es la responsabilidad que nos corresponde a la hora de transmitir datos, ideas, valores, 

modelos de vida y de comportamiento, etc.? ¿Cuál es nuestra responsabilidad social? 

Por lo que respecta al periodismo, una división clásica es aquella que divide la información 

entre hechos duros y blandos, donde no es difícil deducir que los temas que afectan a las 

mujeres casi siempre son considerados blandos (situados en las páginas de sociedad, 

cultura, tendencias, estilo, gente, etc.). Esta división artificial propicia que muchos temas no 

se aborden en Política, Economía o Internacional porque son relegados a secciones menos 

prestigiosas o con un enfoque más humano y menos político. También hay que replantear 

los escenarios que se enfocan y aquellos que quedan oscurecidos, o los temas que 

directamente se eluden o se silencian porque no son considerados relevantes o no están 

alineados con las tendencias dominantes. Por poner un ejemplo, en los últimos años hemos 

asistido a una sobre representación de temas relacionados con lo que se ha denominado 

experiencia trans, tema que se ha abordado desde una postura complaciente, olvidando 

otros aspectos polémicos o conflictivos que deliberadamente han sido opacados. Las 

secciones de gente, estilo, tendencias, belleza, están copadas por mujeres lo que contribuye 

a la idea de las mujeres como superficiales, banales, pueriles, de las que además solo se 

pone de relieve su aspecto, que es lo único que parece que les interesa. Utilizar a las mujeres 

como reclamo para conseguir visitas en los medios digitales es una tendencia muy actual, 

pero casi siempre frustran la promesa informativa ya que anzuelo con el que se llama la 

atención no responde a lo anunciado, que con frecuencia hace referencia a aspectos 

eróticos o sentimentales. 

c) El modelo de representación  

Respecto a la representación de las mujeres hay que considerar dos aspectos: el nivel 

cualitativo y el cuantitativo.  Según el gráfico abajo reproducido del Global Media 

Monitoring Project (GMMP, 2020), la presencia cuantitativa de menciones femeninas ha 

evolucionado de un 17% en 1995 del primer Informe hasta un 25% del último Informe de 
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2020. Eso quiere decir un aumento insignificante de presencia femenina en los contenidos 

de los medios de comunicación, muy alejados de su presencia real en la sociedad. Según el 

mismo informe se necesitarían 67 años para cerrar esta brecha en la representación, es 

decir, hasta 2087 caso de seguir con el ritmo actual. 

 

 

Fuente: GMMP, 2020 

 

Y si miramos en calidad de qué aparecen, veremos que su cometido es muchas veces como 

experiencia personal (42%), opinión popular (38%) o testigo (30%); en cambio como sujeto 

protagonista o experta aparece en un 24% y como portavoz sólo en un 22% de los casos; 

estos datos nos dicen que los hombres copan el 76% de las informaciones como 

protagonistas o voces expertas y el 78% de los portavoces de entidades e instituciones.  

Por lo que respecta al nivel cualitativo hay que diferenciar a) las actuaciones protagonizadas 

por personas individualmente consideradas y b) los asuntos abstractos que afectan a grupos 

o colectivos. La representación de las mujeres en su faceta individual oscila entre ser 

representada como Objeto o como Sujeto de la información. Las mujeres son representadas 

muy a menudo no como un individuo que actúa, sino como un Objeto al que hay que 

observar con detenimiento.   

Cuando las mujeres se incorporan a la esfera pública todavía es frecuente que aparezcan 

como las intrusas a las que se recibe con mayor hostilidad (como si fuesen un equipo de 

futbol que juega en campo contrario). De ahí también la tendencia a poner de relieve su 

aspecto, su vestuario, su gestualidad, sus complementos, su estilo. Esta representación 

asimétrica provoca lo que denomino sanciones de género, y es una manera de deslegitimar 

su presencia en el espacio público, tradicionalmente lugar de relación de los hombres. De 
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ahí esa familiaridad, ese tratamiento infantilizado, paternalista, condescendiente y a veces 

abiertamente hostil.  

Esta asimetría es fácil de comprobar: la pregunta que se formula ante una noticia 

protagonizada por una mujer es ¿Qué es?, mientras que la pregunta que surge de una 

noticia protagonizada por un hombre es ¿Qué ha hecho o dicho?  Por eso sostengo que los 

hombres en los medios de comunicación son verbo, mientras que las mujeres son atributo. 

Los unos se caracterizan por su acción, cambiante, dinámica, evolutiva. Ellas por su esencia, 

su estatismo, su falta de dinamismo, su pasividad. Y esto se repite elevado a la enésima 

potencia si se habla de la mujer en la publicidad. 

Hay que combatir la presencia vicaria de las mujeres, es decir, su presencia en función de 

un hombre (esposa de, hija de, hermana de, madre de, amante de, etc.).  Es un reto de los 

medios encontrar la manera de representar a las mujeres en su individualidad sin caer en 

frivolidades, en reinados efímeros, en ligerezas o cuestionamientos de su autoridad y 

legitimidad. 

d) El compromiso contra la desigualdad 

Si al hablar de las actuaciones individuales lo que hay que hacer es eliminar estereotipos o 

sanciones de género, cuando se abordan problemas colectivos hay que introducir la 

perspectiva de género, que no es más que dotar de significación cómo afectan los diferentes 

asuntos a los hombres y a las mujeres, atendiendo a la diferente posición social que ocupan 

unos y otras. La perspectiva de género es una herramienta profesional que dota a la 

información de más rigor, de mayor profundidad, de mayor precisión. La perspectiva de 

género siempre debe referirse a cuestiones colectivas, mientras que en las actuaciones 

individuales lo que debe primar es una representación de hombres y mujeres simétrica, sin 

estereotipos, sin recursos sutiles o subterfugios que se conviertan en las ya denominadas 

sanciones de género. 

Pero introducir la perspectiva de género significa que el medio debe formular un 

compromiso explícito contra la desigualdad, debe tener la voluntad de eliminar todo 

tratamiento estereotipado o degradante para las mujeres, y por tanto debe formar a los 

profesionales para que sepan utilizar este instrumento relacional. Así como para otras áreas 

del periodismo se necesita especialización, la perspectiva de género requiere que se 

dominen los conceptos pertinentes para producir una información de calidad, rigurosa, 

veraz y sin sesgos sexistas.  

La realidad social es compleja y puede ser abordada desde múltiples perspectivas. Los temas 

son infinitos, pero citaremos a continuación aquellos aspectos que con más contundencia 

continúan reflejando la desigualdad estructural entre hombres y mujeres. 
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3. Principales retos a abordar 

a) La violencia contra las mujeres:  hay que dejar de abordarla como sucesos. Un suceso 

por definición es un acontecimiento aislado, algo incomprensible, inexplicable e 

inevitable. Algo de lo que no cabe dar razón. En los casos de violencia contra las 

mujeres hay que explicar no sólo qué, quien, cómo y dónde ha pasado, sino que hay 

que trascender los meros datos fácticos y explicar por qué esta violencia está 

teniendo lugar.   

b) La desigualdad laboral, la brecha salarial y los problemas de conciliación entre la vida 

personal y la vida profesional es otro tema importantísimo que hay que abordar. 

Según el World Economic Forum (2018) de continuar como hasta ahora se tardarán 

cien años en cerrar la brecha de género. En todo el mundo las mujeres ganan entre 

el 60% y el 75% del salario de los hombres.   

c) El reparto de las responsabilidades domésticas y familiares y las tareas de cuidado 

que representa atender a personas de edad avanzada o dependientes. La 

conciliación entre la vida personal y la vida laboral. 

d) Desigual representación en los puestos de decisión. Casi el 80% de los máximos 

dirigentes empresariales del mundo son hombres, según el Informe global sobre 

diversidad de género (2016). La presencia de las mujeres en altos puestos de 

responsabilidad varía mucho de unas zonas del planeta a otras, pero globalmente 

considerado está en torno al 24% según ONU Mujeres.    

e) La creciente feminización de la pobreza y la exclusión social es otro de los gravísimos 

problemas que sufre el planeta.  

f) Los problemas derivados del tráfico de mujeres y niñas con fines de explotación 

sexual conforman lo que se podría decir “la nueva esclavitud”; la ONU estima que 

hay unos 2,5 millones de víctimas de trata de personas, de las cuales el 79% tiene 

como finalidad la explotación sexual. La Oficina Internacional del Trabajo considera 

que el 98% de personas objeto de trata con fines de explotación sexual son mujeres 

y niñas (OIT, 2009).  

g) Las nuevas formas de explotación reproductiva de las mujeres que hace que tengan 

que vender su capacidad reproductora para combatir la pobreza: la gestación 

subrogada que algunos denominan maternidad por sustitución y otros, de forma 

más directa y que lleva implícita una denuncia, vientres de alquiler.  

h) Las mutilaciones genitales, la compra y venta de niñas y mujeres, los matrimonios 

infantiles y forzados.   

i) Acabar con el apartheid informativo sobre el deporte femenino, auténtica 

segregación por razón de sexo, ya que en el mejor de los casos aparece en un 5% 

respecto al deporte masculino. 
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j) Atender informativamente a cómo se está reproduciendo la educación. La 

educación sexual de los niños y jóvenes brilla por su ausencia, siendo sustituida por 

el potente discurso simbólico que se vehicula a través de todo tipo de productos 

culturales: pornografía, anuncios, videoclips, música, videojuegos, etc.  

k) Preocupa y se habla de la ausencia de mujeres en las STEM (Ciencias, Tecnologías, 

Ingenierías y Matemáticas), pero se olvida que en las carreras relacionadas con la 

educación y el cuidado apenas si hay varones, lo cual no solo desprestigia esas 

ocupaciones, sino que reproduce y perpetúa la idea de que son las mujeres las que 

tienen que seguir encargándose de estas actividades. 

l) Los problemas derivados de las nuevas leyes sobre autodeterminación de sexo, 

tema que se está presentando de manera insuficiente, edulcorada y glamurosa, sin 

atender a los problemas que está produciendo sobre todo en la adolescencia la 

práctica de los bloqueadores de la pubertad o la hormonación y la mutilación 

irreversible de cuerpos sanos para adecuarlos al denominado “sexo sentido”. 

m) Y qué vamos a decir de la publicidad. No utilizar el cuerpo de las mujeres como 

reclamo y ornamento, pero también dejar de incentivar su descontento al presentar 

muchas cuestiones que afectan a ambos sexos como defectos y problemas de las 

mujeres (envejecimiento, delgadez, enfermedades, etc.); dejar de proponer el ideal 

de mujer inalcanzable omnipresente en todo tipo de publicidad comercial: joven, 

atractiva, blanca delgada y sexy. La industria de la moda y la belleza (que se expresa 

fundamentalmente a través de la publicidad) se sostiene a expensas de incentivar la 

insatisfacción de las mujeres. 

Estos temas citados son la punta del iceberg de la desigualdad. Los medios de comunicación 

son una atalaya privilegiada para detectar problemas y también por qué no para proponer 

soluciones; tienen una enorme responsabilidad en dar a conocer todos estos aspectos que 

he enumerado de manera recurrente, contextualizada, con rigor y profundidad. 

4. Conclusión 

Pese al tono contundente de esta ponencia, creo que el momento que vivimos da alas al 

optimismo. Por una parte, la emergencia del feminismo está haciendo que se preste más 

atención a los temas que afectan a las mujeres. Se está dando más espacio a temas de 

feminismo, desigualdad, deporte femenino (incluso han abierto portadas, cosa impensable 

hace unos años). Existe una indudable preocupación por el tema de la violencia contra las 

mujeres, en todas sus manifestaciones, desde la violencia en el seno de la pareja, pasando 

por la violación o las agresiones sexuales en general. 
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Los medios tienen que poner en la agenda pública otros temas y otros escenarios que los 

tradicionales y tienen que tomarse la desigualdad de género en serio, y dejar de lado la 

ligereza y la superficialidad.  

Si los medios son capaces de mirar de otra manera, si las mujeres y los hombres 

profesionales son capaces de introducir esta nueva mirada los medios podrían convertirse 

en un motor para la igualdad y podríamos hablar de un modelo de comunicación feminista. 

Si en cambio los medios, hombres y mujeres profesionales, continúan reproduciendo los 

mismos mecanismos, los mismos procedimientos, las mismas rutinas, continuaran ciegos 

ante los cambios experimentados. Si siguen representando a las mujeres como 

excepcionales, como una minoría más de la que hay que hablar en genérico femenino sin 

otorgarle una individualidad propia, como de objetos bellos y ornamentales que decoran las 

páginas de los diarios convencionales o digitales o los espacios de televisión, o los anuncios 

comerciales, si las siguen representando de manera vicaria, en función siempre de un 

hombre, entonces los medios seguirán siendo un obstáculo para el cambio social.  

Seguramente no es fácil adoptar esta nueva mirada que propongo, porque los intereses son 

muchos y diversos. Pero creo que la comunicación ampliamente entendida puede elegir 

entre ser un motor o un obstáculo para el cambio. Depende de si apuesta por una sociedad 

igualitaria o por seguir reproduciendo la desigualdad. Este es su reto, y esta su 

responsabilidad. 

 

5. Fuentes 

ADPC (2019, 2021) Informe sobre la presència d’homes i dones als mitjans de comunicació, 

Barcelona. 

EIGE (2020) Gender Equality Index Disponible en: https://eige.europa.eu/gender-equality-

index/2020 

 

European Comission (2019) She Figures. Research and Innovation. Publicaciones de la Unión 

Europea, Luxemburgo. 

 

Gallego Ayala, Juana (2021) “Las mujeres ya no son lo que eran. Nuevos modelos femeninos 

en la narrativa audiovisual” en Cuestiones de género. De la igualdad y la diferencia. La 

agencia femenina en las narrativas audiovisuales, Número 16 disponible en 

http://revpubli.unileon.es/ojs/index.php/cuestionesdegenero/index (consultado 12 de julio 

de 2021) 

 

https://eige.europa.eu/gender-equality-index/2020
https://eige.europa.eu/gender-equality-index/2020
http://revpubli.unileon.es/ojs/index.php/cuestionesdegenero/index


 
41 

Gallego, Juana y Silveirinha, Maria Joao (2020) “Género y comunicación: Avances y 

retrocesos en una Península Ibérica en crisis” en Tradiciones de investigación en diálogo. 

Estudios sobre comunicación en América Latina y Europa, ALAIC, Editorial Media XXI 

 

Gallego Ayala, Juana (2018): “Retos académicos y profesionales para una comunicación con 

perspectiva de género”, en Género y Comunicación, AMECO, Madrid 

 

GMMP, (1995, 2000, 2005, 2010, 2015 Y 2020). Who makes the News, WACC. Disponible en 

https://whomakesthenews.org/gmmp-2020-final-reports/ (consultado el 23 agosto 2021) 

 

ONU Mujeres (2014) Gender Mainstreaming in Development Programming, Nueva York. 

https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination/gender-

mainstreaming (consultado 25 de junio de 2021) 

 

ONU (2020) The Impact of Covid-19 on Women 

- (2020) From Insights to Action. Gender Equality in the Wake of Covid-19 

 

UNESCO (2020) Informe sobre género. Una nueva generación: 25 años de esfuerzos en favor 

de la igualdad de género en la educación, Organización de Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, París. 

World Economic Forum (2021) Global Gender Gap Report, Ginebra, Suiza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://whomakesthenews.org/gmmp-2020-final-reports/
https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming
https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming


 
42 

Concepto de género, ayer, hoy y mañana: Una mirada desde la biología y la 

salud 

Concept of gender, yesterday, today and tomorrow: A look from biology and health 

 

Joaquín De Juan Herrero/Rosa Mª Pérez Cañaveras/Alba De Juan Pérez 

Universidad de Alicante 

 

 

Resumen  

Este artículo trata, desde una perspectiva biomédica, sobre el significado y los cambios 

experimentados, a lo largo del tiempo, de los conceptos de género y sexo. A ello hay que 

añadir, además de los términos citados, una serie de conceptos, íntimamente relacionados 

con ellos, a saber: igualdad, equidad, diversidad, partenogénesis, hermafroditismo, 

intersexualidad, transgenero y transexualidad. Se trata de una serie de conceptos con un 

elevado grado de interés, especialmente, si tenemos en cuenta que las conductas adscritas 

a dichos conceptos no son ni una moda, ni un conjunto de conductas subversivas o 

vergonzantes, como algunos pretenden. Se trata, pues, de dar a conocer, a la población en 

general, la existencia de diferentes formas y maneras de sentir, vivir e interpretar 

correctamente y sin prejuicios, la propia corporeidad y la de nuestros congéneres. El artículo 

se divide en los siguientes apartados: I. Introducción, en la que se recoge el objetivo general. 

II. Algunos términos y conceptos previos. III. Partenogénesis, hermafroditismo e 

intersexualidad, IV.  Género y sexo: ¿Dualidad vs. Espectro? y V. Algunas reflexiones. 

 

Palabras claves: Identidad de sexo y de género; igualdad, equidad y diversidad; 

Partenogénesis; hermafroditismo; Intersexualidad; Transgénero y Transexualidad; ¿Cuántos 

sexos existen?  

 

Abstract 

This article deals, from a biomedical perspective, about the meaning and changes 

experienced, over time, of the concepts of gender and sex. To this must be added, in 

addition to the aforementioned terms, a series of concepts, closely related to them, namely: 

equality, equity, diversity, parthenogenesis, hermaphroditism, intersex, transgender and 

transsexuality. This is a series of concepts with a high degree of interest, especially if we take 

into account that the behaviors attached to these concepts are neither a fashion nor a set 

of subversive or shameful behaviors, as some claim. It is, then, about making the general 

population aware of the existence of different forms and ways of feeling, living and 
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interpreting correctly and without prejudice, their own corporeality and that of our fellow 

human beings. The article is divided into the following sections: I. Introduction, which 

includes the general objective. II. Some previous terms and concepts. III. Parthenogenesis, 

hermaphroditism and intersex, IV. Gender and sex: Duality vs. Spectrum? and V. Some 

reflections. 

 

Keywords: Sex and gender identity; equality, equity and diversity; Parthenogenesis; 

hermaphroditism; Intersex; Transgender and Transsexuality; How many sexes are there? 

 

 

I. Introducción: Objetivo general 

 

El objetivo principal de este artículo es realizar una revisión general sobre los conceptos de 

genero/sexo, desde una perspectiva biomédica, con tres propósitos básicos (1): 

 

1. Analizar los conceptos de género y sexo eliminando la tradicional dicotomía entre 

el discurso «científico», por una parte y el «humanísta», por otra. 

  

2. Centrar el tema, entendiendo que los humanos formamos un continuum con el 

resto de los organismos de la biosfera y somos un producto más de la evolución. 

 

3. Manifestar un respeto absoluto a las creencias de cada uno y utilizar los datos 

aportados como fuente para la reflexión y el debate, pero nunca para convencer, dogmatizar 

y mucho menos discriminar. 

 

II. Algunos términos y conceptos previos:  

Relacionados con los conceptos de género y sexo tenemos los de igualdad, equidad y 

diversidad, de ahí que, iniciemos nuestra reflexión sobre los cinco. 
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Los conceptos de género y sexo 

1. Las primeras referencias al termino género surgen a finales de la década de los 60 

(2) y primeros años de los 70 (3). Para Oakley (3) la palabra “sexo” es un término biológico 

mientras que la palabra “genero” es de naturaleza “psico-socio-cultural”. Sin embargo, tanto 

el concepto de “mujer” como el de “hombre” necesitan, para ser bien entendidos, ambos 

presupuestos: el biológico y el psico-socio-cultural que los individuos, grupos o culturas 

(Tabla II) le atribuyen.  

 

2. Una de las características más relevantes del término sexo y derivados, es su 

ambigüedad, dependiendo del contexto en el que se emplean. Para otros (4), se puede 

referir tanto al coito, como a las características biológicas de un determinado individuo. 

Género y sexo forman un continuum entre dos polos extremos, donde se pueden dar 

“infinitas” variaciones, según los presupuestos biológico y psico-socio-cultural. Para 

nosotros, el ser humano debería ser considerado, de forma integral, desde la última 

molécula de su organismo, hasta sus más sublimes sentimientos. Realmente somos un 

complejo conglomerado bio-psico-social.  

 

3. El término identidad hace referencia a «como uno se considera a sí mismo»: 

¿cómo hombre o como mujer? ¿cómo homosexual, heterosexual o bisexual?, ¿cómo 

optimista o pesimista?, etc. La “identidad de género” seria la adscripción, a una u otra 

categoría de género, propia (identificación) o la que otros realizan, de alguien, a partir de 

sus características bio-psico-sociales, históricas y culturalmente determinadas. El término 

“gender Identity” fue introducido, en los sesenta, por una psicóloga (5) y un psicoanalista 

(6). La identidad de género es la categorización de uno mismo; como hombre, mujer o 

ambivalente; en la que se tiene autoconciencia de los procesos mentales y de las conductas 

propias (7). 

 

Los conceptos de igualdad, equidad y diversidad 

1. Estos tres términos no son antónimos ni antagónicos. La palabra igualdad (del latín 

aequalĭtas: “equilibrado”) posee un amplio repertorio de significados. En el caso de la 

igualdad de género, se trata de un derecho humano básico. Así, para la Organización de 

Naciones Unidas (ONU), la igualdad de género se expresa en el artículo 1 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, en la Asamblea General, de 10/12/1948. En dicho artículo 

se establece que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos” y 

añade, en el artículo 2, que “toda persona tiene todos los derechos y libertades consagrados 

en esta Declaración, sin distinción de ningún tipo, como raza, color, sexo, idioma, religión, 

nacimiento u otra condición”. 
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2. El 18/12/1979, en la Convención  de la Asamblea General de la ONU se aprobó 

que “La igualdad entre mujeres y hombres es una cuestión de derechos y constituye una 

condición para el logro de la justicia social, además de ser un requisito previo, necesario y 

fundamental para la igualdad, el desarrollo y la paz”, afirmación vigente en la Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing (1995), precedida por tres conferencias 

previas sobre la igualdad de género celebradas, respectivamente, en las siguientes ciudades: 

Mexico (1975), Copenhagen (1980) y Nairobi, Kenya (1985). Estas cuatro conferencias de la 

ONU han sido continuadas en cinco reuniones posteriores celebradas los años: 2000, 2005, 

2010, 2015 y 2020. Resumiendo, según la UNESCO, la igualdad de género es: “la igualdad 

de derechos, responsabilidades y oportunidades de las mujeres y los hombres, y las niñas y 

los niños” 

 

3. El termino equidad; del latín aequss: “igual” o del griego επιεικεία o epieikeia 

amabilidad, justicia, indulgencia, clemencia, etc. y también “repartir de forma proporcional 

según las necesidades”; es un principio ético-normativo basado en el concepto de justicia y 

en su administración imparcial, según las particularidades de cada caso. Otra definición 

sería: “la capacidad para aplicar la misma norma a todos los individuos, teniendo en cuenta 

sus circunstancias personales”. La equidad trata de satisfacer las necesidades e intereses de 

aquellos, diferentes a nosotros, que están en desventaja. 

 

4. Finalmente, la palabra diversidad (del verbo latino divertere: di, divergencia y 

verteré girar en dirección opuesta) se refiere a las diferencias entre objetos, organismos y 

humanos. Aquí, nos referimos a “la igualdad de derechos, responsabilidades y 

oportunidades de las mujeres y los hombres, y las niñas y los niños”. Resumiendo, los 

humanos “somos diversos pero iguales”, diversidad que no debería estar reñida ni con la 

igualdad, ni con la equidad. 

 

III. Partenogénesis, hermafroditismo e intersexualidad 

En los metazoos, entre los que nos encontramos, solo hay dos tipos de gametos, aunque 

con gran variabilidad morfológica, de fertilización y modo de reproducirse. Para resumir, 

enumeraremos algunos aspectos relacionados con el concepto de sexo: 

1. La partenogénesis es un tipo de reproducción unisexual en el que las hembras, de 

diferentes especies, sin haber sido fecundadas por ningún gameto masculino, producen uno 

o varios descendientes, genéticamente idénticos. En los metazoos, consiste en la 

producción de un embrión a partir de un gameto femenino no fecundado o partenote. La 

partenogénesis puede ser haploide o diploide. En la haploide, el nuevo organismo, solo 

dispone de un juego de cromosomas (n), como el gameto femenino del que deriva. En la 
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diploide, el nuevo individuo también lo es pues deriva de un gameto femenino no reducido 

o sea 2n (8). Generalmente la partenogénesis produce hembras, excepto en las abejas que 

producen machos (9). 

 

2. El hermafroditismo, en los metazoos, consiste en la presencia simultánea, en el 

mismo organismo, de los órganos sexuales y de las células y reproductoras de ambos sexos. 

En los humanos, los denominados hermafroditas verdaderos son genéticamente muy raros, 

aunque muy interesantes, pues poseen tejidos reproductores testicular (masculino) y 

ovárico (femenino), en la misma gónada (ovotestis) o en gónadas separadas. Con el nombre 

de seudohermafroditismo (masculino o femenino) se reconoce a un buen grupo de 

trastornos de la diferenciación sexual cuya descripción obviamos. 

 

3. La intersexualidad, describe a las personas que nacen con ambigüedad genital, cuyos 

órganos reproductores no se ajustan al patrón anatómico binario (varón vs. mujer), de la 

mayoría de la población. Para la Organización Mundial de la Salud, representan entre el 

0,05% y el 1,7% de la población. Para Ann Fausto-Sterling (10), serian el 1,7%. Según Leonard 

Sax (11), la frecuencia de casos es de 2 por cada 10.000 nacimientos. Finalmente, el 1% de 

la población tendría alguno de los 50 síndromes relacionados con la intersexualidad. El 

movimiento intersexual, introdujo el termino “endosexista” (endosex), para referirse a las 

personas cuyas características sexuales innatas se corresponden con el cuerpo femenino o 

masculinos, o sea, es el antónimo de intersexo. 

 

4. Algunos peces marinos ovíparos, como el pez payaso (Amphiprionina de la familia 

Pomacentridae), son hermafroditas protándricos, o sea todos sus alevines son machos y la 

hembra el pez más grande del clan. Cuando la hembra muere, aunque todos los machos 

pueden convertirse en hembra, solo lo hará el ejemplar mayor del grupo, un alevín 

dominante, que será el que organizará el matriarcado. 

 

5. Como en muchas especies, con reproducción sexual, en la humana los portadores 

(hombres o mujeres), de los respectivos gametos (espermatozoides u ovocitos), se deben 

fusionar para producir un nuevo organismo. Ambos portadores poseen caracteres sexuales 

diferentes (dimorfismo sexual). En estos casos, el sexo, está determinado por los 

cromosomas sexuales (XX en la mujer y XY en el hombre) y por su fenotipo o conjunto de 

rasgos anatómicos, moleculares, funcionales y de la conducta, propios de cada sexo. Son 

rasgos fenotípicos humanos: el color de los ojos y del pelo, la estatura, el grupo sanguíneo 

al que pertenecen, algunas enfermedades, algunos factores exógenos, etc.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Alev%C3%ADn
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6. En nuestra especie, también se habla de dos sexos: masculino y femenino con varios 

niveles de expresión de sus respectivos caracteres sexuales y fenotipos. Sin embargo, su 

clasificación biológica, en dos sexos, defendida por algunos autores, se ha ido modificando, 

a lo largo de la historia reciente y generando un número mayor de “sexos” como los cinco 

sexos (Tabla III) propuestos por Ann Fausto-Sterling (10, 12 y 13).   

 

 

IV.  Género y sexo: ¿Dualidad vs. Espectro? 

En la literatura hemos encontrado varias publicaciones, con criterios diferentes, aunque 

de gran interés para nuestra reflexión. Entre ellos tenemos: 

 

1. Publicaciones que defienden el dualismo de los sexos 

 

1.1. Para Georgi K. Marinov (14), la idea de que en los seres humanos existan más 
de dos sexos, es un rechazo de los conocimientos de la biología. En su artículo, aunque él 
mismo dice que no aporta nada nuevo utiliza, como dogma fundamental, de su dualismo, 
los millones de años de evolución de nuestra especie, espetando que cada vez ignoramos 
más las “verdades” de la evolución y que nos falta “conciencia” y “coraje” para esclarecer 
las cosas que son claras para él. No obstante, su artículo aporta los datos típicos de los 
“dualistas” que podrian ser útiles para la discusión y la reflexión que nos hemos propuesto. 

 

1.2. Aquí recogemos las opiniones de Claire Graham (15); abogada británica, 
intersexual y defensora de los planteamientos de la intersexualidad; recogidas en la 
entrevista que le hizo Raquel Rosario Sánchez periodista de El Caribe (16). El término 
'intersexual' se presta a confusión pues, en la mayoría de los casos, los sujetos son 
identificados como hombres o mujeres, y en otros, como en el de Claire Graham, no se 
observaron elementos del sexo opuesto. De ahí que en el Consenso de Chicago del 2006 
(17), el término “intersexualidad” o “Estados Intersexuales” fue sustituido por el de 
“Anomalías Del Desarrollo Sexual” o ADS (‘‘Disorders of Sex Development’’ o DSD) 
basándose en los factores determinantes de la diferenciación sexual (cromosómicos, 
gonadales o anatómicos). Para evitar discrepancias en español utilizamos la denominación 
Desarrollo Sexual Diferente (DSD) que agrupa a más de 40 afecciones del desarrollo sexual 
en los humanos. En su entrevista, Claire Graham expresa algunos de sus puntos de vista 
sobre la dualidad de los sexos, remarcando los siguientes: 

 

a. A los 18 años, Claire fue diagnosticada de un síndrome de Mayer-Rokitansky-

Kuster-Hause o MRKH que produce malformaciones del tracto genital femenino: en su caso 

hipoplasia uterina y agenesia cervical. De ahí que ella se autodefina como “defensora de los 

derechos intersexuales”. 
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b. Para Claire Graham existe una batalla, entre diferentes sectores de la sociedad: 

los que están a favor de la defensa de las “políticas de género” y los que se oponen a ellas, 

pensado que los primeros quieren imponer la denominada “ideología de género” (18) 

c. Para ella, el concepto de sexo se refiere a las diferencias biológicas que nos 

distinguen como masculino, femenino o intersexual (anteriormente denominadas 

“pseudohermafroditas”), atendiendo a los genitales con los que nacemos. 

d. Para Claire Graham la intersexualidad no puede ser considerada como un tercer 

sexo ni el “sexo biológico un espectro” y “en los seres humanos solo hay dos sexos”, 

masculino y femenino. 

 

2. Publicaciones que defienden qué el sexo y el género no son binarios. 

 

a) A finales del 2018, el gobierno de los Estados Unidos (EU) realizó un 

memorándum, ordenando a las agencias gubernamentales que utilizaran una definición de 

género "determinada por los genitales con los que nace una persona". La notificación 

produjo gran indignación y manifestaciones de protesta. Unos 1.600 científicos firmaron 

una declaración afirmando que "no existen pruebas genéticas que puedan determinar, sin 

ambigüedades, el género, o incluso el sexo". Mas de 700 biólogos, 100 genetistas y nueve 

premios Nobel, cuestionaron la definición del gobierno, señalando que la propuesta "de 

ninguna de las maneras estaba basada en la ciencia como afirmaba la administración" (BBC 

News, 2 November 2018). Ese mismo año, Ann Fausto Sterling, publicó en The New York 

Times un artículo, en el que decía que “un bebé que tenga cromosomas XX puede nacer con 

pene y una persona que tenga cromosomas XY puede tener una vagina” (19). El 30 de 

octubre de 2018, la revista Nature publicó un editorial titulado: “La propuesta de Estados 

Unidos para definir el género no tiene base científica”, además "la comunidad médica y de 

investigación considera que ahora el sexo es más complejo que el hombre y la mujer".  

 

b) Actualmente, la biología considera que los conceptos de sexo y genero poseen un 

espectro más amplio que incluye desde personas transgénero hasta las que no se identifican 

ni como hombres ni como mujeres. Revistas populares como Scientic American (20) y 

National Geographic (21) escriben: “la ciencia es clara y concluyente, el sexo no es binario”. 

Más clara aun es la opinión de los principales medios de comunicación, donde, con 

frecuencia, expresan que los biólogos cada vez más entienden que la idea de dos sexos es 

inexacta (22). Además, las nuevas tecnologías de secuenciación del ADN y de la biología 

celular están poniendo de manifiesto que casi todos estamos formados por un mosaico de 

células genéticamente diferentes. Algunas de ellas con un sexo que no se corresponde con 

el de las restantes células del cuerpo. 
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3. Transgenero y/o transexual 

 

1) Introducción 

 Sexo y genero son dos términos que no están exentos de usos e interpretaciones 

ambiguas. En ocasiones ambos se utilizan como sinónimos y otras veces son utilizados para 

destacar las diferencias entre lo sociológico y lo biológico. Para otros, tan solo son meros 

elementos lingüísticos. Ambos términos son utilizados para referirse a las personas cuyo 

genero difiere del que se le atribuyó en su nacimiento. 

El concepto de caracteres sexuales fue introducido por Hunter (23) quien los dividió en 

primarios, los presentes al nacer y secundarios, los adquiridos en la pubertad. Más tarde, 

fueron reclasificados como (24): primarios o gonadales (ovarios o testículos), secundarios o 

genitales: pene, próstata, conductos seminíferos, epidídimo, conducto deferente y vesículas 

seminales, en el tracto genital masculino, y vulva, vagina, útero y trompas, en el tracto 

genital femenino) y terciarios o de morfología corporal (voz, psiquismo y esqueleto, 

obtenidos en la pubertad). Más recientemente, han sido divididos en los siguientes: a) 

Primarios o genéticos, b) Secundarios o gonadales, c) Terciarios o genitales y d) cuaternarios 

o aparentes (1). 

De forma muy resumida, a continuación, analizaremos los términos, transgenero y 

transexual, sobre los que una reflexión en profundidad es muy importante y todavía en 

desarrollo. 

 

2) Concepto de transgénero 

Como describe el Centro de Recursos LGBTQIA (Lesbiana, Gay, Bisexual, Transgénero, Queer, 

Intersexual, Asexual), la palabra “trans” es la abreviatura de transgénero. Las personas 

“trans” no siempre son binarias, ni se refieren solo a la transición hombre/mujer y viceversa. 

Pueden no referirse ni a hombres ni a mujeres o ser una mezcla de ambos y pueden 

presentarse en diferentes momentos de su vida. Además, pueden incluir a otros géneros no 

binarios como: el género Queer, genero fluido que transita entre varios, sin género o con 

varios géneros. El género Queer es el menos conocido. La palabra Queer es utilizada de 

forma peyorativa y tiene múltiples significados como: desestabilizar, perturbar, fastidiar, 

raro, extraño, etc. (25). Es una respuesta a la marginación de dicho género para cambiar las 

injurias recibidas y para desestabilizar las normas establecidas. En cierta medida es una 

forma de “reflexión”. Finalmente podemos decir que la nueva acepción de transgénero no 

implica haber sido sometida a procedimientos médicos de afirmación de género. 
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3) Concepto de Transexual 

Durante años, el término transexual ha sido utilizado para referirse a las personas, 

sometidas a tratamientos médicos, incluida la cirugía, para hacer coincidir su identidad de 

género con sus características biológicas. Sin embargo, para la asociación GLAAD (Gay & 

Lesbian Alliance Against Defamation) el termino transexual, surgió de las comunidades 

médica y psicológica y está anticuado y obsoleto.  El termino transexual está íntimamente 

relacionado con la identidad de género. La transexualidad consiste, básicamente, en 

desarrollar una identidad de género que no es acorde con los caracteres sexuales ya 

comentados. Algunos han definido el transexualismo como una forma extrema de disforia 

de género, o sea, la discrepancia entre la identidad y el papel de género, por una parte, y las 

características físicas del cuerpo, por otra. Para otros consiste en el disconfort resultante de 

vivir como hombre o como mujer. Cuando el distress producido es muy intenso, solicitan el 

cambio de sexo. En el transexualismo, la identidad/papel de un determinado sexo coexisten 

con los caracteres sexuales del otro sexo. 

 

V. Algunas reflexiones 

 

Como dijimos al principio del artículo, el objetivo fundamental del mismo era realizar una 

revisión general sobre los conceptos de género y sexo, desde una perspectiva biomédica, 

para generar una sólida reflexión sobre ambos que permita evitar algunos errores sobre su 

significado y esclarecer algunas posibles dudas. Los temas abordados son muy complejos y 

sujetos a condicionamientos culturales, ideológicos y educativos de quienes entran en su 

discusión y análisis crítico (1). 

 

A continuación, presentamos algunos planteamientos generales que nos permitan activar, 

una seria y profunda reflexión sobre las principales ideas expuestas en este artículo: 

 

 1) En la Biomedicina actual, los conceptos científicos, no son estructuras monolíticas 

y estables. Además, están muy influidos por la cosmovisión que cada uno tiene (formación, 

ideología, filosofía, cultura, creencias, educación, etc.). Esto explicaría las posturas 

enfrentadas que hemos analizado como: Intersexualidad vs. Hermafroditismo; 

Intersexualidad vs Anomalías del desarrollo sexual; sexo y genero binario vs. sexo y género 

no binarios. Creemos que el origen de nuevos conceptos, como los analizados aquí, siempre 

han sido cuestionados más por su ámbito cultural y por las concepciones preexistentes que 

por su valor científico. ¿debería ser al revés? Reflexionemos sobre ello. 

 

2) Los objetivos formales de la Biomedicina y de los organismos estudiados son: el 

cuerpo, sus ciclos vitales (26), sus programas, sus alteraciones (patología) y su ambiente. 
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Resumiendo, nosotros como organismos somos cuerpos cambiantes, a lo largo del tiempo, 

con un destino que depende de la interacción entre nuestros “programas de fabricación” y 

la acción del entorno. Los humanos somos criaturas con inmensas capacidades de 

predicción y reflexión sobre nuestro futuro que nos diferencian, radicalmente, de los demás 

organismos debido, al lenguaje (27).  

 

3) Los términos género y sexo son conceptos difusos, extra-científicos, o sea, conceptos 

«maná», dado que albergan contenidos muy diferentes según los criterios culturales (Ver 

tabla II) e ideológicos. El género y el sexo, como entidades concretas, no existen. Utilizar las 

palabras «genero» y «sexo» como un argumento científico, a favor o en contra, de 

determinadas situaciones sociales es inadmisible científicamente. De ahí que se haya dicho 

con cierta ironía (4): “la ambigüedad del término sexo, no se debe atribuir sólo a Bill Clinton 

al no considerar, ante un tribunal, como tales, los contactos orogenitales”. El 50% de los 

adolescentes opinan igual. 

 

4) Dada su ambigüedad semántica, sus diferentes interpretaciones y los importantes 

cambios, sobre su posible naturaleza, los términos género y sexo siguen siendo noticia y 

deberían ser sometidos a un análisis en profundidad basado, fundamentalmente, en los 

conocimientos aportados por las disciplinas biomédicas y contrastados también con los 

planteamientos ideológicos. A este respecto, no queremos acabar sin destacar la existencia 

de componentes cerebrales implicados en varios aspectos de la orientación sexual, tema 

muy especial que esbozamos al final de uno de los artículos citados (1) y candidato para ser 

abordado y puesto al día, en otro artículo. 
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TABLA II: El sexo y el género en otras culturas: Grupos formado por más de dos géneros 

GRUPO CARACTERISTICAS  

Bakla o agi 
(Filipinas) 

Varón al nacer, con características y vestimenta femeninas en la adultez  
(Tercer genero*). 

Bissu 
(Indonesia) 

Los Bugis reconocen cinco identidades sexo/genéricas: hombre 
(oroané), mujer (makkunrai), hombre que actúa como mujer (calabai), 
mujer que actúa como hombre (calalai) y mixtas, no permanentes 
(bissu). 

Kathoey 
(Tailandia): 

Persona con aspecto externo de hombre que pasa a tener apariencia de 
mujer (los travestidos y las transexuales o ladyboys o tercer sexo). 

Mahu 
(Hawai): 

También rae rae o māhū. Tercer sexo similar a los fakaleiti de Tonga y a 
los fa'afafine de Samoa. Actualmente son travestidos y transgénero. Se 
denominan aikane a los hombres que tienen como amante a otro 
hombre 

Ciukci 
(Siberia) 

Reconocen siete géneros: masculino, femenino, tres géneros ulteriores 
para los biológicamente varones y otros dos para las hembras 
biológicas. 

Nandi 
(Kenia): 

Las esposas estériles eran obligadas a casarse con otras mujeres como 
varones, adquiriendo nuevos roles. 

Tombois 
(Indonesia) 

Mujeres “marimacho” (Butch) o lesbi o tomboi (Tmboy: “poco 
femeninas”). Son definidas como mujeres que actúan como hombres 
incluída la forma de vestir. 

Sadhin (India) Hijra, nacidos hombres, pero defectuosos, ambiguos, pues toman el rol 
femenino, aunque practican sexo con varones. Sadhin es la variante 
femenina, mujer que adopta diferentes caracteríticas (ropa, pelo, etc.) 
del varón, aunque debe quedar virgen y celibe por vida. 

Virgen 
juramentada 
(Balcanes) 

Mujer que renuncia a las relaciones sexuales y al matrimonio y toma el 
papel de hombre en la familia.  
 

Berdache 
(America del 
Norte) 

También denominados badea o “dos espíritus”, son miembros de los 
pueblos amerindios de América del Norte con patrones de conducta 
masculino y femenino y eran considerados con características, 
especiales. 

Azande 
(Sudan) 

Antes de que los británicos tomaran el Sudán, los guerreros Azande que 
no podían permitirse mujeres para casarse, frecuentemente se casaban 
con “chicos-esposa”, entre 12 y 18 años, para satisfacer sus necesidades 
sexuales. 

Nandi 
(Kenia) 

Los Nandi, una sociedad pastoril y agrícola de Kenia, alrededor del 3% 
de los matrimonios, lo son entre mujeres. Parecen ser una solución al 
fracaso de un matrimonio 

*Los términos tercer sexo y tercer género se utilizan para describir individuos que no 

encajan en las definiciones de sexo o género binario. 
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TABLA III: Los cinco sexos de Anne Fausto-Sterling (The Sciences, July/Augus 2000) 

 

Nombres 
(en inglés) 

Equivalencias en español 

 
Male 
 

 
Hombres 

 
Female 
 

 
Mujeres 

 
 “Herms” 
 
 

 
Hermafroditas verdaderos 
Nacidos con testículos y ovarios 

 
 
“Merms” 

 
Seudohermafroditas masculinos 
Nacidos con testículos y algún aspecto 
femenino de sus genitales 

 
 
“Ferms” 

 
Seudohermafroditas femeninos 
Nacidos con ovarios y algún aspecto 
masculino de sus genitales 
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LAMINA I 

 

Ejemplos de genero/sexo no convencionales. (A y B): Los dos sexos y géneros tradicionales 

de la Especie Humana (Ver en Wikipedia): (A) Adán (masculino) y (B) Eva (femenino). Pintado 

por Alberto Durero (1507). (C y D): (C) “Hermafrodito”. Ver en Wikipedia y (D) 

“Hermaphrodite”. Por Arthur Tress (1973). (E y F): (E) Seudohermafroditismo masculino y (H) 
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femenino. (G y H): Las imágenes corresponden a la mitad derecha o masculina de la cabeza 

(G) y a la mitad izquierda o femenina de la cabeza (H), de un pinzón ginandromórfico. En 

este caso dos “géneros/sexos distintos” conviven en un mismo cuerpo. 

 

*Créditos © Arthur Tress Créditos fotográficos : © Christian Bahier et Philippe Migeat - 

Centre Pompidou, MNAM-CCI /Dist. RMN-GP. Referencia de la imagen : 1A14969 [1986 X 

1349] Difusión de la imagen : l'Agence Photo de la RMN. También puede verse en A. Fausto-

Sterling (2000). The five sexes, revisited. Figura de Hermafrodite de Arthur Tress en la página 

23. 
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Reflexión sobre la comunicación e innovación pedagógica como estrategia 

para la resignificación de género en la educación superior 

A reflection on pedagogical communication and innovation as a strategy to 

resignify gender in higher education 

 

Rosa María Torres Valdés/Carolina Lorenzo Álvarez/Rosabel Roig Vila 

Universidad de Alicante 

 

 

Resumen 

Se presenta una reflexión en torno a la comunicación pedagógica en la educación superior, 

incluyendo el uso de nuevas tecnologías como estrategia para la apropiación social de la 

perspectiva de género por parte del estudiantado, atendiendo a una resignificación del 

conocimiento sobre la misma. Para ello se plantean dos objetivos. Por una parte, reflexionar 

sobre las conclusiones del encuentro UniTwin Alicante, cuyo tema central fue la 

“Resignificación en el ámbito de género: una apuesta por la información, comunicación y 

educación responsable” (https://bit.ly/3BD9jN3). En segundo lugar, revisar y reflexionar 

sobre corrientes actuales de pensamiento sobre resignificación de género desde la 

educación superior, atendiendo a resultados de estudios realizados a través de redes de 

investigación sobre innovación educativa pedagógica y tecnológica. Los resultados muestran 

los avances alcanzados, aunque también los obstáculos, especialmente con nuevas formas 

de la instrumentalización de la perspectiva de género, tanto en la educación superior, como 

en la sociedad en general. Así mismo, y partiendo de una sucinta y humilde reflexión, se 

pretende apuntar nuevos caminos y vías de investigación para continuar trabajando en 

nuevas estrategias de comunicación pedagógica y de didácticas educativas para la 

implementación y resignificación de la perspectiva de género en la universidad. 

 

Palabras claves: perspectiva de género, resignificación, educación superior, UniTwin 

UNESCO 

 

Abstract  

A reflection is offered on use of pedagogical communication in higher education, including 

the adoption of new technologies as a strategy for the social appropriation of the gender 

perspective by students, based on a resignification of the knowledge about it. Two 

objectives are identified for this purpose: (a) reflecting on the conclusions of the UniTwin 
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Alicante meeting, whose central theme was “Resignification in the field of gender: a 

commitment to information, communication, and responsible education” 

(https://bit.ly/3BD9jN3); and (b) revising and pondering current trends of thought on 

gender resignification from higher education, according to the results of studies carried out 

through pedagogical and technological innovation research networks. These results show 

not only the progress achieved but also the hindrances, especially regarding new ways to 

address the gender perspective, both in higher education and in society as a whole. 

Likewise, starting from a succinct and humble reflection, an effort is made to suggest new 

research paths and avenues to continue working on new strategies for pedagogical 

communication and educational didactics to implement and resignify the gender 

perspective at university. 

Keywords: gender perspective, resignification, higher education, UniTwin UNESCO 

 

1. Introducción  

 

En este artículo se plantea una reflexión sobre los diferentes puntos de vista expuestos en 

el conjunto de comunicaciones del encuentro UniTwin Alicante, cuyo tema central fue la 

“Resignificación en el ámbito de género: una apuesta por la información, comunicación y 

educación responsable” (https://bit.ly/3BD9jN3). Así mismo, se procede a hacer una sucinta 

revisión sobre corrientes actuales de pensamiento en lo referente a la resignificación de 

género desde la educación superior universitaria. Por último, se expone una reflexión sobre 

ello, atendiendo a resultados de estudios realizados a través de redes de investigación sobre 

innovación educativa en la materia (innovación pedagógica e innovación tecnológica en el 

ámbito de la educación).  

El objetivo puntual de esta reflexión es sentar las bases para explorar nuevos 

caminos y vías de investigación sobre nuevas estrategias de comunicación pedagógica y de 

didácticas educativas para la implementación y resignificación de la perspectiva de género 

en la universidad, en el marco de la Red UniTwin (The International UNESCO UNITWIN 

Network on Gender, Media and ICTs); Red enfocada en el avance de la investigación y la 

docencia relacionada con la promoción de la equidad de género y participación de la mujer 

en y a través de los medios a escala global (http://www.unitwin.net/). 

Un ejemplo multidisciplinar de apuesta por la resignificación de género, lo constituye 

la obra “El género en disputa. El feminismo y la subversión de la identidad” de Judith Butler 

(1999), en la que, desde las visiones filosófica, antropológica y psicoanalítica, se presenta 

una lúcida crítica sobre el carácter socialmente construido del género, abriendo un debate 

sobre la posibilidad de resignificar la norma sexo-genérica. 

https://bit.ly/3BD9jN3
http://www.unitwin.net/
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Por su parte, Elena Casado (2003, pp. 57-58) aborda la emergencia del género y su 

resignificación en tiempos de lo post explicando que el “[…] tránsito comienza con la 

irrupción de la diversidad y el consiguiente desafío a las representaciones propuestas desde 

el interior del feminismo, donde se perfila la contracción entre la necesidad de construir un 

sujeto capaz de resignificar su posición simbólico-material y romper con lo que se conforma 

como relaciones de dominación […]. Se trata, pues, de considerar el género en términos 

posicionales. Esto es, un género que no tiene carácter sustantivo sino relacional y que, frente 

a la inercia del sujeto sexuado de la heterodesignación estructuralista o del esencialismo 

simbólico, es capaz de producir significados.” 

Precisamente en la línea posicional, Patricia Oliva (2017, p. 51) insiste en la 

importancia de seguir debatiendo sobre la necesidad de plantear en el marco de las 

investigaciones feministas el interrogante “¿desde dónde o cómo nos colocamos frente a 

otras mujeres?”, y aunque su propuesta viene desde la perspectiva artística, se entendería 

que las artes son formas de expresar y comunicar. Por tanto, en un evento como el que se 

organizó de UniTwin, esta reflexión cobra sentido al abordar la deconstrucción y al recrear 

la diversidad en las formas de lucha de las mujeres. 

Así mismo Belén Zurbano e Irene Liberia (2014) proponen una resignificación del 

concepto de violencia de género en el ámbito de los medios de comunicación españoles, de 

los que consideran que han reducido la visión del problema a un asunto afectivo, 

reclamando estas autoras una mayor profundidad en los marcos interpretativos 

internacionales. 

Coherentes con la filosofía de UNITWIN, también Rosa María Torres, Alba Santa y 

Carolina Lorenzo (2018) plantean la revisión del uso de la tecnología en la didáctica, 

buscando resignificar el concepto de e-innovación en la educación desde una perspectiva 

transdisciplinar, propiciadora del avance en educación de la innovación tecnológica a la 

innovación social (tecnológica, educativa, cultural y relacional). En la misma línea es posible 

citar a Carolina Flores y Rosabel Roig (2017), que analizan las posibles diferencias en el nivel 

de conocimiento de los y las estudiantes en los grados de magisterio (los y las futuras 

docentes en los niveles primarios) de las herramientas TIC para su uso pedagógico, 

determinando que las alumnas contaban con menores competencias digitales en varias de 

las dimensiones analizadas, lo que se traduce tanto en una desventaja de ellas para su 

desarrollo profesional basado en innovación educativa con dichas herramientas, como en el 

hecho de que la feminización de dichas carreras suponga una reproducción en roles de 

género relacionados con los TIC. 

Por otra parte, Rosa María Torres, Carolina Lorenzo, Ana Tomás y Concepción 

Campillo (2018) exponen, en el ámbito de la innovación educativa, asimismo, la aplicación 

de la metodología “Aprendizaje Basado en Proyectos” (ABP) y “Aprendizaje Basado en 

Acciones” (ABA) desde la perspectiva de género en el grado en Publicidad y Relaciones 

Públicas y su transferencia a la política pública. 
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En este sentido, se entiende que resignificar es otorgar un sentido nuevo a los 

objetos, las palabras, los recursos y, además, es cambio, es innovación y es evolución desde 

el sentido original hacia nuevos sentidos. Las universidades tienen un papel relevante como 

actores generadores, consumidores y transferidores de conocimiento. En el caso de las 

Relaciones Públicas, la británica Jacquie L´Etang (2015) anima a tomar una perspectiva 

sociológica crítica, para reposicionar la actividad profesional a fin de favorecer el cambio 

social en relación con la justicia social como equidad de género, derechos de trabajadores, 

etc. 

 

2. Reflexión 

 

Los diferentes puntos de vista expuestos durante las mesas conversatorio del evento de 

UniTwin ya referenciado, vinieron a mostrar que hablar de resignificación de género es una 

necesidad, tanto académica como profesional, y que definitivamente debe abordarse de 

una forma multidisciplinar si se quiere avanzar en cambios favorables a la equidad en la 

educación superior, y en la sociedad en general. 

Entre las conclusiones alcanzadas en el evento y en las investigaciones educativas 

realizadas, se advierte del riesgo de uso utilitarista de la cuestión de género en programas 

de Responsabilidad Social y comunicación de las organizaciones (públicas y privadas), y se 

anima a diferenciar la Responsabilidad Pública (obligaciones del estado y sus instituciones 

representativas), de la Responsabilidad Social (acciones que van a más allá de la obligación 

legal).  

La mirada sociológica nos hace recapacitar sobre el poder de la comunicación y de 

la educación para transformar realidades, lo que supone un gran reto académico y 

profesional: ¿Cómo abordar procesos de innovación educativa que fomenten una multi-

perspectiva de género? 

Esto implica trabajar la resignificación de género desde la biología y la salud, desde 

la sociología y la economía, desde la antropología social, la teoría jurídica, la ciencia 

política…, y replantearnos el contenido y modo de comunicación relacionado con valores de 

equidad de género; además la necesidad de evaluar también el impacto, tanto de las 

políticas educativas, como gubernamentales, como responsabilidad social de las empresas, 

y de los mensajes emitidos desde la estrategia informativa y comunicativa relacionada con 

la perspectiva de género, y los contenidos de género en la didáctica de las distintas carreras 

universitarias. 

Aunque se toma conciencia durante las sesiones del evento de UniTwin, de ir más 

allá de la dualidad hombre y mujer, no se abandona el análisis de la actual diferencia de 
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posibilidades de acceso a posiciones relevantes, ya sea en la investigación o ya sea en la 

gestión en la educación superior.  

La lucha feminista abrió muchas puertas, y ahora está abriéndolas a la ampliación de 

la mirada sobre la resignificación de género. Precisamente por ello, todavía debe debatirse 

en torno a la igualdad de oportunidades y a la rotura del techo de cristal que las mujeres 

aún enfrentan; y en este debate, abrir la puerta a considerar el término género en plural, 

para educar en ello y comunicar adecuadamente sobre ello.  

Precisamente recogiendo las ideas expuestas, provenientes de los debates del 

encuentro de UniTwin en Alicante, se promovió al amparo del Instituto de Ciencias de la 

Educación de la UA, la creación de una red de investigación en innovación educativa (Red 

TGR-Syllabus Gender), a fin abordar la aplicación transdisciplinar del Syllabus UNESCO-

UniTwin (French, Vega-Montiel y Padovani, 2019). Dicho Syllabus es una herramienta para 

la promoción de la igualdad de género en la sociedad a través de estudios superiores de 

comunicación. Para ello se ha venido realizando una Investigación-Acción Participativa (IAP) 

con el alumnado de las 9 asignaturas de diversas disciplinas, impartidas por docentes de la 

Universidad de Alicante (UA) y de la Universidad Latina de Costa Rica (ULatina) (sea dicho 

de paso, ambas universidades fueron promotoras del encuentro de Alicante, también con 

la realización de actividades previas en Costa Rica). 

Así las cosas, este grupo docente heterogéneo convino, en una primera edición, 

analizar cómo transferir las recomendaciones del manual Syllabus de la UNESCO en carreras 

de diferentes disciplinas de la UA y de la ULatina (Torres et al., 2020a; 2020b). La 

metodología aplicada consistió en Investigación Acción Participativa (IAP) como 

metodología vinculada a la teoría crítica. Se perseguía así incitar a la transformación a través 

de la acción reflexionada y dialógica entre la disciplina, el alumnado y el profesorado 

(Guevara, Verdesoto y Castro, 2020; Galvis y Mogollón, 2020). De esta manera, el 

estudiantado, desde la dialéctica, afronta la inclusión de la perspectiva de género en el 

ejercicio de su disciplina (Galvis y Mogollón, 2020). 

La importancia de la experiencia interdisciplinar llevada a cabo reside en la ejecución 

de actividades que despierten la crítica entre el alumnado hacia la resignificación del género 

en sus futuros ámbitos profesionales, con la implicación de la Universidad en estas 

iniciativas. 

En efecto, las corrientes actuales de pensamiento sobre igualdad de género 

consideran qué perspectiva transversal facilita identificar las desigualdades asumidas entre 

hombres y mujeres en diferentes ámbitos profesionales. Con ello, se pueden generar 

pensamientos críticos y acciones concretas donde se ponga de manifiesto el compromiso 

social de estos futuros trabajadores con un ejercicio responsable de su profesión, para lograr 

la igualdad efectiva y prevenir la violencia de género (López y Vázquez, 2014), a través del 
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compromiso con la educación en valores de equidad (Mora y Pujal, 2009; Donoso y Velasco, 

2013; Preciado, Kral y Tapia, 2016; Bartual et al., 2018; Ruiz-Cantero y et al., 2019).  

 

3. Conclusión 

 

El concepto de resignificación de género cobra fuerza gracias a la lucha feminista por la 

equidad. Ahora se amplía la mirada a la pluralidad de géneros, pues precisamente esta visión 

da fuerza al valor de la igualdad de oportunidades, distanciándose de posturas que tan solo 

reconocen el género como algo sexuado, donde la mujer siempre aparece como el “sexo 

débil”. La dicotomía hombre-mujer parece que, o bien enfrenta, o bien perpetúa la sociedad 

patriarcal. 

Los procesos de resignificación tienen que ver con desaprender y aprender de nuevo, 

y aquí la educación en todos sus niveles juega un papel vital para reconfigurar una sociedad 

más plural y equitativa. En el caso de la educación superior, la posibilidad de crear redes de 

investigación e innovación educativa ha favorecido el proceso de análisis multidisciplinar y 

la implementación del Syllabus UNESCO-UniTwin en diferentes carreras, partiendo de que 

dicho manual contiene recomendaciones para la introducción de la perspectiva de género 

en los estudios universitarios de comunicación. Los resultados de las investigaciones 

realizadas sobre la implementación de la perspectiva de género desde una visión 

resignificada en alumnado universitario han sido muy positivos. No obstante, se ha 

detectado que aún existen resistencias debido a la percepción de una parte del estudiantado 

sobre la mera utilización política del término género. Eso nos indica, por un lado, que hay 

que trabajar en el conjunto de carreras; y por otro, la necesidad de desarrollar programas 

específicos de comunicación transformadora en las carreras de publicidad y relaciones 

públicas, así como de comunicación social y de periodismo. 

De este trabajo, en definitiva, se desprenden algunas de las nuevas líneas de 

investigación sobre resignificación, y la necesidad de su abordaje en la pedagogía, la 

sociología, la psicología, la medicina, la comunicación, y en la política para seguir 

profundizando en esta temática. 
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Estereotipos de género hacia el colectivo lgtbi. análisis desde la óptica 

informativo-educativa en el contexto de la universidad 

Gender stereotypes towards the LGTBI collective. Analysis from the information-

educational perspective in the university context 

 

Antonia Pérez-García/Iria Caamaño Franco 

Universidade da Coruña.  

 

Resumen 

El objetivo que se plantea en el estudio es determinar posibles estereotipos de género sobre 

el colectivo LGTBI en la práctica del ocio turístico desde la percepción social heterosexual de 

los estudiantes de turismo, así como comprobar la presencia o no de las competencias de 

trabajo sobre este tipo de estereotipos en los planes de igualdad y en el plan formativo de 

Grado en Turismo que ofrece la Universidade da Coruña (UDC). Tras una aplicación 

metodológica mixta (análisis de contenido y encuesta), en los resultados del estudio se 

observa una escasa información sobre el Plan de Igualdad de Género de la UDC, además de 

limitar el ámbito de trabajo del estereotipo de género y no contemplar al colectivo LGTBI, 

así como la carente presencia de esta competencia en el plan de estudios de Grado en 

Turismo. Por otro lado, se comprueba que, a pesar de que la relación interpersonal a través 

de los servicios turísticos es de suma importancia, existe una significativa presencia de 

estereotipos hacia el colectivo LGTBI entre el alumnado de turismo. 

Palabras claves: Educación para el ocio, estereotipo, percepción social, turismo 

 

Abstract  

 The propose of this study is to identify possible gender stereotypes about the LGTBI 

collective in the practice of tourist leisure from the heterosexual social perception of tourism 

students. Likewise, it is about checking the presence or not of the competences of work on 

these kinds of gender stereotypes in the equality plans and the UDC's tourism degree 

training plan. For this purpose, a mixed methodology has been proposed (content analysis 

and survey). The results show the following issues: the university’s poor information on the 

Gender Equality Plan and it´s non-inclusion of the LGTBI collective; the lack of presence of 

this competence in the curricula of Degree in Tourism; and it is noticed that, although the 

interpersonal relationship through tourist services is of paramount importance, there is a 

significant presence of stereotypes towards the LGTBI collective among students of tourism. 

Keywords: Leisure education, stereotype, social perception, tourism 
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1. Introducción  

 

Los estereotipos de género se perciben como hechos dentro de la normalidad de la realidad 

social. El desencuentro entre estereotipo y realidad se conforma a través de percepciones e 

imágenes que se van percibiendo a través de experiencias cercanas y también por opiniones 

ajenas que, aunque no sean ciertas, acaban constituyéndose como parte de la realidad, es 

decir, los estereotipos no se perciben como tales, sino como hechos naturales del orden 

social (Pérez-García y Fajardo, 2019). A este respecto, Basku (2017) argumenta que la 

sociedad en general tiene interiorizadas una serie de microhomofobias, por motivos de 

educación o religión, entre otros, que promueven falsos estereotipos hacia el colectivo 

LGTBI que hacen que, de forma inconsciente, lo estigmaticen. 

Atendiendo a esta problemática, interesó investigar y adentrarse en la mirada 

heterosexual de los y las estudiantes de turismo de la Universidade da Coruña (UDC) sobre 

los estereotipos de género relacionados con el colectivo LGTBI en el ámbito turístico. Este 

estudio parte de la hipótesis de que el alumnado de turismo debería tener una visión menos 

estereotipada al disponer de mayor conocimiento sobre el sector y mayor entendimiento y 

comprensión intercultural. Pero, a pesar de ello, parece que puede existir cierta postura 

estereotipada en el proceso de interacción intercultural e intergénero entre anfitrión 

(profesionales del servicio turístico) y turista debido a la existencia inconsciente de algunos 

estereotipos de género sobre este colectivo, que pueden estar ya presentes en el desarrollo 

curricular de la carrera. Ello podría deberse a que se realiza escaso hincapié en este aspecto 

concreto dentro del plan de igualdad de género y en el programa formativo del Grado en 

Turismo, cuestión ésta objeto de análisis de la presente investigación. 

Se ha planteado una investigación con una metodología mixta: un análisis de contenido que 

se aplica al Plan de Igualdad de Género y al Plan de Estudios de Grado en Turismo, así como 

una encuesta para valorar el grado de percepción de ciertos estereotipos en el ámbito 

turístico, por parte del estudiantado. De los resultados se observa la necesidad de trabajar 

el concepto de estereotipo de género en el ámbito turístico en general y, en particular, hacia 

el colectivo LGTBI desde el enfoque de la responsabilidad social en el aula, dado que existe 

cierta postura estereotipada inconsciente en la interacción entre anfitrión y turista que, 

posiblemente, ya está presente en el proceso formativo del estudiante. 

El estudio que se presenta a continuación está organizado de la siguiente manera: 

en el primer punto se expone el marco teórico del estudio sobre el concepto de estereotipo 

de género, estereotipos hacia el colectivo LGTBI en la práctica turística y la homofobia en el 

sistema educativo; en segundo lugar, se describe la metodología aplicada a este caso 

específico; y en tercer lugar se muestran los resultados más significativos y el análisis de los 

mismos. Por último, se plantean las conclusiones y discusión del estudio, así como sus 

limitaciones, aportación del estudio y futuras líneas de trabajo. 
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2. Marco teórico 

 

2.1. El concepto de género y estereotipo de género 

 

El género se considera una característica principal en la percepción de la persona (Ellemers, 

2018). Butler (2007) argumenta que, según la teoría clasista, la identidad sexual está unida 

al género (femenino o masculino), pero esta percepción puede o no corresponder con un 

determinado sexo –hombre o mujer- al nacer. Así, históricamente el género se ha justificado 

sobre la base biológica de las diferencias sexuales, pero actualmente la construcción de la 

identidad de género está en un momento de cambio, donde han de tener cabida nuevas 

definiciones (Generelo y Pichardo, 2006). A raíz de este nuevo planteamiento surge la 

definición del “tercer género” cuyo paradigma rompe con el género binario y se presenta 

como un sistema de género independiente al de la diferencia sexual y como otra posibilidad 

en la organización de las representaciones de género (Bergero et al., 2008). Este debate ha 

suscitado un creciente interés que se ha centralizado en la conocida “teoría queer” que 

pretende analizar y reconstruir las categorizaciones actuales de sexualidad y género 

(Blumenfeld et al., 2016). 

De manera paralela al avance y resignificación del término identidad del género, 

surge el estereotipo de género que está estrechamente vinculado con los prejuicios y la 

discriminación. A pesar de los esfuerzos realizados por diferentes instituciones por alcanzar 

una verdadera igualdad de género, el problema aún no se ha resuelto (Kollmayer et al., 

2016), por lo que las identidades sexuales y de género se ven obligadas a trabajar 

constantemente contra su propia invisibilidad y dificultades de integración (Blumenfeld et 

al., 2016). 

Según los resultados de diferentes estudios realizados, el concepto de los 

estereotipos de género influye de manera directa en el desarrollo individual puesto que 

socialmente marcan unas expectativas generales de la vida (Kollmayer, et al., 2016; Ellemers, 

2018). La construcción del concepto de género puede tener diferentes interpretaciones y 

varía según el contexto y otras variables sociodemográficas. En este sentido, Goñi, et al. 

(1995) confirman con sus investigaciones que los estereotipos de género varían con la edad, 

siendo convenciones sociales, alternables o modificables. 

En este mismo contexto hay que destacar otro concepto íntimamente relacionado al 

de estereotipo, y este es el de prejuicio. Korstanje (2009) afirma que las causas de esta 

correlación no están claras, de hecho, suele ser multicausal, y aquellos que prejuzgan no lo 

suelen hacer de forma abierta para evitar que recaiga sobre ellos una imagen negativa. Por 

ello, dice Korstanje, existe dificultad para investigar las causas reales de los 
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comportamientos de rechazo, dado que hay una disociación entre el prejuicio estereotipado 

y la conducta o comportamiento individual. 

 

2.2. Estereotipos hacia el colectivo LGTBI en el ámbito turístico 

 

En el ámbito turístico los estereotipos están vinculados a la imagen proyectada del destino 

(Simoes, 2009). Por ejemplo, España ha sido pionera en los avances legislativos en cuanto a 

temas de derechos y libertades del colectivo LGTBI+ (Penna, 2015; García-Cano et al. 2018), 

lo cual ha ayudado a impulsar el destino en el imaginario turístico de este colectivo. 

La propia OMT (Organización Mundial del Turismo) ha realizado un estudio sobre las 

motivaciones del colectivo LGTBI (el primero en 2012 y el segundo en 2017). En su último 

informe asegura que los impactos positivos del turismo LGTBI no se centran únicamente en 

el ámbito económico, sino que transmiten una imagen de tolerancia y respeto que 

presentan al turismo como una herramienta social de cambio. Así, el papel de las campañas 

de promoción lanzadas desde las instituciones, como desde los diferentes agentes 

implicados en el desarrollo turístico, se disponen como elementos facilitadores o 

limitadores del aumento del turismo LGTBI. Partiendo de la suposición de que los 

encargados de planificar, gestionar y/o diseñar esas campañas son profesionales graduados 

en turismo, se presenta de manera clara la necesidad de que el alumnado de esta carrera 

muestre sensibilidad a la hora de entender, respetar y empatizar con este segmento de la 

población. 

El turismo es un sector en el que se establece un continuo contacto interpersonal y 

ello puede ayudar a mostrar un grado de prejuicios bajos (Korstanje, 2009). Sin embargo, 

Woolfolk y Gómez (2019) realizaron una investigación respecto a la homofobia y a la 

discriminación sexual en el discurso de los prestadores de servicios turísticos cuyas 

conclusiones confirman que existen actitudes, estereotipos y prejuicios que se expresan 

ante las y los turistas de la comunidad LGTBI, a pesar de que se presenta como un acto no 

percibido. 

Parece que también se observan diferencias en los estereotipos de género hacia los 

diferentes sujetos integrantes del grupo, donde la mujer, por ser mujer, es la más 

estigmatizada e invisibilizada (García-Cano et al, 2018; Cattan, 2019). En el estudio de Pérez-

García y Fajardo (2019) concluyen que, con el paso del tiempo los estereotipos hacia los gais 

han ido difuminándose, dado que se perciben dentro de la normalidad aceptada; pero hacia 

las lesbianas no ha ocurrido lo mismo y algunos estereotipos de género se han visto 

reforzados, especialmente los relacionados a su actividad sexual y a su supuesta imagen 

personal. 
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En esta misma línea y contexto también se detecta que las campañas de promoción 

de destinos LGTBI “friendly” emplean imágenes, principalmente, de gais (es el caso de 

Barcelona3, Ibiza4, Maspalomas5  o Gran Canaria6  que, a pesar de intentar ser integradora, 

prevalecen las imágenes de parejas gais), aunque se pueden encontrar algunas excepciones 

como Madrid7  donde utilizan una publicidad más generalista (uso de la bandera, imágenes 

de festivales…). Por tanto, una revisión somera de la promoción turística de los destinos 

permite corroborar que también en este ámbito la mujer aparece más invisibilizada y 

expuesta a mayor discriminación, tal y como confirman Pichardo et al. (2015) “están 

expuestas a mayor discriminación que el resto de las mujeres por ser homosexuales y que 

el resto de homosexuales por ser mujeres” (p.14).  

Con frecuencia la propia industria está interviniendo en la imagen estereotipada del 

colectivo LGTBI. Incluso desde el propio ámbito académico, estudios sobre las motivaciones 

y el perfil viajero del colectivo LGTBI (especialmente estudios enfocados a gais y lesbianas) 

han generado falsas creencias y estereotipos a pesar de la diversidad existente dentro del 

propio colectivo. De hecho, los motivos de los y las turistas LGBTI y turistas heterosexuales 

son bastante similares, aunque destaquen en el primero la seguridad y tolerancia, por 

razones obvias (Prat, 2014; Kauhanen, 2015). 

 

2.3. Homofobia en el sistema educativo 

 

La educación no se entiende sin ser inclusiva (Serrano et al., 2012), el aprendizaje del 

alumnado en el aula, entre otras variables, también está correlacionado con “las 

oportunidades de participar en condiciones de igualdad y cómo las instituciones dan 

respuesta a sus necesidades educativas” (Crisol, 2019, p.3). Pero la homofobia es una 

constante en el sistema educativo (López Amurrio-Informe GOCAM, 2013). Los estudios 

sobre la homofobia en el sistema educativo son cada año más numeroso, pero se centran, 

especialmente, en la etapa de educación secundaria (Penna, 2015; García-Cano et al., 2018). 

No obstante, desde el año 2015 se han podido recoger algunos estudios de ámbito nacional 

acerca del colectivo LGTBI como, por ejemplo, Penna (2015) quien analiza la homofobia en 

las aulas universitarias; Gámez et al. (2015) cuya investigación se centra en la percepción de 

la discriminación; Liscano y Jurado (2016) que indagan sobre la percepción social de la 

diversidad sexual; o Leiva et al. (2017) que identifican las actitudes del alumnado hacia la 

transexualidad. 

 
3 https://www.barcelonaturisme.com/wv3/es/enjoy/35/barcelona-lgtbi-friendly.html 
4 https://www.ibizalgtbi.com/ibiza-capital-lgtbi-friendly/ 
5 http://turismo.maspalomas.com/es/maspalomas-lgbt-friendly-4 
6 http://www.grancanaria.com/turismo/es/gay-friendly/gay-friendly/ 
7 https://www.esmadrid.com/sites/default/files/folleto_madrid_lgtbi_es_en_2019.pdf 
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La educación puede fomentar la homofobia, pero también se vislumbra como una 

estrategia eficaz para reconocer la homosexualidad en nuestra sociedad (Serrano et al., 

2012; Salazar, 2018). Así, a través de acciones dirigidas en el ámbito universitario se podrá 

alcanzar un modelo de convivencia basado en el reconocimiento y libre desarrollo de la 

personalidad (Salazar, 2018). No obstante, la inclusión de la diversidad sexual y de género 

en los planes de estudios parece depender de la implicación del profesorado más que una 

apuesta institucional por el reconocimiento, visibilización y sensibilización en esta materia 

(García-Cano et al., 2018). La comunidad educativa debe desprenderse de sus propios 

prejuicios e ideologías para ser capaz de abordar esta realidad (López Amurrio-Informe 

GOCAM, 2013).  

Vigo-Arrazola et al. (2019) hacen hincapié en la importancia de la investigación en la 

enseñanza, en especial la investigación etnográfica, para la formación del docente, para que 

éste pueda contribuir a la transformación hacia una escuela inclusiva y socialmente justa. 

Pero Granero y García (2019) concluyen en su estudio que sigue siendo escasa la 

investigación académica sobre intersexualidades en etapas de infantil, primaria y 

secundaria, además de una evidente precaria presencia de recursos para trabajar este tipo 

de inclusión. El limitado conocimiento, formación y apoyo hacia el profesorado en esta 

materia promueve una escasa e insuficiente intervención del mismo. Pero es que la 

intervención del profesorado no debe ser aislada, sino ser una responsabilidad colectiva de 

todo el sistema educativo (López Amurrio-Informe GOCAM, 2013). Granero y García (2019) 

se preguntan cómo es posible elaborar leyes, normativas o medidas inclusivas sobre 

diversidad afectivo-sexual de tipo administrativo ante esta compleja realidad, sin el respaldo 

del conocimiento académico. 

Reforzando esta tesis expuesta sobre estereotipos en el sistema educativo, se 

comprueba que el discurso crítico es el mismo desde diferentes ámbitos. Por ejemplo, el 

diario El País (Noor Mahtani, 10/11/2019) también se hace eco de este tema con un 

reportaje sobre un foro, organizado por el propio diario, denominado “Los estereotipos 

están para romperlos” en el cual, Marina Subirats, catedrática emérita en Sociología, hace 

afirmaciones de este tipo, los profesores no están capacitados para romper con los 

estereotipos en el entorno del aula, la propuesta y el apoyo debe venir desde las 

instituciones. 

En esta misma línea, Romero y Abril (2008) ponen de manifiesto la escasez de 

recursos didácticos y materias en las que se incluyan contenidos relacionados con la 

diversidad afectivo-sexual. Por ello, Pichardo et al. (2015) elaboraron una propuesta para 

una educación libre de acoso homofóbico y transfóbico donde se recogen una serie de 

recursos educativos en línea sobre diversidad sexual, familiar y de identidad de género (pág. 

75 en adelante) que también recoge la Red Iberoamericana de educación LGTB. Estos 

recursos se ofrecen en español, inglés, francés, catalán y euskera, pero no en gallego.  
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Otro de los problemas que nos encontramos es que la mayoría de estos recursos, 

aun siendo escasos, están enfocados a etapas de infantil, primaria, ESO, bachillerato y FP, 

sin tener en cuenta el marco universitario. 

 

3. Metodología 

 

Derivado del objetivo general de partida establecido, se detallan los objetivos específicos: 

a) Determinar posibles estereotipos sobre el colectivo LGTBI en la práctica del ocio turístico 

desde la mirada heterosexual del alumnado de turismo, b) Observar la percepción hacia los 

diversos sujetos, dentro del colectivo, en lo referente a la afectación de los estereotipos, 

desde la mirada heterosexual de los y las estudiantes de turismo y c) Analizar el Plan de 

Igualdad de Género de la UDC y el Plan de Estudios del Grado en Turismo y explorar la 

percepción del alumnado de turismo sobre dichos planes en cuanto a estereotipos de 

género. 

Se diseña una metodología mixta cualitativa-cuantitativa con la aplicación de dos 

técnicas de investigación. Por un lado, el análisis de contenido aplicado al II Plan de Igualdad 

de Género (2019/2022)8  elaborado por la Oficina de Igualdade de Xénero (OIX) 

perteneciente a la UDC y el anterior I Plan de Igualdad de Género (2013/2017), además del 

Plan de Estudios de Grado en Turismo que se imparte desde el curso 2009/2010. Las 

variables categóricas que se estiman para el análisis de contenido son: estereotipos de 

género y colectivo LGTBI (o cualquiera de sus variantes). 

Por otro lado, se diseña una encuesta que se aplica al alumnado de Grado en Turismo 

de la Universidad de A Coruña con una población universo de 360 estudiantes. Finalmente 

se trabaja con una muestra total de 154 encuestas, calculado en base a un 95% de intervalo 

de confianza y un error muestral de un 6%, habiendo sido previamente eliminadas 11 

encuestas de sujetos que habían declarado no pertenecer al colectivo heterosexual, dado 

que la premisa de partida era trabajar desde la percepción heterosexual. El tipo de muestreo 

aplicado es por conveniencia, por lo que la encuesta es presentada por igual a los cuatro 

cursos de Grado en Turismo y a los cinco cursos del Programa de Simultaneidad de Grado 

en Turismo y Grado en Ciencias Empresariales. Para la validación de la encuesta se realiza 

un pretest a 5 sujetos, previamente seleccionados, para determinar posibles sesgos en el 

diseño, referida a la validez de constructo, además de tener en cuenta la validez de 

contenido, en cuanto a la inclusión de las variables medidoras. La encuesta es aplicada 

durante el mes de junio de 2019. 

 
8 Aprobado en Consello de Goberno el 3 de abril de 2019. 
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La encuesta se divide en tres secciones: variables sociodemográficas, variables sobre 

el conocimiento y percepción del Plan de Igualdad de Género y del Plan de Estudios del 

Grado en Turismo en lo relativo a estereotipos de género y variables sobre estereotipos más 

habituales dirigidos hacia el colectivo LGTBI en el ámbito turístico (tabla 1). Esta lista de 

estereotipos es tomada de un estudio anterior (Pérez-García y Fajardo, 2019) sobre este 

mismo enfoque temático, la cual, a su vez, es establecida en base a anteriores estudios y a 

la investigación realizada por dichos autores. Los datos estadísticos han sido tratados a 

través del programa SPSS, versión 25. La investigación cuantitativa se realizó asegurando la 

confidencialidad, dado que la encuesta era anónima, y se respetó la decisión libre y 

voluntaria de participar en la misma. 

 

Tabla 1. 

Lista de variables (afirmaciones estereotipadas) sobre el colectivo y relacionados con la 
práctica de ocio y turismo. 
 

Fuente: elaboración propia 

 

Afirmaciones estereotipadas: 

1. Los sujetos del colectivo LGTBI se muestran sexualmente activos en los lugares 

que visitan. 

2. Los sujetos LGTBI buscan pasar sus vacaciones en lugares íntimos, reservados e 

instaurados para su identidad sexual. 

3. Los sujetos LGTBI prefieren pasar sus vacaciones principalmente en destinos de 

sol y playa, más relacionados con el concepto de fiesta. 

4. El colectivo LGTBI suelen ser clientes que disponen de mucho dinero, por lo 

tanto, buscan destinos y servicios exclusivos. 

5. Los sujetos del colectivo LGTBI tienen unos rasgos físicos que los delatan 

claramente en entornos donde se muestra el cuerpo (playas, piscinas, gimnasios…) 

6. Los diferentes sujetos del colectivo LGTBI no se relacionan con el resto de los 

turistas de diferente identidad sexual en el lugar de vacaciones. 
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4. Resultados 

 

Al analizar el contenido sobre el II Plan de Igualdad de Género 2019/2022, en el mismo se 

indica que se han realizado correcciones de las desviaciones detectadas sobre los objetivos 

propuestos en el I Plan 2013/2017. También se expresa que, a pesar del esfuerzo realizado, 

hay desigualdades que siguen persistiendo, por lo que en el nuevo Plan se introdujeron 

nuevas líneas de trabajo. Una de las conclusiones respecto al I Plan y relativas a la variable 

“estereotipo de género” es que sigue presente sobre la elección de los grados (carreras para 

mujeres, carreras para hombres). 

En el II Plan de Igualdad de Género se plantean cuatro ejes de trabajo: Gobernanza, 

responsabilidad social y transversalidad, Perspectiva de género en la actividad docente e 

investigadora, Prevención e intervención frente a la violencia machista y Conciliación, 

desarrollo personal y carrera profesional.  

Una vez revisados los cuatro ejes, en el eje: “Gobernanza, responsabilidad social y 

transversalidad”, entre los varios objetivos que se indican, interesa destacar el siguiente: 

“Sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la existencia de “estereotipos de género” 

vinculados a las esferas profesionales y a la vida personal y familiar” (p.5), dado que éste 

hace alusión directa a la principal variable de estudio. 

En el segundo eje: “Perspectiva de género en la actividad docente e investigadora”, 

destaca el objetivo “trabajar en la procura de la presencia equilibrada de hombres y mujeres 

en las distintas titulaciones y áreas de conocimiento, erradicando “estereotipos de género” 

en la elección de carreras” (p.11). Dentro de este eje se hace hincapié en las siguientes 

medidas (tabla 2): 

 

Tabla 2 
Medidas incluidas en el eje “Perspectiva de género en la actividad docente e investigadora” 

Fuente: elaboración propia basado en el II Plan de Igualdad de Género (UDC) 

 

1.  Dar visibilidad a las mujeres en las distintas áreas de conocimiento. 

2.  Eliminar la transmisión de “estereotipos de género” en la imagen y en las 

diferentes formas de comunicación de la UDC fomentando el uso de un lenguaje e 

imágenes inclusivas. 

3.  Integrar la perspectiva de género en la docencia universitaria. 
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Por último, en el glosario final de dicho documento aparece la definición del concepto de 

estereotipo de género como: “conjunto de ideas con un hondo arraigamiento en la sociedad 

que determina cuales son los comportamientos y sanciones para hombre y mujeres 

generalmente opuestos” (p.24). 

A través del análisis se determina que solo se expone el concepto de “estereotipo de 

género” con relación a la elección de carreras, siendo su significado mucho más amplio y 

abarcando otros ámbitos, dado que no solo afecta a la toma de decisión sobre la carrera, 

sino también a comportamientos sociales que pueden fomentar la desigualdad de género. 

Por otro lado, hay que incidir que en todo el texto no se realiza alusión alguna al colectivo 

LGBTI, puesto que en todo momento se habla de hombres y mujeres como dos identidades 

claramente diferenciadas por su sexo, descartando, inconscientemente, la presencia de 

aquellos sujetos que presenten otras identidades no relacionadas directamente con su sexo 

biológico. Es importante ser conscientes que, en todos los ámbitos y en especial en el 

ámbito académico, cada vez son más visibles otras identidades, por ello correspondería 

adaptar el Plan de Igualdad de Género de la UDC a las, no tan nuevas, figuras o situaciones 

individuales que incurren en el marco educativo universitario, e incluir de forma explícita 

líneas de actuación proactivas de igualdad hacia el colectivo LGTBI con el objetivo de romper 

con los estereotipos que les rodean. 

Como avance en este contexto, cabe destacar el recientemente aprobado “Protocolo 

de actuación ante situaciones de acoso sexual, por razón de sexo, por orientación sexual e 

identidad o expresión de género en la UDC”9 (30/10/2019), con el fin de abordar 

determinados comportamientos de sexismo, homofobia, lesbofobia, bifobia, interfobia o 

transfobia. Aunque ésta no es una iniciativa de formación preventiva, se estima que 

representa un paso relevante y necesario por parte de la institución educativa universitaria. 

A nivel de comunidad autónoma cabe destacar que en Galicia se han aprobado 

instrumentos normativos específicos contra la discriminación por razón de orientación 

sexual o de identidad de género (Pichardo, et al., 2015). Además, a nivel educativo existen 

planes concretos de formación para el personal docente (contemplado en la Ley gallega 

2/2014, de 14 de abril, por la igualdad de trato y no discriminación de lesbianas, gais, 

transexuales, bisexuales e intersexuales en Galicia, para formación permanente y planes de 

estudio y másteres de Educación Social, Magisterio, Pedagogía, Psicología y Derecho). 

En cuanto al Plan de Estudios de Grado en Turismo, se han revisado las guías 

docentes de las asignaturas, como resultado de ello se ha comprobado que el tema sobre 

estereotipos solo se ha detectado en los contenidos de la materia de Sociología del Turismo, 

teniendo en cuenta que ésta es impartida en el 1er curso de Grado y en el 2º curso de la 

doble titulación. No obstante, los alumnos y alumnas, a través de la encuesta, también 

 
9 UDC webside: https://www.udc.es/novas/O-reitor-Julio-Abalde-informou-en-Consello-de-Goberno-das-proximas-

eleccions-a-Reitoria-da-Universidade-da-Coruna-o-vindeiro-dia-4-de-decembro/ 



 
76 

destacan otras asignaturas donde confirman se trabaja, en menor medida, el concepto de 

estereotipo de género desde la perspectiva turística (figura 1). 

 

Figura 1 

En qué materias cursadas hasta el momento se ha trabajado el concepto de “estereotipo de 

género”.  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

La encuesta es respondida por un 70,8% de mujeres y un 29,2% de hombres (en este caso 

se ha preguntado por el sexo y no por el género, dado que se descartaron los sujetos no 

heterosexuales), la mayoría de ellos están entre los 20 y los 22 años (edad media 21,38). 

Ante la pregunta: ¿conoce el Plan de Igualdad de la Oficina de Igualdade de Xénero (OIX) de 

la UDC?, el 92,9% declara no conocerlo. Los pocos sujetos que responden conocer el Plan 

de Igualdad mayoritariamente son alumnas, dentro de su sexo representan el 9,2% y solo 1 

alumno respondió conocerlo (tabla 3). Es importante indicar que el Grado en Turismo es una 

carrera mayoritariamente con presencia femenina, cursando todos los años entre un 70 y 

80% de mujeres. 
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Tabla 3 
Tabla cruzada Sexo. Pregunta Conoce el Plan de Igualdad de Género de la UDC 

Fuente: elaboración propia. 

 

  Conoce el Plan de Igualdad de Género de la Oficina 
de Igualdade de Xénero de la UDC 

SI NO 

Sexo Hombre % dentro de 
Sexo 

2,2% 97,8% 

Mujer % dentro de 
Sexo 

9,2% 90,8% 

Total % dentro de 
Sexo 

7,1% 92,9% 

 

Este dato sobre el grado de conocimiento es revelador, puesto que refleja el hecho de que 

la política y estrategias de información de la UDC hacia los y las estudiantes no sean las más 

adecuadas. En el folleto informativo del PAT (Plan de Acción Tutorial), el cual se les hace 

entrega en la presentación de 1º de Grado, en el apartado de “direcciones de utilidad para 

tutores y alumnado” aparece la web de OIX, todo lo cual se muestra marcadamente escaso. 

 

Tabla 4 
Porcentajes sobre las afirmaciones estereotipadas presentadas sobre el colectivo LGTBI en 

turismo 

Fuente: elaboración propia. 

 

  Muy de 
acuerdo + 
De acuerdo 

Ni de acuerdo 
ni en 
desacuerdo 

Muy en 
desacuerdo + 
En desacuerdo 

Se muestran sexualmente activos 
en los lugares turísticos que 
visitan 

26,0 
  
  

42,2 31,8 

Buscan pasar sus vacaciones en 
lugares íntimos y reservados para 
su identidad sexual 

28,5 33,1 38,3 
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Prefieren pasar sus vacaciones 
principalmente en destinos de sol 
y playa, más relacionados con el 
concepto de fiesta 

31,8 
  
  
   

29,9 38,3 

Suelen ser clientes que disponen 
de mucho dinero, por lo tanto, 
buscan destinos y servicios 
exclusivos 

35,05 
  
  
  

29,2 35,7 

Tienen unos rasgos físicos que los 
delatan claramente en entornos 
donde se muestra el cuerpo 

26,0 
  
  
  

24,7 49,4 

No se relacionan con el resto de 
los turistas de diferente identidad 
sexual en el lugar de vacaciones 

28,5 
  
  
  

20,8 35,7 

 

Presentados los estereotipos más habituales en el ámbito turístico dirigidos al colectivo 

LGBTI (tabla 4), algunos de ellos muestran porcentajes que rozan entre el 30 y el 40% en la 

categoría de respuesta “Ni de acuerdo ni en desacuerdo”, expresando duda ante si es o no 

cierta tal afirmación, no hallando diferencias significativas entre las respuestas de los 

alumnos frente a las respuestas de las alumnas. De las 6 afirmaciones estereotipadas 

presentadas, hay una con mayor porcentaje a creer que es cierta (35,05%): “El colectivo 

LGBTI suelen ser clientes que disponen de mucho dinero, por lo tanto, buscan destinos y 

servicios exclusivos”, esta creencia puede verse reforzada por algunos reportajes y artículos 

aparecidos en prensa al respecto, los cuales afirman que algunos sujetos del colectivo tienen 

alto poder adquisitivo, tal y como se puede comprobar en un artículo de la revista Hosteltur 

(2014). 

Aunque las categorías “Muy en desacuerdo” y “En desacuerdo”, marcan los 

porcentajes más elevados, llama la atención que los alumnos y las alumnas no sean capaces 

de catalogar las afirmaciones como meros estereotipos, dudando o incluso estando de 

acuerdo con las mismas. Cabe destacar que la afirmación estereotipada más claramente 

rechazada (casi un 50%) es: “Tienen unos rasgos físicos que los delatan en entornos donde 

se muestra el cuerpo (playas, piscinas, gimnasios…)”, no obstante, muestra una realidad 

preocupante, dado que la mitad del alumnado está entre estar de acuerdo y albergar dudas 

respecto a dicha afirmación. 
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Tabla 5 
Descriptivos, comparativa de medias 

Fuente: elaboración propia. 

 

  Mínimo Máximo Media Desviación 
estándar 

Se muestran sexualmente activos en 
los lugares turísticos que visitan 

1,00 5,00 3,1558 1,04243 

Buscan pasar sus vacaciones en 
lugares íntimos y reservados para su 
identidad sexual 

1,00 5,00 3,1883 1,12470 

Prefieren pasar sus vacaciones 
principalmente en destinos de sol y 
playa, más relacionados con el 
concepto de fiesta 

1,00 5,00 3,1558 1,19438 

Suelen ser clientes que disponen de 
mucho dinero, por lo tanto, buscan 
destinos y servicios exclusivos 

1,00 5,00 3,0519 1,19800 

Tienen unos rasgos físicos que los 
delatan claramente en entornos 
donde se muestra el cuerpo (playas, 
piscinas, gimnasios… 

1,00 5,00 3,3896 1,30515 

No se relacionan con el resto de los 
turistas de diferente identidad sexual 
en el lugar de vacaciones 

1,00 5,00 3,4156 1,48060 

 

Analizando los estadísticos descriptivos (tabla 5), se observan medias similares, oscilando 

de 3,05 a 3,41, mostrando desviaciones típicas moderadas (entre el 33 y el 38%), por lo que 

se estima que no existen diferencias significativas.  El único caso con una desviación típica 

mayor (dispersión más alta en las valoraciones de los sujetos encuestados) es la afirmación 

“No se relacionan con el resto de los turistas de diferente identidad sexual en el lugar de 

vacaciones”, con un 43.34%. 

Ante la pregunta, ¿qué sujetos del colectivo LGTBI consideran más afectados por los 

estereotipos de género?, creen que son los transexuales (83,1%), seguidos de los gais (61%), 

las lesbianas (33,8%) y los Intersexuales (22,1%), siendo los bisexuales (hombre o mujer) los 

que presentan porcentajes más bajos. Es de resaltar el hecho de que sean los sujetos gais 

los que muestran un porcentaje casi el doble que las lesbianas, considerándolas menos 

afectadas por estos estereotipos de género, al ser la mujer nuevamente la menos 

visibilizada. 
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Tabla 6 
Tabla cruzada Sexo y pregunta “Cree que el concepto de estereotipo de género debería 

aplicarse al colectivo LGTBI” 

Fuente: elaboración propia 

 

  Cree que el concepto de "estereotipo de género" 
debería aplicarse a otros colectivos como el LGTBI 

SI NO NS/NC 

Sexo Hombre % dentro 
de Sexo 

40,0% 8,9% 51,1% 

 
Mujer 

% dentro 
de Sexo 

22,9% 15,6% 61,5% 

Total % dentro 
de Sexo 

27,9% 13,6% 58,4% 

 

Solo el 27,9% cree que el concepto de estereotipo de género se debería de aplicar al 

colectivo LGTBI, observando que el 58,4% contesta “NS/NC”, albergando nuevamente duda 

en la respuesta sobre esta temática, siendo las alumnas las que muestran más indecisión al 

respecto (tabla 6). 

 
Tabla 7 
Tabla cruzada Sexo y pregunta “Cree que el concepto de estereotipo de género debería 

trabajarse se formas transversal en todas las materias del Grado en Turismo” 

Fuente: elaboración propia 

 

  Cree que este concepto de "estereotipo de género" 
debería trabajarse de forma transversal en todas las 
materias del Grado en Turismo 

SI NO NS/NC 

Sexo Hombre % dentro 
de Sexo 

51,1% 24,4% 24,4% 

Mujer % dentro 
de Sexo 

64,2% 12,8% 22,9% 

Total % dentro 
de Sexo 

60,4% 16,2% 23,4% 
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En cambio, ante la pregunta ¿cree que debería de trabajarse el concepto de estereotipo de 

género de forma transversal en el Grado en Turismo? (tabla 7), el 60,4% opina que sí, frente 

al 15,6% que afirma que no y un 23,4% NS/NC. Por lo tanto, a pesar de no tener claras las 

implicaciones del término “estereotipo de género”, perciben que es un factor de peso a 

tener en cuenta en el trabajo y desarrollo del plan de estudios de grado. 

A estas dos últimas preguntas se les ha aplicado la prueba de Pearson, con respecto 

al sexo y la edad, no hallando correlaciones significativas hacia estas dos variables que 

dieran explicación relevante. 

 

5. Discusión y conclusiones 

 

Aunque existe un reconocido y aparente avance a nivel social en el área del derecho y las 

libertades hacia todo el colectivo LGTBI, tal como afirman Penna, (2015); García-Cano et al, 

(2018), sigue existiendo una presencia significativa de estereotipos de género hacia el 

mismo. Esta percepción se ha podido constatar en el estudio realizado al alumnado de 

Grado en Turismo de la UDC puesto que, a pesar de partir de la premisa inicial de creer 

trabajar con un alumnado formado en la perspectiva de la prestación de servicios, así como 

en el conocimiento y tolerancia intercultural, estos presentan ciertos niveles de 

estereotipación hacia el colectivo LGTBI.  

En este sentido, una de las aportaciones de este estudio es que la sociedad 

heterosexual, y en concreto el alumnado de turismo heterosexual, público objeto de este 

estudio tiene interiorizado en el inconsciente una serie de estereotipos de género hacia este 

colectivo que, aunque no reflejan la realidad, se configuran como microhomofobias 

aprendidas, en la línea que argumenta Basku (2017), las cuales suponen una base para la 

estigmatización involuntaria hacia el colectivo. Además, realizado un análisis más incisivo se 

detecta una clara percepción de desigualdad hacia el propio colectivo LGTBI, donde las 

mujeres vuelven a estar más invisibilizadas y se considera que sufren en menor medida estos 

estereotipos de género. Los alumnos y las alumnas han respondido que las lesbianas se ven 

menos afectadas (33,8%) frente a casi el doble de los gais (61%), tal y como afirman Pichardo 

et al. (2015), en general, la mujer homosexual sufre mayor discriminación (discriminación 

invisibilizada), incluso dentro del propio colectivo homosexual, por el simple hecho de ser 

mujer. Algunos estereotipos de género hacia la mujer lesbiana, frente al hombre gay, se han 

visto reforzados, pero al mismo tiempo se invisibiliza esta situación por el tabú que soportan 

(Pérez-García y Fajardo, 2019). 

La educación realizada en la escuela (educación formal) se presenta como una 

herramienta eficaz para romper desigualdades en la sociedad. Siguiendo en la línea de 

Salazar (2018), las diferentes estrategias y acciones gestadas en el ámbito universitario 

pueden ayudar a conseguir un modelo de convivencia basado en el reconocimiento de la 
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homosexualidad. Así, la universidad como institución educativa debe de contemplar en su 

planificación educativa un plan de igualdad que incluya a todos aquellos colectivos que, por 

uno u otro motivo, se encuentran en situación de desigualdad; en el sentido de dar la misma 

oportunidad a todos (Crisol, 2019). La UDC cuenta con un Plan de Igualdad de Género, pero 

está enfocado únicamente a una pequeña parcela del ámbito de trabajo del estereotipo de 

género (diferente selección de estudios por sexo) y no contempla al colectivo LGTBI, ni 

presenta líneas de actuación proactivas hacia dicho colectivo. Además, en los resultados del 

estudio se observa una clara evidencia en cuanto a la escasa información y difusión sobre el 

Plan de Igualdad de Género realizada por la propia institución hacia el alumnado (solo el 

7,1% afirma conocer la existencia de dicho Plan). 

Por otro lado, la casi carente presencia de este tema en el plan de estudios de Grado 

en Turismo es llamativa, confirmado lo expuesto por Romero y Abril (2008) en cuanto a la 

insuficiencia de contenidos didácticos relacionados con la diversidad sexual. La actividad 

turística implica valores como la pluralidad, convivencia, tolerancia y respeto entre 

diferentes culturas y estilos de vida, sociedades y personas. Por tanto, se propone que dicho 

contenido formativo se establezca como competencia transversal, un componente básico 

del programa, tal y como se ha adelantado en el marco teórico, y afirma el alumnado 

encuestado (el 60,4% responde que debería trabajarse de forma transversal en el Grado de 

Turismo).  

En este sector la relación interpersonal a través de los servicios turísticos hacia el 

cliente es de suma importancia, es por ello que se considera una cuestión de 

responsabilidad social que sea la propia institución educativa la que tome iniciativas de 

trabajo a este respecto, tanto en la formación e información del profesorado como del 

alumnado. Parece claro que este tema no debería recaer en la buena voluntad del 

profesorado, sino de la implicación de la institución educativa (García-Cano et al., 2018). Por 

todo ello, se considera necesaria la producción de estudios que impulsen el conocimiento 

académico sobre este tema, tal y como exponen Granero y García (2019), investigaciones 

etnográficas que contribuyan a la inclusión y justicia social en el contexto educativo (Vigo-

Arrazola et al., 2019). 

Así mismo, artículos como el de Hosteltur (2014) y otros o las campañas de 

promoción de los destinos promueven una imagen turística de falsas creencias y 

controversia hacia el colectivo LGTBI. Se reconoce que todos estos soportes han supuesto 

un impulso positivo que han potenciado la visibilidad y normalización social hacia este 

colectivo, pero, por otro lado, no siempre el tratamiento de la información ha sido la justa y 

adecuada.  

Se muestra como limitación de la presente investigación el hecho de no haber 

aplicado también una metodología cualitativa complementaria al propio alumnado de 

Grado en Turismo, con entrevistas en profundidad que podrían haber enriquecido la visión 

y percepción del alumnado heterosexual hacia el colectivo LGTBI en el ámbito turístico. La 
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dificultad de estudiar este tipo de estereotipos de género entorpece, como argumenta 

Korstanje (2009), determinar las causas, actitudes y aptitudes reales, puesto que, por una 

cuestión de imagen negativa ante los demás, se trata de evitar opiniones adversas hacia 

dicho colectivo.  Por otro lado, a pesar de que la encuesta era anónima y se podía responder 

de forma libre y voluntaria, el hecho de ser respondida en el contexto del aula se puede 

entender como un cierto condicionante para algunos sujetos en el momento de indicar su 

orientación sexual. 

Como futuras líneas de investigación se propone seguir el estudio de Blumenfeld et 

al. (2016) en el que estudian la percepción de la situación vivida tanto de estudiantes, 

personal como profesorado perteneciente al colectivo LGTBI dentro del ámbito 

universitario. La metodología que emplean es tanto desde una perspectiva cuantitativa 

como cualitativa, puesto que eso permite tener una comprensión más profunda de las 

experiencias.  
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1. Introducción  

¿Cuánto se debe aportar desde el quehacer de la educación superior a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y cómo hacerlo? 

 

Pues bien, la Agencia Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) de Costa 

Rica, en concordancia con las políticas públicas de equidad de género y como una institución 

que trabaja en comunidad con las Instituciones de Educación Superior (IES) de Costa Rica y 

también otras instituciones aliadas, se propuso crear el “Curso Equidad de Género”. Este 

curso va dirigido a estudiantes, profesores y directivos de instituciones.  

 

2. SINAES aporta a formar en temas de equidad de género 

2.1 Garantizar la calidad de la educación superior en Costa Rica 

SINAES está conformada por 36 instituciones de educación superior, públicas y privadas. 

Con más de 20 años de trayectoria SINAES da fe pública, a aquellas carreras que deseen 

someterse voluntariamente a la evaluación y eventualmente de su acreditación. 

 

La labor esencial de la agencia de “acreditación en Costa Rica, tiene como propósito 

explicado en el artículo 2 de la Ley 8256: “identificar, con carácter oficial las carreras y 

programas universitarios que cumplan los requisitos de calidad establezca SINAES, para 

mejorar con ello la calidad de los programas de los programas y carreras ofrecidas por las 

instituciones públicas y privadas, y garantizar su calidad a la sociedad costarricense”.  

También nos corresponde “coadyuvar al logro de los principios de excelencia académica y al 

esfuerzo de las universidades públicas y privadas por mejorar la calidad de los planes, las 

carreras y programas que ofrecen”. 
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2.2 Articulación entre el SINAES y la Política Nacional de equidad de Género en Costa Rica 

En Costa Rica existe la Política Nacional para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres 2018-2030. Dentro de ella SINAES aporta a la siguiente 
lineamiento y acción: 

 

Eje 1 Cultura de Derechos para la Igualdad 

Lineamiento 1: Fomento de capacidades para el cambio cultural hacia la 

igualdad de derechos de las mujeres (Eje 1, Objetivo 1, Resultados 

1 – 2 – 3 – 4 – 5)  

Acción 1.6 Capacitaciones en derechos para la igualdad enfocadas en las 

necesidades de la comunidad educativa con el fin de promover 

cambios culturales al interior de las instituciones de educación 

superior afiliadas al SINAES  

Fuente: Rodríguez, 2022. Informe de Avances SINAES-PIEG. 

 En esta acción ofrecemos coadyuvancia a las IES para su mejoramiento continuo una 

diversidad de espacio de transferencia de conocimiento. Es así como a partir del 2021 y en 

cumplimiento de la política nacional se cumple con el plan de trabajo con el INAMU 

(Instituto Nacional de la Mujer). Como parte de las acciones se han desarrollado 

“Capacitaciones en derechos para la igualdad enfocadas en las necesidades de la comunidad 

educativa con el fin de promover cambios culturales al interior de las instituciones de 

educación superior afiliadas al SINAES”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sitio web de SINAES 
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Cuadro 1. Personas matriculadas en los módulos de capacitación en igualdad de género al 

23.08.2022 

Módulo de capacitación Personas matriculadas 

Población estudiantil 155 

Docentes y administrativos 131 

Autoridades universitarias 51 

Total 337 

 

Derivado de este cuadro, es evidente que para solo la primera promoción se ha tenido un 

alcance importante. La metodología del curso que es de autoaprendizaje permite que los 

públicos interesados lleven el curso a su rimo. Para SINAES es un logro que estudiantes, 

académicos y autoridades estén matriculados en este curso. Por supuesto que se espera 

que esta cifra crezca en el futuro, especialmente con el curso finalizado. 

 

Acciones adicionales emprendidas: 

1. Encuentro Académico Virtual 
 

Durante el 2021 además se llevó a cabo el XVIII encuentro virtual, donde el Instituto 

Nacional de la Mujer (INAMU), fue invitado por el SINAES para impartir la conferencia 

virtuaL. Currículo oculto en la formación de formadores. Se llegó a un total de 100 personas, 

de los siguientes países Argentina, Chile, Colombia, Cuba, España, Estados Unidos, 

Guatemala, Honduras, México Nicaragua y Costa Rica.  
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XVIII Encuentro virtual SINAES Currículum oculto de género en la formacion de formadores 

- YouTube 

 

2. Divulgación del curso a nivel nacional e internacional 
 

SINAES ha procurado hacer participe del curso a nivel nacional y también a nivel 

internacional por medio de sus conexiones y participaciones con agencias internacionales. 

La difusión y promoción de los cursos se realizó mediante el uso de las redes sociales del 

SINAES, principalmente Facebook y LinkedIn, y mediante la página web del SINAES 

https://www.larepublica.net/noticia/aprenda-sobre-igualdad-y-equidad-de-genero-con-

los-cursos-gratuitos-que-ofrece-sinaes 

https://revistasumma.com/costa-rica-sinaes-pone-a-disposicion-cursos-virtuales-gratuitos-

sobre-igualdad-y-equidad-de-genero/ 

 

3. Conclusión 

 

La labor educativa es inacabada. Como agencia nacional, se ha aportado a los ODS 

mencionados. Mediante métricas concretas dadas previamente, se puede asegurar que 

SINAES ha hecho su contribución para generar conciencia y puesta en práctica del 

relacionamiento entre los seres humanos para que nos haga más y con mayor conciencia de 

las conductas que tenemos. En el caso de igualdad y equidad de género conocer y actuar 

conforme el respeto, la consideración del otro y buscando los mejores mecanismos de 

https://www.youtube.com/watch?v=-AwIxvkHNfc
https://www.youtube.com/watch?v=-AwIxvkHNfc
https://www.larepublica.net/noticia/aprenda-sobre-igualdad-y-equidad-de-genero-con-los-cursos-gratuitos-que-ofrece-sinaes
https://www.larepublica.net/noticia/aprenda-sobre-igualdad-y-equidad-de-genero-con-los-cursos-gratuitos-que-ofrece-sinaes
https://revistasumma.com/costa-rica-sinaes-pone-a-disposicion-cursos-virtuales-gratuitos-sobre-igualdad-y-equidad-de-genero/
https://revistasumma.com/costa-rica-sinaes-pone-a-disposicion-cursos-virtuales-gratuitos-sobre-igualdad-y-equidad-de-genero/
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comunicación son clave. El curso que ofrece SINAES permite una plataforma para que los 

actores de las comunidades de educación superior y en general tenga nociones 

conceptuales y prácticas para tener un “buen vivir”. 

 

A partir de este esfuerzo institucional se pueden generar las siguientes propuestas: 

 

1. Seguimiento por medio de metodologías cualitativas y cuantitativas según los 
actores que han tomado el curso para conocer aportes para futuros cursos, 
recomendaciones. 

2. Generación de proyectos interagencias de acreditación para promover en sus 
modelos de acreditación acciones afirmativas para promover la equidad de género. 

3. Foros de la importancia de la temática con las IES y las agencias de acreditación. 
4. Profundizar en el rol que están cumpliendo las agencias en la promoción y 

compromiso para el alcance de los ODS. 
5. Fortalecer las comunidades de aprendizaje que tiene por ejemplo SINAES Por medio 

de sus Encuentros Académicos virtuales. 
6. Ofrecer el curso en inglés. 

 

 

Fuentes: 

 

Política Nacional de Equidad de Género. Recuperado de: f8333d70-df04-417e-bbe9-

c48c412a3cfb (inamu.go.cr)  
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El papel de la mujer en la docencia de la arquitectura y el urbanismo 

The role of women in architecture and urbanism teaching  

 

Olga Grao Gil  

Universidad de Alicante 

 

Resumen 

A pesar de que a lo largo de la historia a la mujer le ha estado vetado socialmente su 

desarrollo profesional en el campo, entre otros, de las ciencias, la tecnología o las artes, han 

existido figuras destacadas femeninas que dejaron su impronta para las generaciones 

futuras en sus diferentes disciplinas. Es el caso de urbanistas y arquitectas, como Teodora 

Kimball, Jane Drew o Jane Jacobs que, desde finales del siglo XIX en adelante, lucharon por 

materializar sus ideas sobre la planificación de la ciudad, la vivienda social o el espacio 

público, en beneficio de toda la comunidad. El presente texto reflexiona sobre el papel de 

las docentes, en este caso concreto en el ámbito de la arquitectura y el urbanismo, en la 

puesta en valor y divulgación del conocimiento del legado de esas mujeres pioneras que 

dedicaron su vida, por encima de convencionalismos sociales y de la reticencia o la 

indiferencia de sus homólogos varones, a una profesión que les apasionaba. 

 

Palabras claves: arquitectura, urbanismo, género, docencia, mujeres, pioneras 

 

Abstract 

Despite the fact that throughout history women have been socially barred from professional 

development in the fields of science, technology and the arts, among others, there have 

been outstanding female figures who have left their mark on future generations in their 

different disciplines. This is the case of urban planners and architects, such as Teodora 

Kimball, Jane Drew and Jane Jacobs who, from the end of the 19th century onwards, fought 

to materialise their ideas on city planning, social housing and public space for the benefit of 

the whole community. This text reflects on the role of women teachers, in this specific case 

in the field of architecture and urban planning, in promoting and disseminating knowledge 

of the legacy of these pioneering women who dedicated their lives to a profession they were 

passionate about, despite social conventions and the reticence or indifference of their male 

counterparts. 

 

Keywords: architecture, urbanism, gender, teaching, women, pioneers 
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1. Introducción  

 

No es extraño leer hoy en día artículos de prensa, encontrar programas de radio, televisión, 

páginas de internet o cuentas en redes sociales que dediquen eventualmente su espacio a 

narrar la vida y obra de mujeres extraordinarias que, en su momento, saltándose las reglas 

establecidas, destacaron en diversos campos, pero que lamentablemente no recibieron el 

reconocimiento que merecían. El hecho de poner nombre y cara a estas mujeres fuera de lo 

común era práctica poco frecuente hace apenas unos años, más bien lo contrario, salvo 

contadas excepciones, pasaban completamente desapercibidas. Podríamos afirmar que su 

reconocimiento y visibilidad es un avance de este siglo, de este milenio contradictorio en 

que vivimos, y de ciertas culturas y latitudes, aunque quede todavía un largo camino por 

recorrer. 

Hace algo más de dos décadas que finalicé mis estudios en la escuela de arquitectura y, 

volviendo la vista a aquellos años, no recuerdo haber oído hablar a mis profesoras, y menos 

a mis profesores, explicación alguna sobre las aportaciones femeninas a la arquitectura o el 

urbanismo. Quizás someramente se mencionaron varios ejemplos de mujeres arquitectas, 

conocidas más, y condicionada su valía, por formar sociedad profesional con sus colegas y 

parejas al tiempo, estos sí de reconocido prestigio. 

Ahora estoy en el lado opuesto del aula, imparto docencia en la universidad y se me 

plantean este tipo cuestiones en relación a la mujer en mi profesión. Me pregunto cuál y 

cómo debe ser mi aportación en este sentido. En definitiva, lo que me guía a escribir estas 

líneas, el objetivo del presente texto, es hacer una reflexión acerca del papel de las docentes 

universitarias en la difusión del conocimiento del legado de las mujeres pioneras. En mi caso, 

dentro del campo de la arquitectura y el urbanismo. 

La experiencia de varios años como profesora universitaria me ha permitido percibir que, 

aunque cada vez está más interiorizada la idea de normalizar la igualdad 

independientemente de identidades sexuales, su puesta en práctica es desigual. Una cosa 

es la teoría y otra muy diferente la práctica. Existen corrientes proactivas, defensoras 

fervientes de esta tendencia, que a menudo son tachadas de extremistas, que coexisten con 

la indiferencia y con quien lo considera una moda pasajera. En mi opinión, es todo más 

sencillo, o debería serlo. Se trata de valorar lo que merece la pena ser valorado, de rescatar 

del olvido aquello que por las circunstancias del momento pasó desapercibido y que cobra 

aún más fuerza en esta actualidad cuajada de diversidad en que vivimos. 
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2. Reflexión 

 

El desarrollo profesional en el campo de la arquitectura y del urbanismo ha tenido 

históricamente género e incluso, se podría afirmar, número: género masculino, puesto que, 

como el resto de las disciplinas relacionadas con las artes, la ciencia y la tecnología, de 

antaño estuvo reservado exclusivamente a los hombres; y número, escaso y excluyente, 

dado que fue coto cerrado de unos pocos varones privilegiados durante muchas 

generaciones. Hubo que esperar a la Revolución Industrial, y la paulatina desaparición del 

Antiguo Régimen, para que la sociedad moderna liderada por la incipiente burguesía 

propiciara nuevas formas de pensamiento que favorecieron que la mujer ocupara ciertos 

espacios de poder, que hasta entonces le habían sido vetados. 

Comenzado ya el siglo XIX, sobre todo a partir de la segunda mitad, influyentes mujeres 

pioneras de toda índole empezaron a brillar con luz propia en numerosos ámbitos y 

disciplinas. Valientes y luchadoras mujeres políticas, científicas, escritoras, mecenas, 

abogadas o artistas, que, salvando los obstáculos de los convencionalismos de la época, 

lucharon por hacerse un hueco en sus diferentes oficios demostrando de lo que eran 

capaces, más allá de sus condicionantes femeninos o de lo que la sociedad de la que 

formaban parte esperaba de ellas. Es el caso de la americana Edith Elmer Wood, nacida en 

New Hampshire en 1871, que desde temprana edad se preocupó por mejorar las pésimas 

condiciones de higiene y salubridad en las que habitaban las clases sociales más 

desfavorecidas. No sólo fue avanzada a su tiempo doctorándose en política económica con 

una tesis titulada La vivienda del asalariado no calificado: el próximo problema de Estados 

Unidos en la Universidad de Columbia —donde años más tarde impartiría docencia— sino 

que trabajó en numerosos comités y organizaciones gubernamentales implementando 

políticas que favorecieran la construcción de viviendas sociales para la clase trabajadora más 

vulnerable. O el de su coetánea, también americana, Thedora Kimball, autora de una tesis 

en jardinería paisajista inglesa, junto con variedad de artículos y diversos libros, y primera 

bibliotecaria de la Escuela de Arquitectura del Paisaje de Harvard, posición que aprovechó 

para ayudar a difundir los conocimientos en esa materia que le apasionaba, colaborando a 

su divulgación científica y a la formación universitaria y ayudando así a sentar las bases del 

urbanismo moderno.  

Tan solo unas décadas después, una de las primeras arquitectas tituladas inglesas, Jane 

Drew, dedicó su larga trayectoria profesional a la defensa y práctica de la arquitectura del 

Movimiento Moderno y del urbanismo, con proyectos de planificación urbana, sobre todo 

en países tropicales, colaborando con arquitectos de la talla de Le Corbusier.  

Algo más conocido es el legado de la teórica urbanista Jane Jacobs, de nacionalidad 

americana y canadiense, nacida en Pensilvania en 1916, y autora de Muerte y vida de las 

grandes ciudades americanas, uno de los libros más influyentes del urbanismo 
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contemporáneo. Jacobs defendió la popularización del espacio público, luchando para que 

la vida de barrio de la ciudad de Nueva York no quedara destruida por los ambiciosos 

proyectos de renovación urbana planteados en los años 50. De formación autodidacta, su 

capacidad de observación y raciocinio, la llevaron a sentar las bases de un urbanismo 

centrado en la escala humana, el transporte público, la peatonalización, la no dispersión, 

etc., que hoy en día sigue de total actualidad.  

Existen muchas más precursoras en este campo, como la americana Catherine Bauer, 

defensora de la vivienda pública, la alemana Lotte Beese, formada en la escuela de la 

Bauhaus a finales de los años 20, la arquitecta e historiadora estadunidense Dolores Hayden, 

Matilde Ucelay, primera mujer española en titularse en arquitectura en 1936 y un largo 

etcétera. La lista es significativa y se hace más numerosa a medida que van avanzando las 

décadas del siglo XX. Sin embargo, incluso para los profesionales de la arquitectura y el 

urbanismo, la gran mayoría de estas colegas son completas desconocidas.  

Fueron mujeres de una intensa vida personal y profesional. Viajeras curiosas, creadoras 

prolíficas, escritoras y transmisoras de conocimiento, trabajadoras incansables, sensibles a 

las necesidades sociales de la época en que vivían, comprometidas con aquello que les 

interesaba y que no se limitaron a desempeñar el rol de ama de casa, madre y abnegada 

esposa que la sociedad les tenía reservado.  

No es de extrañar que sea común a la mayor parte de ellas el haber compartido su vida 

privada con hombres arquitectos o urbanistas con los que colaboraban profesionalmente 

en estudios de arquitectura, aulas universitarias o despachos de organismos oficiales. Era el 

entorno en el que se desenvolvían, pero, al mismo tiempo, ellos constituían un punto de 

apoyo y conexión con su mundo, que las reconciliaba con esa gran parte de la sociedad que 

todavía no veía con buenos ojos que una mujer pudiera brillar con luz propia y no a la 

sombra del hombre que tenía a su lado. 

En mi opinión, la obra de estas pioneras debe formar parte de manera sistemática de los 

currículums formativos de nuestras escuelas y facultades ya que sus aportaciones, aunque 

escasamente reconocidas en su día, son elemento integrador de la historia y evolución de 

las disciplinas STEM a las que nos dedicamos. Es necesario que se hable con naturalidad en 

las aulas de estas mujeres, que se organicen seminarios, charlas, exposiciones y 

conferencias para dar a conocer su legado, y que ciertos trabajos prácticos del curso las 

incluyan en sus enunciados, de manera que se suscite un debate posterior y el alumnado 

cuente con las herramientas para comprender el alcance de su labor.  

Se trata de un trabajo de todo el profesorado, pero considero que sobre todo las docentes 

debemos tomar conciencia de la importancia de estas mujeres avanzadas a su época, ya que 

si ellas no hubieran dado ese paso hacia delante probablemente no estaríamos nosotras 

donde estamos hoy. En este sentido, a lo largo de los dos últimos cursos, dentro del 

Programa Redes del Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Alicante, un 
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grupo de docentes universitarias de diversas disciplinas hemos realizado un estudio entre 

nuestro alumnado acerca de su percepción sobre la implantación de la perspectiva de 

género en la docencia universitaria. Para ello se ha empleado como guion de partida el 

manual Syllabus de UNESCO Unitwin. Si bien el análisis ha arrojado resultados 

esperanzadores, aún queda mucha labor por hacer.  

 

3. Conclusión 

 

Desde aquel despertar necesario, de cambio de rol de la mujer, ha pasado más de un siglo 

y, aunque mucho se ha avanzado en el campo de la lucha por la igualdad de derechos y 

oportunidades independientemente de géneros, aún queda un largo camino por recorrer.  

En las últimas décadas se les ha comenzado a prestar atención y muchas de aquellas mujeres 

adelantadas a su tiempo ya no son completas desconocidas para los que se desempeñan en 

la materia en la que ellas destacaron, e incluso algunas para la sociedad en general. No 

obstante, aún hay que continuar trabajando para darles el espacio de honor que se ganaron. 

Como docentes a las que nos ha tocado vivir una etapa de transición, considero que 

tenemos una responsabilidad en aportar nuestro granito de arena, por insignificante que en 

principio nos pueda parecer, en ese esfuerzo para conseguir la igualdad real.  

La puesta en valor y el reconocimiento, aunque tardío, de las pioneras en nuestras 

disciplinas es una deuda que tenemos con ellas, ya que la sociedad de su tiempo no supo 

recompensarles como merecían. Es una labor de equipo. Toda la comunidad universitaria, a 

todos los niveles y estamentos, debe estar receptiva e implicarse activamente para 

conseguir culminar lo que un día empezaron estas valientes mujeres precursoras. Quizás así 

en unos años ya no haga falta hacer ningún esfuerzo adicional y estas desigualdades 

palpables hoy queden en el futuro como una circunstancia histórica de un pasado menos 

justo que un día existió. 
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Resignificación de género, percepción o sesgos existentes en las carreras de 
arquitectura y relaciones públicas de la Universidad Latina de Costa Rica  

Resignification of gender, perception or existing biases in architecture and public 
relations careers at the Universidad Latina de Costa Rica 
 

Laura Arce Chaves/Margherita Valle Pilia/Eva Molina Ríos 
Universidad Latina de Costa Rica 

 

Resumen 

La Igualdad de oportunidades es un tema muy debatido en la actualidad, en particular, 
en lo que respecta a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. El derecho a la 
igualdad y a la no discriminación no se considera ya solamente un derecho fundamental. 
Somos conscientes de que las diferencias y desigualdades de género afectan directa e 
indirectamente al impacto de las estrategias de desarrollo económico y social y, por 
tanto, a la consecución de los objetivos de desarrollo generales. Pero no solo eso. Si 
realmente queremos lograr cambios reales, globales en torno a una auténtica igualdad 
efectiva, estos no se alcanzan solamente aplicando las leyes, sino a través de un proceso 
de cambio de actitudes, de paradigmas y de estructuras sociales.  

Palabras clave: Mujer, laboral, desarrollo, igualdad de oportunidades. 

 

Abstract 

Equal opportunities is a hotly debated topic today, particularly with regard to effective 
equality between men and women. The right to equality and non-discrimination is no longer 
considered just a fundamental right. We are aware that gender differences and inequalities 
directly and indirectly affect the impact of economic and social development strategies and, 
therefore, the achievement of general development objectives. But not only that. If we 
really want to achieve real, global changes around an authentic effective equality, these are 
not achieved only by applying the laws, but through a process of changing attitudes, 
paradigms and social structures. 

Keywords: Women, labor, development, equal opportunities. 

 

1. Introducción:  

Esta reflexión se enfoca en la resignificación de género en términos de la percepción y los 
sesgos que existen en el mundo laboral ligados a ciertas profesiones en específico, dentro 
del marco establecido en la reunión internacional del programa UNITWIN de UNESCO, tal 
como se manifiesta en la siguiente descripción:  
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...reunión UNITWIN de UNESCO celebrada en la Universidad de Alicante (UA) en 
septiembre 2019 y centrada en la temática de resignificación de género 
(https://www.unitwinalc19.ua.es/es/presentacion), se ha propuesto realizar una 
experiencia de innovación educativa que aúne los objetivos planteados en el eje 
segundo del III PIUA 2018-2020 (UA, 2018) dedicado a la docencia (Universidad de 
Alicante), así como el programa de Fortalecimiento de Equidad de género y 
(Universidad Latina de Costa Rica 2018-2021) y se utilice como herramienta de 
referencia el manual Syllabus que la red UNESCO ha elaborado para orientar en la 
introducción de la perspectiva de género en la educación superior (French, Vega-
Montiel y Padovani, 2019). De esta manera, se lleva a cabo una aproximación 
pedagógica multinivel y transdisciplinar, atendiendo a las tres vertientes del campo de 
los estudios de género en las universidades (la investigación, la formación y la 
institucionalización de la equidad de género) que propone A. G. Buquet-Corleto 
(2011). En este sentido, se favorece la unión de docentes y estudiantes de las diversas 
carreras  

Las carreras examinadas, históricamente han tenido trayectorias estereotipadas, en el caso 
de las Relaciones Públicas desde sus inicios para Costa Rica ha sido una carrera que muestra 
un comportamiento de apropiación femenina. 

Se ha realizado un análisis estadístico con los datos cuantitativos de profesionales 
costarricense obtenidos en el proyecto Latin American Communication Monitor (2020-
2022). Los resultados dan cuenta de la existencia mayoritaria de mujeres en la profesión, así 
como de la brecha salarial entre hombres y mujeres, del techo de cristal que limita el acceso 
de las mujeres a los puestos directivos y de un mayor conocimiento de las tendencias en 
comunicación por parte de las mujeres. 

En el caso de la carrera de Arquitectura el comportamiento histórico muestra lo contrario, 
tal como se muestra en el gráfico #1, en 1940 (año del que se tiene récord), la incorporación 
de profesionales al Colegio de Ingenieros y de Arquitectos (CFIA), era 100% masculina, para 
esa época la participación femenina en carreras relacionadas con la construcción era escasa 
o nula. 

 

 

 

 

 

https://www.unitwinalc19.ua.es/es/presentacion
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Gráfico #1 

Profesionales agremiados según género 1940. 

 

El porcentaje de incorporación al CFIA en 1940, muestra que el 100% de los 
agremiados son hombres. Fuente Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos 
(2020). 

Afortunadamente, en estas disciplinas, la situación ha venido cambiando, obteniéndose 
más espacios para la inserción femenina en el área; así se muestra en el gráfico #2, donde 
la incorporación del género femenino al Colegio, paso de 0% a 45.29% para el 2021. 
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Gráfico #2 

Profesionales agremiados según género 2021. 

  

 El porcentaje de incorporación al CFIA actualmente, muestra una mayor equidad 
en la participación femenina dentro del gremio.  Fuente Colegio Federado de 
Ingenieros y de Arquitectos (2020). 

Esta tendencia del aumento de la inserción de la mujer en las carreras ingenieriles y 
específicamente en Arquitectura, es también evidente cuando vemos la cantidad de 
mujeres matriculadas en la Carrera de Arquitectura en nuestra universidad. En relación a la 
cantidad de hombres matriculados, la matrícula de mujeres representa poco más de un 
10%. (Ver ilustración 3) 
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Gráfico #3 

Matrícula en la Carrera de Arquitectura. 

 

La cantidad de mujeres matriculadas en la carrera de Arquitectura sobrepasa la de los 
hombres.  Departamento de Registro, Universidad Latina de Costa Rica Matrícula en 
la Carrera de Arquitectura. (2021). 
  

         Así mismo, a nivel del profesorado se muestra, una amplia diferencia entre la 
cantidad de docentes mujeres y hombres, siendo las docentes femeninas un 85.7% mayor 
en relación a los docentes masculinos (Ver ilustración 4) 
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Gráfico #4 

Cantidad de docentes por género. 

 

 

  

El gráfico muestra la cantidad de docentes mujeres y hombres en la carrera de 
Arquitectura. Departamento de Registro, Universidad Latina de Costa Rica (2021). 
 

Pero pese a ese repunte en el campo educativo, vemos en el campo laboral como las 
condiciones de inequidad no son tan alentadoras, según la revista Construir, una de las 
revistas gremiales a nivel regional, indica que, en términos de liderazgo en América Latina y 
España, solo el 13% de la presidencia de las juntas directivas del gremio son ocupadas por 
mujeres.  Fratti, R. (2019).  Pese a que tanto la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), señalan que la dirección femenina en las 
compañías de construcción presenta mejores rendimientos y un mejor ambiente laboral. 

En el caso de las Relaciones Públicas se ha realizado un análisis estadístico con los datos 
cuantitativos de profesionales costarricenses obtenidos en el proyecto Latin American 
Communication Monitor (2019-2020). Los resultados dan cuenta de la existencia 
mayoritaria de mujeres en la profesión, así como de la brecha salarial entre hombres y 
mujeres, del techo de cristal que limita el acceso de las mujeres a los puestos directivos y 
de un mayor conocimiento de las tendencias en comunicación por parte de las mujeres En 
esta línea, destacan los recientes trabajos sobre América Latina en su conjunto (Molleda, 
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Moreno, Athaydes, Revista ComHumanitas, Vol 9, núm. 2 (2018), noviembre-diciembre 
2018. ISSN: 1390-776X Págs: 51-65 54 & Suárez, 2012; Moreno, Molleda, Athaydes & Suárez, 
2015; Moreno, Molleda, Athaydes, Suárez, Herrera & Álvarez, 2017; Tench, Moreno, Khalil 
& Fuentes, 2017; Tench, Topic & Moreno, 2017) 

 
Datos RRPP de colegiados 

A pesar de la amplia incorporación de las mujeres en educación superior, persisten las 
desigualdades educativas por género en una diversidad de planos y experiencias. La elección 
de la carrera, por ejemplo, está altamente sesgada por patrones culturales sexistas en todas 
las universidades, prevaleciendo la matrícula de mujeres en carreras de educación y 
servicios, y la matrícula de los hombres en carreras de ciencias duras y tecnológicas.  

Según Beatrice un estudio reciente (Factores que Influyen en el Ingreso, Participación y 
Desarrollo de las Mujeres en Carreras Vinculadas a la Ciencia, Tecnología e Innovación en el 
Perú1, 2018) se establecen dos modelos principales que marcan claramente dos modelos 
que definen la incursión de las mujeres en la ciencia: 

El primer modelo sostiene que las mujeres, como grupo, tienen menos posibilidades y 
oportunidades en sus carreras profesionales. Por esta razón, en general, logran resultados 
profesionales insuficientes debido a los déficits estructurales del ambiente científico que les 
brinda pocas oportunidades y les pone más obstáculos que a los hombres. El segundo 
modelo considera que las causas de las desigualdades de género en los logros profesionales 
recaen en las mujeres en sí (las actitudes de las mujeres, sus comportamientos, aptitudes, 
habilidades, valores y experiencia) 

Bajo esta misma concepción del conocimiento vinculado al entorno Buquet Corleto, A. 
G.,(2011) menciona que la teorización feminista y de los estudios de género ha demostrado 
que la desigualdad entre hombres y mujeres es producto de una construcción cultural y no 
resultado de capacidades naturales diferenciadas entre los sexos.  

El estudio, que fue dirigido por la Facultad de Arte, Diseño y Comunicación Colectiva, se 
orientó a las carreras de Relaciones Públicas y Arquitectura, tanto desde el punto de vista 
del estudiante como del docente, buscando las relaciones y patrones entre las edades, el rol 
académico, género y estereotipos. 

Esta reflexión establece como objetivo conocer la percepción de los estudiantes y los 
docentes con respecto al género en su área profesional e identificar la existencia de 
diferencias y sesgos según rol, edad y género de los encuestados,  

Para dar una respuesta a estos objetivos se realiza un estudio descriptivo, utilizando un 
cuestionario ad hoc para recoger la opinión de una muestra de 58 estudiantes que cursan 
el primero y el último año de estudios de la carrera de Relaciones Públicas y de Arquitectura 
de la Universidad Latina de Costa Rica, así como 46 docentes de ambas carreras.  
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Reflexión 

Partiendo de los datos recopilados en el presente estudio podemos inferir que los 
estudiantes participantes fueron mayormente mujeres entre los 19 y 25 años, 
representando la mayoría en la muestra, como vemos en la ilustración 5. En cuanto a los 
docentes las edades varían entre los 40 y 49 años (Ver ilustración 6) Existe una coincidencia 
en los resultados del estudio país acerca de graduados en educación superior y la muestra 
instrumental realizada (ver ilustración 7). 

Gráfico #5 

Distribución de género por carrera, estudiantes y docentes 
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Gráfico #6 

Rango de edad de los participantes. 

 

Gráfico #7 

Graduados país según género 

 

A partir de la investigación podemos confirmar la apropiación del género femenino en el 
ámbito laboral, su desarrollo y oportunidad. Sin embargo, siguen existiendo sesgos en 
cuanto a percepciones, patrones entre las edades, el rol académico y género, los cuales 
podrían ser determinantes en el trato a la profesional. 
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También se muestra una coincidencia con el estudio país acerca de habilidades necesarias 
para el desarrollo profesional donde destaca la capacidad para trabajar en equipo como una 
de las habilidades mayormente valoradas (Ver gráfico 8). 

Las habilidades son las ganadoras por ser vitales en el desarrollo del día a día de un 
profesional de la comunicación y son mayormente masculinas por un machismo 
generacional en donde el hombre es el tomador de decisiones y no tienen injerencia alguna 
con el género, ya que cualquier persona de cualquier género puede y debe desarrollarlas. 

Gráfico #8 

Habilidades prioritarias por profesión 

 

Más del 50% del total de la población concluye que la facilidad para el desenvolvimiento 
profesional es otorgada por el entorno, y la preparación en habilidades es independiente 
del género. Esto a pesar de que un porcentaje de más de un 33% considera más sencillo ser 
hombre, esto queda evidenciado mayormente entre los encuestados docentes (ver 
ilustración 9). 
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Gráfico #9 

Género y facilidad en el desenvolvimiento profesional 

 

 

El desacuerdo alcanza el 72% en cuanto a que sea necesario para ser identificada como una 
buena profesional - de ambas carreras - tener rasgos “muy femeninos” (ver ilustración 10), 
sin embargo, un 62% dicen no estar de acuerdo ni desacuerdo con esta afirmación. 
Finalmente, el estudio muestra que hay coincidencia en que el estereotipo de ambas 
carreras está cambiando.  (ver ilustración 11) 
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Gráfico #10 

Aspectos vinculantes a la excelencia profesional 
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Gráfico #11 

Percepción acerca de cabio de estereotipo en las profesiones 
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3. Conclusiones 

Los resultados obtenidos, muestran que existe un rechazo de los jóvenes y de los docentes 
hacia los estereotipos de género, sin embargo, a pesar de los cambios en los últimos años, 
es necesario seguir sensibilizando a los estudiantes y el profesorado en materia de igualdad 
de género para lograr una educación y formación profesional más justa y libre de 
estereotipos. 

Mayor apropiación profesional en mujeres, el entorno y el desarrollo de habilidades son 
fundamentales para el desempeño por encima del género, al igual que el relacionamiento 
con los equipos de trabajo, es una habilidad fundamental con preferencia que podría estar 
asociada a factores estimulantes de entornos positivos más allá del género; sin embargo, 
hace falta el reforzamiento positivo en temas de rompimiento de estereotipos de “lo 
femenino y lo masculino”, podría claramente ser competencia de los docentes como agentes 
de cambio la transferencia de conocimiento y acciones que estimulen este pensamiento, los 
jóvenes perciben el cambio y podrían experimentarlo de manera más cercana que los 
docentes lo que se podría asociar a factores del entorno y la edad, una brecha generacional 
podría ser la causa. 
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Una mirada a lo invisible; economía y migraciones. 
A look at the invisible; economy and migrations. 
 

María Covadonga Ordóñez García. 
Universidad de Alicante 

 

1. Introducción. 
 

Bajo el título “Resignificación en el ámbito de género; una apuesta por la información, 

comunicación y educación responsable” la reunión que tuvo lugar en la Universidad de 

Alicante en septiembre de 2019 fue un lugar de encuentro entre las distintas disciplinas bajo 

el paraguas de Comunicación, hilo conductor y el altavoz de todas ellas para la ocasión. En 

dicho encuentro hablamos de las distintas miradas a la sociedad, los diferentes puntos de 

vista de cada uno de los campos del conocimiento 

Desde el punto de vista de la economía en general y las migraciones en particular mi mirada 

se posó en la invisibilidad. La invisibilidad de las autoras económicas, como Margaret Reid o 

la invisibilidad de los datos de género en general y de las migraciones en particular, la de las 

mujeres en las teorías económicas. Sobre lo que no se ve, no se puede reflexionar, ni 

comunicar en los medios o lo que es peor, si se intuyó el problema (está ahí acechante como 

una sombra, aunque no se vea) puede elaborarse políticas o planes, pero, ¿cómo saber que 

han servido de algo, si han alcanzado sus objetivos? Si no podemos medir de donde 

partimos tampoco podremos decir dónde queremos llegar, ni cuan largo va a ser ese 

camino. 

Abstract.  

Under the title “Resignification in the field of gender; a commitment to information, 

communication and responsible education" the meeting that took place at the University of 

Alicante in September 2019 was a meeting place between the different disciplines under 

the umbrella of Communication, the common thread and the speaker of all of them for the 

chance. In this meeting we talked about the different views of society, the different points 

of view of each of the fields of knowledge From the point of view of the economy in general 

and migration in particular, my gaze fell on invisibility. The invisibility of economic authors, 

such as Margaret Reid or the invisibility of gender data in general and of migration in 

particular, that of women in economic theories. What is not seen cannot be reflected on, 

nor communicated in the media, or what is worse, if the problem was intuited (it is lurking 

there like a shadow, even if it is not seen) policies or plans can be drawn up, but, what How 

do you know that they have been useful, if they have achieved their objectives? If we cannot 

measure where we start from, we will not be able to say where we want to go, nor how long 

that path will be. 
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2. Economía con perspectiva de género o Economía Feminista. 
 

Echando la vista atrás, buscando en la historia del Pensamiento económico, el padre de la 

Economía Moderna, Adam Smith, a penas valora el trabajo de las mujeres y las relega a un 

papel secundario, dentro del hogar y si acaso fuera de él con trabajos de escaso valor. A 

pesar de que en la época, la revolución industrial, muchas mujeres engrosaban el número 

de mano de obra fabril estas quedaron ocultas. 

Como indica Jubeto (2006) en el análisis de género que Jean-Baptiste Say (1767-1832) 

articula en su obre Olbie (1800) y que después incluirá en su obra más famosa, el Tratado 

de Economía Política (1803), recoge el concepto “el salario natural”, un salario que para las 

mujeres era inferior al de los hombres, porque los hombres debían mantener una familia, 

mientras que las mujeres sólo debían mantenerse a ellas mismas. A partir de ahí muchos 

construyeron toda una línea argumental que se ha mantenido prácticamente hasta nuestros 

días. 

Aunque tenemos algunos tímidos antecedentes como el del economista John Stuart Mill 

que recogía en su obra la “Esclavitud de la mujer” publicada en 1869 probablemente 

influenciada por su cónyuge y filósofa , Harriet Taylor Mill ;  “Lo que son para el hombre (en 

sociedades donde no ha penetrado la ilustración) el color, la raza, la religión o la 

nacionalidad en los países conquistados, es el sexo para todas las mujeres en todo país; una 

exclusión radical de casi todas las ocupaciones honrosas” , tendremos que esperar más 

tiempo para que la economía se ocupe, o al menos preocupe, de las “actividades de las 

mujeres”. 

Así pues, se mantienen separados el hogar y el mercado, construyendo unas teorías 

soportadas por unos roles de género determinados, tanto en las escuelas clásicas como en 

otras corrientes, como la Marxista, por ejemplo, tampoco realizan un análisis crítico en este 

sentido. 

Fue Margaret Reid, con su reconocida obra The Economics of Household Production (1934), 

su tesis doctoral, la primera economista que propuso una metodología para valorar 

monetariamente la producción doméstica, un intento de traducir las actividades de las 

mujeres en un lenguaje económico, monetarista. Fue profesora titular a la Universidad de 

Chicago en los años 50 trabajando con conocidos (y premiados economistas) como Milton 

Friedman, Franco Modigliani y Gary Becker, influyendo en sus obras, aunque no de una 

manera reconocida, sólo ligeramente, por los dos primeros. Sus teorías fueron recogidas 

como señala Carrrasco(2016) en los años ochenta considerándose el principio de la 

economía feminista. 

Como indica Carrasco (2006) este proceso de la Economía Feminista se consolida con la 

creación de la Internacional Association For Feminist Economics (IAFFE) en 1992 en EEUU; 

organización planteada como un espacio de debate de las distintas corrientes de 
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economistas feministas y que publica a partir de 1995 la revista “Feminist Economics”, 

primera revista de esta naturaleza, como aquel que dice, antes de ayer. 

Pero hay diferentes corrientes como señalan algunas autoras como Carrasco (2006) o Perez 

Orozco (2005) diferenciando entre la Economía del Género, la Economía Feminista de la 

Conciliación y la Economía Feminista de la Ruptura. La Economía de Género no cuestiona 

paradigmas, pero considera importante que las propias mujeres analicen los aspectos de 

género en las variables económicas, por otro lado; la Economía Feminista de la Conciliación 

busca añadir el hogar al mercado, convirtiendo los aspectos domésticos en conceptos como 

salarios.Como se define en Brunet et al.(20016) trata de reconstruir las dicotomías 

fundacionales del discurso económico mediante la conciliación, es decir,  compaginar lo 

desvalorizado (el trabajo doméstico) con lo considerado más masculino a la que se le había 

otorgado superioridad epistémica y social, apostando así por una reunificación. 

Finalmente, la Economía Feminista de la Ruptura propone transformar desde el origen el 

ámbito de estudio y centrarse en los procesos de sostenibilidad de la vida, proponiendo una 

visión no mercantilista de la Economía. Para Picchio (2005) esta se define como “la 

construcción de un paradigma alternativo como única manera apropiada de abordar 

conjuntamente el proceso de producción de mercancías y el de reproducción social de la 

población; condiciones de vida y condiciones de producción, instituciones fundamentales 

(familia, Estado y mercado), la economía monetarizada y la que no lo está…., entonces 

podemos comenzar a analizar la cuestión de las desigualdades entre hombres y mujeres, 

visible en sus dimensiones macroscópicas precisamente en el punto de conexión entre 

condiciones de vida y condiciones de trabajo”  

 

3. La importancia de los datos estadísticos.  
 

Pasando de un plano teórico a uno más aplicado, necesitamos conocer los datos sobre los 

que soportar el análisis. William Thomson Kelvin (Físico y Matemático británico) dijo que 

“Lo que no se mide no se puede mejorar. Lo que no se mejora, se degrada siempre”. Casi 

seguro que no lo dijo pensando en la perspectiva de género, pero realmente sí nos sirve 

para nuestra reflexión. Pero los datos, tiene un ángulo, una perspectiva cuando se miden, 

como dicen Carrasco y Mayordomo (2000); en primer lugar, porque se elige aquello que se 

quiere medir, en segundo lugar, porque decide desde dónde va a medir y, tercero y último 

porque elige el instrumento de medida, así pues, desde el mismo punto de partida, las 

mediciones y por tanto las conclusiones no pueden ser neutras. Mucho menos lo serán las 

políticas que de todas ellas se deriven. 

Según UN Women (2016) los retos de las estadísticas de género están relacionados con al 

menos tres problemas distintos pero interrelacionados. El primero la debilidad política, legal 

y financiera debido a la limitada voluntad política y la falta de la toma de conciencia de lo 
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importante que es el disponer de unas estadísticas de género de calidad. En segundo lugar 

los retos técnicos, especialmente en lo que respecta a áreas sensibles, metodológicamente 

exigentes o emergentes como pueden ser, entre otros los países en vías de desarrollo; y por 

último la limitada capacidad de difusión de datos y comunicación de los sistemas 

estadísticos nacionales y la limitada capacidad de los gobiernos y otras partes interesadas 

para utilizar y defender las estadísticas de género como una herramienta para una mejor 

elaboración de políticas, planes o investigaciones.  

Revisando las definiciones de la Organización Mundial del Trabajo, OMT (2021), distingue 

claramente entre Datos de Género y con Perspectiva de Género. Los datos de géneros son 

aquellos que incluyen, pero no se limitan a un enfoque en el desglose por sexo, reflejan las 

diversas experiencias de género de todas las personas experiencias diversas, explican los 

factores que impulsan las diferentes oportunidades y resultados entre hombres y mujeres, 

y tienen en cuenta los datos derivados de las normas sociales y culturales. En cambio, con 

perspectiva de género nos habla de un enfoque en el que la comprensión de los roles de 

género, las desigualdades, las brechas y las barreras, se sitúa intencionadamente en el 

primer plano de todas las decisiones. 

Cuando se quieren abordar estudios sobre las mujeres en materia de migración o incluso 
de salud nos encontramos con una falta de estadística en algunos casos y en otros la 
infrarrepresentación de las mujeres en las encuestas realizadas. Sirva como ejemplo que 
sólo desde el 2014 la Organización Mundial de las Migraciones recoge las muertes de 
migrantes por género. Llegando incluso a la paradoja que indica Palacios (2016) que indica 
que los teóricos sí hablan de la feminización de la migración, aunque sus estudios giran más 
en torno a los hombres como la “norma”, ignorando las particularidades de las mujeres en 
dicho contexto y además con ausencia en muchos casos de datos para su estudio. 
 
Así sucede que, en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, precisamente el Objetivo 5 se 

enuncia como “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas” que se definen mediante unas metas recogidas en el Cuadro 1, sin embargo el 80% 

de los indicadores de estos objetivos según UN Women (2017) carecen de datos para realizar 

seguimiento de cómo evolucionan y según la misma fuente sólo un 13% de los países 

asignan presupuesto a estadísticas con perspectiva de género. 

Cuadro 1. Metas del Objetivo 5 de los ODS 

5.1  Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas 
en todo el mundo. 
 
5.2  Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los 
ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 
explotación 
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5.3  Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado 
y la mutilación genital femenina. 

5.4  Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 
mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y 
promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda 
en cada país. 

5.5  Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública. 

5.6  Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos 
reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción 
de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen. 

5.a  Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los 
recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros 
tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de 
conformidad con las leyes nacionales. 

5.b  Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la 
información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres. 

5.c  Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 
igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los 
niveles. 

Fuente: Naciones Unidas. 

Aunque en España disponemos de datos segregados por género observamos que no 

tenemos consistencia a lo largo del tiempo. Por ejemplo, como recoge Pazos Morán (2017) 

el Instituto Nacional de Estadística (INE) no incluyó la variable sexo en la Encuesta de Salarios 

hasta finales de la década de 1980, cuando por fin renunció a la explicación oficial de que 

esta variable no era necesaria puesto que no existía desigualdad o la Agencia Tributaria que 

no recogió el sexo de los contribuyentes hasta el año 2002. Desde el 2012 el INE publicará 

anualmente “Mujeres y Hombres e España” con datos de empleo, salarios, ingresos, 

cohesión social, educación, conciliación, trabajo y familia, Ciencia y tecnología, Sociedad de 

la Información, delito y violencia, poder y toma de decisiones. Aunque en algunos casos no 

estén todo lo completas que sería deseable como ha sucedido, tal como indica Ruiz Cantero 

(2021), respecto a los datos publicados con motivo de la COVID-19.  
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En cualquier caso, no podemos negar que en los últimos años ha habido grandes avances. 

Para Corner (2003) se trata de un paso “de las estadísticas de género a la inclusión de la 

perspectiva de género en los sistemas estadísticos” porque si las estadísticas y las cuentas 

nacionales sirven para el análisis económico, la toma de decisiones y la elaboración de 

políticas de un país, las mujeres tienen que aparecer en ellas. Toda la información estadística 

referida a personas debe ser recogida por sexo, dichas variables deben ser analizadas y 

presentadas desagregadas por sexo, siendo esta una variable de clasificación primaria y 

transversal. Todas las estadísticas deben incorporar la perspectiva de género, la 

recomendación desde UN Women (2017) es que deben hacerse esfuerzos específicos para 

identificar los temas relevantes en este terreno y asegurar que se recogen y se hacen 

públicos los datos que los reflejen. Pero si esto era importante, ahora con el COVID-19 se ha 

puesto de manifiesto aún más esa necesidad de visibilizar muchas cuestiones que quedan 

bajo el manto de los datos agregados. 

Si importante es la cantidad disponible de datos no podemos despreciar la importancia de 

su calidad. Revisando el Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas Europeas en su 

principio número 14 dice, “Coherencia y comparabilidad” es decir que deben ser 

consistentes internamente a lo largo del tiempo y comparables entre regiones y países; 

además tiene que ser posible combinar y utilizar conjuntamente datos relacionados 

procedentes de fuentes diferentes. Aunque este código está en uso para los países de la UE 

se ha convertido en un referente a nivel mundial.  

 

4. Lo invisible, los datos que no tenemos, ¿los datos que vendrán? 
 

Uno las demandas más solicitadas en los datos es la valoración de un trabajo, que hoy en 

día todavía recae principalmente en manos de las mujeres, el trabajo doméstico y de 

cuidados no remunerado. Tradicionalmente se ha ignorado la necesidad de medir todo lo 

referente al uso del tiempo y al trabajo doméstico, confundiendo trabajo con trabajo 

remunerado, bienestar con renta. En este sentido se están dando pasos importantes en la 

contabilización de estas operaciones.  

Como indican Masats & Cañellas(2007), Eurostat en 1996 incluye, define y recomienda, en 

el marco del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de 1995 (SEC), la 

elaboración de la Contabilidad Satélite de Producción Doméstica (CSPD en adelante) de los 

hogares como parte de las llamadas cuentas satélites en las tablas InputOutput. Aunque 

todavía parece que no hay la suficiente calidad de los datos y sin consenso en la metodología 

para elaborar estas cuentas satélites como indican Van de Ven et al, (2018) y se plantean, 

incluso, si es ese el objetivo de las cuentas nacionales.  

En España, la conclusión de los intentos (usando salario de sustitución), entre ellos el de 

Angulo y Hernandez (2015) es que para que dichas encuestas pudieran tener un carácter 
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oficial y que fuesen comparables con las de otros países es preciso una homogeneización a 

nivel internacional de los métodos de estimación y de los cálculos y selecciones utilizados 

en su elaboración. Sólo cuando se alcance un alto grado de comparabilidad internacional se 

podrá hablar de las cuentas satélites de los hogares en España. Mientras tanto, quedan éstas 

como un ejercicio práctico que nos acerca a sus posibilidades como nueva herramienta de 

análisis económico y social. En el caso, de la Cuenta Satélite del Turismo, concepto análogo 

aplicado al sector turístico se llegó a un acuerdo internacional en el año 2001.  

Llamando a la puerta están también las nuevas fuentes de datos no tradicionales. Según la 

OMT(2021) estos se definen como los datos recogidos fuera de las fuentes típicas de 

generación de datos sobre salud y desarrollo, como los datos administrativos, de censos y 

de encuestas. Estos pueden proceder de diversas fuentes, como el sector privado, los 

mecanismos de datos biométricos, medios sociales (Facebook, Twitter,..etc) , redes de 

sensores oficiales, datos generados por los ciudadanos (visitas a webs, uso de 

plataformas,…etc), infraestructura de datos espaciales y observación geoespacial pudiendo 

ser bastante amplios hablamos por ejemplo de los llamados Big data. 

Pero no es suficiente con la obtención de estos datos, como indican los autores Hajian & 

Domingo-Ferrer (2013) hay que considerar que si los conjuntos de datos están sesgados en 

lo que respecta a atributos discriminatorios (sensibles) como el género, la raza, la religión, 

etc., pueden producirse conclusiones discriminatorias. Diaz et al (2020) nos muestran que 

no siempre está garantizada la ausencia de sesgos por lo que Benítez-Eyzaguirre (2019) 

plantea la necesidad de una ética y transparencia en la obtención de dichos datos para evitar 

dichos sesgos adoptando medidas concretas que van desde la revisión humana de los 

algoritmos usados, la necesidad de conocer en profundidad el funcionamiento para 

asegurarse o la transparencia en su obtención o los consentimientos de los usuarios. 

 

5. Conclusiones. 
 

Reflexionando sobre lo invisible, nos hemos encontrado con mujeres ocultas en la 

Economía, escondidas en sus hogares con trabajos que no aparecen en los datos y que los 

estudiosos durante muchos siglos no han considerado que fueran relevantes para sus 

teorías. Hemos encontrado mujeres economistas, disimuladas entre renombrados colegas, 

pero a las que no se les ha atribuido el mérito de sus aportaciones. Más próximos a nuestros 

días, nos hemos encontrado mujeres que no aparecen en las estadísticas oficiales, pero 

sabemos que están ahí. 

Para finalizar esta reflexión deberíamos decir que se ha recorrido camino, pero aún queda 

mucho por andar. La necesidad de conocer a fondo los datos de las mujeres y niñas para 

poder marcar los caminos de mejora y, sobre todo, para saber si esas líneas son realmente 

eficaces o no.  
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La necesidad de una concienciación por la búsqueda de datos que deben caracterizarse por 

estabilidad en el tiempo y su calidad, no sólo en los datos tradicionales, sino también en 

aquellos que están viniendo y que debemos garantizar desde el principio que se están 

evitando sesgos de género repitiendo los errores cometidos en el pasado. 
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Resumen: 

En este trabajo, reflexionamos sobre la historia del Movimiento Feminista y cómo, a 

partir, de este se hace necesario la conceptualización de la identidad de género y la 

elaboración tanto de una historia de las mujeres como una de género. El objetivo es, por 

tanto, aproximarnos a través de un diálogo ágil y efectivo a dicha corriente. Así, facilitamos, 

por un lado, el acercamiento a los textos fundamentales y las figuras relevantes y, por otro, 

la compresión de su trayectoria y el surgimiento de nuevas vertientes acordes con los 

cambios sociales actuales. De ahí la necesidad, cada vez más acuciante, de generar nuestras 

estrategias desde la educación para incluir la perspectiva de género en los planes de estudio. 

Ello implica, a priori, otro debate alrededor de cómo se debe abordar esta cuestión ya que 

conlleva un trabajo profundo, maduro y transdisciplinar entre hombres y mujeres para 

poner de relieve esas actividades invisibilizadas a lo largo de la Historia de la Humanidad 

cuando han constituido y constituyen un pilar fundamental en la pervivencia de las 

sociedades. 

Palabras claves: Feminismo, género, historia de las mujeres, historia del género, educación. 

 

Abstract: 

In this study, we reflect on the history of the Feminist Movement and how, based on 

this, the conceptualization of gender identity and the elaboration of both a history of 

women and a gender are necessary. The objective is, therefore, to approach this current 

through an agile and effective dialogue. Thus, we facilitate, on the one hand, the approach 

to the fundamental texts and relevant figures and, on the other, the understanding of their 

trajectory and the emergence of new aspects in accordance with current social changes. 

Hence the increasingly pressing need to generate our strategies from Education to include 

the gender perspective in the curricula. This implies, a priori, a debate around how this issue 

should be addressed since it involves deep mature, and transdisciplinary work between men 

and women to highlight throughout the History of Humanity when they have constituted, 

and they constitute a fundamental pillar in the survival of societies. 

Keywords: Feminism, Gender, Women's History, Gender History, Education. 
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1. Introducción 

 

Esto no ha terminado. Una dura frase que trae de manera explícita que el feminismo 

es un movimiento que sigue luchando para lograr la igualdad entre hombres y mujeres. En 

las últimas décadas, desde los medios de comunicación y las redes sociales nos bombardean 

con noticias, opiniones, proyectos de diversa índole, etc. Avanzamos, sin duda. Pero al 

mismo tiempo, observo como muchas personas se adentran a hablar de la historia de las 

mujeres, del feminismo y de la perspectiva de género sin tener interiorizados estos 

conceptos. Eso sí, saben definirlos. 

En este trabajo reflexiono sobre dichos conceptos entablando un estrecho diálogo 

entre ellos. De esta manera, pretendo contribuir a su mejor comprensión y facilitar su 

interiorización para mirar y mirarnos desde una nueva perspectiva actual en consonancia 

con los nuevos tiempos que vivimos. Recordando la obra de referencia de Nuria Varela, 

Feminismo para principiantes, este texto está destinado a aquellas personas que quieran 

acercarse tímidamente a una lucha que en los últimos tiempos se ha intensificado y ha dado 

lugar a numerosos movimientos sociales de carácter internacional que denuncian la 

situación de clara indefensión de la mujer en diferentes sectores como el Me Too (2017). 

 

2. Feminismo, género y otras cuestiones 

 

El feminismo, tal y como afirma Nuria Varela (2015, p. 15), es una teoría política y una 

práctica social que implican, por un lado, “un discurso, una reflexión y una práctica 

feminista” y por otro, “una ética y una forma de estar en el mundo”. Este pensamiento pone 

de relevancia una cuestión primordial y es la necesidad de definir el concepto feminismo 

(Sau, 2000, p. 121). Así, resulta reveladora la definición aportada por Victoria Sau (2000, p. 

121): 

 

“el feminismo es un movimiento social y político que se inicia formalmente a 

finales del siglo XVIII y que se supone la toma de conciencia de las mujeres como 

grupo o colectivo humano, de la opresión, dominación y explotación de que han 

sido y son objeto por parte del colectivo de varones en el seno del patriarcado 

bajo sus distintas fases históricas de modelo de producción, lo cual las mueve a 

la acción para la liberación de su sexo con todas las transformaciones de la 

sociedad que aquella requiera” 
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Son ya muchas las veces que he leído esta y otras definiciones similares. En ellas, se 

sigue haciendo hincapié en esa “toma de conciencia de grupo” para ver, identificar y definir 

las diferentes discriminaciones a las que tenemos que hacer frente diariamente. Ello implica 

mirar todo lo que nos rodea de otra forma y, de ahí, surge esa famosa analogía de las gafas 

violetas de Gemma Lienas (2001). 

Esta nueva perspectiva conlleva un análisis constante de la sociedad en la que 

vivimos y, por supuesto, girar nuestra cabeza hacia la situación de miles de mujeres de otras 

culturas. De esta manera es posible reconocer y, lo más importante, nombrar y enumerar 

los tipos de violencia que las mujeres sufren. Para ello, resulta interesante la teoría de los 

conflictos de Johan Galtung y su representación al definir el triángulo de la violencia y la 

dinámica que se generan entre las diferentes formas de ejercerla (Galtung, 2003; Calderón, 

2009). 

Para este autor, la violencia es el agravio a las necesidades humanas que se puede 

evitar y opera en tres dimensiones que están interrelacionadas; además, dicha violencia 

tiene un “carácter planificado o espontáneo, visible o invisible, presente o futuro” (Calderón, 

2009) (Imagen 1). 

Imagen 1: Representación de la teoría de los conflictos y su dinámica 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Johan Galtung (2003) y Percy Calderón (2009). 
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De esta manera, define la violencia directa como la manifiesta en sus diversas 

vertientes -física, verbal y psicológica-; la violencia estructural como aquella intrínseca a los 

sistemas sociales, políticos y económicos que nos gobiernan; y, la violencia cultural está 

centrada en todos los aspectos culturales que se emplean para justificar o legitimar tanto la 

violencia directa como la estructural (Calderón, 2009). Evidentemente y en este caso en 

particular asimilaríamos, por ejemplo, los siguientes casos para las definiciones dadas por 

Johan Galtung (2003) (Tabla 1): 

 

Tabla 1: Relación de la teoría de los conflictos con la violencia ejercida en las mujeres 

Violencia directa Comportamientos 
• Machista/Micromachista 

• Intimidación/Insultos/Agresiones/Asesinatos 

Violencia cultural 
Actitudes 
-aquello que se 
desprende de- 

• Machismo/Micromachismo 

• Lenguaje sexista 

• Cosificación del cuerpo de la mujer 

• Invisibilidad de las mujeres en los procesos 
históricos. 

• Etc. 

Violencia 
estructural 

Negación de 
necesidades 

• Techo de cristal, legislación, patologización 
de nuestra biología intrínseca, etc. 

Fuente: Elaboración propia. 

Pero, volvamos de nuevo a la raíz del feminismo y demos unas pinceladas a su 

evolución (Imagen 2). Los inicios de la 1ª Ola del Movimiento Feminista se remonta al siglo 

XVII con la publicación de la obra de Poulain de Barre centrada en la necesidad de educar a 

las mujeres y a las reivindicaciones posteriores y expresadas en los Cuadernos de Quejas, 

escritos por mujeres de los distintos estamentos en el marco de la Revolución Francesa 

(mayo-junio de 1789); Los derechos de la Mujer y de la Ciudadanía de Olympe de Gouges 

(1791); y Vindicación de los derechos de la mujer de Mary Wollstonecraft (1792), quien 

proclama la humanidad de las mujeres y exige un reconocimiento de los derechos que 

carecían como al trabajo o a la educación y sostenía que “las mujeres […] han adquirido 

todas las locuras y los vicios de la civilización sin beneficiarse de sus frutos” (2017, p. 77).  

La denominada 2ª Ola (1830-1930) está ligada al movimiento abolicionista 
estadounidense. Esta lucha organizada por parte de las mujeres para acabar con la 
esclavitud les ayuda a entender que esta opresión es similar a la que ellas viven, siendo las 
precursoras las hermanas Sarah y Angelina Grimké. El punto de inflexión donde comienzan 
a organizarse el movimiento sufragista estadounidense es la celebración de la Convención 
Antiesclavista Mundial en Londres (1840) y el escándalo que supuso la negativa a la 
delegación norteamericana para su participación en él. Su texto fundacional se concibe 8 
años después y es conocido como la Declaración de los Sentimientos de Seneca Falls, 
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promovido por Susan B. Anthony y Elizabeth Cady Stanton (Varela, 2015, pp. 44-51; Báez-
Villaseñor, 2010). A la par, el movimiento sufragista inglés comienza a pedir el voto al 
Parlamento ya en agosto de 1832 pero es a finales de siglo cuando se intensifica su 
actividad. Así, destacan las figuras de Millicent Garret frente a la National Union of Women's 
Suffrage Societies y Emmeline Pankhurst, dirigente de la Women’s Social and Political 
Union, sin olvidar el suicidio de Emily W. Davison durante la protesta en el Derby de Epsom 
el 4 de junio de 1913. 

 
Por tanto, observamos cómo este colectivo comienza a considerar las desigualdades 

de género en sí mismas (Giddens, 1991, p. 211) y toman conciencia de la dominación 
masculina y la explotación de la que son objeto en la sociedad patriarcal (Falcó, 2003, pp. 
22-23). Tras lograr diversas reformas legislativas, entre ellas, el derecho a voto en la década 
de 1920, las diferentes organizaciones feministas empiezan a disiparse, aunque sigue en 
esta lucha la Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad (WILPF) creada en 1915. 

 
La falta de fuerza mencionada junto a la situación socioeconómica existente tras las 

guerras mundiales provoca una reacción conservadora a mediados del siglo XX donde se 
refuerza la figura de la mujer como el ideal de la domesticidad. Este término lo definió W. 
Rybczynski, en la primera edición de su obra La casa. Historia de una idea en 1997, de la 
siguiente manera: 
 

“El hablar de domesticidad es escribir un conjunto de emociones percibidas, no 

solo un atributo aislado. La domesticidad tiene que ver con la familia, la 

intimidad y una consagración al hogar, así como una sensación de refugio […] El 

interior no era sólo un lugar para las actividades domésticas […] sino que las 

habitaciones y los objetos que contenían adquirían ahora una vida propia. Esa 

vida, naturalmente, no era autónoma, paradójicamente, la domesticidad 

hogareña dependía del desarrollo de una rica conciencia del interior, una 

conciencia que era el resultado del papel de la mujer en la casa. Si la 

domesticidad, como ha sugerido John Lukacs, uno de los principales logros de la 

Era Burguesa, fue sobre todo un logro femenino” (2009, p. 84) 

 

Esta situación descrita cuenta con un fuerte apoyo ideológico desde las Ciencias 

Sociales, especialmente desde la Antropología, la Sociología y la Psicología, destacando la 

obra de S. Freud donde se encuentra una diferenciación de los papeles sexuales en función 

a la dicotomía masculino-femenino. De ahí, que la obra por excelencia como revulsivo a esta 

mentalidad sea El segundo sexo de Simone de Beauvoir (1949) y se convirtiera, tras una 

lectura profunda posterior, en el referente de este movimiento durante la 3ª Ola (1960-

finales del siglo XX). Aunque en un principio tiene una clara tendencia socialista, da paso a 

un feminismo radical que rechaza totalmente el sistema patriarcal. Así, R. Osborne, 

recogiendo la reflexión de Alice Echols, escribe: 
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“El feminismo radical se diferenció en sus orígenes del feminismo liberal y del 

socialista por afirmar que los hombres, individualmente considerados, oprimen 

a las mujeres. Pero mostraba mucho cuidado en identificar la raíz del problema 

más con el rol masculino que con el hecho de ser hombres (maleness) en su 

sentido biológico; los hombres eran el enemigo sólo en tanto que se 

identificaran con su rol. Como señalaba Anne Koedt, «el macho biológico es el 

opresor, no por razón de su biología sino a causa de que racionaliza su 

supremacía sobre la base de esa diferencia biológica». Esta distinción, tan 

significativa en sus implicaciones, ha quedado enterrada con el surgimiento del 

feminismo cultural. Al interpretar la masculinidad como algo inmutable, el 

feminismo cultural asume que los hombres constituyen el enemigo por el hecho 

ser hombres más que por el poder que un sistema patriarcal les ofrece” 

(Osborne, 1993, pp. 48-49) 

 

Ambos planteamientos dan lugar a la formación de dos tendencias. Por un lado, el 

feminismo de igualdad, basado en la denuncia de que esa esencia femenina es una creación 

del patriarcado y, por tanto, se ha de luchar por la consolidación de los espacios para el 

reconocimiento de la igualdad entre varones y mujeres; y, por otro, el feminismo de la 

diferencia, que busca profundizar en la esencia femenina, partiendo de la diferencia sexual 

(Falcó, 2003, pp. 25-26). En este momento se produce un rechazo de los planteamientos ya 

consolidados por ser interpretados como estáticos y elitistas, sin dejar cabida a la pluralidad 

tanto cultural y racial como sexual (Falcó, 2003, p. 27). A la par, aquellas secciones más 

radicales son influenciadas por el postestructuralismo. En este marco es donde el feminismo 

se manifiesta en numerosas disciplinas de la Ciencias Sociales, entre ellas la Arqueología, 

para recuperar el papel de la mujer en la Historia a través del estudio de los restos 

materiales; surge así la Arqueología del Género. 

El ya mencionado feminismo de la diferencia da lugar a la 4ª Ola o Postfeminismo en 

las primeras décadas del siglo XXI. Esta se centra en la deconstrucción de conceptos tales 

como género, raza, sujeto o identidad y surgen nuevas corrientes: el feminismo queer 

representado por Judith Butler; ciberfeminismo con Donna Haraway, Faith Wilding y Sadie 

Plant; el feminismo transexual con Sandy Stone o el ecofeminismo de Françoise d’Eaubonne, 

etc. 
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Imagen 2: Cuadro sinóptico de la evolución del feminismo

Fuente: Elaboración propia. 
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Feminismo y género, ¿por qué resulta tan importante este concepto? Aunque parezca 

relativamente reciente, está asociado a la famosa frase de Simone de Beauvoir “No se nace 

mujer: llega una a serlo” (1949). Así la identidad de género es definida por M. Díaz-Andreu 

(2005, p. 14) como: 

 

“[…] la propia adscripción (es decir la propia identificación) de un individuo y la 

adscripción que otros hacen de él o de ella o varia(s) categoría(s) de género 

específica(s) sobre la base de la diferenciación sexual socialmente percibida […] 

al ser una identidad socialmente percibida, por necesidad está cultural e 

históricamente determinada. Es decir, no podemos esperar que el significado 

«mujer» coincida en todos los grupos humanos, o lo que es lo mismo, sea 

universal, y ni siquiera a lo que denotaba en el mismo grupo en otro momento 

histórico” 

 

Por tanto, abarca todos los rasgos culturales que se le atribuyen e inculcan desde el 

nacimiento a hombres y mujeres (Rosaldo, 1980). De esta manera, se debe tener en cuenta 

que este término varía a lo largo de las centurias, así como depende, también, del espacio 

social al que se haga referencia ya que está determinado histórica y culturalmente. Según 

los estudios de la citada M. Díaz-Andreu (2005, pp. 15-16), la primera vez que aparece el 

término género es en la obra titulada Sex and Gender, de Robert Stoller y publicada en 1968; 

más tarde, aparece en Sex, Gender and Society, escrita por Ann Oakley en 1972. 

El concepto de género ha generado y genera en las ciencias, en la historia, en el 

feminismo y en los estudios de mujeres un elevado número de debates ya que no solo 

cuestiona las relaciones de poder entre varones y mujeres, sino también los distintos 

discursos que justifican la inferioridad y la discriminación femenina atendiendo a las 

diferencias biológicas y sexuales. En la actualidad, estos planteamientos están superados 

relativamente, consolidando: 

 

“[…] el pensamiento que dichas diferencias entre varones y mujeres no atienden 

a sus características sexuales, sino que se deben a las construcciones culturales 

del pasado que se justificaban en la biología; y que el sexo no viene determinado 

por nuestro cuerpo, por nacer con unas determinadas características genitales, 

sino que es el propio sujeto quien construye su sexualidad y puede disfrutar de 

ella en sus propios términos […]” (Mora, 2013, pp. 147-148) 

 

Asociado al concepto de género está el rol de género. Dicho término se define como 

aquellas tareas y actividades que una cultura asigna a los sexos -en este caso, nos ceñimos 
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a macho y hembra-. Por tanto y relacionado con ello están los estereotipos de género, es 

decir, las ideas demasiado simplificadas, pero fuertemente asumidas sobre las 

características de varones y mujeres. Todo ello ha dado lugar a una estratificación de género. 

Así A. Bofill de Levi (2005, p. 32) sintetiza como: 

 

“La societat patriarcal va dividir els rols dels homes i les dones en la vida 

quotidiana a partir del segle XIX d’una manera molt contundent. Mentre la 

producció de béns es feia dins de l’àmbit de la casa familiar, tots els membres 

de la família hi participaven. I encara que les dones fossin les responsables 

principals de la cura, el fet que també treballessin a la producció (o a 

l’agricultura) la divisió dels rols no era gaire precisa. Amb la revolució industrial, 

l’aparició de fàbriques on es produïen o manufacturaven productes va requerir 

mà d’obra de persones que van haver d’«anar a treballar» fora de l’àmbit 

domèstic. Això va propiciar que en determinats sectors de la burgesia (no a les 

classes de rendes baixes, on les dones sempre han treballat dins i fora de casa, 

encara que el sous fossin més baixos per a elles) es fes una clara divisió de rols. 

Els homes van acudir en massa a les fàbriques, i també les dones, però no les 

classes benestants, que es van quedar a casa” 

 

Un ejemplo de ello lo encontramos en las palabras extraídas por M. Perrot (1990, p. 

241) de un delegado obrero, recogida en el Rapport des délégations ouvrières à l’Exposition 

de 1867: “El destino de la mujer es la familia y la costura […] Para el hombre, la madera y los 

metales; para la mujer, la familia y las telas.” De esta manera tan clarificadora, se observa 

una distribución desigual de una recompensa entre ambos grupos; dicha recompensa se 

asocia a los diferentes recursos socialmente valorados, al poder, al prestigio y a la libertad 

personal, reflejados en sus distintas posiciones en una jerarquía social. Es en este marco 

donde se han desarrollado varias teorías basadas en la formación de numerosas dicotomías 

que enfrentan y excluyen entre sí diversos términos. Los planteamientos más importantes 

son los siguientes: cultura-naturaleza de Sh. B. Ortner (1993), público-doméstico de M. 

Rosaldo (1979) y producción-reproducción de K. Sacks (1979). Estas dicotomías han dado 

lugar a otras muchas como masculino-femenino asociada a público-privado: 

 

“[…] si atendemos a «lo femenino» desde dicho punto androcéntrico se hace 

referencia a las virtudes que «la mujer» debe desarrollar como madre, esposa e 

hija, cuya vida se desarrolla en especial en el ámbito del hogar o espacio 

doméstico (que es lo privado), siempre en relación al hombre, sin autonomía 

propia y fundamentado en unos valores familiares y patriarcales tradicionales. 

Mientras que «lo masculino» se vincula al espacio público, a los valores varoniles 
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de dominación y responsabilidad, pero ante todo con la posesión o control del 

poder” (Mora, 2013, p. 155) 

Esta dualidad debe entenderse con matizaciones, sin olvidar que aspectos como el contexto 

histórico, la cultura, etc. difieren de unos a otros. En la actualidad, se observa cómo se 

cuestionan: 

“[…] las tradicionales fronteras entre lo público y lo privado, se redefin[en] los 

espacios de lo político, se introdu[cen] reflexiones sobre la vida cotidiana, la 

familia y las distintas instancias de socialización, se elabora[n] nuevas 

conceptualizaciones sobre las mujeres como sujetos históricos y sociales […]” 

(Arango, León y Viveros, 1995, p. 23) 

En esta misma línea, donde se hace necesario continuar con el planteamiento de G. Lerner 

y recogido por M.ª Dolores Ramos (2006, p. 517), cuando propone en su obra: 

“[…] la necesidad de redefinir la Historia y de explicar qué es un hecho histórico, 

teniendo en cuenta que el Hombre -en abstracto- no constituye la medida de lo 

humano. Esa representación la ostentan mujeres y hombres de clases sociales, 

etnias, nacionalidades y creencias diferentes” 

Por tanto, se hace necesario una historia de las mujeres y de género (García, 2016): 

“La historiadora Milagros Rivera ha llegado a preguntarse si los presupuestos de 

la Historia de las mujeres no serán, en la actualidad, los únicos posibles, ya que 

afectan a media humanidad y modifican los registros establecidos con respecto 

a la otra media en cuestiones como el trabajo, la ciudadanía, la vida cotidiana, 

las estrategias familiares, los espacios de sociabilidad, los usos del tiempo, la 

revisión del poder, los movimientos sociales, las formas de autoridad y de 

representación, por citar tan sólo una muestra, entre las más significativas” 

(Ramos, 2006, p. 517) 

Tras analizar el surgimiento y la evolución del movimiento feminista, así como los conceptos 

que enriquecen sus diferentes discursos, vamos a dar paso a ese diálogo necesario entre 

todos ellos. 

3. Reflexión final 

La necesidad de elaborar una historia de las mujeres o, en este caso y de acuerdo 

con las nuevas definiciones, de género es primordial y esta debe realizarse desde una 

perspectiva crítica, sin olvidar los postulados feministas, y empleando una metodología 

científica. De esta manera, desde la Prehistoria hasta la actualidad, podemos recuperar las 

prácticas de las mujeres anónimas y, también, de aquellas con nombre y apellido. Ellas son 

y somos parte activa y otro pilar de la sociedad y sin estos estudios seguiremos enseñando 
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una historia sesgada y perpetuando la violencia hacia ellas como se ha mencionado 

anteriormente. 

Además, se debe incluir este aspecto transdisciplinar al programa educativo en todos 

sus niveles. Esto es más que desarrollar un tema femenino o de mujeres, implica repensar 

cada uno de los temas que componen cada materia con otras gafas e integrar la figura de 

las mujeres en su papel en cada uno de ellos. ¿Difícil? Por supuesto, esto requiere un trabajo 

colectivo desde el respeto y el diálogo para enseñar a los hombres y a las mujeres lo que 

aún no ven de la difícil y compleja situación en la que se encuentran las mujeres y podamos 

rehacer nuestra historia, la Historia de la Humanidad. Por ello, resultan imprescindibles los 

proyectos realizados desde PastWomen y los estudios de Almudena Hernando (2000a; 

2000b; 2002; 2003; 2005; 2006; 2008) encaminados a analizar y poner sobre la mesa las 

actividades de mantenimiento en la Prehistoria y en la Antigüedad o las actividades 

organizadas por la Asociación Klías centradas en las mujeres de la Edad Moderna o la 

profusa actividad generada en los museos españoles con la inclusión de la perspectiva de 

género en sus exposiciones desde perspectivas diferentes (sujeto -mecena y artista- y 

objeto) (López, Fernández y Bernárdez, 2012). 

Para finalizar, permítanme que haga hincapié en esas mujeres anónimas e invisibles 

que han trasmitido y transmiten de generación y en generación sus conocimientos (Arrieta, 

2017). Estos conocimientos que podemos rastrear como mínimo hasta finales del siglo XIX: 

costumbres, canciones, tradiciones, refranes, etc. Ahora, pensemos en nuestras acciones y 

planteemonos quién nos los han inculcado: ella, ellas… Por fin, el reflejo de estas mujeres 

en las hojas de los libros comienza a hacerse nítido. Avancemos, continuemos caminando 

conjuntamente como sociedad para seguir alcanzando objetivo tras objetivo en esta lucha 

por la igualdad y en la educación en la igualdad. 
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Colágeno para entender la vida. 

Collagen to understand life. 

 

Marta González Álvarez.  

Universidad de Burgos 

 

 

Imaginemos, sólo por un momento, que mañana amanecemos con los sexos cambiados. 

Que tú, que siempre has sido hombre, encontrases en tu cuerpo los atributos propios de las 

mujeres, y tú, toda una vida mujer, despertases con algo entre las piernas, que tuviera el 

doble uso propio de un pene.  

¿Crees que tu manera de pensar se iría detrás de esos nuevos miembros de tu cuerpo? 

¿Dejarías de pensar como piensas, sólo por tener otro físico? ¿Qué trato piensas que 

recibirías a partir de ese momento? ¿Buscarías protección? ¿Tratarías de hacer cosas que 

nunca has hecho por tener más o menos fuerza? ¿Empezarías a actuar como piensas que 

tienen que comportarse las personas de tu nuevo sexo? ¿Cuidarías más a las personas que 

quieres? 

Si esta situación “distópica” te sobresalta, es el momento de empezar a tomar colágeno, 

para la mente y el cuerpo, para fomentar la plasticidad y la flexibilidad, para abandonar los 

viejos modelos en los que unos se ocupaban de cazar y otras de recolectar y cuidar.  

El mejor colágeno que conozco es de origen natural, lo produce nuestro cuerpo y está 

alcance de todas las personas. La posología es sencilla: se trata de detenerse a pensar, a 

repensar, a observar qué es lo que de verdad quieren quienes nos rodean, qué situación 

tienen y a qué aspiran, y cuestionarnos si lo que hoy se ofrece para garantizar la igualdad 

entre hombres y mujeres es adecuado a los tiempos. Porque… ¿Cómo crees que 

contestarían a estas preguntas las personas bisexuales, las personas transgénero o aquellas 

con género fluido? 

Son muchos los factores que hacen que lo que antes valía, hoy se haya quedado obsoleto. 

Las nuevas tecnologías, entre otros, nos acercan a realidades hasta ahora desconocidas en 

materia de género y sexo: nuevos modelos de comportamiento y un cuestionamiento de los 

valores tradicionales sobre lo que está bien y está mal en relación a la sexualidad y a cómo 

debemos comportarnos.  

Si entendemos que los roles tradicionales limitaban el desarrollo personal de los hombres y 

el de las mujeres, hay que admitir que en esta materia se ha avanzado mucho. Así, se ha 

desarrollado gran cantidad de normativa que ha posicionado a la mujer en el mundo laboral 
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y en la sociedad, se ha visibilizado su situación y se han reivindicado derechos 

fundamentales en materia de reproducción y libertad de elección, al menos en Occidente. 

En otras zonas del mundo todavía lapidan o condenan a muerte a mujeres por conductas 

indecorosas, o a personas homosexuales por atreverse a mostrar públicamente una manera 

de vivir y amar diferente a la socialmente establecida y aceptada. 

Y es a la mirada social donde yo quería llegar en mi reflexión… ¿Desde qué parámetros se 

analiza la situación de todas aquellas personas que no son cisgénero masculino? ¿Por qué 

todo aquel que no sea hombre, heterosexual y caucásico tiene que ser protegido por la 

legislación? ¿Por qué, en una sociedad en la que la que el discurso y la estética fomentan lo 

distinto como valioso, se protege a todos aquellos que no responden al patrón tradicional? 

¿Estamos siendo congruentes entre lo que decimos, hacemos y pensamos? 

Llevo más de diez años explicando en las empresas que los hombres y las mujeres no somos 

iguales, pero que tenemos los mismos derechos. Mi labor consiste en derribar estereotipos, 

arraigados en nuestra cultura, y ocultos en las mentes de muchas de las personas que me 

escuchan, que viven la incongruencia de sentir que hablar de género y sexo en España ya no 

es necesario, pero que se descubren repitiendo patrones familiares, y que, sin darse cuenta, 

los exportan al entorno laboral. A su pesar, terminan aceptando que, hoy en día, es la mujer 

quien lleva el peso de la familia y que la falta de promoción y la brecha salarial es una 

realidad condicionada por el cuidado de los familiares que las necesitan.  

De pronto, el cuidado, aparece como el protagonista en la vida de todos, pues quien más y 

quien menos, se ha visto en situación de dependencia y alguien, generalmente mujer, se ha 

ocupado de su salud o de la de alguien cercano. Es en ese momento donde la fuerza de la 

mujer se hace indiscutible. Nadie como ella es capaz de atender, escuchar, comprender y 

empatizar con las personas que sufren. Parecen tener super poderes. Sin embargo, después 

de esta oda a la mujer, recuerdo a los asistentes que sólo a ellas se las llama histéricas y que 

son, según la legislación española, las que más protección necesitan. 

Prueba de ello es la nueva normativa en materia de libertad sexual, donde la mujer aparece 

como un ser indefenso, en un mundo plagado de peligros, y donde ella será protegida por 

el Estado. Las personas con orientación sexual diferente apenas son mentadas en la Ley 

Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de la libertad sexual. Esta ley desprende un tufillo 

proteccionista hacia la mujer cisgénero, a la de toda la vida, a aquella a la que enseñaron a 

obedecer, a no marcar sus intereses, a no defenderse.  

A lo mejor, el paradigma de partida necesita un poco de colágeno. Hoy somos muchas 

personas diferentes compartiendo un espacio común, la vida. Tal vez sea el momento de 

trabajar el encuentro entre personas, de buscar puntos de anclaje comunes, de aprender a 
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mirar al otro como fuente de enriquecimiento por su diferencia, de crecer juntos para ser 

realmente libres en la vida, para poder así cuidarnos unos a otros.  

¿Sería posible incluir estos contenidos en la educación y en la formación en empresas? 

¿Sería posible dejar la doctrina y la política para pasar a educar en valores y en crecimiento 

personal? Dejémonos de hombres y mujeres y construyamos un mundo mejor, para 

nosotros y para las generaciones futuras. Está en nuestras manos, empecemos por cambiar 

la palabra protección por cuidado. Cuidado entre personas, sean como sean. 
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Reflexiones en torno a la Resignificación de Género: Mujer, Inmigración y 
Desarrollo. La situación sociolaboral de la mujer inmigrante a nivel nacional 
y regional en España. 

Reflections on the Resignification of Gender: Women, Immigration and 
Development. The socio-labour situation of immigrant women at the national and 
regional level in Spain. 
 

Ana Tomás López 
Universidad nacional de Educación a Distancia 

 

Resumen 

La Igualdad de oportunidades es un tema muy debatido en la actualidad, en particular 
en lo que respecta a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. El derecho a la 
igualdad y a la no discriminación no se considera ya solamente un derecho fundamental. 
Somos conscientes de que las diferencias y desigualdades de género afectan directa e 
indirectamente al impacto de las estrategias de desarrollo económico y social y, por 
tanto, a la consecución de los objetivos de desarrollo generales. Pero no solo eso. Si 
realmente queremos lograr cambios reales, globales en torno a una auténtica igualdad 
efectiva, estos no se alcanzan solamente aplicando las leyes, sino a través de un proceso 
de cambio de actitudes, de paradigmas y de estructuras sociales. Siguiendo esta línea 
argumental, la presente propuesta pretende mostrar una radiografía real y contrastada 
de la situación de la mujer inmigrante en el marco de la inmigración laboral y su impacto 
en el mercado de trabajo nacional y regional. Para, de forma paralela, fomentar un 
debate jurídico, académico y social sobre el fenómeno de la inmigración en el marco de 
la España de las Regiones, creado por la Constitución española de 1978. Para este fin, 
realizaremos un análisis de datos estadísticos, sirviéndonos de las principales variables 
de análisis del mercado laboral nacional  

Palabras clave: Mujer, inmigración laboral, desarrollo, igualdad de oportunidades. 
 
Abstract 

Equal opportunities is a hotly debated topic today, particularly with regard to effective 
equality between men and women. The right to equality and non-discrimination is no 
longer considered just a fundamental right. We are aware that gender differences and 
inequalities directly and indirectly affect the impact of economic and social development 
strategies and, therefore, the achievement of general development objectives. But not 
only that. If we really want to achieve real, global changes around an authentic effective 
equality, these are not achieved only by applying the laws, but through a process of 
changing attitudes, paradigms and social structures. Following this line of argument, this 
proposal aims to show a real and contrasted X-ray of the situation of immigrant women 
in the framework of labor immigration and its impact on the national and regional labor 
market. To, in parallel, promote a legal, academic and social debate on the phenomenon 
of immigration within the framework of the Spain of the Regions, created by the Spanish 
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Constitution of 1978. For this purpose, we will carry out an analysis of statistical data, 
using of the main analysis variables of the national labor market 

Keywords: Women, labor immigration, development, equal opportunities. 

 

1. Introducción: El derecho a la igualdad a debate 

 La igualdad es un derecho jurídicamente reconocido en nuestra Constitución. En su 
artículo 14 afirma que: 

"Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social" 

Con este artículo se constitucionaliza un derecho fundamental, con una doble vertiente. 

a) Por un lado, subjetiva: con la prohibición de cualquier tipo de discriminación 
directa e indirecta y  

b) Por otro lado, objetiva: con la articulación de una serie de acciones positivas para 
la igualdad real de las mujeres, a través de la denominada discriminación positiva, 
bajo ciertas condiciones. 

En definitiva, lo que este artículo proclama es lo que en España se ha llamado igualdad 
formal o igualdad de trato. 

La publicación, el 23 de marzo de 2007, de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres10, ha supuesto un avance muy significativo en este campo. Constituye 
la muestra de la voluntad conjunta de los poderes legislativo y ejecutivo nacionales para 
hacer efectivo el principio de igualdad de trato y la eliminación de toda discriminación para 
la mujer en cualquier ámbito de la vida o actuación pública o privada.   

 No obstante, frente al importante avance jurídico que se ha venido desarrollando 
en nuestro país en torno a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, todavía sigue 
existiendo discriminación en numerosos ámbitos, muy en especial en aquellos relacionados 
con el importante fenómeno que se viene produciendo en España: el de la inmigración.  

Es innegable que inmigración y diversidad cultural van unidas. El gran reto surge a la 
hora de fusionar la multiculturalidad y la construcción de una sociedad que unifique muchas 
realidades diferentes. Nuestros derechos han de hacer mestizaje, no sólo en sus 
reivindicaciones, sino en sus formas de lucha y en la consecución de objetivos y derechos 
comunes.   

Llegados a este contexto, nos planteamos las siguientes preguntas: ¿Cómo afecta 
este fenómeno a la mujer inmigrante? ¿Son iguales todas las mujeres? ¿Es la igualdad un 
principio universal? 

 
10 BOE núm. 71, de 23/03/2007. Disponible en https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/com 
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La respuesta, desafortunadamente, en muchas ocasiones negativa dará lugar a una 
triste ecuación: 

Mujer =  discriminación 

Mujer + inmigración =  doble discriminación 

Mujer + inmigración + pobreza =  triple discriminación 

Aunque se trate de negarlo en algunos foros, en este momento existe una clara 
marginación hacia un porcentaje muy elevado de mujeres inmigrantes.  

El resultado es la negación de los derechos de estas mujeres, lo que las lleva a 
trabajar y a vivir en condiciones de explotación, en ocasiones, muy alta. De modo que la 
primera tarea en un Estado de Derecho tiene que ser la exigencia, sin cortapisas, de todos 
los derechos para todas las mujeres, con independencia de su origen y nacionalidad. Y el 
primer derecho a exigir es el de permanecer en esta sociedad como persona con derechos, 
como sujeto de derecho, al margen de su nacionalidad. 

Cuando nos referimos a la mujer inmigrante, estamos hablando de cientos, miles de 
mujeres que, en ocasiones son víctimas de persecución política en países en estado de 
guerra, o enfrentamientos armados o acusada represión política. Son víctimas de agresiones 
sexistas o pueden serlo si permanecen en su lugar de origen. Son víctimas de la pobreza o 
de la escasa oportunidad de gozar en plenitud de los derechos y libertades que les 
corresponden como seres humanos, con sueños y aspiraciones de encontrar un mundo 
mejor, o por lo menos más llevadero que aquél que dejan. 

Son mujeres que están ocupando algunos espacios de trabajo dejados por las 
mujeres de aquí, como empleadas del hogar, cuidadoras de personas dependientes y, en los 
peores casos, en la prostitución, debido en parte a las mejoras que las mujeres castellano-
manchegas o nacionales han tenido en sus condiciones de vida y de trabajo y en sus 
derechos. Ahora la situación para las mujeres de nuestros municipios, provincias, regiones 
o naciones ha cambiado y se ha producido una alteración en sus papeles, bien porque han 
accedido a un trabajo remunerado y a una formación académica y profesional, bien porque 
se han producido rupturas de roles y ya no se asume el papel tradicional de mujer ama de 
casa y cuidadora. 

Hay que reconocer que estos trabajos, que a veces rozan los márgenes de la 
legalidad, son los apropiados para que los realicen mujeres a las que se quiere mantener en 
la propia marginalidad, ya que nunca denunciarán esas condiciones de explotación, debido 
a su situación de sin papeles-sin derechos o de precariedad por los permisos temporales de 
residencia y trabajo. 

Este hecho es demasiado duro, como para no hacernos reaccionar y buscar posibles 
soluciones. 

Ante este gran reto, nos preguntamos: ¿Quiénes deben ser los actores, los 
instrumentos que han de hacer efectivo el derecho a la igualdad real de oportunidades, 
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cualquiera que sea la nacionalidad u origen de una persona? ¿Cómo se aplica este derecho 
a nivel regional en nuestro país? 

Este es el objetivo que trata de dilucidar el presente trabajo y sobre el que 
profundizaremos a continuación. 

 

2. Marco competencial de partida 

 Llegados a este punto, estamos en disposición de afirmar que la cuestión migratoria 
es una materia de gran riqueza y complejidad, en la que necesariamente confluyen la 
competencia y la actividad normativa de diversas administraciones públicas. En primer lugar, 
la comunitaria que, tras la incorporación al Tratado CE del Título IV sobre “Visados, asilo, 
inmigración y otras políticas relacionadas con la libre circulación de personas”, ha llevado a 
la Unión Europea a asumir importantes competencias en materias como el control de las 
fronteras exteriores, los visados, las estancias de corta duración o el asilo. Éstas han 
generado una prolija actividad normativa a las que se han sumado otras más recientes 
dirigidas a reglamentar cuestiones concernientes a la residencia y la integración. En segundo 
lugar, los Estados nacionales que hasta fechas recientes eran los únicos y principales actores 
en materia migratoria. Esta competencia exclusiva venía avalada tanto por los respectivos 
textos constitucionales, como por unas leyes de extranjería que no cuestionaban la 
soberanía estatal. Y en tercer lugar, las regiones, y en menor nivel también las ciudades y 
municipios, que emergen como motor de la integración socio-laboral del inmigrante en sus 
respectivos territorios (Aja, 2000: 1).  

En este escenario, tal como los describe García Roca, los municipios han sido grandes 
“descubridores de competencias” (2008: 54). Los cuales, pese a no ostentar competencias 
específicas en esta materia, han venido desarrollando un importante papel en relación a la 
contratación de trabajadores extranjeros y en el desarrollo de planes y políticas locales para 
su integración socio-laboral desde hace décadas.  

De esta forma, en el panorama español, la distribución competencial en materia 
migratoria ha venido definida por el artículo 149.1. 2ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de “Nacionalidad, inmigración, 
emigración, extranjería y derecho de asilo”; o lo que es lo mismo, la ordenación del régimen 
jurídico de entrada, permanencia y salida en España. Eso sí, en términos más rígidos –si 
cabe- que en aquellos de “Legislación laboral” y “Seguridad social”. De forma paralela, el 
resto de competencias pueden ser asumidas por el Estado o por las Comunidades 
Autónomas en base a las funciones que les correspondan o tengan asumidas11. Este es el 
caso de materias como vivienda, educación, servicios sociales o empleo, en las cuales las 

 

11 Por otro lado, según los principios establecidos en el artículo 137 CE (importante 

preámbulo del Título VIII), contamos con tres escalones de intereses y competencias de 

distintos entes territoriales dotados de Gobiernos y Administraciones propias y, por tanto, de 

tres niveles de democracia constitucional y, esencialmente, representativa. 
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Comunidades Autónomas pueden adoptar medidas para la garantía de estos derechos 
conforme a la Ley 4/2000 de derechos y libertades de los extranjeros en España para su 
integración laboral, mientras que en la legislación laboral o de Seguridad Social, sólo tiene 
competencia legislativa el Estado. Con base en el artículo 149 CE se atribuía a las 
instituciones centrales el tratamiento de todas y cada una de las cuestiones relacionadas 
con la inmigración, si bien en aquel momento España no se había conformado aún como un 
país receptor de inmigrantes. Esta idea estaba teóricamente justificada por la proximidad 
que tanto la nacionalidad, la extranjería, como el control fronterizo tenían con la idea de 
soberanía nacional y las relaciones internacionales. Además, en esta materia nuestra Carta 
Magna no introdujo especificidad alguna a modo de delimitación funcional, permitiendo así 
que los Estatutos de Autonomía pudieran ocupar determinadas competencias. 

Sobre esta base, podríamos establecer dos presuposiciones iniciales: Primera.- que 
dicha atribución competencial no ha comportado necesariamente la exclusión total y 
absoluta de las Comunidades Autónomas, dado que éstas asumen competencias en materia 
de empleo en general; así como otras con incidencia en la inmigración, como la asistencia 
social y los servicios sociales. Segunda.- que del mencionado precepto constitucional se 
distingue la inmigración de la extranjería.   

Paradójicamente, la Ley 4/2000 de derechos y libertades de los extranjeros en 
España para su integración laboral no contemplaba, ni se refería al papel de las 
Comunidades Autónomas en materia inmigratoria (a excepción de la composición del 
Consejo Superior de Política de la Inmigración y del Foro para la Inmigración), lo cual resulta 
llamativo, -pese a tratarse de una ley reguladora de derechos y no de carácter organicista-. 
Sobre todo si tenemos en cuenta la dimensión que el propio fenómeno inmigratorio había 
adquirido ya en aquel momento, motivado por su complejidad. Ello requería la urgente 
coordinación y colaboración de todos los poderes públicos; en especial de las distintas 
administraciones y, entre ellas, la local.  Sin embargo, cuando el fenómeno de la inmigración 
fue aumentando pronto se advirtió que esa primera interpretación de carácter restrictivo a 
favor de una competencia exclusiva para el Estado era desacertada. Además, en este caso 
no existe, como en otros ámbitos materiales, una jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
sobre la que sustentar el reparto competencial entre el Estado y las CCAA, a través de las 
denominadas “normas paraconstitucionales de creación jurisprudencial” existentes en 
otros ámbitos materiales en principio calificados igualmente como competencias exclusivas 
del Estado, tales como las “relaciones internacionales” (art. 149.1.3 CE) o “la administración 
de justicia” (art. 149.1.5 CE) (Montilla Martos, 2006: 26). Aquí dicho reparto se basará en la 
distribución competencial que realiza la propia Constitución que atribuye a las CCAA una 
serie de funciones que inciden de manera directa sobre la inmigración. 

No obstante, contrario a lo que pudiera parecer, la inmigración no ha constituido una 
fuente de conflictos competenciales importantes entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Tal vez motivado por la evidente literalidad de nuestra Carta Magna y el 
carácter multidimensional de la materia.    
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En este sentido y en conclusión, las Comunidades Autónomas pueden asumir 
competencias en torno a la política de empleo propia dirigida a inmigrantes, -sin excluir la 
competencia del Estado y siempre y cuando tengan asumidas las de empleo en general y 
como parte de las mismas, con carácter específico.  Aclarando, eso sí, que con el término 
“política de empleo de inmigración” se hace referencia al fomento del empleo y a las 
políticas activas comprendidas bajo este paraguas, pero no a la ordenación de los flujos 
migratorios propiamente dichos que son competencia directa del Estado, al afectar a la 
entrada de inmigrantes.   

 

3. Conclusiones 

Si bien es cierto que, desde los estamentos de poder público a nivel nacional y 
regional, existe un fuerte compromiso a la hora de mejorar las condiciones de vida y la 
igualdad de oportunidades de la mujer inmigrante, todavía nos queda mucho por hacer. 

Esa doble o triple discriminación que mencionábamos al principio a la que se ve 
sometido este colectivo de mujeres, no será superada hasta que no logremos incorporar con 
eficacia a la mujer inmigrante hacia mayores cuotas de participación social, laboral, 
económica, cultural y política. Hasta que no consigamos crear su papel protagonista en 
plenitud de derechos y libertades. Creando nuevos modelos sociales y, sobre todo, una 
concienciación y un compromiso férreo de toda la población, para crear nuevos paradigmas 
y un nuevo concepto de ciudadanía. 

La solución, posiblemente deba pasar por una doble vía: 

La de conocer, llevando a cabo un acercamiento a la realidad de otras mujeres. 
Conociendo sus historias y sus vidas y sobre todo las realidades de las que vienen y las 
realidades que aquí se les manifiestan. 

La de reconocerse, entre las mujeres, al margen de nuestra procedencia, 
identificando aquello que nos une. Haciendo un esfuerzo dialéctico para tender puentes 
entre las diferentes realidades. Reconociendo a otras mujeres como iguales. 

Tenemos tantas cosas en común por las que luchar, que nos estamos encontrando 
en el camino. Y por este camino seguiremos avanzando. 
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Resumen  

El éxito de las revistas femeninas en cuanto a cifras de audiencia nos hace plantearnos la 

oportunidad de este medio de comunicación, que segmenta a su público por sexo, en el 

proceso de resignificación de género. Una oportunidad a todas luces desaprovechada, por 

lo que reflexionamos sobre los motivos que han podido llevar a esta decisión y debatimos 

la idoneidad de la denominación de estas publicaciones como “femeninas” atendiendo a la 

temática principal de sus páginas.  

 

Palabras claves: revistas femeninas, género, empoderamiento, resignificación de género, 

estereotipos de género 

 

n 

The success of women's magazines in terms of audience figures makes us consider the 

opportunity of this media, which segments its audience by sex, in the process of gender 

resignification. An opportunity that has clearly been wasted, so we reflect on the reasons 

that may have led to this decision and debate the suitability of the denomination of these 

publications as "women's", taking into account the main subject matter of their pages.  

Keywords: women's magazines, gender, empowerment, gender resignification, gender 

stereotypes 

  

1. Introducción  

 

Las revistas femeninas de alta gama –léase Telva, Vogue, Glamour, Cosmopolitan o Elle, 

entre otras– son publicaciones dirigidas principalmente a la mujer y escritas también por 

ellas. Basta echar un vistazo tanto a sus ediciones digitales como en papel para percatarse 

de que la mayoría de los nombres de directoras y redactoras son femeninos –sirvan de 
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ejemplo Inés Lorenzo, Benedetta Poletti u Olga Ruiz, directoras de Vogue España, Elle 

España y Telva respectivamente–. De modo que, como define Torres, (2007, p. 213) “se trata 

de uno de los pocos productos de la cultura de masas española escrito por, para y sobre 

mujeres, abarca temas definidos culturalmente como femeninos y propaga ideales de 

feminidad y de belleza”. 

Estas publicaciones se podrían definir, en un primer acercamiento, como revistas 

especializadas, escritas por y para mujeres y centradas en aquellos temas que se 

“presupone” que les interesan; aspecto este, el de la temática dirigida a la mujer, que ha 

abierto el debate académico en torno a lo que se considera femenino.  Por otra parte, el 

hecho de que estén escritas por mujeres y que se dirija principalmente a ellas destapa una 

interesante discusión sobre la pertinencia de estas cabeceras como soporte ideal para la 

resignificación de género que permita lapidar representaciones estereotipadas de la mujer.  

Ambos aspectos se configuran como el punto de partida de este texto que pretende 

reflexionar sobre la pertinencia de la denominación de estas publicaciones como revistas 

“femeninas”, atendiendo a características como el público que las consume y la temática de 

las mismas; y sobre el papel y la gran oportunidad desaprovechada de empowerment 

(empoderamiento) que podrían haber liderado o apoyado estas cabeceras por la ventaja 

que entraña su capacidad para establecer un diálogo directo de mujer a mujer, favoreciendo 

la sororidad.  

Entre las conceptualizaciones más clásicas de las revistas femeninas encontramos la 

de Bonvoisin y Maignien (1986) que las definen como aquellas que son escritas por mujeres, 

se dirigen a un público mayoritariamente femenino, tratan de asuntos específicamente 

femeninos como la moda y la belleza o temas considerados como femeninos, como la cocina 

y los trabajos domésticos; descripción que engloba la mayoría de los criterios –público al 

que se dirige y temática– que se han empleado desde el ámbito académico para definir estas 

publicaciones, salvo el primero de ellos ya que la prensa femenina fue creada por hombres, 

aunque actualmente sean las mujeres quienes las dirigen y componen la mayor parte de su 

plantilla.  

Dejando a un margen los temas que las autoras establecen como femeninos, que 

forman parte de un debate que estableceremos más adelante, lo que sí parece evidente es 

que las revistas femeninas son publicaciones dirigidas o destinadas a ser leídas por el sexo 

femenino (Gallego, 1990; Gómez de Travesedo-Rojas y Almansa-Martínez, 2018; Menéndez, 

2009; Morell, 1992; Perinat y Marrades, 1980; Torres, 2007; Stoll, 1994; Sullerot, 1963). Es 

decir, revistas cuyas principales destinatarias son las mujeres y que, además, son leídas 

fundamentalmente por ellas. Aunque es evidente que estas cabeceras –en principio 

dirigidas a la mujer– son también consumidas por el público masculino (Cabello, 1999), 

especialmente aquel interesado por la moda –principal temática de estas revistas–, las cifras 

siguen reflejando que la mujer es su público habitual con más de un 80% de lectoras tanto 
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en soporte digital como impreso según las cifras ofrecidas por Vogue12, publicación que ha 

sido bautizada como decana de la moda. De hecho, las propias revistas definen su público 

como femenino.  

Sin embargo, aunque el criterio del público que lee la revista sea una variable 

admitida por la mayor parte de teóricos y profesionales es insuficiente para una correcta 

definición del concepto de revista femenina (Figueras, 2005, p. 52), ya que en este caso 

habría que admitir como tales títulos como Ser Padres, Cocina Diez o Lecturas, entre otras. 

Revistas que, aunque no estén destinadas únicamente a la mujer, son leídas principalmente 

por ellas.  

Por consiguiente, es necesario matizar que no es lo mismo que una publicación se 

dirija a la mujer, con independencia de su temática, a que sea femenina (Figueras, 2005; 

Hinojosa, 2005; Menéndez, 2013). El primer concepto –revista para mujeres– haría 

referencia a publicaciones que tienen a estas como público objetivo, independientemente 

de su temática; mientras que el segundo –revista femenina– estaría más enfocado al 

contenido, englobando aquellas cabeceras que tienen temática “femenina”.   

Sin embargo, el verdadero problema de conceptualización no viene planteado por el 

término de revista, sino por la voz “femenina” asociada a dicho concepto, especialmente 

cuando este término hace referencia a los temas que se supone que interesan a las mujeres. 

Y es en relación a este matiz que algunos autores (Pendones, 1999; Stoll, 1994) señalan que 

los contenidos de estas cabeceras giran en torno a temáticas que tradicionalmente han sido 

consideradas femeninas o de interés para la mujer y que, como señala Pendones (1999), la 

mujer está supuestamente más capacitada para descodificar y comprender que los hombres 

por su mayor “identificación, interés, permeabilidad y receptividad con el producto” (p. 

311), señalando entre estos temas considerados femeninos la moda, la belleza, la cocina, el 

cuidado del hogar, las relaciones personales, la decoración y el entretenimiento, 

fundamentalmente.  

Stoll (1994, p. 9) matiza que las revistas femeninas son publicaciones expresamente 
dirigidas a las mujeres “que tratan asuntos considerados propios de las mujeres”. De esta 
forma se añade un nuevo matiz: no se trata de información que necesariamente interese a 
la mujer desde siempre, sino que son temas que tradicionalmente se han considerado como 
femeninos, es decir, la sociedad los ha catalogado como propios de ese sexo; con lo que 
entraría en juego la controversia que muchos autores se plantean a la hora de definir lo 
femenino en oposición a lo masculino. 

 
Y es en este punto donde se origina el debate, ya que encasillar a la mujer en 

determinados temas, algunos de ellos como el hogar o la cocina, fuertemente vinculados 

con caducos roles de género que marginan a la mujer al espacio de la vida privada, no parece 

 
12 En su Brand Book 2021 (https://www.cnworld.es/pdf/mkvogue2021esp.pdf) Vogue establece que el 
83,36% de sus lectores son mujeres. 

https://www.cnworld.es/pdf/mkvogue2021esp.pdf
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en absoluto acorde con la nueva sociedad en la que la mujer no desempeña el mismo papel 

que en los años 60 del siglo pasado, cuando nace la prensa femenina en España tal como la 

conocemos hoy en día.  

Torres (2008) invita a reflexionar sobre el éxito y popularidad de las revistas que ella 

define como de moda y belleza para la mujer contemporánea, más liberada y moderna, 

coincidiendo en que las páginas de estas publicaciones “suelen reflejar lo que la cultura 

considera característico del universo femenino, a la vez que ofrecen a la audiencia cobertura 

de los temas que suponen le interesan”; de modo que la elección de asuntos sugiere a sus 

lectoras que se espera de ellas por el hecho de ser mujer. 

Ante este panorama y teniendo en cuenta que nos encontramos ante un medio de 

comunicación especializado con un público definido en función de su sexo, no cabe duda de 

la gran oportunidad que estas publicaciones han representado y representan, en pleno siglo 

XXI, para el movimiento feminista y el papel determinante que habrían podido desempeñar 

como portavoces de la mujer en el proceso de resignificación de género.  

Sin embargo, como ya han evidenciado diversos estudios (Almansa-Martínez y 

Gómez de Travesedo-Rojas, 2007¸ Pérez Salicio, 2002), lejos de aprovechar esta oportunidad 

y erigirse en estandarte de la mujer liberada y moderna estas cabeceras reproducen y 

perpetúan marcados estereotipos anclados en una sociedad patriarcal –que si allá por los 

años 60 reflejaba la sociedad de la época poco tiene que ver ya con el contexto actual– a 

través de contenidos y publicidad que perpetúa roles de género y cosifica a la mujer, 

transformándola, en el mejor de los casos, en maniquíes sobre los que las grandes firmas 

de moda de lujo “cuelgan” sus prendas.  

Es por ello que planteamos el porqué de la decisión editorial de estas revistas que se 

autodefinen como dirigidas a la mujer, abriendo el debate sobre la categorización de los 

temas de estas publicaciones como femeninos o de interés para la mujer y cuestionándonos 

también si la redefinición del término de revistas femeninas para denominar a estas 

cabeceras podría ayudar a una mejor clasificación e identificación de las mimas. 

 

2. Reflexión 

 

Dejando a un margen las observaciones anteriores, en las que los académicos se debaten 

entre definir las revistas femeninas en función del público –femenino– al que se dirigen o 

de la temática –femenina– contenida en sus páginas y alejándonos también de la polémica 

que suscita la inclusión de aspectos como la cocina, la belleza, la moda o las tareas del hogar 

como temas femeninos, es importante reflexionar sobre la conveniencia de buscar otra 

término, distinto al de revista femenina, que englobe a estas publicaciones y que permita 

identificarlas y definirlas. 
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Aunque desde el ámbito empresarial instituciones como OJD (Oficina de Justificación 

de la Difusión) las definen como revistas femeninas, en el ámbito académico no todos los 

autores se muestras de acuerdo con esta categorización. Así se manifiestan por ejemplo 

Gallego (2008, 2014) y Garrido (2008), que se posicionan en contra de la clasificación de 

estas publicaciones como femeninas y abogan por su inclusión en la categoría de “estilos de 

vida”.  Si tenemos presente que la mayoría de estas publicaciones –exceptuando las 

denominadas revistas femeninas de gama media, de información práctica o de servicios 

como Mia o Clara– se centran casi de forma exclusiva en dos ejes temáticos: belleza y moda, 

dejando actualmente fuera de juego al tercer elemento del trinomio definido por Gallego 

(1990): el hogar; definir estas revista como de estilo de vida nos parece poco acertado, pues 

equivaldría a afirmar que ambos asuntos centrales constituyen la base de la forma de vivir 

de la mujer en nuestros días.  

Aunque es cierto que Gallego (2008, 2014) se basa en la necesidad de no diferenciar 

las revistas masculinas de las femeninas incluyendo ambas dentro de la misma categoría, en 

su caso la de estilos de vida, el problema radica en que esos estilos de vida que propagan 

estas publicaciones se asientan en la difusión de tendencias de moda y modelos de mujer 

“adecuados” en función de los férreos cánones de belleza dominante (Pérez y Garrido, 

2006).  

Compartimos la concepción de que no existen contenidos masculinos o femeninos y 

que cualquier persona, con independencia de su sexo o género, puede estar interesada por 

cualquier temática sin que podamos categorizarla, sin caer en estereotipos de género, como 

femenina o masculina. Sin embargo, si entendemos el estilo de vida como los 

comportamientos o actitudes que las personas adoptan en su día a día resulta cuanto menos 

comprometido afirmar que el estilo de vida de las mujeres que consumen estas 

publicaciones sea el difundido por las mismas. 

Por otra parte, la definición de estas cabeceras como revistas femeninas comerciales 

(Gallego, 1990; Hernández, 2007) no parece muy desencaminada si tenemos en cuenta que 

más de un 27 % de sus páginas (Gómez de Travesedo-Rojas, 2015; Torres, 2007) están 

ocupadas por publicidad y que el porcentaje restante que corresponde a los contenidos 

también está inundado por marcas y firmas principalmente de moda y belleza. Poniendo en 

evidencia la hibridación de la publicidad y los contenidos en estas publicaciones (Cristófol y 

Méndiz, 2010) y haciendo verdaderamente complicado discernir donde acaba la publicidad 

y empieza la información, hasta el punto de que cualquiera de estas revistas es casi una 

revista de publicidad (García-Albi, 2007). “Buena parte de las unidades informativas que 

contienen están concebidas con el propósito de incrementar la actitud consumidora del 

público” (Garrido, 2008, p. 63) 

Esto evidencia que nos encontramos ante un producto comercial, que se rige por las 

leyes del mercado, y la estrecha vinculación existente entre estas publicaciones y la 

publicidad; de modo que la estructura informativa de las revistas femeninas se explica en 
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gran medida a partir de los intereses publicitarios y la publicación de estas cabeceras tiene 

más que ver con el número de anunciantes que puedan atraer que con la información que 

ofrecen, configurándose sus contenidos teniendo en cuenta dichos intereses comerciales. 

(Gaudino-Fallegger, 1999; Pérez y Garrido, 2006; Pérez y Romero, 2010). 

Garrido (2008, p. 63) también incide en esta relación afirmando que “la publicación 

de una revista está relacionada en primer lugar con el número de inversores publicitarios 

que puede atraen y sólo secundariamente con la información dada”.  

Lo que resulta curioso es que sus lectores estén dispuestos a pagar los cinco euros 

de media del precio de la cabecera por consumir publicidad. Independientemente de que a 

algunas personas les pueda resultar extraño lo que es cierto es que el producto funciona. 

De hecho, en la actualidad los datos recogidos por el Estudio General de Medios 

(EGM) en su 2º ola de 2021 sitúan a Vogue, Cosmopolitan y Elle entre las diez primeras 

revistas mensuales, con un total acumulado de 1.573.000 lectores/mes, lo que supone casi 

un 45% del total de lectores de revistas mensuales en nuestro país. Además, la presencia de 

dichas publicaciones en Internet y redes sociales lanza también resultados altamente 

significativos con 9.238.305 contactos en el caso de Elle y 6.809.033 para Telva, según los 

datos del informe ARI 360º de julio de 2021. Estas cifras nos indican que las revistas 

femeninas no son en absoluto un producto caduco.  

Retomando de nuevo el debate en torno a la temática de estas publicaciones, la 

moda y la belleza se perfilan, sin duda, como sus principales ejes temáticos (Cabello, 1999; 

Gallego, 1990; Gómez de Travesedo y Gil, 220; Pérez y Garrido, 2006; Torres, 2007 y 2008, 

entre otros), dejando poco espacio a contenidos considerados más serios como la política, 

la economía o la actualidad. Ya en 1999 Cabello establecía que estas publicaciones dejan 

fuera de sus páginas “contenidos que podrían ser polémicos, como la política o los debates 

ideológicos” (p. 135), algo que no parece haber cambiado en pleno siglo XXI. De modo que 

al hablar de los problemas que preocupan a las mujeres pasan por alto otros temas que 

también les interesan. Contenidos que, aunque no suelen ser prioritarios en este tipo de 

prensa especializada, sin embargo, cuando consiguen colarse en sus páginas aparecen 

“contaminados” de los dos grandes ejes temáticos de estas publicaciones. 

En sus páginas cualquier oportunidad es buena para recordar a sus lectoras los 

excelentes resultados que pueden obtener utilizando un determinado producto, del que 

ofrecen no solo el nombre y el precio de venta sino incluso donde puede adquirirse o 

vistiendo un determinado estilismo (outfit, si nos adaptamos al peculiar lenguaje de estas 

cabeceras).  

Como hemos advertido anteriormente no existen contenidos masculinos o 

femeninos y es evidente que la moda y la belleza han dejado de ser temas exclusivos de las 

mujeres. Los hombres utilizan productos de belleza, se maquillan, se preocupan por su 
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aspecto físico del mismo modo que se interesan por cómo visten, además no podemos 

olvidar que los principales diseñadores de moda son hombres. 

Por lo tanto, la belleza y la moda no son temas femeninos. Sin embargo, como 

sugiere Torres (2008) “la concentración en la belleza y en la moda, temas a los que se 

dedican la mayoría de las páginas, refleja la insistencia en continuar asociando a una mujer 

con el atractivo físico más que con otros aspectos”.  

Ni a todas las mujeres les interesa la moda y la belleza, ni a todos los hombres les 

interesa el fútbol y los coches. Estereotipos caducos y totalmente inciertos que no se han 

sacudido por completo. Además, el porcentaje de lectores en función de su sexo no justifica 

la denominación de estas cabeceras como femeninas. Equivaldría a afirmar que como la 

prensa deportiva es leída mayoritariamente por hombres es prensa masculina, alejando a 

potenciales lectoras.   

De igual modo que encontramos revistas de tecnología, revistas de motor o revistas 

o prensa deportiva nos parece adecuado definir estas publicaciones por los contenidos que 

tratan en sus páginas. Proponemos por tanto la definición de estas publicaciones como 

“revistas comerciales de moda y belleza”. Este término nos aparece que aporta un valor 

diferencial importante a la hora de definir de cara al lector qué puede encontrar en estas 

publicaciones. 

Otro de los debates que se origina, y que no está exento de polémica, es el que 

plantea el por qué si estas publicaciones realmente nacen dirigidas a la mujer no han 

aprovechado esta oportunidad como interlocutoras para erigirse como baluartes de la 

nueva mujer y potenciar o contribuir de manera significativa en la lucha por el 

empoderamiento femenino.  Para liderar esta lucha feminista está claro que las revistas 

deberían haber cambiado o adaptado su discurso y es evidente que no lo han hecho.  

No podemos olvidar, como se ha indicado anteriormente, la estrecha relación 

existente entre estas publicaciones y la publicidad. Está claro que nos encontramos, a tenor 

de las cifras de audiencia que hemos visto y si tenemos en cuenta que las revistas 

“femeninas” superaron incluso la crisis económica de 2008 que dilapidó a muchas 

publicaciones periódicas (Gómez de Travesedo-Rojas, 2015), con un producto que funciona. 

La premisa de “si algo funciona ¿por qué, cambiarlo?” podría ser el resultado de una 

reflexión demasiado simplista pero lo que es evidente es que las revistas están respaldadas 

por empresas que buscan rentabilizar su negocio que se traduce en vender ejemplares y 

publicidad, principalmente. Cambiar esto, además de arriesgado, parece del todo 

improbable porque tampoco el sector de la moda y la belleza, que sustenta a estas 

cabeceras, ha protagonizado grandes batallas a favor del empoderamiento femenino salvo 

algunos movimientos como el body positive que ha sido apoyado por escasas marcas (Dove 

o Nike por citar algunas).  



 
154 

Las revistas, en un intento por hacer partícipes a sus lectoras de su postura a favor 

de estos movimientos, dedican en contadas ocasiones portadas o artículos a cuerpos no 

estandarizados, para presentar a continuación cientos de modelos que responden a los 

parámetros de mujer alta y delgada, mostrando la incongruencia de su discurso.  

También las marcas de moda y belleza que apoyan estos movimientos que 

empoderan a la mujer en campañas puntuales posteriormente se contradicen al exhibir en 

desfiles y publicidad cuerpos femeninos que se corresponden con los clásicos y tradicionales 

cánones de belleza que esclavizan el cuerpo de la mujer, sometiéndolo a modelos 

inalcanzables. Precisamente en este punto, la imposibilidad de alcanzar esa belleza perfecta 

que se consigue con el cuerpo y el estilismo perfecto, se basa el deseo aspiracional en el que 

se sustentan estas revistas para no dejar de vender.  El hambre se sacia con comida y la sed 

con agua u otra bebida, pero la perfección no se alcanza nunca; y este es el gran negocio de 

estas revistas que a través de la publicidad de productos de lujo se encargan de crear esos 

niveles aspiracionales que permitan a las clases medias “adscribirse a grupos de referencia 

admirados en las clases altas”, mediante la adquisición de esos productos que se asocian a 

valores como el glamour, la exclusividad, la elegancia… (Díaz Soloaga, 2007, p. 43). 

La belleza es la principal aspiración asignada a la feminidad desde hace dos siglos 

(Garrido, 2007, p. 93), y es presentada en estas publicaciones no como una realidad sino 

como un deseo aspiracional, como un ideal.  La lectora de estas revistas anhela, alcanzar el 

ideal de belleza, que responde a unos cánones sociales que han ido variando con el paso del 

tiempo (Gallego, 1990), aunque no ha cambiado la obsesión de la mujer por sentirse bella. 

La mujer ambiciona, desea ser bella y conseguir el cuerpo, rostro, pelo… de las mujeres 

−modelos o famosas− que aparecen en las portadas e interior de estas publicaciones.  

El lema de la “arruga es bella” no encaja en estas publicaciones para las que juventud 

es sinónimo de belleza. De hecho, la vejez no tiene espacio en las páginas de estas revistas 

y cuando se recurre a ellas por necesidades del producto (cremas antiedad, por ejemplo) 

emplea a modelos más jóvenes o se retocan sus rasgos fotográficamente. Una mentira en 

la que sus lectores participan. 

 

3. Conclusión 

 

Es evidente que en pleno siglo XXI nadie duda del interés de la mujer por otros temas no 

reflejados en estas cabeceras como el deporte, el mundo del motor, la tecnología o la 

política, entre otros. Independientemente de que estas publicaciones puedan ser 

categorizadas como revistas femeninas, de estilos de vida o revistas comerciales de moda o 

belleza como proponemos, lo que parece evidente es que son consumidas 

mayoritariamente por mujeres. Pero eso no puede llevarnos a pensar y asegurar con 
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rotundidad que acogen en sus páginas aquellos temas que interesan a las mujeres. Sería 

una afirmación muy arriesgada y alejada de la realidad. Sí podemos confirmar, sin embargo, 

que contienen aquellos temas que interesan a las mujeres y a los hombres que las 

consumen, ¿quién si no estaría dispuesto a pagar 5 euros por estas publicaciones? 

Aunque tienen la oportunidad de mostrar a la sociedad –incluida a la propia mujer 

que las consume– una mujer que se sacude los tradicionales roles asignados a su género, 

no lo consiguen simplemente porque ni lo intentan, posiblemente porque no les interesan. 

El negocio de la moda y la belleza les funciona, los lectores pagan su precio de portada y se 

basan en el concepto de deseo aspiracional que nunca se agota, creando un modelo de 

mujer inalcanzable porque siempre hay algo que mejorar. La lectora debe sentir que nunca 

es lo suficientemente guapa, ni lo suficientemente delgada y mucho menos lo 

suficientemente joven, para seguir consumiendo estas revistas que le muestran el ideal de 

mujer al que aspira a convertirse. Un modelo de mujer que no existe. 

Incluso aceptando que la moda y la belleza sean sus ejes centrales estas 

publicaciones podrían dar cabida a otras temáticas que también interesan a la mujer, 

favoreciendo un discurso distinto, acorde con la resignificación de género.  

Podrían, por ejemplo, haber aprovechado la oportunidad que les ha brindado 

Internet para incorporar estos temas no presentes en sus páginas en papel a sus portales 

digitales. Coyuntura que, o bien no han sabido o no han querido aprovechar, reproduciendo 

en sus páginas web los mismos contenidos que en el soporte impreso, sin cabida para la 

política, sin sección específica para la ciencia y la tecnología, los deportes o la actualidad. 

Sin embargo, cuando aspectos considerados serios, como la política, se cuelan en 

sus páginas, el tratamiento que reciben estos temas dista mucho de la seriedad requerida 

por las revistas de información general o incluso de estilos de vida. Entrevistas a políticos y 

políticas donde en lugar de preguntarles por su profesión se les interroga sobre su fondo de 

armario son muestras de esta trivialización y frivolización. Titulares como “Nancy Pelosi 

repite en el segundo 'impeachment' de Trump el vestido negro que llevó en el primero” 

(Vogue, 14 de enero de 2021) o “Kamala Harris, una aspirante a vicepresidenta de Estados 

Unidos en perlas clásicas y Converse” (Vogue, 13 de agosto de 2020) son un claro reflejo de 

ello. 

El problema principal es que el producto apenas ha cambiado desde su nacimiento, 

entre los años 60 y 80 del siglo pasado. Aunque podríamos admitir, con ciertas matizaciones, 

que en ese momento este modelo de mujer podría tener sentido, ahora no encaja en 

absoluto con el nuevo contexto social en el que participa la mujer.  

Probablemente existan muchas mujeres interesadas por la moda y la belleza, del 

mismo modo que existen hombres preocupados por estos temas, pero esto no excluye el 

interés de la mujer por otros contenidos que no aparecen en las páginas de estas revistas. 

De modo que hay que plantearse porque estas publicaciones no han adaptado su discurso 
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con el paso de los años adecuándose a una sociedad donde el papel de la mujer ha cambiado 

considerablemente desde el nacimiento de las primeras publicaciones femeninas hasta la 

actualidad. En contra han reforzado y perpetuando estereotipos sociales que sustentan la 

desigualdad de género, basando su discurso en un discurso altamente consumista. 

¿Revistas femeninas? Quizá no sea la definición más acertada y un cambio de 

denominación rompería una lanza a favor de aquellas mujeres a las que no les interesa la 

moda o la belleza, o a las que, aun interesándole estos temas, están también interesadas en 

otros y entienden que la belleza y la moda no son algo exclusivo de la mujer. 

No se trata de cambiar un formato que como modelo de negocio les funciona, sino 

de dejar claro que no son publicaciones para la mujer sino publicaciones dirigidas a 

personas, con independencia de su sexo, a las que les interesa la moda y la belleza desde un 

punto de vista profesional (diseñadores, por ejemplo) o personal. Nada tiene de malo la 

existencia de publicaciones especializadas en una determinada temática siempre y cuando 

no exista confusión y el público piense que está especializada en un público concreto: la 

mujer. Y siempre y cuando también estas revistas actúen con responsabilidad ética con un 

discurso que no perjudique ni a la mujer ni al hombre, en definitiva, a las personas. 
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Relaciones Públicas, los aportes de la educación en la construcción del 

liderazgo femenino. 

Public Relations, the contributions of education in the construction of female 

leadership. 

 
Dulce Rodríguez Rodríguez/Nazira Castillo Alfaro 

Universidad Latina de Costa Rica 
 

1. Introducción  

Las relaciones públicas se han percibido a menudo como una profesión mayoritariamente 
femenina, sin embargo, los puestos de liderazgo de la profesión han tenido una 
predominancia masculina. 

Según el último estudio (2021) de Latin America Communication Monitor, el 67% de los 
profesionales de comunicación estratégica, participantes en el estudio, son mujeres, sin 
embargo, solamente un 56% de los departamentos de comunicación son liderados por 
mujeres, además, según el GPR Anual Index 2021, a nivel global el 65 % de las juntas 
directivas y puestos de liderazgo en la profesión están compuestos por mayormente 
hombres.   

Este artículo pretende reflexionar sobre este tema, el aporte desde la formación académica 
y realidad de la profesión en Costa Rica 

  

2. Reflexión 

Desde la perspectiva docente, en las aulas nos topamos con mayor frecuencia con 
estudiantes mujeres, para el año 2021 en la Escuela de Relaciones Públicas de la Universidad 
Latina de Costa Rica eran 81% mujeres y 19% hombres, lo que implica también una 
responsabilidad en preparar a estas jóvenes para los retos que enfrentarán en el mercado 
laboral al momento de aspirar a posiciones de liderazgo. 

Según Carbone y Tsuji 2020, se identifican como principales barreras percibidas por las 
relacionistas públicas para ocupar cargos de liderazgo y toma de decisión: la socialización 
de roles de género (25%) problemas en la cultura corporativa (25%) factores personales 
(25%) y solamente un 12,5% considera que el techo de cristal no existe. 

Particularmente se resalta que un 25% de las mujeres consideran que la imposibilidad de 
crecer u obtener puestos de toma de decisión está ligada a factores internos, es decir, se 
responsabilizan de esta barrera, limitando aún más su crecimiento en los niveles de 
jerarquía, de ahí que los procesos de educación universitaria de la carrera tienen el reto de 
formar lideresas con la capacidad de superar esta barrera interna, una gran oportunidad es 
resaltar a estas mujeres que ya lideran de manera exitosa departamentos y agencias de 
comunicación estratégica y relaciones públicas.  
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Por otro lado, no podemos omitir la relación de la academia con el área empleadora, se 
genera la necesidad de crear mayores espacios de discusión y reflexión sobre la 
participación de las mujeres en los espacios de decisión en la comunicación corporativa.  

 

  3. Conclusión 

Como muchos de los problemas de género a los que nos enfrentamos en la época actual, el 
aula se convierte en un espacio importante de generación de cambio social, dando a las 
estudiantes más herramientas para ejercer puestos de liderazgo y superar estas barreras 
internas que les permitan crecer. 

La academia no puede perder de vista su relación con el área empresarial, los espacios de 
discusión con las organizaciones, la visibilizarían de liderazgos femeninos positivos y la 
generación de procesos de mentoría, creando espacios de construcción donde la sororidad 
y apoyo al crecimiento mutuo sean los ejes principales.  

Sin duda, nos queda mucho por hacer en esta área y las nuevas generaciones traen consigo 
también nuevos retos, rompiendo paradigmas en cuanto a la igualdad y diversidad de 
género, que como docentes debemos adaptar los espacios de enseñanza- aprendizaje para 
ofrecer una educación integral, adaptada a la realidad social.  
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Resumen 
Este estudio tiene como objetivo analizar la imagen de las mujeres que se observa en la hoja 
informativa (newsletter) de Dolce & Gabbana durante los años 2016, 2017 y 2018. La 
metodología es cualitativa-descriptiva, aunque se ofrecen algunos datos cuantitativos 
generales del corpus. Se empleará la perspectiva que ofrece el análisis crítico del discurso 
(ACD), en concreto el modelo de actores sociales que propone van Leeuwen (2008), para 
observar cómo el discurso publicitario empleado por Dolce & Gabbana contribuye a 
perpetuar estereotipos de género. Además, se empleará la gramática visual de Kress y van 
Leeuwen (2006) con el fin de analizar los textos. El fin del análisis es observar posibles 
estereotipos de género a través de la representación de los cuerpos y señalar ejemplos de 
cosificación del cuerpo de las mujeres representadas. Los resultados del análisis muestran 
que las mujeres aparecen representadas de manera estereotipada y destacando el papel de 
las mujeres como objeto de deseo. 
Palabras clave: Publicidad, mujer, discurso, anuncio, estereotipo. 

 

Abstract 

The objective of this study is to analyse the image of women that is observed in the 

newsletter of Dolce & Gabbana during the years 2016, 2017 and 2018. The methodology is 

qualitative-descriptive, although some quantitative data of the corpus are also offered. The 

perspective offered by critical discourse analysis (CDA) will be used, specifically the model 

of social actors proposed by van Leeuwen (2008), to observe how the advertising discourse 

used by Dolce & Gabbana contributes to perpetuate gender stereotypes. In addition, the 

model of visual grammar of Kress and van Leeuwen (2006) will be used to analyze the texts. 

The purpose of the analysis is to observe possible gender stereotypes through the 

representation of bodies and show examples of the objectification of the body of the 

women represented. The results of the analysis show that women are represented in a 

stereotyped way and highlighting the role of women as an object of desire. 

Key words: Advertising, woman, discourse, advertisement, stereotype.  
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1. Introducción 

 
La publicidad, cuyas funciones principales son captar la atención, informar o persuadir 
contribuye a perpetuar estereotipos de género al usar los cuerpos de las mujeres como 
estímulos para vender sus productos (Aparicio Martín, 2015; Buonanno, 2014; Galarza, 
Cobo y Esquembre, 2016).  
 
 Los medios de comunicación, incluida la publicidad, tienen un papel fundamental en 
la socialización pues transmiten modelos sociales a la población a través de su discurso. 
Además, la publicidad es una práctica ideológica que contribuye a propagar un discurso 
sexista (Cruz García, 2017; Danilina, Kizyan y Maksimova, 2019). En la publicidad 
predominan la erotización y cosificación de los cuerpos en el plano simbólico, hecho que 
contribuye a propagar una ideología hegemónica marcada por las diferencias entre mujeres 
y hombres. Concurrimos con Bringas López (2010, p. 118) en que:  
 

“En la medida en que los objetos cotidianos (y también las personas y las 
culturas) adquieren un valor simbólico a través de la publicidad, el discurso 
publicitario se convierte en una ideología autoritaria y, como tal, su visión 
específica del mundo y de la realidad adquiere estatus hegemónico”. 
 

La publicidad es sin duda un buen ejemplo no solo de cómo se sigue abusando de la 
representación cosificada de los cuerpos de las mujeres sino también de ejemplos de 
violencia simbólica que contribuyen a lo que Bourdieu (1998, 2000) denominó “la 
dominación masculina”. El discurso publicitario fomenta el placer de mirar y se sugiere la 
posesión, siguiendo a Gou (2007, p. 88):  
 

“El placer de mirar se ejerce como dominio sobre el objeto mirado y 
automáticamente la representación de la mujer se convierte en una 
forma de anular la diferencia. Es decir, se contempla como un objeto 
donde se depositan las fantasías masculinas. Como objetos, los cuerpos 
de las mujeres pueden hasta ser agredidos”.  
 

En este sentido, este estudio pretende ser una contribución a la deconstrucción visual de 
estereotipos de género, en una muestra de la publicidad empleada por Dolce & Gabbana 
para publicitar sus productos. El pensamiento hegemónico que enmarca a los textos 
analizados se caracteriza por la persistencia de valores sexistas patriarcales.  
 

Hay una relación entre el discurso publicitario y la sociedad en que se producen y 
consumen dichos textos pues no hay duda de que el discurso publicitario da respuesta a las 
demandas sociales. Por tanto, podemos afirmar que las normas culturales determinan la 
representación de los cuerpos de las mujeres en la publicidad, tal y como señala Jeffries 
(2007, p. xii): “[...] to demonstrate that what we understand by ‘the body’ or ‘the language’ 
is very largely dictated by norms and conventions that belong not to the nature of the 
body/language itself, but to the context in which they find themselves”. 
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 Este artículo tiene como objetivo principal observar posibles estereotipos de género 
en los textos usados por Dolce & Gabbana para publicitar sus productos en la hoja 
informativa (newsletter) que la firma publica online. Para ello se analizarán los textos con el 
fin de observar las principales características visuales de los cuerpos de las personas 
representadas y de confirmar si los cuerpos que más aparecen son los de mujeres.  
 

La hipótesis de partida de este estudio es que Dolce & Gabbana utiliza una publicidad 
que contribuye a perpetuar estereotipos que no favorecen las relaciones igualitarias entre 
mujeres y hombres al emplear los cuerpos de las mujeres como reclamo publicitario al 
observarse su cosificación y su utilización como reclamo publicitario. 

 
Las preguntas de investigación que trataremos de responder son las siguientes: 

¿Cuáles son las principales características visuales que se observan en los textos analizados? 
¿Aparecen las mujeres representadas de manera estereotipada en la publicidad de Dolce & 
Gabbana actual? El análisis que se llevará a cabo para responder a estas preguntas permitirá 
observar las principales características de los cuerpos de las mujeres representadas en los 
textos y sus posibles vinculaciones con la erotización, la cosificación y la sexualización. 

 
Este estudio nos permite reflexionar sobre la importancia de seguir trabajando para 

acabar con los estereotipos de género en el discurso publicitario. Sin duda, esto sigue siendo 
un reto en el siglo XXI que no favorece la igualdad como se podrá ver en los estereotipos 
que se discutirán en la muestra de textos analizados de la firma internacional Dolce 
&Gabbana. En consecuencia, se observa una desigual distribución del poder entre mujeres 
y hombres a través de los textos analizados, hecho que justifica la necesidad de realizar 
estudios como este en los que se reivindica una imagen libre de estereotipos e igualitaria 
de mujeres y hombres en la publicidad para poder avanzar en la resignificación de los 
géneros. 
 
2. Estado de la cuestión 
 
En los últimos años, son abundantes los estudios que se centran en el lenguaje visual que 
se emplea para representar los cuerpos de las mujeres en la publicidad (Ananda, Fitriani, 
Samad y Patak, 2019; Baykal, 2016; Bowcher, 2012; Fernández Fernández, Baños González 
y García García, 2014; Jeffries, 2007; Jerslev, 2017; Magalhães y Caetano, 2012; Martínez 
Lirola, 2009, Martínez Lirola, 2010, Martínez Lirola, 2012a y Martínez Lirola, 2012b; 
Martínez Lirola y Chovanec, 2012; Sato, 2011; Sharda, 2014, Velandia-Morales y Rincón, 
2014; Xu y Tan, 2020, entre otros). Estos estudios coinciden en que se observan diferencias 
sustanciales en el modo en que mujeres y hombres se representan en la publicidad (Del 
Rosso, 2017; Giaccardi et al., 2016; Mora, 2014; Shaikh, Ali Bughio y Ali Kadri, 2016). 
  
 Las principales diferencias que se observan en la representación tienen que ver con 
el modo en que los cuerpos de las mujeres se emplean como reclamo publicitario, hecho 
que contribuye a perpetuar estereotipos y a no fomentar la igualdad. Otra característica es 
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ensalzar elementos que configuran el canon tradicional de belleza enfocados al deseo 
heteronormativo masculino (Galarza, Cobo y Esquembre, 2016; Gil Calvo, 2000). Es decir, la 
publicidad potencia concebir el cuerpo de las mujeres como objeto de deseo, como objetos 
capaces de dar placer (Biglia y San Martín, 2007).  
 

El discurso publicitario potencia la idea de que el fin del cuerpo de las mujeres es dar 
placer al hombre, a la vez que se le persuade, hecho que lleva implícita la idea de seducción 
y de responder a las expectativas del sistema patriarcal, donde el poder que los hombres 
ejercen sobre las mujeres es una cuestión fundamental (Muñiz 2010; Pham, 2014). Los 
cuerpos atraen, persuaden, captan la atención, en definitiva, sirven para reproducir la 
ideología patriarcal dominante. Esto se observa claramente cuando se destacan las fronteras 
naturales en los cuerpos de las mujeres, en palabras de Gil Calvo (2000, p. 58-59): “Las 
fronteras naturales como el cuello, la ingle o las piernas resultan marcadas por collares, 
bragas o medias para que señalen oposiciones morales simbólicamente fundamentales, 
como son la distinción entre pies y cabeza o derecho y revés.”  

 
 La hipervisibilidad de los cuerpos de las mujeres en la publicidad es una muestra de 
la dominación simbólica que los hombres han ejercido históricamente sobre las mujeres 
(Blanco, 2009; Martín Lucas, 2010).  Los textos publicitarios donde las mujeres aparecen 
representadas como objeto de deseo sin hacer referencia a otras dimensiones de la persona 
contribuyen a reproducir la ideología patriarcal dominante y a legitimar la cosificación del 
cuerpo. En este sentido, concurrimos con Verdú Delgado (2018, p. 168) en que: 
 

“La difusión masiva de una imagen de la feminidad basada de nuevo en la 
asociación de mujeres y sexualidad, invisibilizando el resto de las dimensiones e 
intereses que dan sentido a la vida humana, mantiene sin duda un imaginario 
social útil para justificar la no consideración de las mujeres como sujetos de 
derecho en una época en la que no es posible emplear aparatos institucionales 
para dicha causa sin cuestionamientos”. 
 

La afirmación anterior justifica que se lleven a cabo estudios como este debido a, por un 
lado, la necesidad de analizar la representación estereotipada de las mujeres en el discurso 
publicitario y, por otro lado, la conveniencia de reivindicar una publicidad que contribuya a 
fomentar actitudes igualitarias. 
 
3. Marcos teóricos 
 
La perspectiva que ofrece el análisis crítico del discurso (ACD) es adecuada para llevar a cabo 
el análisis debido a que permite deconstruir las relaciones entre la lengua que se emplea 
para configurar el significado de los textos y el contexto que enmarca a dichos textos. El ACD 
trata de desenmascarar la injusticia, la desigualdad, las relaciones de poder, entre otras, de 
ahí su pertinencia para llevar a cabo este estudio pues nos servirá para observar cómo el 
discurso publicitario empleado por Dolce & Gabbana contribuye a perpetuar estereotipos 
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de género. Es decir, se analizarán el discurso con el fin de observar patrones que potencian 
la desigualdad (de género) (van Leeuwen, 2009).  
 
 Con el fin de analizar la representación visual de las mujeres representadas como 
actores sociales, es decir, como participantes en el discurso, se empleará, por un lado, el 
modelo propuesto por van Leeuwen (2008) en el que se destaca la distancia, la relación y la 
interacción social entre los actores sociales representados y la audiencia (van Leeuwen, 
2008, 138). Por otro lado, se utilizarán los principales principios de composición que se 
presentan en el modelo de gramática visual propuesto por Kress y van Leeuwen (2006). 
Siguiendo a estos autores las tres técnicas principales de composición en los textos 
multimodales son: el valor de la información (el lugar en que los elementos aparecen y su 
significado), los elementos más sobresalientes empleados para llamar la atención y los 
marcos que sirven para conectar o desconectar elementos.  
 
4. Datos y metodología 
 
Los textos analizados fueron recopilados de hoja informativa que Dolce & Gabbana envía 
regularmente a través de internet. Se recopilaron todos los textos en los que había 
representadas mujeres durante los años 2016, 2017 y 2018. El número total de textos 
recopilados es de 233. Nos parece que se trata de un número de textos adecuado para poder 
ofrecer una sistematización sobre los principales estereotipos de género encontrados y unas 
conclusiones claras. 
 
 La firma italiana Dolce & Gabbana fue fundada por Domenico Dolce y Stefano 
Gabbana en el año 1985. Su selección viene justificada por su popularidad, por la variedad 
de productos que publicita (perfumes, ropa, complementos, etc.) y por el hecho de que, con 
independencia del producto que se publicite, la tendencia general es a reproducir 
estereotipos de género.  
 
 Siguiendo la tradición del análisis crítico del discurso, este estudio será 
principalmente cualitativo-descriptivo pues una vez seleccionados los textos, se ofrece un 
análisis exhaustivo de tres, con el fin de ilustrar las principales características encontradas 
en los textos donde aparecen representadas mujeres que en las que se observan 
estereotipos de género. Sin embargo, también se ofrecerá un análisis cuantitativo de las 
principales características del corpus analizado en la sección 5.1.  
 

Tras la recopilación de los textos, en primer lugar, se presta atención a las personas 
que aparecen representadas en los mismos, hecho que permitirá observar si la 
representación de las mujeres es mayor que la de los hombres. También se observará si hay 
textos en los que no aparecen personas, aspecto que indicará la importancia que se concede 
al producto publicitado. Seguidamente se observará la posición del producto en los textos 
con el fin de observar si aparece en la posición predominante, siguiendo los principios de 
composición de Kress y van Leeuwen (2006).  
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A continuación, se precisará si los cuerpos de las personas representadas aparecen 
cortados o no y se aplicará el modelo que van Leeuwen (2008) propone para la 
representación visual con el fin de analizar la relación entre los actores sociales 
representados y la audiencia. Para ello se analizará la distancia social y la relación social. 
Finalmente, el análisis de la interacción se utilizará con el fin de observar si las personas 
representadas interaccionan o no con la audiencia siendo ejemplos de petición (demand) u 
ofrecimiento (offer). En el proceso de deconstrucción de los actores sociales representados 
en los textos, la raza también ocupa un lugar importante pues el predominio de la raza 
blanca frente a otras indica que los textos analizados no contribuyen a la integración racial.  

 
  
5. Resultados del análisis 
 
Los datos que ofrecemos en la sección que sigue muestran que los cuerpos de las mujeres 
son hipervisibles pues el número total de textos en los que aparece solo una mujer, supera 
de manera destacada a los textos en los que aparecen varias personas. Esto contrasta 
claramente con el escaso número de textos en los que aparece solo un hombre.  
 
 A continuación, se ofrece una sección en la que se ofrecen algunos datos 
cuantitativos relacionados con las principales características de los textos analizados. 
Seguidamente, en la sección 5.2 se ofrece un análisis detallado de tres textos con el fin de 
deconstruir los principales estereotipos de género observados en el corpus. 
 
5.1 Análisis cuantitativo 
 
La Tabla 1 ilustra el porcentaje de textos en los que se observan mujeres, hombres y varias 
personas. También se muestra el número de textos en los que no aparecen personas. 
 
Tabla 1. Análisis de los actores sociales en los textos analizados. 
 

Años  Número de 
textos 

Solo una mujer 
representada  
 

Solo un hombre 
representado  
 

Sin representación 
humana 

Más de una persona 
representada 

2016 34 36.36% 0% 18.18% 45.46% 

2017 79 44.41% 2.53% 32.91% 20.25% 

2018 120 32.52% 4.16% 41.66% 21.66% 

Número 
total 

233   100%  

Fuente: Elaboración propia. 

 
Con respecto a la aparición de personas en los textos analizados, se observa claramente la 
preferencia por la presencia femenina frente a la masculina en los tres años analizados. Por 
ejemplo, en 2017, las mujeres aparecen en casi la mitad de los textos analizados, en 
concreto en el 44.41%, frente a un 2.53% de textos en los que aparece solo un hombre. 
Tanto en 2016 como en 2018, la presencia femenina también es destacable pues supera el 
tercio de los textos, concretamente el 36.36% en el primer caso frente a 0 textos en los que 
aparece solo un hombre y es casi un tercio en 2018, frente al 4.16% de textos en los que 
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aparece un hombre representado. En otros casos, aparecen varias personas para publicitar 
los distintos productos de Dolce & Gabbana. Esta estrategia permite a la firma que sean más 
las personas que publicitan sus productos, es decir, en un solo texto se puede publicitar más 
de una cosa. En 2016 es casi el 50% de los textos, concretamente, el 45.46% el número de 
textos en que aparecen varias personas, normalmente mujeres y hombres. 
 
 El porcentaje es menor en 2017 y 2018, 20.25% y 21.66%, respectivamente, hecho 
que se relaciona con otro patrón que se observa en la publicidad analizada: hay textos en 
los que no aparecen personas, hecho que implica que el objeto que se publicita es el único 
elemento representado y por tanto el más sobresaliente en el texto. El mayor porcentaje de 
este tipo de textos se observa en 2018, el 41.66%. Esto se relaciona con el hecho de que 
este sea el año en que aparecen menos textos solo con mujeres. En 2017, alrededor de un 
tercio del corpus, el 32.91%, no utiliza personas en su representación, porcentaje que está 
entre los que aparecen solo una mujer y textos en los que se observan varias personas. 
Finalmente, en 2016, el porcentaje de textos en los que aparece solo el producto es escaso, 
18.18%, por ser éste el año en que hay más textos con varias personas.  
 

En la Tabla 2, se analiza la posición del producto que se publicita con el fin de 
observar si aparece en el lugar de la información predominante. 

 
Tabla 2. Posición del producto en la publicidad de Dolce & Gabbana. 
 

Años  Número de 
textos 

Producto a la 
derecha  

Producto en el centro  Producto a la izquierda 
 

2016 34 90.91% 9.09% 0 

2017 79 21.51% 59.51% 18.98% 

2018 120 13.33% 84.17% 2.5% 

Número 
total 

233    

Fuente: Elaboración propia. 

 
Se observa que, en el año 2016, la publicidad de Dolce & Gabbana muestra una clara 
preferencia por situar el producto a la derecha, en la posición más importante, en el 90.91% 
de los casos. Así, las/os lectoras/es se centrarán en el producto y le concederán importancia. 
Este alto porcentaje contrasta con el 9.09% en los que el producto aparece en el centro y, 
especialmente con el hecho de que en ningún caso aparece a la izquierda. Sin embargo, en 
2017 y 2018, se observa una preferencia de la firma por situar el producto en el centro, 
59.51% y 84.17%, respectivamente. Este modo de representación también sirve para 
destacar el producto publicitado. Llama la atención que en 2017 es similar el número de 
textos en los que el producto aparece a la derecha (21.51%) y a la izquierda (18.98%). Sin 
embargo, en 2018, aunque la posición central es la predominante, sí se observa que son 
pocos los textos que aparecen a la izquierda (2.5%) si se contrastan con los de la derecha 
(13.33%). 
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 En la Tabla 3 se ofrecen los porcentajes de los textos en los que las personas 
representadas muestran sus cuerpos cortados. También se presta atención a la interacción 
que muestran los actores sociales con la audiencia. 
 
Tabla 3. Representación de los cuerpos e interacción de los actores sociales. 
 

Años Número de 
textos 

Cuerpo cortado Petición (demand) Ofrecimiento (offer) 

2016 34 54.54% 63.63% 36.36% 

2017 79 49.36% 34.17% 65.83% 

2018 120 42.5% 62.5% 37.5% 

Número 
total 

233  100%  

Fuente: Elaboración propia. 

 
Al analizar los cuerpos de las personas representadas, observamos que son muchos los 
ejemplos en los que los cuerpos aparecen cortados, es decir, las personas representadas y 
especialmente las mujeres, por ser más en los textos, no aparecen representadas con 
cuerpos completos que sugieran que se trata de seres íntegros. Son solo partes de su cuerpo 
las que se destacan y estas están claramente asociadas con la sexualidad. Con respecto a la 
relación que establecen las personas representadas con la audiencia, se observa una 
tendencia a la interacción pues se establece contacto directo, se mira pidiendo una 
respuesta a las personas que leen los textos: 63.63% en 2016 y 62.5% en 2018. Esto 
contrasta con el 34.17% de 2017 donde la preferencia es la representación de las personas 
como ofrecimiento, es decir, sin establecer contacto visual con la audiencia, de modo que 
se sugiere la idea de que son personas objeto para ser observadas, concretamente el 65.83% 
en 2017. 
 
 Finalmente, se ofrece un análisis de la raza de las personas representadas en los 
textos porque dentro de la cultura heteropatriarcal se observa una preferencia por la raza 
blanca. Así, en los tres años analizados predomina la raza blanca en las personas 
representadas: 90.91% en 2016, 94.94% en 2017 y 90.84% en 2018. Esto contrasta con el 
escaso número de textos en los que se observa una mezcla racial que reproduzca la realidad 
multicultural de las sociedades actuales: 9.09% en 2016, 5.06% en 2017 y 7.5% en 2018 y 
especialmente con la casi nula representación en los textos de personas de raza negra solas 
pues solo aparecen en 2018 con el escaso porcentaje de 1.66%. Esto sugiere que nos 
encontramos ante textos para mujeres blancas, por ser el grupo social predominante y al 
que se le atribuye el poder económico para comprar los productos que se publicitan. La 
Tabla 4 presenta los datos de manera clara: 
 
 
 
 
 
 
Tabla 4. Representación racial en los actores sociales. 
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Años Número de 

textos 
Raza 
blanca 

Mezcla racial  Personas de raza negra 

2016 34 90.91% 9.09% 0% 

2017 79 94.94% 5.06% 0% 

2018 120 90.84% 7.5% 1.66% 

Número 
total 

233    

Fuente: Elaboración propia. 

 
La mayoritaria representación de la raza blanca en los textos muestra claramente el 
etnocentrismo y el eurocentrismo de los textos analizados. Cuando aparecen cuerpos de 
mujeres negras se observa una tendencia a la animalización y a destacar la sexualidad en su 
representación, tal y como señala Bringas López (2010, p. 120): “La representación de las 
mujeres negras en la publicidad española se apoya fundamentalmente en los estereotipos 
generados en la época colonial y tienen como centro el cuerpo y la sexualidad”. 
 
5.2 Análisis cualitativo 
 
A continuación, se ofrece un análisis detallado de tres textos que ilustran los principales 
modos en los que la firma Dolce & Gabbana emplea los cuerpos de las mujeres para 
publicitar sus productos de manera estereotipada. Se han elegido estos tres textos y no 
otros porque en ellos se observan las principales formas empleadas por la firma para 
representar los cuerpos de las mujeres de manera estereotipada. En el primer caso se 
observa un ejemplo claro de erotización del cuerpo femenino que es utilizado como reclamo 
publicitario para vender el producto (Texto 1). En el segundo texto se observa un patrón 
recurrente que denominaremos “cuerpos femeninos escaparate” pues además de presentar 
el producto que se quiere vender, se presenta una parte del cuerpo femenino (en este caso 
el pecho) para que sea observado junto con el producto (Texto 2). En el tercer ejemplo 
encontramos una estrategia visual que consiste en utilizar el cuerpo para enmarcar el 
producto, situando el producto en primer plano, de modo que el cuerpo se utiliza como 
reclamo publicitario (Texto 3). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
171 

5.2.1 Análisis del texto 113 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1. Publicidad de Dolce & Gabbana de 2016. Copyright: Dolce & Gabbana. 

 
Este texto de 2016 nos presenta el cuerpo cortado de una mujer en una postura sensual que 
contribuye a la erotización del cuerpo femenino. El movimiento y la desnudez de la mujer 
contribuyen a conceder dinamismo al texto. Con respecto al valor de la información (Kress 
y van Leeuwe, 2006), el producto aparece a la derecha, en la posición más importante. Este 
se relaciona a través de vectores con la mujer que aparece en el centro y a la izquierda, con 
excepción de su pelo que aparece a la derecha enmarcando claramente el producto. Los 
principales vectores se encuentran en los ojos y las cejas, en el cuello y en los dedos pues 
todos apuntan al producto, especialmente los que sostienen la cadena y la cruz que la mujer 
representada lleva puesta, pues apuntan claramente hacia la derecha.  
 
 A pesar de que el cuerpo de la mujer está cortado, su tamaño la convierten en el 
elemento más sobresaliente. Su pelo, su lado derecho de la cara y su hombro derecho 
actúan como marcos que sirven para enmarcar el producto y destacarlo. Además, el color 
plateado que se emplea en el producto y en el del texto escrito “New passsioneyes 
waterproof mascara” (nueva máscara pasionaria impermeable) sirven para destacarlo. Si a 
esto le añadimos que este aparece en primer plano, al igual que el texto escrito con el 

 
13 Fuente del texto 1: 
https://store.dolcegabbana.com/es/?utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=ES_Pure%20Brand&utm_term=dolce%20a
nd%20gabbana&utm_content=Brand%20-%20HP_Exact&gclid=CPSFvcWij-UCFRRhGwodNxIPnA&gclsrc=ds 

 

https://store.dolcegabbana.com/es/?utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=ES_Pure%20Brand&utm_term=dolce%20and%20gabbana&utm_content=Brand%20-%20HP_Exact&gclid=CPSFvcWij-UCFRRhGwodNxIPnA&gclsrc=ds
https://store.dolcegabbana.com/es/?utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=ES_Pure%20Brand&utm_term=dolce%20and%20gabbana&utm_content=Brand%20-%20HP_Exact&gclid=CPSFvcWij-UCFRRhGwodNxIPnA&gclsrc=ds
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nombre del producto y que la mujer aparece en segundo plano, no hay duda de que la mujer 
es utilizada como reclamo publicitario.  
 
 Con respecto a la distancia social (van Leeuwen, 2008), se observa una separación 
entre la mujer y la audiencia al colocarla en segundo plano detrás del producto publicitado. 
El análisis de la relación social muestra que vemos a la persona de manera frontal, si 
prestamos atención al ángulo horizontal, hecho que contribuye a involucrar totalmente a la 
mujer en el proceso de persuasión para vender el producto. El ángulo vertical muestra que 
vemos a la persona al nivel de los ojos, hecho que contribuye a la interacción con la 
audiencia. El análisis de la interacción social que se observa en la imagen nos permite 
señalar que se trata de un caso de “petición” (demand) pues la mujer mira claramente a la 
audiencia y tiene los labios entreabiertos, pidiendo una respuesta que implica la compra del 
producto para ser tan bella como la mujer representada. Es decir, hay una relación clara y 
directa entre la mujer representada y la audiencia a pesar de la distancia que se establece 
al representarla detrás del texto escrito. 
 
 Nos encontramos ante un caso de erotización del cuerpo femenino por la postura de 
la mujer cargada de sensualidad, por el modo sugerente en que mira a la audiencia, y por la 
presentación de su cuerpo casi desnudo pues en la imagen solo se observa el tirante 
izquierdo de su sujetador. A la derecha, en el lugar del otro tirante, encontramos una cruz 
negra sobre el hombro desnudo que apunta al producto. El empleo del color negro unido a 
la postura de la mujer y al modo en que se sujeta la frente y el pelo contribuye a la 
erotización. Se trata de un ejemplo de cosificación del cuerpo, que aparece cortado, pues 
este se emplea para enmarcar el producto con el fin de destacarlo al presentarlo en primer 
plano, a la derecha y en un color brillante. 
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5.2.2 Análisis del texto 214 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                               Figura 2. Publicidad de Dolce & Gabbana de 2017.  Copyright: Dolce & Gabbana. 

 
Al igual que ocurre en el ejemplo anterior, de nuevo los productos que se quieren vender, 
en este caso son distintos productos de cosmética, aparecen a la derecha y en primer plano. 
Estos están claramente conectados con el pecho de la mujer que se presenta como un 
escaparate en el que se presenta tanto el pecho femenino como los productos que se 
publicitan. En este sentido, se sugiere que tanto los productos como el pecho de la mujer se 
puede consumir. Esto podría considerarse como un ejemplo de violencia simbólica pues se 
utiliza una parte del cuerpo de la mujer al mismo nivel que los productos de modo que se 
sugiere que ambos se pueden consumir. 
 
 En esta ocasión se observan tres planos pues el producto aparece sobre el cuerpo de 
un hombre que aparece a la derecha en segundo plano y unido por vectores con la mujer 
que aparece a la izquierda en ese plano. Entre estas dos personas aparece un hombre 
tocando el saxofón en tercer plano. El edificio que se ve al final enmarca la imagen en el 
exterior.  
 
 Llama la atención que, aunque se publiciten productos para mujeres, la mujer 
aparece a la izquierda, en el lugar de la información conocida y menos importante. Sin 
embargo, ella es claramente el elemento que sobresale por el tamaño que ocupa en la 
imagen y por ser más alta que el hombre al que abraza. 
 

 
14 Fuente del texto 2: 
https://store.dolcegabbana.com/es/?utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=ES_Pure%20Brand&utm_term=dolce%20a
nd%20gabbana&utm_content=Brand%20-%20HP_Exact&gclid=CPSFvcWij-UCFRRhGwodNxIPnA&gclsrc=ds 

 

https://store.dolcegabbana.com/es/?utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=ES_Pure%20Brand&utm_term=dolce%20and%20gabbana&utm_content=Brand%20-%20HP_Exact&gclid=CPSFvcWij-UCFRRhGwodNxIPnA&gclsrc=ds
https://store.dolcegabbana.com/es/?utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=ES_Pure%20Brand&utm_term=dolce%20and%20gabbana&utm_content=Brand%20-%20HP_Exact&gclid=CPSFvcWij-UCFRRhGwodNxIPnA&gclsrc=ds
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 Presentar los distintos productos de cosmética al mismo nivel que el pecho de la 
mujer, claramente relacionados por vectores con el pecho y el sujetador negro contribuyen 
a destacar el producto y a sugerir un contenido erótico en el mismo pues la mujer aparece 
mostrando su cuerpo y la única ropa que lleva puesta es el sujetador. Además, las palabras 
Royal Parade (desfile real) que aparecen debajo de los productos de cosmética y apuntando 
al lazo que sirve para desatar el sujetador contribuye a erotizar el producto. Si a esto le 
unimos que la mujer lleva una medalla que también apunta a este lazo, vemos claramente 
que el pecho se vincula al producto, es decir, que el cuerpo se utiliza como reclamo 
publicitario.  
 
 Se sugiere que en el “desfile real” que enmarca a la imagen, la mujer es una reina 
por la corona que lleva y el bastón de mando que porta en su mano derecha, cuyo dedo 
índice, apunta hacia el producto. Las uñas están pintadas del mismo color del pintauñas que 
se publicita. Además, los ojos de la mujer están pintados de azul, que es la sombra de ojos 
que encontramos en el texto. En definitiva, el cuerpo de la mujer se muestra como 
embellecido gracias a los productos de belleza de Dolce & Gabbana, es decir, el cuerpo es 
usado tanto para enmarcar los productos como portador de los mismos. Se vincula, por 
tanto, la belleza de la mujer con el uso de productos de cosmética de la firma. 
 
 Al analizar la distancia social se observa que las personas representadas presentan 
cierta distancia con la audiencia al presentar el producto en primer plano. En este sentido, 
se invita a la audiencia a observar más que a participar en este desfile que se representa. Al 
analizar las relaciones sociales que se proyectan en el texto por medio de los ángulos, se 
observa que el ángulo vertical representa a las personas a nivel de los ojos, hecho que se 
refuerza con el ángulo horizontal que presenta a las personas de forma frontal, por lo que 
se acorta la distancia sugerida por la variable anterior.  
 
 Finalmente, la interacción social que se observa en el texto no es consistente pues 
tanto la mujer como el hombre que aparece en tercer plano sí miran a la audiencia y por lo 
tanto encontramos una “petición simbólica” (symbolic demand, van Leeuwen, 2008, p. 141) 
a participar en el desfile. Esto contrasta con el hombre a la derecha pues él mira a lo lejos y 
no interacciona con la audiencia.  
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5.2.3 Análisis del texto 315 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3. Publicidad de Dolce & Gabbana de 2018. Copyright: Dolce & Gabbana. 

 
En este texto utilizado por Dolce & Gabbana en 2018 se observa que el cuerpo de la mujer 
es usado para enmarcar el producto que se publicita. Aunque la mujer es el elemento más 
sobresaliente por su tamaño, el hecho de representar el bolso a la derecha y en primer plano 
le confiere importancia al producto. El tamaño del bolso es similar al tamaño del pecho y el 
abdomen de la mujer representada, es decir, el vestido negro que cubre parte del cuerpo 
de la mujer también sirve para destacar el producto tanto por ocupar un espacio similar en 
el texto como porque el color granate contrasta con el color negro del vestido. Ambos 
colores se asocian con la sensualidad y el erotismo. 
 La mujer aparece en una postura erótica y relajada pues al fondo se observa una 
piscina y ella aparece reclinada sobre una tumbona. El color negro del vestido, las joyas que 
lleva la mujer en sus dedos, manos, cuello y orejas contribuyen a presentarla como una 
mujer elegante y de buen gusto, algo que también se asocia a la firma Dolce & Gabbana. El 
hecho de enmarcar tanto en bolso como el cuerpo de la mujer con la tumbona y la piscina 
al fondo contribuyen a enfatizar tanto el cuerpo como el producto y a sugerir en las/os 
lectoras/es la idea de relajación y glamour que se observa en el texto. 

 
15 Fuente del texto 3: 
https://store.dolcegabbana.com/es/?utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=ES_Pure%20Brand&utm_term=dolce%20a
nd%20gabbana&utm_content=Brand%20-%20HP_Exact&gclid=CPSFvcWij-UCFRRhGwodNxIPnA&gclsrc=ds 

 

https://store.dolcegabbana.com/es/?utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=ES_Pure%20Brand&utm_term=dolce%20and%20gabbana&utm_content=Brand%20-%20HP_Exact&gclid=CPSFvcWij-UCFRRhGwodNxIPnA&gclsrc=ds
https://store.dolcegabbana.com/es/?utm_source=bing&utm_medium=cpc&utm_campaign=ES_Pure%20Brand&utm_term=dolce%20and%20gabbana&utm_content=Brand%20-%20HP_Exact&gclid=CPSFvcWij-UCFRRhGwodNxIPnA&gclsrc=ds
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 El bolso que se publicita se destaca no solo por su posición sino también porque la 
mano de la mujer se sitúa sobre él, indicando claramente que ahí está lo más importante. 
Además, el hecho de que el texto escrito esté en la parte superior, unido por vectores tanto 
con la mujer como con el bolso contribuye a destacar aún más el producto. 
 
 Al observar la distancia social el hecho de presentar el bolso en primer plano 
contribuye tanto a destacar el producto como a presentar una distancia entre la mujer y la 
audiencia. Con respecto a la relación social, la mujer representada ejerce poder sobre la 
audiencia debido a que su ángulo vertical la sitúa un poco por encima al estar su cabeza 
ligeramente levantada. Su ángulo horizontal la sitúa de manera frontal mirando a la 
audiencia. En este caso, tanto el gesto como la interacción social representada sugieren que 
la mujer reta a la audiencia a ser tan bella como ella, la petición simbólica es a tener su 
belleza al adquirir los productos de Dolce & Gabbana. Su mirada altiva y su gesto serio la 
sitúan en un plano superior a la audiencia.  
 
6. Discusión 
 
El análisis llevado a cabo muestra que el discurso publicitario contribuye a perpetuar el 
sexismo debido al abuso del empleo del cuerpo de las mujeres como reclamo publicitario. 
El hecho de que la publicidad reproduzca estereotipos de género marcadamente sexista 
contribuye a legitimar la desigualdad y la dominación masculina que defiende el sistema 
patriarcal. Se legitima el arquetipo de mujer como objeto sexual pues el cuerpo femenino 
se instrumentaliza y se cosifica. Se observa que la belleza femenina es utilizada para captar 
la atención, para provocar el deseo o la atracción sexual. Los textos analizados son un reflejo 
del pensamiento patriarcal dominante que establece claras diferencias entre mujeres y 
hombres, hecho que no contribuye a potenciar la igualdad. 
 
 La representación de los cuerpos en los textos analizados tiene un componente 
erótico y sensual que contribuye a la cosificación. Al hablar de cosificación hemos de 
referirnos a la identificación entre la mujer y producto publicitado, hecho que lleva consigo 
una deshumanización. Se observa una combinación de exotismo y erotismo en los textos, 
que hace que sean mujeres deseables, relacionadas claramente con el deseo de poseer los 
productos que se publicitan por parte de una firma de lujo como es Dolce & Gabbana. La 
elegancia y el glamour que se concede a estos productos se concede también a las mujeres 
que los poseen.  
 
 La ideología patriarcal predominante legitima, determina y reproduce los modelos 
de construcción de las mujeres como objeto en los textos analizados. De hecho, presentar 
una parte del cuerpo de las mujeres al mismo nivel que el producto, enmarcando el 
producto o destacando el mismo contribuye a perpetuar la idea de que el cuerpo de las 
mujeres contribuye a persuadir para el consumo de productos de belleza o de 
complementos, como se puede ver en el análisis presentado en la sección anterior. 
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 En los textos analizados, se observa una clara preferencia por la representación de 
una sola mujer para publicitar el producto, hecho que contribuye a utilizar a la mujer como 
reclamo publicitario. La presencia masculina es escasa, aunque sí aparecen algunos 
hombres en los textos en que se representan varias personas. Nos encontramos, por tanto, 
ante textos claramente sexistas pues las mujeres son representadas de forma asimétrica 
con respecto a los hombres. Esto se destaca aún más porque las mujeres suelen llevar ropa 
que marca las formas del cuerpo. Se trata de cuerpos hipersexualizados por medio de: 
generosos escotes, tops ajustados que permiten mostrar o insinuar parte del pecho, faldas 
cortas y ajustadas. Es decir, se emplea ropa atrayente para llamar la atención. 
 
 Con respecto a la posición de los productos en los textos, en la mayoría de los casos 
aparecen en el centro, aunque en 2016 la inmensa mayoría sitúan el producto a la derecha, 
en el lugar de la posición más importante. Se centra todo en el cuerpo de las mujeres, no 
en sus cualidades morales, intelectuales, en sus capacidades de interacción o sociales, por 
ejemplo. Además, las mujeres representadas son blancas, jóvenes y delgadas, hecho que 
contribuye construir un canon de belleza relacionado con esas características.  
 
 Dolce & Gabbana utiliza los cuerpos de las mujeres como reclamo publicitario, sin 
hacer referencia a la integridad de las mujeres representadas. Además, el hecho de que 
alrededor del 50% de los ejemplos presenten cuerpos cortados sugiere que no interesa la 
persona en su totalidad, sino que se emplea una parte del cuerpo para enmarcar el producto 
que se quiere vender.  
 
 En los tres textos analizados en la sección anterior se presentan mujeres pasivas, 
hecho que contribuye a la cosificación de los cuerpos pues se les presenta como objetos 
para ser observados y también para ser imitados pues la idea es persuadir a las mujeres para 
que compren los productos que se publicitan y mejoren su imagen física. Dolce & Gabbana 
tiende a utilizar partes erógenas del cuerpo de las mujeres (fundamentalmente el pecho o 
los genitales, ver textos 2 y 3) para destacar los productos que se venden, hecho que 
contribuye a cosificar los cuerpos. Los tres textos presentan mujeres con cadenas o collares 
en el cuello, hecho que contribuye a destacar esta parte del cuerpo como frontera natural 
(Gil Calvo, 2000) que apunta hacia el pecho de la mujer (Textos 2 y 3) o hacia el producto 
(Texto 1). 
 
 El hecho de que la retórica publicitaria se base en estereotipos sexistas como los 
comentados implica que es necesario seguir trabajando por reivindicar una publicidad más 
humana e igualitaria, donde los cuerpos no se cosifiquen ni se utilicen sistemáticamente 
como reclamo pues de este modo se acabará con la constante utilización de las mujeres 
como mercancía. 

 
6. Conclusiones 
 
La representación sistemática de las mujeres siguiendo los cánones de belleza contribuye a 
la representación de las mujeres como objeto, y, por tanto, nos encontramos ante 
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estereotipos de género patriarcales que es necesario deconstruir. En consecuencia, la 
hiperrepresentación de las mujeres en la publicidad de Dolce & Gabbana enfatiza que los 
cuerpos de las mujeres son públicos y se emplean en el discurso público para vender 
productos, para enmarcar los productos; se trata de emplear el cuerpo como reclamo 
publicitario disociándolo de la persona, presentándolo como un objeto cuyo fin es persuadir, 
vender, agradar, etc. 
 
 El hecho de que Dolce & Gabbana utilice estrategias en las que predomina la 
cosificación y la erotización de los cuerpos de las mujeres para vender sus productos no 
favorece una convivencia igualitaria pues los textos reproducen la ideología patriarcal. Se 
han de revisar las estrategias que se emplean para comunicar con el fin de evitar formas de 
violencia simbólica que no contribuyen al empoderamiento de las mujeres. Consideramos 
que se ha de avanzar hacia una nueva ética de la belleza que tenga en cuenta la diversidad 
de los cuerpos con el fin de superar estereotipos. 
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Resumen  
El Periodismo es una forma de expresión, es ser la voz del pueblo, de aquellos que no 
pueden expresarse. De ahí que el Periodismo con perspectiva ecofeminista es un enfoque 
de escritura para visualizar el trabajo que realizan múltiples mujeres en favor de la 
conservación del medio ambiente o que simplemente trabajan de la mano de la naturaleza 
y que pocas veces es proyectado a las comunidades. 
 
Palabras claves: periodismo, ecofeminista, sostenibilidad, mujer, equidad. 
 
Abstract  
Journalism is a form of expression, it is to be the voice of the people, of those who cannot 
express themselves. That´s why, Journalism with an ecofeminist perspective is a writing 
approach to visualize the work carried out by many women in favor of the conservation of 
the environment or that simply work hand in hand with nature and that is rarely projected 
to the communities. 
 
Keywords: journalism, ecofeminist, sustainability, woman, equity. 
 
Introducción 
Los enfoques periodísticos es un tema del día a día en una sala de redacción, de ahí que 
muchos periodistas pasan en constantes indagaciones que incluso van de la mano con 
investigaciones. 
 

Bajo ese esquema, es que es importante tener una visión de lo que es el periodismo 
ecofeminista, que a lo mejor se escucha en las redes o simplemente en se escuchó en una 
conferencia o taller de actualización profesional. 

 
Hablar de periodismo con una perspectiva de ecofeminista es importante tomar 

como punto de partida la confluencia de los movimientos sociales feministas, pacifistas y 
ecologistas. 

 
Con las tres palabras claves anteriores, se retorna que el vocablo fue acuñado desde 

1974 por Françoise d’Eaubonne en su texto Feminime ou la mort, Feminismo o muerte. Sin 
embargo, el término no tiene auge hasta que ocurrieron tres hechos relevantes en la 
sociedad como lo fue: Three Mile Island (1979), Bhopal (1984) y Chernobil (1986), los cuales 
tiene la vinculación de mujeres y atentados contra la misma naturaleza. 
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El ecofeminismo se inserta hoy en las interdependencias y ecodependencias, unido 
a las crisis que vive la misma sociedad. “Es la crisis de un modelo de producción y consumo 
insostenible, que amenaza la vida del planeta, es la crisis terminal del patrón civilizatorio de 
la modernidad occidental capitalista”. (Clacso, 2020) 

 
Por lo anterior, se podría indicar que el ecofeminismo es un pensamiento y 

movimiento social donde se refleja la opresión que han tenido las mujeres, lesbianas, trans 
y personas no binarias y la opresión que se ejerce sobre la naturaleza, donde se ven 
amenazadas por el estado patriarcal y capitalista. 
 
Reflexión 
A pesar que tiene ciertas críticas, lo que si es cierto es que desde el enfoque periodístico se 
pueden sacar muchas historias de mujeres que lucha y que han luchados por sus derechos 
y en muchas ocasiones van vinculadas al tema ecológico de la protección de la madre 
naturaleza. 
 

La violencia contra las mujeres y la naturaleza han estado presente aún en la época 
contemporánea, de ahí que el periodismo puede ser una vía para visualizar y divulgar las 
acciones que se realizan en pro de la naturaleza y liderado por mujeres o incluso algunas 
injusticias que muchas veces se dejan pasar. 
 
Un ejemplo: mujeres agricultoras en Costa Rica 

Siempre se ha visualizado que el oficio de ser agricultor se viene a la mente la figura 
del hombre; sin embargo, existen muchas mujeres que cultivan la tierra y que tienen entre 
sus manos la administración y que no se siempre se les visualiza. 

 
La Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria, en octubre del 2020 

lanzó el informe “Política de igualdad de género para el desarrollo inclusivo en el sector 
agropecuario, pesquero y rural costarricense 2020-2030 y I Plan de acción” y en este se 
indica que la relación con el acceso a la tierra, según los datos obtenidos del VI Censo 
Nacional Agropecuario 2014 (CENAGRO), señalaban que:  

 
Del 100% de las fincas registradas en personas físicas, el 84,4% está dirigido por 
hombres, mientras que únicamente el 15,6 % es dirigido por mujeres. De las 
2.406.418,4 hectáreas dedicadas al cultivo en Costa Rica (incluidas las personas 
físicas y jurídicas), las mujeres producen solo el 4,4% de las tierras. (Secretaría 
Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria, 2020) 
 

En esa línea, existe una clara realidad de la falta de equidad que aún falta trabajar en 
el país. Sin embargo, lo anterior no queda ahí, ya que, gracias al Informe de brechas entre 
hombres y mujeres en el acceso y uso del sistema financiero en Costa Rica, realizado por el 
INAMU, el Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD) y la Superintendencia General de 
Entidades Financieras (SUGEF), divulgado en agosto del 2019, señala que: “las mujeres 
representan entre el 17% y el 23% del total de créditos solicitados para agricultura, 
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ganadería y actividades de servicios conexas como: pesca y acuicultura, explotación de 
minas y canteras, electricidad, telecomunicaciones, gas, agua y transporte”.  

 
La equidad debe trabajarse no solo desde la visualización del trabajo que realizan las 

mujeres día a día en el cultivo de la tierra, sino el de tener acceso también a la solicitud 
crédito, si son administradoras de tierras de cultivo. 

 
En un trabajo audiovisual, allá por el 2018, Julieta Carballo, una agricultora de la zona 

de San Isidro de Heredia mencionaba que el hecho de ser mujer y ser agricultora era 
muestra de orgullo con el cuido de la tierra; esa valentía es la que se debe visualizar desde 
el enfoque ecofeminista. 

 
“Para mí es un orgullo ser agricultora. Lo que más me agrada es saber que de 
mis manos sale el pan de cada día de muchas personas, por eso todos los días 
le doy gracias a Dios por darnos la tierra, los alimentos y este clima donde uno 
se olvida de todo”. (Carballo, 2018) 

 
Figura 1. Relación de los compromisos país internacionales con la Política de igualdad de 
género para el desarrollo inclusivo en el sector agropecuario, pesquero y rural costarricense 
2020-2030 y su I Plan de acción. 

 
Nota: Política de Igualdad de género para el desarrollo inclusivo en el sector agropecuario, pesquero y rural costarricense y su I Plan de 
acción 2020-2030 

 
De acuerdo con la figura anterior, Costa Rica tiene alineado parte de su plan de 

acción 2020-2030 con los objetivos y compromisos internacionales, donde uno de ellos está 
claramente en el empoderamiento de las mujeres. Claro está que se deben ejecutar muchos 
más programas y actividades para lograr su proyección. 
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Los primeros datos muestran una radiografía del momento, y en los que los 
gobiernos venideros deben seguir trabajando, pues las estadísticas están y servirán para 
marcar si hay un antes y un después. 

 
Existen múltiples de situaciones o problemas que se dan en el mundo y que Costa 

Rica no está exento y principalmente en áreas donde el hombre es una figura predominante, 
de ahí el trabajo en equidad que se debe seguir fortaleciendo. 

 
Cuadro 1. Resumen de la problemática de las mujeres vinculadas al sector agropecuario, 
pesquero y rural en Costa Rica 
 

Situación/Problema Cau
sa 

Efec
to 

 
Limitada, lenta, 
inadecuada y 
desarticulada 
gestión 
institucional de la 
oferta de servicios 
e información 
dirigidos a las 
mujeres vinculadas 
al sector 
agropecuario, 
pesquero y rural. 

 
Desvinculación entre las 
demandas de las 
necesidades y condiciones 
particulares que enfrentan 
las mujeres rurales, 
quienes desarrollan 
actividades productivas y 
económicas, y la oferta 
estatal vinculada al sector 
agro, lo cual incide en el 
desconocimiento que la 
institucionalidad 
mantiene desde los 
servicios homogéneos que 
ha aplicado para una 
población heterogénea 
demandante de servicios 
del sector. 

 
Alto desconocimiento, 
por parte de las 
mujeres rurales, de los 
servicios que prestan 
las instituciones del 
sector, debido a la 
fragmentación y 
dispersión de la 
información básica y 
oportuna. 

 
Mucho tiempo 
invertido y alto costo 
económico para las 
mujeres rurales al 
realizar trámites o 
gestionar algún 
servicio brindado por 
las instituciones del 
sector agro. 

 
Altos niveles de 
exclusión de mujeres 
rurales de la 
producción 
agropecuaria y 
agroindustrial. 
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Limitado acceso a la 
propiedad, uso y 
control de la tierra 
para la producción 
por parte de las 
mujeres rurales. 

Distribución inequitativa 
de la tierra para la 
producción y el desarrollo 
de actividades productivas 
y económicas para las 
mujeres rurales. 

Incapacidad de cumplir 
con garantías reales 
para acceder a 
financiamiento y 
programas de fomento 
para implementar y 
desarrollar una 
actividad productiva o 
económica vinculada al 
sector agropecuario, 
pesquero y rural. 

 
Limitado acceso, uso y 
control de la tierra por 
parte de las mujeres 
para implementar 
actividades 
productivas y 
económicas vinculadas 
al sector agropecuario, 
pesquero y rural, que 
les permitan alcanzar 
su empoderamiento 
económico. 

Nota: Política de Igualdad de género para el desarrollo inclusivo en el sector agropecuario, pesquero y rural costarricense y su I Plan de 
acción 2020-2030 

 
 El cuadro anterior muestra como las mujeres muchas veces no cuentan con las 
herramientas necesarias para seguir adelante, empezando por la más sencilla: la falta de 
información o la limitación al acceso. 
  
Conclusión 
El periodismo es muchas veces la voz de los pueblos, de ahí que los enfoques ecofeministas 
son totalmente válidos para dar voz a quienes no la tienen y al mismo tiempo bajo los 
componentes de lo novedoso, impactante y actualidad. 
 
 Visualizar el trabajo que realizan muchas mujeres alineadas a temas ambientales, 
van de la mano de la sostenibilidad que el mundo necesita y que Costa Rica no queda fuera 
de ello. 
 
 Cada vez más se debe hacer consciencia de cómo utilizar las herramientas 
tecnológicas e informativas en favor de los más desposeídos o a quienes se les ha quitado 
parte de los derechos humanos. 
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 El calentamiento global es un fenómeno que conforme pasen los años será más 
evidente y es el mismo ser humano el que debe hacer reflexión y mejor sus prácticas del 
manejo de los recursos de una manera ecoamigable. Muchas de las acciones de mitigación 
que se dan van de la mano de mujeres que establecen su norte a la conservación. 
 
 Este tema se debe profundizar de acuerdo con la coyuntura que vive cada país, ya 
que el parámetro de la cultura puede variar el enfoque, lo que sí es importante es que los 
esfuerzos de visualización si deben realizar. 
 

Esta reflexión surge de la participación del Taller de Periodismo Ecofeminista del 
proyecto San José Ciudad Paisaje del Centro Cultural de España, bajo la conducción de la 
periodista española Brenda Chávez. 
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El rol de los medios de comunicación para promover la igualdad de género 

The role of the media in promoting gender equality 

 

Silena Fonseca Brenes 
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Resumen  

Los medios de comunicación son mediadores entre los hechos y lo que se informa de estos, 

es por esta razón que tienen la oportunidad de promover la igualdad de género, con 

contenidos veraces y responsables que fomenten una percepción equilibrada y no 

estereotipada de las mujeres en la sociedad.  

Sin embargo, muchos medios de comunicación en sus diferentes formatos se enfocan en 

aumentar su alcance y publicidad, sin tomar conciencia del tipo de mensajes que difunden, 

en los cuales representan a las mujeres de manera generalizada. Esto impacta 

negativamente sobre las personas, incrementando las brechas desiguales. 

Por todo esto, los comunicadores están llamados a ejercer su profesión con ética, velando 

por los derechos fundamentales de las personas, para construir una sociedad igualitaria que 

reconoce el valor de las mujeres. 

Palabras claves: mujer, igualdad, igualdad de género, medios de comunicación, 

comunicación. 

 

Abstract  

The media are mediators between the facts what is inform about them, this is the reason 

why they have the opportunity to promote gender equality, with truthful and responsable 

content that fosters a balances and stereotyped free perception about the women.  

However, many media, in their different ways, focus on increase their range and publicity, 

without being aware about the kind of messages that they spread, where they represent 

the women in a general way. This has a negative impact on the society, increasing the 

inequality. For this reasons, the communicators are called to exercise their jobs from the 

etic, keeping an eye on the fundamental rights of the women, to build an egalitarian society 

where the women’s value are recognized. 

Keywords: women, equality, gender equality, media, communication. 
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Introducción  

En una sociedad es imprescindible promover el reconocimiento de la igualdad desde la 

perspectiva de los derechos fundamentales de las mujeres. Tomando conciencia de la 

realidad social de la mujer, sus roles, el incremento de las oportunidades y los desafíos que 

aún enfrentan en una cultura que sostiene la desigualdad en diferentes medidas. 

Estas iniciativas por fomentar el conocimiento de la igualdad social y visibilizar la voz 

de las minorías se han establecido con la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

proclamada por la Asamblea General en 1948. Esta declaración permite establecer un 

antecedente en la importancia de proteger la dignidad y valor de una persona sin importar 

su sexo. 

Podemos decir entonces que, “La igualdad de género no solo es un derecho humano 

fundamental, sino que es uno de los fundamentos esenciales para construir un mundo 

pacífico, próspero y sostenible” (Naciones Unidas, s. f.) 

En Costa Rica, el tema de la desigualdad se aborda desde el marco legislativo con 

diferentes leyes que previenen y sancionan las acciones discriminatorias por razones de 

género. Pero también se implementan programas, por ejemplo, el programa de 

investigación con la implementación de la Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre 

mujeres y hombres (PIEG 2018- 2030), y la Política Nacional para la atención y prevención 

de la violencia contra las mujeres de todas las edades (PLANOVI 2018-2032). Siendo estas 

iniciativas para enfrentar la situación desigual en Costa Rica. 

Por lo anterior, se puede afirmar que promover el conocimiento sobre la igualdad de 

género es y será siempre algo fundamental. Es acá donde los medios de comunicación 

establecen un fuerte vínculo entre la calidad de la información que divulgan y el impacto 

que se genera en la sociedad.  

La veracidad e imparcialidad al comunicar una noticia es muy importante para la 

concientización sobre una transformación cultural a favor de la igualdad. Sin embargo, 

muchos medios de comunicación en sus diferentes formatos, tradicionales o digitales, se 

enfocan en aumentar su alcance y publicidad, sin tomar conciencia del tipo de contenido en 

sus mensajes. 

“Lo habitual es que, desde cualquier medio comunicacional masivo, se ofrezca 

una representación distorsionada, sesgada, estereotipada y violenta sobre lo 

que supuestamente significa el “ser mujer”, cosa que atenta consecuentemente 

contra el derecho de las mujeres a una vida más digna en todos los sentidos.” 

(Chirino, 2020) 

Es por todo esto, que el papel de los medios de comunicación en la construcción o alteración 

de la imagen de las mujeres tiene gran importancia y es necesario reflexionar sobre como 

la comunicación actual afecta a los individuos de una sociedad. 
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Reflexión 

Al referirse al rol de los medios de comunicación para promover la igualdad de género, 

primeramente, se debe identificar si las prácticas actuales permiten desarrollar una 

comunicación inclusiva, igualitaria y ética. Por lo cual es importante entender la proporción 

y el contexto en el que las mujeres están presente en los medios de comunicación como 

sujeto de la noticia. 

No se puede medir la igualdad de género en la comunicación basándose en la 

cantidad de contenidos o mensajes difundidos donde figuren hombres o mujeres, sino por 

la calidad de esos mensajes y el impacto que generan a la sociedad.  

 

Figura 1. Presencia general de mujeres en noticias de prensa, radio y televisión, por tema 

principal, por año del GMMP 1995-2020  

 

Nota: 6to El Proyecto de Monitoreo Global de Medios, (2020), Red Global GMMP. 

 

De acuerdo con la figura anterior, el aumento en la proporción de las mujeres como 

sujeto de noticia en medios tradicionales en los últimos años ha tenido un lento crecimiento, 

teniendo una mayor exclusión en temas de liderazgo como la política y la economía, donde 

la brecha sigue siendo abrumadora y demuestra como las mujeres siguen estando 

infrarrepresentadas en diferentes ámbitos. 

Estos hallazgos revelan la importancia de promover la igualdad de género, a través 

de la comunicación, visibilizando a las mujeres en campos profesionales, en puestos de 

liderazgo, en el sector económico y en la gobernanza de los países. Además, evidencia la 

falta de los medios de comunicación a una representación justa de manera igualitaria al 

hombre y mujer como sujeto de la información en estos temas.  

Siendo una de las fuentes más importante en la formación de la imagen de las 

mujeres, como mediadores entre los hechos y lo que se informa, los medios de 
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comunicación deben apegarse a los códigos de ética y al deber por velar que la información 

no facilite la discriminación de género por ningún motivo.  

Sin embargo, existe una diferencia importante en el reconocimiento real de las 

contribuciones de las mujeres y en la forma en que estas se comunican, dejando 

invisibilizado muchos de los aportes realizados. Fomentando la desigualdad desde un punto 

de vista de la percepción de las mujeres en la sociedad y marcando un sesgo estereotipado 

en el rol que éstas pueden o deben desempeñar. 

 

Figura 2. Participación de las mujeres en las ocupaciones según las noticias 2000-

2020  

 

Nota: 6to El Proyecto de Monitoreo Global de Medios, (2020), Red Global GMMP.  
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Tomando en cuenta la figura anterior, vemos como las mujeres según las noticias 

tienen un mayor porcentaje en ocupaciones como trabajadora sexual, ama de casa y niña, 

joven sin otra ocupación dada. Esto violenta directamente a las mujeres, quienes continúan 

siendo generalizadas de manera discriminatoria y son representadas injustamente de 

manera desigual. 

Todo esto contribuye a la desigualdad de género, por el impacto que produce la 

información difundida por los medios de comunicación en los individuos de una sociedad, 

los cuales hacen eco de la discriminación irrespetando la veracidad, y el derecho 

fundamental de las mujeres a proteger su valor. 

A pesar de los esfuerzos que se realizan por romper las representaciones 

estereotipadas y dar voz a las mujeres, el reconocimiento de las contribuciones para las 

mujeres sigue siendo un camino empinado.  

Un ejemplo de la manifestación de una sociedad desigual y desinformada se puede 

observar en los hallazgos del informe número 16 del Observatorio de Comunicación Digital 

de la Universidad Latina de Costa Rica, donde se llevó a cabo una medición de la violencia 

en redes sociales contra figuras políticas femeninas.  

Figura 3. Tipificaciones de los comentarios negativos hacia figuras femeninas de la 

política en Costa Rica. 

 

Nota: Camino a los 100 días, Informe #16, 2022, Observatorio de Comunicación Digital de la Universidad Latina de Costa Rica. 
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Podemos observar según la figura anterior, que los resultados de los comentarios 

negativos hacia las mujeres comprenden un 50% relacionado al partido y las propuestas y 

un 50% en temas de intelecto, sexo, físico y otros. Esto demuestra como la percepción social 

hacia las mujeres y el reconocimiento de sus logros son reducidos a juicios personales y 

estereotipos que minimizan a las mujeres en sus roles profesionales. 

 

Conclusión 

La comunicación es un aliado poderoso para la educación de la sociedad, una 

oportunidad de mostrar el verdadero rostro de la igualdad, promoviendo un mensaje 

sincero, sensible y respetuoso hacia las mujeres. 

Es muy importante hacer conciencia del tipo de contenido que se genera y como 

este puede aportar a la sociedad para romper las brechas desiguales y fomentar el 

reconocimiento de las mujeres en los diferentes papeles que desempeña. 

El rol de los medios de comunicación para promover la igualdad de género es un 

tema que puede desarrollarse ampliamente, considerando los diferentes contextos políticos 

y culturales, pero siempre manteniendo un enfoque de transformación cultural y 

fortalecimiento de la ética en la comunicación a favor de los derechos fundamentales de las 

mujeres. 
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El edadismo es una de las discriminaciones más extendidas en nuestra sociedad, pero 

también una de las menos reconocidas. Afecta a las personas mayores, y supone una 

desprotección del envejecimiento. Sin embargo, este fenómeno no es nuevo, Robert Butler, 

gerontólogo, fue quien acuñó el término ageism por primera vez en la década de 1960 para 

referirse a la discriminación contra las personas mayores por la mera condición de serlo. Con 

este término se produjo por primera vez la analogía con conceptos como racismo o sexismo.  

La traducción literal del vocablo inglés ageism, no aparece en la edición 2022 de la Real 

Academia la Lengua Española, que prefiere optar por formas derivadas de la raíz culta 

geronto-. Por lo que, hasta su futurible adaptación, también podemos referirnos al 

edadismo como gerontofobia, mientras que otras acepciones como la de “viejismos” o 

“microviejismos”, comienzan también a abrirse paso. 

 

Hoy más que nunca es necesario poner encima de la mesa la realidad de la discriminación 

por edad y debatir sobre los estereotipos más comunes y como afectan a las personas 

mayores, especialmente a las mujeres. El tema no podía ser más pertinente, relevante y, 

desgraciadamente, actual. 

 

El edadismo impregna gran parte de la sociedad, y se manifiesta a través de los estereotipos 

negativos que se asocian al paso del tiempo (como pensamos), los prejuicios contra las 

personas mayores (como nos sentimos) y la discriminación por edad (cómo actuamos). 

Puede ser observado en la vida diaria entre distintos individuos, así como en las mismas 

instituciones, e implica tanto la actitud ofensiva y despectiva hacia los mayores como el 

talante paternalista no menos hiriente para la dignidad del sujeto.  

A veces esta discriminación es sutil, al encuadrarse en prácticas culturales, políticas o 

económicas naturalizadas y normalizadas. A pesar de su prevalencia, el edadismo sigue 

siendo una forma de prejuicio relativamente aceptada, considerada como una parte 

inevitable del proceso de envejecimiento (Nelson 2005).   
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Esta forma de discriminación está socialmente construida y reproducida en todos los niveles 

de la sociedad.  Sin embargo, es particularmente visible a través de los medios de 

comunicación y su proyección, por ejemplo, de los cánones de belleza. Y es que a medida 

que la esperanza de vida aumenta, los mitos de la eterna juventud se hacen cada vez más 

visibles.  

 

La gerontofobia resulta especialmente significativa en el caso de la mujer, a la que se tiende 

a discriminar doblemente. Casamayor (2021) sitúa los primeros indicios de edadismo 

femenino en la antigua Roma, donde encontramos un estereotipo recurrente, el de la anus 

ebria, la vieja borracha. Literatura y arte de aquella época presentaban con frecuencia a 

ancianas alcohólicas, físicamente debilitadas, relacionadas con la magia, que custodiaban 

lupanares y se codeaban con criminales. Esta caracterización, que coloca a las ancianas en 

el papel de seres marginales y repudiados, ha llevado a interpretar a estas mujeres como un 

reflejo del rechazo que la sociedad romana sentía hacia la vejez femenina. Sin embargo, 

la anus ebria también se encuentra relacionada con la religión, con la sabiduría femenina 

transmitida por vía oral y con imágenes de mujeres que transgreden el orden patriarcal. 

Histéricas, descontroladas, gritonas…así se las representaba en la literatura, alterando el 

orden social y la prudencia que se esperaba de las mujeres. 

 

El estereotipo de vieja borracha, a pesar del paso del tiempo, es constante en las 

representaciones artísticas de las culturas occidentales, la asociación entre alcoholismo, 

vejez femenina y magia está presente en la representación de la bruja de la época medieval 

y moderna, y es algo que ha sobrevivido hasta nuestros días, siendo todavía visible, por 

ejemplo, en las series de TV (con mujeres mayores que pasan por etapas difíciles y recurren 

a la bebida). 

 

En el panorama publicitario actual los jóvenes siguen siendo los protagonistas indiscutibles 

del público comercial, sin embargo, los mayores son un grupo con una presencia cada vez 

mayor y más consistente en la publicidad.  A pesar de ello, sus representaciones son 

limitadas desde el punto de vista de los papeles que desempeñan, de los productos que 

anuncian y los estereotipos que evocan sus representaciones.  

 

Las representaciones de personas mayores en publicidad son constructos culturales que 

dependen sobremanera del contexto y de los fines interesados de quienes las promueven. 

Las campañas publicitarias que utilizan la imagen de adultos mayores en su historia 
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publicitaria y van dirigidas a un público comercial más joven, se caracterizan por 

instrumentalizar la imagen de la persona mayor, destacando los elementos que más 

interesan de ellos, como la experiencia, la ruralidad y la tradición. En este tipo de narrativas 

publicitarias, dirigidas a un público intergeneracional, se usa una imagen de las personas 

mayores polivalente, con un alto contenido y significado social. 

 

En cambio, en anuncios dirigidos a las personas mayores como público objetivo comercial, 

se les muestra en papeles protagonistas con una imagen bien parecida, saludable, actual, 

feliz y responsable, atendiendo a productos y servicios que tienen que ver con el cuidado e 

higiene personal, telefonía, seguros y comunicación. 

 

En la publicidad actual podemos ver claras diferencias en cuanto al protagonismo y forma 

de representar a las personas mayores dependiendo de su género. A la mujer se la presenta 

con bondad, el hombre en cambio es activo, saludable, profesional. La mujer mayor está 

más presente en la comunicación comercial de productos de alimentación o productos 

relacionados con la salud, propios del cuidado de la familia. En cambio, el hombre se asocia 

a productos de tecnología o medios de comunicación, que son intelectuales, en conexión 

con el ejercicio profesional y con la esfera pública. 

 

Los estereotipos de género son especialmente evidentes en la representación de la imagen 

de la persona mayor en publicidad. Las mujeres ocupan roles secundarios en la historia 

publicitaria en mayor medida que los hombres, y se advierte una mayor preponderancia de 

la aparición fugaz en los hombres, por lo tanto, la generalización no es neutra, sino 

masculina. La representación del grupo se hace por medio de un varón, lo que favorece la 

invisibilidad de la mujer (Ramos y Papí, 2012). 

 

Los contenidos de los medios de comunicación son un reflejo continuo de las prácticas 

sociales de la sociedad. Influyen en las interacciones cotidianas y en la forma en que nos 

relacionamos con las personas mayores. Las representaciones mediáticas ofrecen un medio 

para examinar la lógica según la cual se elabora y mantiene la construcción social del 

envejecimiento (Minichiello et al. 2000). 

 

Los medios de comunicación socializan de forma informal y los estereotipos surgen no solo 

de nuestra experiencia personal, sino también de lo que consumimos a través de los medios, 

y el edadismo es un hecho recurrente en el contenido en los mismos, tal y como se ha 

podido demostrar a largo de años de estudios científicos. Como receptores, los mayores son 
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grandes consumidores de los medios de comunicación, la reiteración continúa en los 

medios, en la política, en las familias y en la sociedad en general de este mensaje, puede 

promover la autopercepción negativa de uno mismo y afectar a su estado de salud físico y 

emocional. 

 

Los medios tienden “como fabricantes de contenidos” al tratamiento homogéneo y a la 

estandarización de las artes que difunden, utilizando en muchas ocasiones estereotipos 

para transmitir eficazmente (y de una manera “más fácil”) el mensaje pretendido.  Tanto la 

ficción audiovisual, como la cultura requieren libertad creativa, e idean fórmulas de 

invención o exageración que no representan de manera fidedigna la realidad. A pesar de 

ello, ahondar en la representación de una sociedad excesivamente joven tiene sus 

consecuencias, perpetuando creencias y conceptos erróneos o inexactos, habitualmente 

negativos sobre las personas mayores. La narrativa mediática se aparta así de la realidad 

heterogénea que caracteriza a las personas mayores, especialmente en el caso de las 

mujeres, mostrando un discurso que vincula envejecimiento a dependencia, enfermedad, 

deterioro y carga social y económica. 

 

Uno de los ámbitos prioritarios de actuación, propuestos por Nacionales Unidas, junto a la 

Organización Mundial de la Salud, con la declaración oficial de la Década del Envejecimiento 

Saludable (2021-2030), es cambiar la forma en la que pensamos, sentimos y actuamos en 

relación con la vejez y el envejecimiento. Este plan supone un impulso valioso y necesario 

para fomentar una vida más larga y saludable, poniendo en valor la longevidad como logro 

extraordinario, fruto de los avances científicos, sociales y médicos. “Una vida más larga es 

un recurso increíblemente valioso. Proporciona la oportunidad de repensar no solo lo que 

es la vejez, sino también como podríamos vivir el conjunto de nuestra vida” (OMS, 2020, pp 

1). Este ámbito de actuación se centra por tanto en la lucha contra el edadismo y está en 

línea con el objetivo 16 de los ODS “Paz, justicia e instituciones sólidas”, en el que se indica 

que para alcanzar un envejecimiento saludable es fundamental empoderar a las personas 

mayores, reto que se puede conseguir a través de “campañas de sensibilización contra el 

edadismo…y leyes que prohíban la discriminación por edad” (OMS 2020, p 8). 

 

La lucha contra la gerontofobia, especialmente la femenina, debe ser parte integral de todos 

los ámbitos de actuación del Decenio del Envejecimiento Saludable, abordándose el 

edadismo a través de todas sus prácticas, políticas y programas, especialmente a través de 

la comunicación. Por tanto, se debe actuar para propiciar una imagen y una comprensión 

más positiva y realista de la edad y el envejecimiento en sociedades más justas y capaces de 

integrar a todas las edades. 
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Iniciativas de empoderamiento desde la publicidad 

Empowerment initiatives from advertising 

 

Patrícia Lázaro Pernias 

Universitat Autònoma de Barcelona 

 

Resumen 

Son numerosas las investigaciones y trabajos que ponen de manifiesto lo lejos que aún 

estamos las mujeres de tener una presencia pareja a la de los hombres en el sector 

publicitario. Tal vez en algunos departamentos de la agencia publicitaria la presencia 

femenina es alta (cuentas, medios), pero en algunos otros (creativo) y en los puestos de 

responsabilidad (dirección creativa, dirección ejecutiva, etc.) la relación es desequilibrada 

en cuanto a la ratio mujeres/hombres. A eso debemos añadirle que, a pesar de estar 

involucradas en un porcentaje elevado de las decisiones de compra, la publicidad pocas 

veces nos ve como target de cierto tipo de productos o cuando se dirige a nosotras lo hace 

con miradas estereotipadas en las que no nos vemos reflejadas. A pesar de esta radiografía 

pesimista es bueno recoger aquellas iniciativas de empoderamiento de la mujer llevadas a 

cabo en el ámbito publicitario, porque las hay. No solo aquellas que trabajan para conseguir 

el empoderamiento de las propias mujeres publicitarias, sino también aquellas que nos 

muestran cómo el mensaje publicitario puede convertirse en una herramienta para el 

empoderamiento de las mujeres consumidoras. 

Palabras claves: publicidad, creatividad, mujer, empoderamiento. 

Abstract  

Numerous researchs and studies have shown how far we women were from having a 

presence on a par with men in the advertising sector. Perhaps in some departments of the 

advertising agency the female presence is high (accounts, media), but in some others 

(creative) and in positions of responsibility (creative direction, executive management, etc.) 

the ratio of women to men is unbalanced. To this we must add that, despite being involved 

in a high percentage of purchasing decisions, advertising rarely sees us as a target for certain 

types of products, or when it addresses us, it does so with stereotypical looks in which we 

do not see ourselves reflected. Despite this pessimistic radiography, it is good to collect 

those initiatives for the empowerment of women carried out in the advertising field, 

because there are some. Not only those that work to achieve the empowerment of women 

advertisers themselves, but also those that show us how the advertising message can 

become a tool for the empowerment of women consumers. 

Keywords: advertising, creativity, woman, empowerment 
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1. Introducción 

Distintos estudios (Grow et al., 2012; Pueyo, 2010; Klein, 2000) nos hablan de la presencia 

desigual de mujeres profesionales según los distintos departamentos de una empresa de 

publicidad. Así, si bien en cuentas o en medios, por ejemplo, entre el 60-70% de los 

empleados son empleadas; en el departamento creativo, donde se elaboran los anuncios, 

las cifras se invierten: entre el 60-70% son creativos y no creativas. Esas cifras van 

aumentando a medida que subimos en el cargo, hasta llegar a la dirección creativa ejecutiva, 

con solo el 7% de mujeres. 

Para explicar este fenómeno se ofrecen varias razones que pueden converger. Se 

utilizan las expresiones, muy visuales, de “techo de cristal” o “suelo pegajoso” para revelar 

la existencia de barreras u obstáculos que impiden que las mujeres puedan desarrollar todo 

su potencial y que frenan su ascenso en la carrera profesional, hasta impedir que ocupen 

puestos de gran responsabilidad o bien que las mantiene en puestos inferiores y de baja 

responsabilidad (Martín, 2007). También se habla de la cultura masculina imperante 

(Alvesson, 1998) que se ha dado en denominar como OldBoys Club o vestuario de chicos. 

Otros argumentos buscan explicar esa desigualdad de géneros en la industria publicitaria 

(Mallia, 2009). Se hace mención a la dificultad de conciliación de la vida familiar y 

profesional, que parece que las mujeres priorizan más que los hombres e incluso se barajan 

aspectos vinculados a la socialización durante la infancia y cómo ésta puede conducir a la 

autolimitación profesional, fenómeno también conocido como síndrome de la impostora. 

Por otra parte, algunos autores (Cernuda, 2014) manejan cifras que elevan a casi el 

80% la toma de decisiones de compra por parte de las mujeres. Se trata de un dato que 

contempla tanto la compra directa (por ejemplo, comprar alimentos del supermercado) 

como la influencia y, por tanto, la compra indirecta, en artículos adquiridos por los hombres 

(por ejemplo, un vehículo). Y aun así, el mundo de la publicidad sigue siendo un mundo con 

protagonistas masculinos que impregnan los anuncios de una visión estereotipada de 

hombres y mujeres. 

¿Qué se hace para concienciar y poder revertir esta situación? Empecemos 

comentando algunas iniciativas de empoderamiento surgidas desde la profesión y 

orientadas a visibilizar, denunciar y transformar esta realidad, en especial desde el 

departamento creativo, uno de los más desiguales de la agencia publicitaria.  

2. Reflexión 

En 2013 se creó el Club de Creativos y Creativas para llevar a cabo una acción en forma de 

campaña titulada Pepinos y melones, con el objetivo de denunciar el desequilibrio entre los 

miembros femeninos y los miembros masculinos de los jurados de los premios de 

creatividad, en concreto en el premio del Anuario de la Publicidad del Club de Creativos. En 

las infografías de esta campaña, en la que los hombres son representados con pepinos y las 
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mujeres con melones, se presentan cifras que muestran ese desequilibrio, por ejemplo, solo 

el 16% de mujeres jurado en los 14 años del premio en aquel momento. 

Otra iniciativa a mencionar es la plataforma Más mujeres creativas (MasMus). 

Creada en 2016 y formada actualmente por más de 1.000 profesionales, tiene como 

objetivos dar mayor visibilidad a las mujeres creativas y, especialmente, conseguir que las 

jóvenes puedan desarrollar su carrera en igualdad de condiciones, con el apoyo de becas y 

mentoras. Todo ello, tal y como aparece en su página web “porque creemos que una 

publicidad diversa, hecha por mujeres y hombres, ayudará a evolucionar y mejorar el rol de 

la mujer en la sociedad”. 

Un proyecto similar, pero fuera de nuestras fronteras, es The 3% Movement, puesto 

en marcha por la publicista Kat Gordon. Nace con la misión de conseguir mayor diversidad 

de protagonistas en el proceso creativo aplicando la siguiente fórmula: “Diversidad = 

Creatividad = Rentabilidad, porque “cuanto más variadas sean las personas que aportan las 

ideas, mejores serán éstas. Y dado que las mujeres y las personas de color constituyen una 

gran mayoría del gasto de los consumidores y del intercambio social, es lógico que también 

formen una parte mayor del proceso creativo”. 

El mensaje publicitario no es todavía suficientemente diverso y, en muchas 

ocasiones, no piensa en las mujeres como las que mayoritariamente deciden qué comprar. 

Seguimos viendo demasiadas campañas, demasiados spots, en los que las mujeres siguen 

respondiendo a los típicos roles y estereotipos, y no especialmente positivos, y demasiados 

anuncios en los que el cuerpo de la mujer se usa, simplemente, como reclamo (Chalá, 2011). 

La mujer-objeto o la mujer-bella, se sigue usando como concepto creativo para algunas 

campañas, especialmente aquellas dirigidas a hombres. Aunque ya también los hombres 

han caído en las redes de estos roles de hombre-objeto y hombre-bello. A los que cabe 

añadir la dictadura de la juventud. 

También siguen vigentes los tópicos que refuerzan la figura tradicional de la mujer-

ama de casa; las campañas en las que los profesionales expertos que dan consejos son 

hombres (“hay un hombre que me hace sonreír más que mi marido: mi dentista” anuncio 

de OralB) o aquellas que mantienen inmutable el modelo familiar tradicional en el que la 

“madre” es la que se hace cargo de los hijos. Y también la tendencia a contemplar la realidad 

femenina a base de metáforas: no hay más que recordar los anuncios de compresas o 

tampones que venden una regla casi maravillosa con mujeres saltarinas y acróbatas que 

nada tienen que ver con la menstruación de buena parte de mujeres. 

Las mujeres buscamos publicidad que deje de vernos a través de estereotipos que 

ya no nos representan. O eso al menos es lo que se desprende de las encuestas realizadas 

por la plataforma estadounidense She Knows durante los años 2014, 2015 y 2016. En estas 

encuestas, casi el 100% de las mujeres encuestadas creía que los anuncios influyen en la 

visión que la sociedad tiene de ellas y más del 80% quería ver mujeres reales en los anuncios. 
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Es esta agencia, She Knows, quien acuñó un concepto construido a partir de las palabras 

feminismo y publicidad: femvertising. Otra manera de hacer publicidad que pretende dar 

voz a las mujeres “reales”, es decir, no sólo a las débiles, a las tías buenas, o a las madrazas, 

sino también a las gorditas, a las profesionales, a las que no quieren tener hijos... She Knows 

anualmente premia a aquellos anuncios y aquellas marcas que mejor tratan a las mujeres. 

Marcas como Dove, Nike o Pantene han sido reconocidas por su labor pro-femvertising.  

Pero volvamos a las encuestas, en concreto a la que realizaron en 2016, sobre lo que 

empujaba a las mujeres a decidir qué productos o marcas comprar, y qué opinaban de 

ciertas campañas y publicidad. Algunos (o todos) los resultados deberían dar qué pensar a 

las agencias y a los anunciantes que siguen creyendo en una publicidad que maltrata a la 

mujer real. 

Algunos datos extraídos de la encuesta son (She Knows): 

● La forma como se muestran las mujeres en la publicidad es fundamental para 
fidelizarlas. 

● Mostrar a las mujeres como símbolo sexual en publicidad es perjudicial para su género 
y no ayuda a fidelizar. 

● Más de la mitad de las encuestadas decidió comprar algún producto de determinada 
marca porque les gustó cómo los anuncios mostraban a las mujeres. 

● Las marcas deberían ser responsables y promover en sus anuncios mensajes positivos 
para mujeres y niñas. 
Y si es así, ¿por qué seguimos viendo cierto tipo de anuncio o campaña en los medios? 

Tal vez la respuesta la tenemos si releemos el inicio de este artículo. Cuando hemos hablado 

del 93% de hombres ocupando puestos de director creativo ejecutivo… Aunque también 

deberíamos fijarnos en los propios anunciantes y su capacidad de entender que si quieren 

vender alguna cosa a las mujeres lo que no deben hacer es pintar el producto de color de 

rosa… 

3. Conclusión 

Para cerrar esta reflexión reivindicamos como un elemento de resignificación de género los 

valores transmitidos desde la publicidad. En este sentido, destaca el Manifiesto y el 

decálogo+1 para comunicar en femenino que nos propone la publicista Gemma Cernuda 

(2014). Aunque como ella misma sugiere, en realidad se trataría de comunicar al ser 

humano. De su manifiesto resulta interesante destacar la siguiente afirmación: “Las 

diferencias de género están para reconocerlas, utilizarlas y disfrutarlas. Incorporar el 

lenguaje femenino en un spot no significa ser separatistas, sino bilingües”. Esta publicista-

feminista propone a las marcas que reflexionen sobre quiénes son realmente sus 

compradoras, y les propone que refuercen aquellos valores que resulten más congruentes 

con una visión femenina del mundo, porque eso les ayudará a acercarse a sus compradoras 

mujeres sin alejarse de los compradores hombres, de ahí su “bilingüismo”. 
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En este sentido, y ya en el decálogo, en el punto 6 destaca “ser y sentir desde la 

empatía”. Ponerse en el sitio de los otros puede ayudar a comprender que las relaciones de 

poder en la publicidad están aún desequilibradas, tanto desde la perspectiva de los 

profesionales que intervienen, como de los mensajes y el trato hacia los compradores. 

Imprescindible, pues, ponerse unas gafas empáticas. 
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Resumen  

Esta investigación, explora la relación del sexismo en el contenido de los spots publicitarios 

con la carga de valores humanos que transmiten a sus receptores. El estudio se apoya en la 

recopilación de 27.000 mediciones obtenidas en un test de percepción realizado con 270 

receptores. Cada sujeto evaluó 25 valores, tras exponerse a una muestra de 4 spots 

publicitarios con distinto grado de contenido sexista, que fueron seleccionados mediante 

pretest.  

La metodología desarrolla un trabajo experimental exploratorio que compara las 

percepciones de los sujetos dividiéndolos en dos grupos, de modo que una mitad respondió 

a la prueba sin ninguna orientación específica, y para la otra, se introdujo en el test un efecto 

“priming” destinado a incrementar la atención sobre los contenidos de género. Las 

mediciones de las respuestas se apoyan en un nuevo instrumento de medición científica: 

ProtocoloEva.  

Las conclusiones revelan que primar la atención de los receptores hacia los contenidos de 

género aumenta la transmisión de valores humanos; y que a medida que baja el contenido 

sexista y crece el contenido igualitario de los spots, aumentan: a) el número de valores 

humanos comunicados a los receptores y b) la intensidad con la que es percibido cada valor.  

Palabras claves: valores, comunicación, medición, percepción, publicidad, género.  

 
16 AEVA (https://a-eva.org/) es una asociación científica encaminada a la investigación para la promoción y el 

desarrollo de los valores humanos, sociales y educativos a través de la comunicación y sus objetivos 

fundamentales son:  

1. Promocionar y desarrollar investigaciones y servicios científicos para la medición y evaluación de 
valores humanos, sociales y educativos;  

2. Desarrollar y mantener una plataforma digital on-line que permita realizar mediciones y evaluaciones 
de valores humanos, sociales y educativos para cualquier mensaje;  

3. Medir los valores humanos, sociales y educativos vehiculados a través de plataformas de creación-
distribución de contenidos, televisiones, sitios web, social media, etc. 

 

https://a-eva.org/
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Abstract  

This research explores the relationship between sexism in the content of advertising spots 

and the human values that they transmit to their receivers. The study is based on the 

collection of 27,000 measurements obtained in a perception test with 270 receivers. Each 

participant assessed 25 values after watching a sample of 4 advertising spots with varying 

degrees of sexist content, which were selected by a pre-test. 

The methodology involves exploratory-experimental work comparing the perceptions of the 

subjects by dividing them into two groups, so one half took the test without any specific 

orientation, and with the other half the ‘priming-effect’ was introduced to the test to 

increase their attention to the gender content. The measurements of the responses were 

supported by a new scientific measurement tool: ProtocoloEva. 

The results reveal that focusing on receivers’ attention on gender content increase the 

transmission of human values. If the sexist content decrease and the egalitarian content in 

the spots increase, it will increases a) the number of human values communicated to the 

receivers, and b) the intensity of the perception for each value. 

Keywords: values, communication, measurement, perception, advertising, gender.  

 

1. Introducción 

 

En el ámbito de los discursos sobre igualdad de género, nos movemos en un universo 

dicotómico en el que el concepto “sexista” y todo lo relacionado con él se asocia de un 

modo casi automático a valores negativos y antisociales. Como corolario, la cualificación 

de “no-sexista” tiende a vincularse sistemáticamente con todo tipo dinámicas sociales 

positivas y constructivas. Así, la dicotomía SEXISTA/NO-SEXISTA evoluciona, en realidad, 

como un estereotipo simplificador del bien y del mal, de lo bueno y de lo malo.  

Sabemos, no obstante, que detrás de esta simplificación se esconde un universo 

extremadamente complejo en el que el sistema conceptual que va desde el “sexo” como 

concepto biológico al “género” como concepto psicosocial, estalla en múltiples corrientes 

teóricas difíciles de conciliar. En este nuevo entorno, las diferencias de sexo se desdibujan y, 

como consecuencia, las actitudes sociales asociadas al eje SEXISMO/NO-SEXISMO también. 

Desde la reflexión anterior nos planteamos las siguientes preguntas: ¿tiene sentido, 

entonces, este estereotipo maniqueo?; ¿en qué medida la concepción actual de los valores 

humanos responde realmente a esa supuesta carga radical de negatividad-positividad que 

asociamos al eje conceptual que opone el sexismo al no-sexismo?; ¿a qué valores se asocia 

la perspectiva de género?, ¿Sobre qué valores influye la presencia o la ausencia de 

contenidos sexistas? 



 
206 

Y a partir de esas tres preguntas se definieron los siguientes objetivos: 

 

1. Explorar y medir la relación global entre el grado de sexismo de la publicidad 
audiovisual y la carga de valores transmitida por ésta. 

2. Estudiar cómo actúa el grado de sexismo sobre la percepción de valores que 
transmite la publicidad audiovisual: a) en función del sexo de los receptores; b) en 
función de la confesión religiosa de los receptores.  

3. Estudiar cómo actúa el grado de sexismo sobre la percepción de valores que 
transmite la publicidad audiovisual: a) cuando los spots son evaluados de forma 
espontánea; b) cuando la avaluación ha sido orientada hacia los contenidos de 
género. 
 

Para alcanzar estos tres objetivos, la investigación que presentamos desarrolla un diseño 

experimental exploratorio basado en un test de percepción en el que 273 sujetos se 

exponen a una muestra de 4 spots publicitarios con distinto grado de contenidos sexistas, 

con el fin de evaluar y medir la carga de valores humanos sociales y educativos que los 

receptores perciben en cada uno de ellos.  

Los 273 sujetos fueron organizados en dos grupos experimentales, de modo que mientras a 

unos grupos simplemente se les pidió que evaluaran la carga de valores percibida en los 4 

spots publicitarios seleccionados, a otros se le les dio la orientación de que evaluaran los 

valores transmitidos por los anuncios desde el punto de vista de la discriminación, 

diferenciación de trato, profesional, social, etc., por razones de género. Es decir, mientras 

una parte de los sujetos respondió al test sin ninguna orientación específica, en el test al 

que se expuso la otra mitad de los receptores se introdujo un efecto “priming” (Higgins, 

Rholes, & Jones, 1977; Srull & Ayles, 1979) destinado a incrementar y mejorar la capacidad 

de atención sobre los contenidos de género. 

 

2. Marco teórico 

Puesto que el objetivo de esta investigación es explorar como influye la presencia, o 

ausencia de contenidos sexistas publicitarios en la transmisión de valores, a continuación, 

revisaremos cuáles son y como se articulan entre sí las principales aproximaciones teóricas 

en torno a los conceptos de sexo y género en al ámbito de la comunicación publicitaria. 

De entre todos los tipos de comunicación, sin duda, la publicidad como discurso es la que 

ha representado a las mujeres de una manera más estereotipada, siendo muy a menudo 

acusada de sexista, porque sigue colocando a la mujer en su papel de madre y cuidadora o 

utilizando su cuerpo como reclamo publicitario.  Por otra parte, los estudios de género se 

han centrado tradicionalmente en los contenidos y en cómo se ha representado a la mujer 
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en la prensa diaria, en las revistas, los programas televisivos, las series de televisión, las 

películas, y sobre todo en la publicidad. Según Juana Gallego (Gallego, Custodio, Souza, & 

Silveirinha, 2020) los investigadores/ras sobre género han elegido objetos de estudio 

centrados el qué, mucho menos que en el quién y menos aún en los efectos, por su mayor 

accesibilidad y su vistosidad. Por eso los científicos/as sociales suelen optar 

mayoritariamente por el análisis de contenido aplicando el método científico.  

La investigación que presentamos en este capítulo se centra de manera muy concreta en 

explorar la recepción y medición de los valores humanos que transmite la publicidad según 

esta tenga, o no, contenidos sexistas. No obstante, nuestro estudio se plantea en este marco 

tan controvertido del género, los estereotipos, la identidad sexual y los valores en la 

publicidad.  

 

2.1. Teorías sobre el sexo y el género 

La teoría de género diferencia entre sexo y género (Money y Endhart, 1982).  El género se 

considera adquirido más que innato. “Cuando hablamos de género nos referimos a un 

sistema de relaciones sociales que establece normas y prácticas para los hombres y las 

mujeres y a un sistema de relaciones simbólicas que proporciona ideas y representaciones” 

(González-Mendiondo,2019). 

La teoría de género se ramifica en: la teoría socio-biológica, que plantea el conflicto 

permanente de la naturaleza humana entre la cultura y la biología (Barash,1987); la teoría 

socio-construccionista, que considera que los fenómenos psicológicos individuales se 

desprenden desde los contextos sociales y pueden ser interpretados como naturales, o 

como una invención o artefacto cultural de una sociedad en particular (Gergen, 1996); y la 

teoría androcéntrica, que sitúa al hombre como el centro de todas las cosas (Perkins,2008).  

La teoría feminista, fundamentada en el feminismo marxista, es anterior a la teoría de 

género. Así el feminismo marxista se fundamenta en la crítica a los valores morales del 

capitalismo, que contemplaban como “natural” la desigualdad entre los sexos, y como 

consecuencia, la dedicación de la mujer al mantenimiento del hogar y los cuidados de la 

familia que se desarrollan como trabajos no remunerados. Esta concepción desemboca en 

los estereotipos de género, que vemos reproducidos en los discursos publicitarios y en la 

comunicación social en general. 

En el concepto de género, el cuerpo se toma como soporte de la desigualdad sociocultural.  

Según González-Mendiondo (2019), vivimos en los tiempos del género que niega la realidad 

sexuada, y la propia idea de identidad sexual. El género como vocablo surge en el ámbito 

médico (Money, 1982) y es objeto de debate por parte de las feministas de los años setenta. 

Gayle Rubin lo define como “la serie de disposiciones por las cuales una sociedad transforma 

la mera sexualidad biológica en un producto de la actividad humana” (Rubin, 1982:95).   
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Desde la lucha feminista, hablar de género constituía una mirada desde donde se veía 

claramente la desigualdad entre los sexos sobre la que está construida nuestra sociedad. Así 

el movimiento feminista lleva a considerar a la mujer víctima del hombre, y al hombre como 

agresor/opresor. En la academia ha dado lugar a las teorías sobre el género y el sexo (Chalá 

Mejía, 2016). Estas teorías también incorporan el concepto de androcentrismo 

(Perkins,2008; Moreno, M. ,1986,2000; Moreno Sardá,1987), que toma como base, la 

diferenciación biológica, hombre-mujer, y coloca al hombre en un nivel superior al de la 

mujer. Por el contrario, la teoría socio-construccionista e interaccionista (Gergen, 1996), se 

formula como la comprensión del individuo, la persona, hombre o mujer, en su contexto 

social.   

En esta revisión del estado de la cuestión, también tenemos que hablar del concepto de 

sexo, o los sexos, ya que según González-Mendiondo (2019), éste ofrece un marco teórico 

sólido, coherente y con raíces epistemológicas.  El concepto biologista de sexo, nos lleva a 

la diferencia natural por nacimiento, aunque no todas las diferencias entre el hombre y la 

mujer son motivo de discriminación. Según González-Mendiondo (2019: 85), “frente a la 

igualdad como desiderátum absoluto, el sexo, la diferencia, abre otras vías para la 

comprensión de las relaciones entre hombres y mujeres y la renegociación de roles y 

expectativas adscritos a cada uno de ellos”.  

Por último, el concepto postgénero surge como respuesta a la teoría de género y las 

limitaciones que conlleva. Es una corriente bien asentada en el ámbito académico, ya que 

ha dado lugar a los estudios “queer” de los años 90 (Butler, J.,1990; Eve Kosofsky 

Sedgwick,1993; Gayle Rubin,1989; Lisa Duggan y Nan Hunter, 2006a; David Halperin, 2007). 

Esta corriente implica una deconstrucción de las identidades de género, que se desmarcan 

de la dualidad heterosexual/homosexual y consiste en nombrar las diversas formas de 

asumir los roles sexuales dando lugar a nuevos conceptos: CIS, trans, individuos no binarios, 

pansexual, polisexual, omnisexual, sapiensexual, hombre hetero. Un sinfín de etiquetas para 

un determinismo sexual, que ha desdibujado la lucha feminista y ha colocado el valor de la 

diferencia como el concepto imperante en el siglo XXI.  Tiende a suprimir la identidad sexual, 

y coloca el término intersexualidad como eje central del debate, tras un siglo de binarismo 

y determinismo biológico (Nahir Solana,2015). 

 

2.2. La Perspectiva de Género en la publicidad 

La publicidad como discurso sociocultural intenta reflejar lo que pasa en la sociedad, y 

transmite en sus mensajes los modelos de hombre-mujer y de sus relaciones, utilizando los 

estereotipos de género. La publicidad crea y proyecta modelos de mujer por medio de 

imágenes o de narraciones, y el discurso sexista y androcéntrico tiende a ser una constante 

en los relatos publicitarios.  
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Según Chalá Mejía (2016), la comunicación publicitaria refleja una concepción 

androcéntrica en que a los varones les corresponde un amplio protagonismo y a las mujeres 

les corresponde un papel pasivo, y los valores que la representan tienen que ver con la 

masculinidad y la feminidad, con el poder, con la cultura, con la inequidad y con la 

subordinación. 

En este mismo sentido podemos hablar, también, de publicidad de género, y marketing de 

género: ambas disciplinas incorporan discursos sexistas con estereotipos de género. Por 

tanto, partimos de la idea de que la publicidad crea y proyecta modelos de mujer como 

objeto de deseo.  

 

Lage, en su investigación: “Modelos del Deseo. Modelado de los rasgos visuales y evaluación 

de valores de los estereotipos mujer objeto de deseo en las revistas de moda” (Lage, 2016), 

explora qué rasgos visuales definen esos modelos y evalúa los valores asociados a cada 

estereotipo. La autora inventaría los estereotipos de Mujer Objeto de deseo para averiguar 

qué valores transmiten a la sociedad. Según la autora, estos estereotipos transfieren a la 

sociedad valores sesgados, restringidos a la exaltación del individualismo y centrados en el 

bienestar personal (Bienestar, Independencia, Identidad, Dignidad y Libertad) y refractarios 

a toda relación grupal que comporte deberes o responsabilidades (Familia, Democracia, 

Amistad y Cooperación).  

 

Otro ejemplo de esta situación es la publicidad de juguetes, que incorpora en cada campaña 

por Navidad o Reyes abundantes estereotipos de género y roles sexistas; ahora también 

presentes en los vídeos infantiles de YouTube que publicitan juguetes y plataformas de 

intercambio de vídeos (Consell de l’Audiovisual de Catalunya, 2020). Así, estos estereotipos 

actúan ya desde la infancia y la adolescencia. El Observatorio de la Imagen de las Mujeres 

denuncia regularmente en sus informes (Menéndez y Vidal, 2020) el uso de las imágenes 

estereotipadas que se emplean en la publicidad como un reclamo que se justifica por la 

lógica del beneficio económico y la rentabilidad. Y la publicidad de juguetes no sólo no se 

queda al margen de esta tendencia, sino que además encuentra su aliado perfecto en la 

propia industria juguetera, que va incorporando colecciones de juguetes que se diversifican 

según estén dirigidas a niños o niñas. Para las niñas se ofrece un universo rosa, lleno de 

muñecas y productos destinados al cuidado personal, a la belleza, o al cuidado de los demás, 

mientras que para los niños se imponen productos o juguetes relacionados con el universo 

del motor, y el manejo de herramientas asociadas a la construcción/creación en sus 

múltiples variantes.  

 

Esta diversificación mercadológica, denominada “marketing de género”, que se gestó en EE. 

UU. durante la década de los ochenta (Digital Guide IONOS, 2017) y se introdujo 

rápidamente también Europa, tenía como objetivo crear e incluir necesidades propias de 

cada género en el desarrollo, la distribución y la comunicación de bienes y servicios. El 
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marketing de género se justifica con argumentos básicamente comerciales y de negocio que 

no fomentan los valores de la equidad y el respeto, perpetuando en la sociedad actual los 

valores y estereotipos de género basados en los modelos tradicionales de feminidad y 

masculinidad. Todos estos discursos tienen una nomenclatura propia que apela a lo 

emocional (sensitive, care, light) y se relacionan con el cuidado, la belleza, la sensibilidad ...; 

o con la virilidad, la fuerza, el vigor, el éxito, etc., y se asocian sistemáticamente con lo 

femenino o con lo masculino.   

 

La publicidad infantil se dirige a un público que todavía está formando su sistema de valores; 

es decir, a un público muy maleable y vulnerable (Montoya,2007). Por tanto, la educación 

en valores que puede venir por parte de la familia o la escuela como la solidaridad, la 

igualdad de género o la justicia, a menudo se ven mermados por los mensajes comerciales 

que van en contra de la igualdad de género.   

 

Los informes como los del Instituto de la Mujer sobre el sexismo en las campañas de 

juguetes por Navidad (Menéndez y Vidal, 2020), del Consell del Audiovisual de Catalunya – 

CAC (2020), del Observatorio Andaluz de la Publicidad no Sexista (2021) y del Instituto Vasco 

de la Mujer en la campaña de juguetes y juegos (Fernández, Urdriozola y Vidal-Vanaclocha, 

2014) muestran que la publicidad contribuye a la socialización sexista de niños y niñas. Estos 

estudios indican que el 40 por ciento de los anuncios de juguetes son sexistas, 

discriminatorios y cargados de estereotipos de género.  

 

“Por ejemplo, el 47 por ciento de los juguetes anunciados por niñas son 

de color rosa y el 63 por ciento son muñecas, el 55 por ciento de los 

anuncios para niñas se basan en el arquetipo de belleza personal y el 51 

por ciento en el arquetipo de ama de casa, además el 52 por ciento de las 

profesiones representadas en juguetes para niñas son: ama de casa, 

peluquera y modelo. Aún más sorprendente es que el 66 por ciento de los 

juguetes anunciados por niños son electrónicos mientras que el 69 por 

ciento de los anunciados por niñas son manuales o mecánicos” 

(Menéndez y Vidal, 2020:20).  

 

Este bombardeo sexista interviene en la modificación de actitudes y valores (Young, 1990). 

Los estudios sobre la publicidad de juguetes observan en el discurso publicitario nuevas 

tendencias en inculcar valores como la competitividad, la violencia y el aislamiento. Sobre 

todo, en la publicidad dirigida a los adolescentes y jóvenes, influyendo así en los modelos 

de identificación, en sus comportamientos y en la consolidación de determinados valores 

(Sánchez, L.; Megías, I.; y Rodríguez, E.,2004). 

 

Existen diversos movimientos, agencias y marcas que han reaccionado en contra de los 

discursos sexistas de la publicidad. Desde el feminismo institucional (González-Mendiondo, 
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2019), el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de las Mujeres creó diversos premios para 

distinguir un spot televisivo donde se proyectaban valores de igualdad de género. Podemos 

citar las campañas de Lavadoras Bosch, las de Puntomatic, en las que se mostraba a los 

hombres haciendo tareas en el hogar. Y cada vez hay más marcas que se han apuntado a la 

Responsabilidad Social Corporativa en contra de los mensajes sexistas. Esta tendencia, en la 

que los estereotipos de género se fusionan con ideales feministas con un objetivo comercial, 

aparece en los años 90 con el nombre de commodity feminism (Menéndez, 2019). 

 

Asimismo, en la segunda década del siglo XXI, en el festival de Publicidad Cannes de 2018, 

varias empresas lanzaron el proyecto de Unsterotype Alliance17, iniciado por la marca 

Unilever y ONU Mujeres18, (igualdad de género y empoderamiento de la mujer), cuyo fin es 

la eliminación de estereotipos de género. A esta iniciativa se unieron marcas como Mattel, 

Alibaba, Publicis, Google, Facebook, Mars, Microsoft, el gigante de la publicidad WPP, y la 

federación mundial del sector WFA. También hay que señalar la campaña creada por Leo 

Burnett Toronto y dirigida por MSLGroup New York, en 2014, para la marca femenina Always 

(Evax-Ausonia en España), creada para romper estereotipos de género e ideas sexistas 

preconcebidas sobre lo que las mujeres pueden hacer o no. El anuncio “Like a Girl”19 impulsó 

el concepto femvertising (Becker-Hervy,2016), que define un tipo de publicidad basado en 

el empoderamiento de la mujer, de las adolescentes y de las niñas, y que tiene a las mujeres 

como protagonistas, situándolas siempre en actitudes positivas.  

 

A este movimiento en contra de las actitudes sexistas y machistas en la publicidad y el 

marketing se han unido marcas como Adidas, Dove, Nike, Gilette, Audi, Pantene o Loreal. 

Marcas que fusionan el feminismo con la publicidad e intentan adaptar sus discursos 

publicitarios a las necesidades de la mujer actual. Pero a esta corriente que incorpora los 

valores del feminismo en la publicidad se opone otra corriente llamada feminismo 

apocalíptico (Montero, 2006), que defiende que toda incorporación del feminismo a la 

publicidad tiene como objetivo central vender más y por tanto es un falso feminismo. Por 

último, citar la teoría de la sexología sustantiva (Amezúa, E.2003), que aboga por una 

publicidad donde hombres y mujeres sean tratados con dignidad y en régimen de igualdad, 

y en la que los valores humanos, sociales y educativos se inserten en el discurso publicitario 

(Moreno, 2014) (González- Mendiondo,2019). 

 

 

 
17 https://www.unstereotypealliance.org/en. Consultado el 2/10/2021. 
18 https://www.unwomen.org/es. Consultado el 2/10/2021 
19 https://www.youtube Always .com/watch?v=wA3_ziP3n-U. Subtitulado en español. 

https://www.unstereotypealliance.org/en
https://www.unwomen.org/es
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3. Metodología 

 

Para responder a las tres preguntas planteadas, esta investigación se apoya en el aplicativo 

on-line denominado ProtocoloEva20 que articula: un protocolo de testeo, una escala de 

valoración de la presencia-intensidad de los valores percibidos y un algoritmo para el 

tratamiento automatizado de los datos obtenidos.  

Este procedimiento permite medir la carga de valores que cualquier mensaje concreto 

comunica a un grupo de sujetos determinado. Tanto la escala de medición, como el 

protocolo de testeo y el algoritmo en que se basan los índices numéricos resultantes han 

sido validados (Rodriguez Bravo et al., 2013; Rodríguez Bravo, et al, 2017) y aplicados en 

diversas investigaciones (Lage Fombuena, 2016; Mas-Manchón et al., 2015; Mas Manchón 

et al., 2016; Montoya, Rodríguez Bravo, & Lopes, 2018; Rodriguez Bravo et al., 2020). Para 

alcanzar los objetivos planteados, este estudio centra su atención en la producción 

publicitaria audiovisual, desarrollando la investigación en las cuatro etapas siguientes: 

1. Selección de una muestra de spots publicitarios con distintas cargas de contenidos 
sexistas-igualitarios 

2. Selección de una muestra de receptores de distintos sexos y distintas confesiones 
religiosas 

3. Exposición de la muestra de spots a distintos grupos de receptores (test de 
recepción) mediante la herramienta “ProtocoloEva”, con objeto de medir los valores 
percibidos. La mitad de los sujetos respondió al test sin ninguna orientación 
específica, y para la otra mitad, se introdujo en el test un efecto “priming” (Higgins, 
Rholes, & Jones, 1977; Srull & Ayles, 1979) destinado a incrementar y mejorar la 
capacidad de atención sobre los contenidos de género 

4. Análisis e interpretación de los resultados del test 
 

3.1. Selección de la muestra de spots 

Un problema central para estudiar cómo influye el contenido sexista publicitario en la 

transmisión de valores era garantizar la selección de una muestra de spots muy reducida 

con contenidos de sexismo claramente diferenciados, ya que la metodología basada en 

pruebas de recepción, cuando los estímulos son complejos, no permite evaluar muestras 

amplias porque generan fatiga en los evaluadores.  

 
20 ProtocoloEva, es una herramienta para la medición y evaluación de valores en mensajes 
audiovisuales que fue desarrollada y validada en el Laboratorio de Análisis Instrumental de 
la Comunicación (LAICOM, 2017SGR115) de la Universidad Autónoma de Barcelona y es 
accesible desde la dirección: https://a-eva.org/protocolo-eva/. El desarrollo de esta 
herramienta fue financiado por El Ministerio de Economía y Competitividad (CSO2012-
33170). 

https://a-eva.org/protocolo-eva/
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Obviamente, el primer paso para desarrollar esta investigación debía centrarse en una 

dilucidación clara del concepto SEXISMO. Para lograrlo, se recurrió a los 10 “criterios para 

determinar el sexismo en los contenidos” que propone el Observatorio de la Imagen de la 

Mujeres (OIM)21 de Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.  

A partir de estos diez criterios, y de la información obtenida en la revisión del estado del 

conocimiento sobre publicidad y sexismo (que nos indicaba que la publicidad sobre, 

perfumes, automóviles y juguetes son ámbitos en los que la discriminación por sexo tiene 

una presencia alta y constante), se hizo una exploración en YouTube cruzando lo términos: 

spot publicitario con los de: perfume, automóvil, juguete, y sexismo. El resultado de esa 

búsqueda fue una primera selección de 26 spots de estos tres tipos de productos en los 

cuales se localizaron entre 0 y 5 de los criterios propuestos por el OIM. 

Aunque la aplicación de los diez criterios del OIM resultó clara y eficaz para la clasificación 

de los spots como SEXISTAS o NO-SEXISTA, observamos que este método no aportaba 

suficiente matiz respecto a la sensación de “fuerza” o “potencia” con la que el receptor 

podía sentir si un spot fomenta o es contrario a un determinado valor, por ejemplo a la 

igualdad de las personas por razón de sexo; se decidió, entonces, aplicar un nuevo 

procedimiento para la selección definitiva de los anuncios que debían componer la muestra. 

Este nuevo criterio consistió en desarrollar un pretest en el que los ocho investigadores/ras 

del equipo se exponían individualmente a cada uno a los 26 spots localizados, para evaluarlo 

asignándole un valor numérico de 0 a 10 ajustado al siguiente criterio: 

a) Los spots SEXISTAS, debían ser evaluados, según fomentaran en menor o mayor 
grado la desigualdad por razón de sexo asignándoles una cifra negativa entre 0 y -
10 que denominamos como: carga de contenido sexista. 

b) Los spots NO-SEXISTAS, debían ser avaluados, según fomentaran en menor o mayor 
grado la igualdad por razón de sexo asignándoles una cifra positiva entre 0 y 10 de 
que denominamos como: carga de contenido igualitario. 

El resultado de todo este proceso para el desarrollo del test de recepción fue la siguiente 

selección de spots: 

1. AUDI - DAUGHTER, 2017 (evaluación media: 9,80) 
https://www.youtube.com/watch?v=7PpKzA9JUuM 

2. PROYECTOR SMART SKETCHER FAMOSA, 2018 (evaluación media: 2,80) 
https://www.youtube.com/watch?v=EODkchpmTyE 

3. LOLO, MI LORO MOLÓN, 2018 (evaluación media: -1,60) 

 
21 

https://www.inmujeres.gob.es/observatorios/observImg/informes/docs/Informe2014.pdf, 
consultado el 24/10/2021 
 

https://www.youtube.com/watch?v=7PpKzA9JUuM
https://www.youtube.com/watch?v=EODkchpmTyE
https://www.inmujeres.gob.es/observatorios/observImg/informes/docs/Informe2014.pdf
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https://www.youtube.com/watch?v=UPSGfCMMeg4 

4. AIR HOGS SUPERNOVA, 2018 (evaluación media: -3,20) 
https://www.youtube.com/watch?v=9YhCPyVa4AI 

5. OLD SPICE - TE CONVIERTE EN HOMBRE, 2015 (evaluación media: -8,60) 
https://www.youtube.com/watch?v=jEXK8jkTZcU 

 

3.2. Selección de la muestra de sujetos 

Ninguno de los objetivos de esta investigación pretendía representar a un tipo de población 

o grupo humano concretos, no obstante, sí que estaba entre nuestros objetivos observar si 

en la percepción de los valores determinada por los contenidos sexistas influyen, o no, el 

sexo y la confesión religiosa de los receptores.  

En función de estas tres premisas, para seleccionar a los sujetos se consideró pertinente 

recurrir a un muestreo de conveniencia que contuviese en un numero suficientemente 

amplio, a personas de ambos sexos y de distintas confesiones religiosas. Para lograr una 

muestra de estas características se realizaron los test de recepción a 6 grupos-aula en la 

facultad de Ciencias de la Comunicación de la UAB de 71, 24, 81, 27, 35 y 30 sujetos. La 

muestra total de sujetos estuvo compuesta por 268 personas con edades entre los 19 y los 

64 años, de las cuales 70 eran hombres, 198 mujeres y 2 no se definieron; de estas 268 

personas: 52 se declararon católicas, 2 de otras confesiones cristianas, 1 musulmana, 5 de 

otras confesiones, 137 ateas, 41 agnósticas y 30 optaron por no responder.  

 

3.3. Protocolo para el desarrollo del test 

Las pruebas de recepción se desarrollaron en aulas dotadas con equipamiento audiovisual 

en seis sesiones diferentes. Orientados por un monitor del equipo de investigación, cada 

uno de los seis grupos recibía las instrucciones para acceder al aplicativo ProtocoloEva, y 

asistía a la proyección de un video tutorial sobre como responder al test; posteriormente, 

se procedía a la evaluación de los 5 spots de la muestra.  

Tres de los grupos (129 sujetos) evaluaron los valores transmitidos por los anuncios de forma 

espontánea y, los otros tres grupos (141 sujetos), con el fin de introducir un efecto de 

orientación de la atención (“priming”), fueron informados de que el objetivo de la 

investigación estaba relacionado con la igualdad de género.  

Todo el desarrollo de la prueba de recepción se realizó recopilando los datos de las repuestas 

a través de del acceso on-line de los sujetos a ProtocoloEva desde sus ordenadores portátiles 

o sus teléfonos móviles. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=UPSGfCMMeg4
https://www.youtube.com/watch?v=9YhCPyVa4AI
https://www.youtube.com/watch?v=jEXK8jkTZcU
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3.4.  Sobre la herramienta utilizada 

El inventario de valores utilizado en esta investigación está compuesto por los 25 valores 

siguientes: Amistad, Bienestar, Cooperación, Cultura, Deberes, Democracia, Derechos, 

Dignidad, Esfuerzo, Educación, Familia, Identidad, Igualdad, Independencia, Intimidad, 

Justicia-Equidad, Libertad, Moral-Honor, Orden, Paz, Pluralismo, Progreso, Respeto, 

Responsabilidad y Salud.  

Cuando un evaluador/a accede a ProtocoloEva debe pasar siempre por dos etapas previas 

de entrenamiento: a) asistir al video tutorial y b) responder un primer test de 

entrenamiento. Los sujetos valoraron en total 5 spots, no obstante, los datos de la primera 

evaluación (en este caso los del spot nº 3: LOLO MI LORO MOLÓN) son los del 

entrenamiento, por lo que no son considerados válidos. La razón de seleccionar el spot nº 3 

para el test de entrenamiento se debió a que el grado de sexismo de sus contenidos (-1,60) 

era el más próximo a la neutralidad dentro del rango de valores obtenidos al realizar el 

pretest.   

Antes de empezar a responder al test, cada evaluador debía contestar varias preguntas 

sobre su perfil personal y sociodemográfico.  En este estudio se pidió información sobre las 

cuestiones siguientes:  

- Sexo (hombre, mujer, prefiero no responder),  
- Edad (14-19, 20-24, 25-34, 35-44, 45-54, 55-64, +65),  
- Religión (católica, otra confesión cristiana, musulmana, judía, otras, ateo/a, 

agnóstico/a, prefiero no responder)   
- Grupo de sujetos (1A - sin orientación, 2B - con orientación, 3A - sin orientación, 4B 

- con orientación, 5A - sin orientación, 6B - con orientación)  
 

3.5. Sobre las escalas de medición 

Los resultados numéricos de Protocolo Eva expresan qué valores ha comunicado el spot y 

con qué intensidad. Estos resultados constituyen una variable continua, con un rango de (-

3) a (+3) para cada uno de los valores percibidos.  

Las valoraciones extremas expresan que el mensaje es radicalmente contrario (-3) o 

radicalmente favorable (+3) a un valor determinado. El resultado (0) indica que el valor 

medido está justo en el punto de equilibrio; es decir, que el mensaje transmite en el mismo 

grado elementos favorables y desfavorables al valor evaluado. En la Figura-1 puede verse el 

funcionamiento de la escala de medición. La imagen muestra las potencias con la que el 

spot OLD SPICE - TE CONVIERTE EN HOMBRE ha comunicado cada uno de los 25 valores 

analizados a los 270 receptores. 
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Figura 1: Valores percibidos en el spot OLD SPICE - TE CONVIERTE 

EN HOMBRE. Fuente: producción propia 

 

En la Figura-1 aparecen: las Potencias de valor (columna de la izquierda); las Confiabilidades 

(columna de la derecha) y la Carga global (escala horizontal inferior). Observando estas tres 

escalas, podemos ver: valores Ausentes, lo que nos indica que la mayoría de los sujetos 

informaron de que esos valores no fueron percibidos en el anuncio; valores con Potencia de 

valor negativa (dignidad, familia, intimidad, libertad, y respeto), lo cual informa que la 

mayoría de receptores/as han considerado los contenidos del anuncio como contrarios a 

esos valores; y valores con Potencia de valor positiva (independencia), es decir, aquellos 

respecto a los que los contenidos son favorables.  

La escala Potencia de valor (columna izquierda) mide la intensidad con la que los sujetos han 

percibido cada uno de los valores mediante un algoritmo basado en la moda y ponderado 

por la Confiabilidad, su rango puede oscilar entre (-3) y (+3). La Confiabilidad (columna de 

la derecha) informa mediante un índice (entre 0 y 1) sobre cual es el porcentaje de sujetos 

que coincidieron en valorar exactamente en el mismo punto de una escala de siete grados 

la potencia percibida de un determinado valor, respecto al inventario total de 25 valores. 

Finalmente, la escala Carga global expresa en una única cifra, también con un rango de (-3) 
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a (+3), la suma algebraica de todas las potencias de valor dividida por el número total de 

valores del inventario (25 valores) (Rodríguez Bravo et al., 2013: 176).  

La investigación en la que se validó la metodología para localizar el inventario de valores y 

el procedimiento para medir su recepción fue publicado en  (Rodríguez Bravo et al., 2013) y 

(Rodríguez Bravo, et ál, 2017). 

 

4. Resultados 

 

Los resultados obtenidos se basan en la evaluación de 4 spots publicitarios por 270 sujetos, 

es decir en las repuestas a: 270 x 4 = 1.080 test de recepción; y, puesto que cada prueba de 

recepción supuso medir el grado de presencia de 25 valores, se apoyan en el análisis de: 

1.080 x 25 = 27.000 mediciones. 

 

Para explorar la relación global entre el grado de sexismo de los spots audiovisuales de la 

muestra y la carga de valores transmitida por ésta se revisarán de forma sistemática:  

 

 

1. Los valores percibidos en los spots 1, 2, 4, y 5 
2. La percepción de la Carga Global de valores en función de la variable experimental 

(CON – SIN orientación hacia los contenidos de género)  
3. La percepción de la Carga Global de valores en función del sexo de los receptores 
4. La percepción de la Carga Global de valores en función de la confesión religiosa de 

los receptores 
 

4.1. Análisis de las tendencias generales 

 

La Tabla 1 tabla muestra los valores percibidos por los 270 receptores al exponerse a cada 

uno de los 4 spots de la muestra. 
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Tabla 1: Valores percibidos por todos lo sujetos 
Fuente: producción propia 

 

 

En las dos primeras filas de la parte superior de la Tabla 1 se muestran los nombres de los 

anuncios testeados y la carga de contenido sexista que obtuvieron al realizar el pretest 

(expresando el valor -10 la máxima carga de sexismo en un rango de -10 a 10). De izquierda 

a derecha, en la primera columna, el lector/a puede ver los nombres de los 25 valores 

evaluados; y en las cuatro columnas siguientes, las listas de las respectivas Potencias de 

valor percibidas por los receptores en cada spot. Por último, en la fila inferior, aparecen las 

Cargas globales de valores para los cuatro anuncios. 

La primera observación que se desprende de la tabla es que la carga de valores percibidos 

es mayor a medida que disminuye el contenido sexista de los spots y aumenta el contenido 

igualitario. Así, de izquierda a derecha se observa un aumento progresivo del número de 

Contenido sexista-iguaitariol: -8,60 -3,20 2,80 9,80

VALORES Old spice Supernova Proyector Audi

AMISTAD 0,26 0,4

BIENESTAR 0,1 0,34 0,58 0,46

COOPERACIÓN 0,29 0,22 0,17

CULTURA 0,14 0,26

DEBERES

DEMOCRACIA

DERECHOS 1,14

DIGNIDAD -0,51 0,99

EDUCACION 0,44 1,14

ESFUERZO 0,14 0 1,5

FAMILIA -0,38 1,95

IDENTIDAD 0 0,97

IGUALDAD -0,54 0,63 1,53

NDEPENDENCIA 0,24 0,38

INTIMIDAD -0,6

JUSTICIA-EQUIDAD 1,14

LIBERTAD -0,39 0,17 0,46

MORAL-HONOR 0,78

ORDEN

PAZ

PLURALISMO 0,34

PROGRESO 0,17 1,29

RESPETO -0,57 1,02

RESPONDABILIDAD 0,4

SALUD

CARGA GLOBAL -0,08 0,03 0,1 0,63

SPOTS:
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valores con carga positiva y el crecimiento de las cifras que indican las Potencias de valor 

(fila inferior). 

Ya en una observación mas detallada, vemos que el spot Old Spice es percibido como 

contrario a los valores: dignidad, familia, intimidad, libertad y respeto y el contenido de Air 

Hogs Supernova es desfavorable al valor: igualdad. Vemos, finalmente, que los anuncios 

comunican una cantidad creciente de valores positivos en función de su carga de contenido 

sexista-igualitario: 3, 5, 7 y 18 valores respectivamente. 

 

Figura 1: Valores más influenciados por el sexismo  

Fuente: producción propia 

 

 

En la Figura 1 se presenta un gráfico que permite observar el grado de influencia del 

contenido sexista-igualitario de los anuncios de la muestra para cada uno de los 25 valores 

del inventario. Las barras del gráfico expresan la suma lineal22 de las potencias de valor de 

 
22 Transformando todas las Potencias de valor a signo positivo. 
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los cuatro spots estudiados. La observación comparativa de la longitud de las barras muestra 

con claridad que los seis valores más influenciados y sensibles a la carga de contenido 

sexista-igualitario han sido: igualdad, familia, esfuerzo, educación, respeto y dignidad. 

 

Figura 2: Carga global de valores 

Fuente: producción propia 

 

 

En la Figura 2, el gráfico de barras muestra visualmente como a medida que baja el 

contenido sexista y crece el igualitario aumenta la Carga global de valores. Las barras 

expresan la Carga global de valores percibida en cada spot, y en las leyendas de la parte 

inferior del gráfico pueden leerse los nombres de los spots y sus cargas de contenido sexista-

igualitario.  

 

4.1.2. Influencia del sexo y la confesión religiosa de los receptores 

La composición de la muestra de receptores nos permitió comparar la percepción de valores 

agrupándolos por sexo: 70 hombres y 198 mujeres. Y nos permitió también comparar a los 

receptores, agrupándolos en dos grandes categorías respecto a su confesión religiosa: 180 

ateos y 60 creyentes. El objetivo era estudiar si esos dos rasgos sociodemográficos 

determinan la percepción de valores asociada a la presencia-ausencia de sexismo. 
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Figura 3: Percepción de valores según el sexo  

Fuente: producción propia 

 

 

En la Figura 3, de arriba abajo, las columnas agrupadas muestran la comparación de la Carga 

global de valores percibida por los hombres (color azul) con la que percibieron las mujeres 

(color naranja). En la primera fila de la parte inferior puede leerse el nombre del anuncio 

evaluado al que corresponde cada par de barras y, entre paréntesis, su grado de contenido 

sexista-igualitario. Finalmente, en la segunda y tercera filas inferiores se presenta una tabla 

de datos con las Cargas globales de valor, ordenados por sexo y spot. 

Estudiando este grafico podemos observar exactamente la misma tendencia que veíamos 

ya en la Tabla-1 y en la Figura 2:  la carga de valores percibida crece tanto para hombres 

como para mujeres a medida que disminuye el sexismo de los spots y aumenta el contenido 

igualitario.  

Mas abajo, el gráfico de la Figura 4 analiza las diferencias respecto a como perciben ateos y 

creyentes los valores comunicados por los spots. Como en el gráfico anterior, las columnas 

comparan la Carga global de valores percibida por los receptores/as ateos/as (color azul), 

con la que percibieron los y las creyentes (color naranja), tras exponerse a los cuatro spots 

de la muestra. Y en la parte inferior se indican el nombre de los anuncios, su grado de 

sexismo y la tabla con las Cargas globales de valor. 
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Figura 4: Percepción de valores según la confesión religiosa  

Fuente: producción propia 

 

 

La información que aporta este nuevo agrupamiento de los datos es coherente con la de los 

dos gráficos anteriores en tanto que vuelve a mostrar como los contenidos sexistas de los 

anuncios afectan negativamente a la percepción de los valores humanos de ateos y 

creyentes, mientras que los contenidos igualitarios la refuerzan. La novedad que aporta este 

análisis es que los sujetos creyentes perciben una carga de valores de menor intensidad 

negativa cuando los contenidos del anuncio son sexistas (spots: Old Spice y Supernova); y de 

mayor intensidad positiva cuando los contenidos son igualitarios (spots: Supernova, 

Proyector y Audi). Dicho de otra forma: los creyentes han percibido todos los spots como 

más favorables a los valores que los ateos, por lo que parecen tener una visión menos crítica 

de la publicidad. 

 

4.1.3. Influencia de la variable experimental 

Revisaremos ahora como ha actuado el grado de sexismo sobre la percepción de valores 

que transmite la publicidad audiovisual:  

a) Cuando los receptores evalúan los spots de forma espontánea (SIN orientación hacia 
los contenidos de género) 

b) Cuando la avaluación de los receptores ha sido orientada (CON orientación hacia los 
contenidos de género) 
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El planteamiento de esta observación experimental tiene como objetivo estudiar si la 

presión mediática que existe actualmente respecto a los temas de género determina de 

algún modo la percepción de los valores de los receptores, entendiendo que las personas a 

menudo cambiamos nuestras actitudes y comportamientos respecto a algún tema concreto, 

cuando nos sentimos examinadas. 

 

Figura 4: Percepción de valores SIN o CON orientación hacia los contenidos de 

género 

 Fuente: producción propia 

 

 

  

Siguiendo la misma lógica visual que en las dos figuras anteriores, las columnas comparan 

la Carga global de valores percibida por los receptores que respondieron al test sin 

orientación, es decir, de forma espontánea (color azul), con la percibida por los que lo 

respondieron siendo orientados hacia los contenidos de género (color naranja). Y se 

presenta en la parte inferior del gráfico el nombre de los anuncios, su grado de sexismo y 

una tabla con las Cargas globales de valor. 
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En el caso de la exposición a los spots con contenidos igualitarios (Proyector y Audi), el hecho 

de orientar a los receptores hacia los contenidos de género muestra una tendencia al 

aumento de la Cargas Globales en la percepción de valores; no obstante, este efecto no se 

muestra con tanta claridad en el caso de los anuncios de contenido sexista (Old spice y 

Supernova). Este resultado sugiere que cuando el contenido tiene carácter sexista la 

percepción de valores de los receptores es mucho más heterogénea.  

 

4.2. Análisis por spots 

 

Para explorar de forma más detallada las lógicas de interacción entre la carga de contenidos 

sexistas y la comunicación de valores revisaremos, ahora, los datos sobre la percepción de 

los valores para cada uno de los cuatro spots de la muestra.  

 

En esta etapa del estudio se desarrollará el análisis de los valores comunicados por cada 

spot aplicando el siguiente método:  

1. Comparación de los perfiles del espectro de valores percibidos por los receptores en 
las dos condiciones experimentales: 1) SIN ninguna orientación previa específica; 2) 
CON un efecto “priming” destinado a incrementar y mejorar la capacidad de 
atención sobre los contenidos de género 

2. Análisis de las diferencias más relevantes desglosando los datos en función del sexo 
de los receptores y la confesión religiosa 

3. Interpretación de las observaciones. 

 

4.3. Análisis de AUDI – DAUGHTER 

 

DESCRIPCION DEL SPOT: Este spot muestra la historia de una carrera de vehículos infantiles 

en la que una única niña compite con muchos niños. Durante una emocionante narración 

visual de las peripecias en la carrera se escucha una voz en off masculina, la del padre de la 

niña, que se plantea cómo explicarle a su hija los problemas de discriminación que va a sufrir 

a lo largo de su vida. La niña llega la primera a la meta. 
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Figura 5: Análisis del spot AUDI – DAUGHTER 

Fuente: Producción propia 

 

 

El perfil de los espectros de valor comunicados en las dos condiciones experimentales 

muestra con claridad que los sujetos que respondieron al test CON la orientación hacia los 

contenidos de género han percibido una Carga global de valores un 26% mas intensa que 

los respondieron SIN esa orientación. Este aumento de la intensidad de los está distribuido 

de manera muy homogénea. 

Los 3 valores asociados a este anuncio de alto contenido igualitario transmitidos con mayor 

intensidad fueron:  igualdad, familia y esfuerzo. 

La tabla inferior de la Figura 5 presenta las diferencias en la Carga global de valores que han 

percibido los sujetos en el spot Audi, según hayan realizado el test en la condición 1 (SIN 

orientación), o en la condición 2: (CON orientación). De izquierda a derecha, los datos 

primera y la segunda columna numéricas de la tabla expresan las Cargas globales de valor 

obtenidas agrupando a los sujetos en función de: el sexo (hombres o mujeres), la religión 

(ateos o creyentes), y la situación experimental en la que respondieron (SIN o CON 

orientación).  La tercera columna de cifras presenta las diferencias entre las Cargas de valor 

obtenidas SIN orientación y las obtenidos CON orientación. La cuarta columna indica el peso 
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porcentual de cada una de las cuatro características del perfil de los receptores en la 

variación de las Cargas de valor, al comparar la situación experimental 1 (SIN orientación) 

con la 2 (CON orientación). Finalmente, las dos últimas columnas de la derecha permiten 

calcular globalmente el peso porcentual del sexo y de la confesión religiosa en los cambios 

que ha producido la manipulación experimental en la percepción de los valores. 

Las cifras en rojo informan de que los hombres creyentes son los que han percibido una 

intensidad mayor de los valores cuando su atención estaba dirigida hacia los contenidos de 

género.  

La orientación de la atención de los sujetos hacia los contenidos de género de este mensaje 

con alta carga igualitaria (9,80) ha desencadenado un aumento general de la intensidad de 

los valores percibidos de un 26%. Los hombres creyentes son los que han mostrado mayor 

sensibilidad a los contenidos de género igualitarios y los principales valores asociados a este 

contenido han sido:  igualdad, familia y esfuerzo. 

 

4.4. Análisis del spot: PROYECTOR SMART SKETCHER FAMOSA 

DESCRIPCIÓN DEL SPOT: El anuncio desarrolla el relato de una niña que enseña a dibujar a 

un niño utilizando el proyector de la marca promocionada. El spot termina con un plano 

corto del niño diciendo con entusiasmo ahora ya sabe dibujar. 
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Figura 5: Análisis del spot: PROYECTOR SMART SKETCHER 

Fuente: Producción propia 

 

 

Los espectros de valor de este spot muestran que los sujetos experimentales que 

respondieron al test en la condición 2 (CON orientación) han percibido una Carga global de 

valores un 100% mas intensa del spot Proyector Smart Sketcher que los que respondieron 

en la condición-1. La menor la carga de contenido igualitario de este spot (2,80) se 

manifiesta como una reducción importante de número de valores percibidos. Los 3 valores 

transmitidos con mayor intensidad han sido: igualdad, amistad y bienestar. 

Las cifras en rojo de la tabla de Cargas globales nos indica que, para el spot Proyector Smart 

Sketcher, las mujeres son las que han percibido mayor intensidad de los valores cuando su 

atención estaba orientada hacia los contenidos de género; y que la confesión religiosa tiene 

poca relevancia. Podemos interpretar que las mujeres que evaluaban el spot han sido 

conscientes de que quien tiene el papel activo es la niña y este efecto se ha concentrado en 

los valores: igualdad, amistad, cooperación y educación, siendo la sensación de intensidad 

de estos valores un 49%, 41%, 35%, y 30% mayor que en la que percibieron los receptores 

que se respondieron al test SIN orientación.   
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4.4. Análisis del spot: AIR HOGS SUPERNOVA 

DESCRIPCIÓN DEL SPOT: Un grupo de 5 adolescentes juegan con un objeto esférico volador 

que se dirige aproximándole las manos. El grupo está compuesto por cuatro chicos y una 

chica; a lo largo del juego solamente se muestra a los hombres controlando el juguete.   

 

Figura 6: Análisis del spot: AIR HOGS SUPERNOVA (1) 

Fuente: Producción propia 

 

 

Para el anuncio Air Hogs Supernova, al comparar los resultados del test entre ambas 

condiciones experimentales observamos que la diferencia entre las personas que evaluaron 

el spot SIN orientación y las que lo hicieron CON orientación es una disminución de la Carga 

global de valores de 0,06 a 0,01 (un 71%). La tabla que presenta el desglose por sexo y 

religión muestra que la diferente percepción de valores entre ambas condiciones 

experimentales se debe a la diferencia de sexo y, concretamente, a la distinta percepción de 

los hombres. 
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Al revisar el gráfico de barras de la Figura 6, la divergencia más relevante entre espectros es 

la fuerte carga negativa en el valor igualdad que pasa de 0,16 (SIN orientación) a -0,66 (CON 

orientación). Esta diferencia del valor no queda explicada por la tabla de Cargas globales 

desglosadas, por lo que se procedió a un estudio más detallado de este valor, comparando 

por separado los datos de los hombres (ateos y creyentes) de las mujeres (ateas y creyentes) 

en las dos situaciones experimentales; en la figura 7 pueden verse los resultados. 

 

Al estudiar por separado los datos de mujeres y hombres SIN o CON orientación, se observó 

que los hombres ateos, en la primera situación, percibieron el anuncio como favorable a la 

igualdad, y en la segunda como desfavorable. En cambio, entre los dos grupos 

experimentales de mujeres no hubo diferencias en este sentido, la percepción femenina de 

la igualdad en ambas situaciones fue siempre negativa (y mas intensa que la masculina).  

 

Figura 7: Análisis del spot: AIR HOGS SUPERNOVA (2) 

Fuente: Producción propia 
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Estos resultados nos llevan a interpretar que la percepción del contenido en contra del valor 

igualdad se debe muy prioritariamente a las mujeres23, que ya aprecian la discriminación 

visual que se hace de la mujer del grupo sin necesidad de orientación hacia los contenidos 

de género, y esta percepción contraria a la igualdad aumenta cuando la evaluación está 

orientada hacia los contenidos de género.  

 

4.5. Análisis de OLD SPICE - TE CONVIERTE EN HOMBRE 

DESCRIPCIÓN DEL SPOT: Un ama de casa canta una triste balada sobre la transformación de 

su hijo adolescente en adulto por culpa del perfume Old Spice, que lo convirtió en hombre. 

Durante la canción aparecen imágenes en las que diferentes mujeres (madres) espían a 

parejas de adolescentes poniéndose en situaciones ridículas y exageradas, como enterrarse 

bajo la arena o arrastrarse por el suelo.  

 

 

 
23 En las diferentes ocasiones que hemos utilizado este spot en clases o conferencias, hemos 

comprobado sistemáticamente como, en una evaluación espontánea, las mujeres observan y 

critican esta forma de discriminación visual, mientras que los hombres no la perciben. 
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Figura 7: Análisis del spot: OLD SPICE 

Fuente: Producción propia 

 

 

La comparación de los dos espectros de valores la Figura 7 nos muestra varias cuestiones 

relevantes:  

1. Para el spot Old Spice, la Carga global de valores medida en las dos condiciones 
experimentales es la misma (0,1)  

2. El anuncio se percibe claramente como contrario a los valores dignidad, familia, 
intimidad, libertad y respeto 

3. El contenido spot pasa de ser percibido como desfavorable a los valores identidad e 
independencia por las personas que respondieron al test en la SIN orientación, a ser 
considerado favorable a estos mismos valores por las que lo respondieron CON 
orientación. 

4. El valor igualdad es ignorado por los sujetos que respondieron al test en la primera 
condición experimental (SIN orientación), en cambio, las personas que evaluaron el 
anuncio con la atención primada hacia los contenidos de género (CON orientación) 
percibieron que el anuncio era contrario a este valor. 
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La tabla de Cargas globales de valor desglosada indica que estas diferencias se han 

producido mayoritariamente en las mujeres ateas. 

Podemos interpretar las diferencias observadas entre las dos situaciones experimentales 

considerando que, al centrar su atención en las cuestiones de género, los receptores 

perciben que la narración defiende su intimidad y su independencia, pero consideran 

excesivo y vejatorio el tratamiento visual de los personajes femeninos que representan a las 

madres. 

 

5. Discusión y conclusiones 

 

5.1. Discusión 

La investigación que presentamos apoya empíricamente la hipótesis de que la presión 

mediática sobre los contenidos de género estimula y aumenta la transmisión de los valores 

humanos. 

Paradójicamente, los resultados de esta investigación apoyan empíricamente tanto a las 

corrientes “críticas”: que alertan sobre el peligro de estereotipación y discriminación que 

supone la carga sexista en la publicidad (Chalá Mejía, 2016; Lage, 2016; Consell de 

l’Audiovisual de Catalunya, 2020; Menendez y Vidal, 2020); como a las líneas de trabajo  

académico y profesional  “integradoras”: que defienden la bondad de hacer un uso de los 

contenidos de género socialmente positivo (Unsterotype Alliance -ver nota 1- ; Moreno, 

2014; Becker-Hervy, 2016; González- Mendiondo, 2019). 

Si consideramos los valores como uno de los ejes centrales del desarrollo humano, los 

resultados de esta investigación muestran la dimensión socialmente negativa de los 

discursos publicitarios sexistas. Pero, a la vez señalan, también, el alto valor social que 

supone introducir, mantener y reforzar en la publicidad contenidos de género igualitarios e 

integradores. 

Los autores de esta investigación somos conscientes de que esta investigación tiene las 

siguientes limitaciones: 

- Es un trabajo experimental exploratorio basado en estadística descriptiva, por tanto, 
da apoyo empírico sus hallazgos, pero no desarrolla su contrastación.    

- Solo maneja contenidos publicitarios 
- Evalúa una muestra de spots muy reducida 
- Aunque es evidente que la percepción de valores está altamente influenciada por la 

carga de contenido sexista-igualitario, tiene también una alta dependencia de los 
temas tratados en el contenido de los spots (caso Old Spice o Air Hogs Supernova). 
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No obstante, consideramos que el método y la herramienta utilizados han resultados 

altamente eficaces y precisos para la evaluación y la valoración científica de los 

contenidos de género. 

 

5.2. Conclusiones 

Objetivo 1: 

Los resultados obtenidos en la investigación muestran (como tendencia general) que a 

medida que baja el contenido sexista y crece el contenido igualitario de los spots, aumentan: 

a) el número de valores comunicados a los receptores y b) la intensidad con la que es 

percibido cada valor.  

 

Los contenidos sexistas de los anuncios afectan negativamente a la comunicación de valores 

humanos, mientras los contenidos igualitarios la refuerzan. 

 

Los valores asociados a la carga de contenido sexista-igualitario han sido: igualdad, familia, 

esfuerzo, educación, respeto y dignidad. 

 

Objetivo 2: 

El sexo se ha mostrado como un factor determinante en los cuatro spots estudiados, 

observándose que: 

a) A medida que disminuye el sexismo de los spots y aumenta el contenido igualitario, 
la carga de valores percibida crece tanto para hombres como para mujeres.  

b) Las mujeres se muestran mucho más receptivas a los contenidos de género que los 
hombres. 

c) En una evaluación espontánea (SIN orientación), las mujeres observan y critican 
formas de discriminación visual que los hombres no percibe (Spot Supernova). 
 

Los contenidos sexistas de los anuncios afectan negativamente a la percepción de los valores 

humanos tanto de ateos como de creyentes, y los contenidos igualitarios la refuerzan.  

Los creyentes han percibido todos los spots como más favorables a los valores que los ateos, 

por lo que parecen tener una visión menos crítica de a publicidad. 
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Objetivo 3: 

El hecho de orientar a los receptores hacia los contenidos de género muestra una tendencia 

al aumento de las Cargas Globales en la percepción de valores. 

En la evaluación de los dos anuncios con carga de contenido sexista-igualitario positiva, 

orientar, o no, los receptores hacia los contenidos de género (Audi y Proyector) produjo un 

aumento en su percepción de la Carga Global de valores. 

Esta tendencia no se cumple en los dos anuncios con carga de contenido sexista-igualitario 

negativa (Supernova y Old Spyce). En la evaluación de estos dos spots, el hecho de orientar, 

o no, a los receptores hacia los contenidos de género, desencadenó diferencias importantes 

en la percepción para algunos valores.   

Estos resultados señalan la fuerte dependencia entre los contenidos específicos 

(independientes de los contenidos de género) de cada spot y los valores comunicados. 
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Resumen 

El objetivo de este capítulo es identificar y discutir la percepción de estudiantes del 
programa de posgrado en Ciencias de la Comunicación de la Universidade de São Paulo, 
Brasil, acerca de la violencia contra la mujer en el ámbito académico.  Reconocemos que la 
comunicación es un proceso que puede legitimar la violencia de género mediante discursos 
prejuiciosos, por ejemplo. En esta discusión, buscamos determinar si la Agenda 2030 de la 
UNESCO y el ODS 5, sobre igualdad de género, están presentes en el ambiente académico. 
La investigación descriptiva-exploratoria, mediante la aplicación una encuesta, vía 
plataforma Google Forms, buscó identificar convergencias y divergencias en las 
percepciones de estudiantes de posgrado, respecto a las violencias generadas a través de 
la comunicación. Los resultados indican que la violencia está presente en el contexto 
académico, y que los estudiantes hombres perciben menos las acciones de acoso moral y 
sexual contra las mujeres, lo que indica que la violencia machista es estructural, cultural y 
naturalizada. Observamos, además, un bajo nivel de conocimiento sobre la Agenda 2030 y 
el ODS 5. Sugerimos que se incluyan contenidos que traten de la diversidad e igualdad de 
género de manera transversal en los planes de estudios.  
Palabras clave: comunicación; violencia organizacional; violencia contra la mujer; 
prejuicios; Agenda 2030. 
 

Abstract   

Based on the assumption that communication is a process that may contribute to the 
legitimization of violence through, inter alia, discriminatory discourse, this article is an 
attempt to identify and discuss the perception of the students enrolled in the 
Communication Science graduate program at the Universidade de São Paulo, Brasil, of 
violence against women in the academic environment. We have sought to establish 
whether the contents of UNESCO’s Agenda 2030 and the UN’s SDG 5 – gender equality – 
are disseminated in the academic setting, adopting the Google Forms-platform to conduct 
a descriptive and exploratory research to identify areas of convergence and divergence in 
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the perception of the graduate students in manifestations of violence promoted through 
communication.  
The results reveal that violence is a reality in the academic context, where male students 
are less sensitive to moral and sexual harassment incidents than women, which leads us to 
believe that misogynist violence is structural, cultural and naturalized. Furthermore, the 
research has brought to light the lacking awareness of Agenda 2030 and the Sustainable 
Development Goal number 5 on gender equality in academia. Based on the results obtained 
in the exercise, we recommend the cross-disciplinary inclusion of content on gender 
diversity and equality in the curricula.   
Key words: communication; organizational violence; violence against women; 
discrimination; Agenda 2030. 
 

1. Introducción 
 

La violencia contra las mujeres es una realidad que enfrentan diversas sociedades alrededor 

del mundo, y no es raro observar que, en el día a día, este tipo de violencia es legitimada 

por discursos sociales que ocultan y silencian a las víctimas y sus relatos. Tampoco es raro 

constatar la violencia contra la mujer como una de las formas más crueles de limitación de 

la autonomía y del incremento de la desigualdad de género a lo largo de la vida y en los 

diferentes espacios sociales, públicos o privados, como la familia, las instituciones 

educativas, el trabajo, la política y la Internet (Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo [PNUD], 2019). 

En Brasil y demás países de América Latina, entre los rasgos de cultura nacional, destacamos 

las relaciones machistas y prejuiciosas en contra de la mujer, vestigio del proceso de 

colonización española y portuguesa. La dependencia económica, política y social de esos 

países hacia Europa condujo a la adopción de reglas, costumbres, tradiciones, modales, 

prejuicios y valores foráneos; en ese sentido, Mignolo (2008) reitera que las organizaciones 

‘nativas’ del período colonizador solían someterse al control de las metrópolis europeas. 

Es relevante señalar que, a lo largo de los siglos, varios aspectos del proceso de colonización 

en América Latina fueron vitales para la construcción de la identidad nacional con base en 

una visión de inferioridad y de subdesarrollo de las sociedades locales (Ferrari, 2011). 

Durante siglos, incluso tras la independencia de los países de América Latina de sus 

colonizadores europeos, las relaciones sociales siguieron impregnadas de prácticas 

machistas y del prejuicio en contra de la mujer. Cabe destacar que el primer sufragio 

femenino en la región se aprobó en  Ecuador, en 192424. Mientras en el hemisferio norte los 

avanzos se hacían notar, los países latinoamericanos seguían buscando referencias en sus 

colonizadores. 

 
24 En América Latina el sufragio femenino se dio de la siguiente manera: Ecuador, 1924; Uruguay, 1927; Brasil, 1932; 

Chile, 1934; Bolivia, 1938; Venezuela, 1946; Argentina, 1947; Colombia, 1957, Perú, 1955; Paraguay, 1961. 
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Llama la atención el hecho de que, en el inicio del siglo XXI, la violencia continúa presente 

en el cotidiano, y que tal violencia contra las mujeres es naturalizada tanto en el mercado 

laboral, cuanto, en la comunidad académico-científica, considerada espacio de interacción 

social y de legitimación de discursos comunicacionales a través de las relaciones de poder 

(Guimarães & Pedrosa, 2015). Entendidos como microcosmos sociales, estos entornos 

reflejan la sociedad en que se insertan, lo que sugiere la posibilidad de que reproduzcan la 

misma violencia que ocurre en aquel contexto más amplio.  

Aunque actualmente haya un mayor número de mujeres en las universidades que hace un 

par de siglos, y si bien éstas superen a los hombres en promedios, eficiencia terminal y 

desempeño (Salmerón, 2017), su situación no es absolutamente ideal, ya que siguen siendo 

objeto de violencia en espacios supuestamente privilegiados y seguros como son las 

universidades. Es indudable y lamentable que la violencia en esos recintos reproduzca la 

violencia general que se vive en la sociedad. Souza, Dias & Silva (2020) llegaron a la misma 

conclusión en una encuesta realizada con la comunidad académica de una institución de 

educación tecnológica en Brasil. Según las autoras, es bajo el conocimiento de las mujeres 

sobre las políticas para combatir la violencia, aunque la percepción de los actos de violencia 

contra las mujeres en la vida cotidiana sea obvia. 

En Brasil, la situación de las universidades es semejante a la de los demás países de la región, 

ya que se observa que siempre existió una dependencia traducida en la creciente 

importación de productos culturales en circulación en la región. En el caso de las 

universidades, hubo una importación ingenua de matrices ideológicas de teorías y de 

métodos utilizados en investigación comunicacional local. A pesar de las reconocidas 

contribuciones pioneras a partir de los años 1960 de Luis Ramiro Beltrán, Antonio Pasquali, 

Armand Mattelart, Eliseo Verón, Mario Kaplún, Juan Díaz Bordenave, entre otros, que 

demarcaron el campo comunicacional latinoamericano con criticidad, tres décadas más 

tarde, Beltrán admitió que los sistemas de comunicación habían sido subvalorados y poco 

conocidos bajo la lógica occidentalizada del binomio inferior-superior, fatal para el 

desencuentro civilizatorio (Ferrari, 2021). 

En Brasil el primer curso de comunicación fue de periodismo, en 1934, en São Paulo. A partir 

de los años 1960, surgieron las primeras facultades de comunicación: el Instituto de Ciencias 

de la Información en Recife (1963), la Facultad de Comunicación de la Universidade de 

Brasília en 1964 y en 1966 la Escuela de Comunicaciones Culturales de la Universidade de 

São Paulo. En 2021, Brasil ofrece 54 programas de posgrado en Comunicación. De hecho, el 

primer programa fue instalado en la Escuela de Comunicaciones y Artes de la Universidade 

de São Paulo; en los años 1970, se creó el magíster, y el programa de doctorado, en 1980.  

Para lograr el objetivo de este capítulo de determinar si la violencia de género es percibida 

por los estudiantes universitarios, fue realizada una investigación de campo, en forma de 

encuesta en línea, con estudiantes del programa de posgrado en Ciencias de la 
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Comunicación de la Escuela de Comunicaciones y Artes de la Universidade de São Paulo, la 

más bien evaluada en Iberoamérica (Center for World University Rankings (CWUR), (2021). 

Entre los principales resultados, observamos que la violencia está presente en el contexto 

investigado, y que la naturalización de la violencia de género aún no se percibe como 

violencia cultural por estudiantes del género masculino.  

El articulo está dividido en seis secciones. La primera introduce brevemente el estado del 

arte, objetivos de la investigación y principales resultados. La segunda sección presenta el 

contexto de la diversidad en universidades brasileñas. La violencia contra la mujer es el tema 

de la sección tres. En la cuarta sección se discute la Agenda 2030, el alineamiento de ODS 5 

y las carreras de comunicación en Brasil. La quinta sección presenta los resultados de la 

investigación y el análisis de los datos. A modo de cierre, la sexta sección ofrece las 

consideraciones de la autora y sus reflexiones sobre la violencia de género entre alumnos 

de posgrado del área de la Ciencias de la Comunicación de una universidad brasileña.  

 

2. El contexto de la diversidad en universidades brasileñas  
 

El énfasis en la diversidad, tanto en la academia como en el mundo laboral, puede ser 

considerado una señal de la posmodernidad, ya que expresa problematizaciones en torno 

de diferencias, identidades y desigualdades que muchas veces se esconden en el 

vocabulario cotidiano de las sociedades capitalistas (Restrepo, 2014). 

En Brasil, la incorporación del tema de la diversidad cultural, según Fleury (2000), se verificó 

a partir de la década de 1990, en empresas motivadas por una alta competitividad. Según 

la autora, fue a través de las sucursales de empresas multinacionales estadounidenses y 

europeas que operaban en Brasil que la diversidad se convirtió en tema estratégico, por 

presión de la matriz, generalmente ubicada en un contexto social altamente desarrollado y 

en que el tema había sido relevante anteriormente (Fleury, 2000). La autora afirma, 

asimismo, que la inclusión del tema de la diversidad en organizaciones brasileñas no es 

consecuencia de imposiciones jurídicas, como es el caso en Estados Unidos y Canadá, por 

ejemplo. 

 El término diversidad es polisémico y abarca una variedad de conceptos, según el enfoque. 

Para Nóbrega, Santos & de Jesus (2014), existen dos definiciones principales del término: la 

primera tiene que ver con las diferencias específicas de cada persona, es decir, lo que nos 

distingue de los demás como individuos; la segunda noción se refiere a los grupos de 

población que forman parte de un mismo sistema social, normalmente asociados a 

minorías. La falta de cualificación de las personas pertenecientes a los grupos minoritarios 

- históricamente producto de la violencia estructural y la desigualdad de oportunidades - 

puede resultar más costosa para empresas y universidades, que optan por contratar 
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profesionales que ya están en plena capacidad de realizar las funciones de los puestos de 

trabajo en cuestión (Neves, 2020).  

Lo que observamos es que, a la hora de contratar nuevos trabajadores, las empresas y 

universidades buscan personal según la lógica del mercado, es decir, el mantenimiento de 

las estructuras tradicionales, a saber: hombre, mujer, blanco, clase media/alta, buena 

escolaridad, etc., que corresponde al perfil de sociedades aún conservadoras. Lo increíble 

es que, dentro del 54% de la población brasileña que se declara negra (IBGE, 2020), un 72,9% 

se encuentra en el paro, y las causas son: a) la mayor parte de los negros pertenecen a la 

clase pobre; b) reducida escolaridad y, c) capacitación profesional insuficiente. 

Tampoco las mujeres son un grupo favorecido en el mundo del trabajo en Brasil. A pesar de 
54,4% declarar que trabajan, sólo 14% ocupan cargos de dirección, con las siguientes 
características: mujer blanca, clase media/alta, educación superior, etc. (IBGE, 2020). Los 
datos indican que la educación formal sigue siendo excluyente para las minorías como 
negros, indígenas, pobres y por supuesto, mujeres y grupos LGBTQIA+.  
 
En lo que se refiere a la educación de las mujeres, otra barrera poderosa está conformada 
por los estereotipos. Aún sigue muy presente la noción de que existen “carreras 
masculinas”, asociadas a la inteligencia, el pensamiento lógico, el cálculo y la imaginación 
espacial. Y todavía se cree que hay profesiones más propias de mujeres, mayoritariamente 
las que tienen que ver con el cuidado a otros o aquellas en las que se pone en juego su 
“naturaleza” sensible y emocional y su “capacidad de organización”. Es en ese contexto de 
cultura machista y tradicional que se impulsa y se aprueba la noción de que las mujeres 
deban prepararse para profesiones como: maestras, educadoras, enfermeras o 
administradoras (Salmerón, 2020). 
 

3. Violencia contra la mujer  
 

Si bien las diferencias culturales dificultan la conceptualización de la violencia, algunos 

aspectos como la violencia de género están presentes en distintas sociedades, en forma de 

fuerza física, sumisión y opresión (Lucena, Silva, Moraes, Silva & Bezerra, 2012).  

Para analizar la violencia, los estudios de Johan Galtung, importante sociólogo y matemático 

noruego, ofrecen una reflexión conceptual sobre el fenómeno de la violencia. Para el autor, 

la violencia se explica desde tres tipologías: violencia directa, violencia sistémica o 

estructural, y violencia cultural (Galtung, 1969, 1996, 2003, 2004). 

La violencia directa es aquella en que es posible identificar a la víctima y al agresor, y se 

puede registrar a través de una fotografía o un video, según se perciba. Un ejemplo es la 

violencia doméstica, en la que se identifica tanto a la víctima como al agresor. En el caso de 

violencia sistémica o estructural, solo es posible identificar a la víctima, ya que los agresores 

están ocultos por los sistemas sociales, políticos o económicos y, en consecuencia, eluden 
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su responsabilidad. Este tipo de violencia se observa en una cola de desocupados, donde 

víctimas y agresores están subyacentes al sistema estructural de la sociedad. Finalmente, 

está la violencia cultural, la forma más sutil de todas. Aquí no es posible identificar 

fácilmente a víctimas o agresores, ya que impregna la cultura y sus productos culturales, 

como los discursos sociales, los medios de comunicación, la literatura, el cine, la música, los 

dichos populares, las canciones infantiles, entre otras manifestaciones. Para Galtung (1969, 

1996, 2003), esta es la más sofisticada de las tres tipologías, ya que justifica y legitima las 

dos anteriores. Por tanto, es a través de los discursos sociales y de bienes culturales que 

ciertos tipos de violencia se propagan y naturalizan en el tiempo. 

De hecho, la violencia cultural se puede concebir en la misma perspectiva que la violencia 

simbólica de Bourdieu (2014), ya que también nos permite comprender cómo se originan 

ciertas ideas y cómo, finalmente, se legitiman y naturalizan en nuestros imaginarios sociales 

y culturales. Un ejemplo es el sexismo, basado en el patriarcado, que ve a los hombres como 

el eje central de una determinada sociedad, subordinando a las mujeres a su poder y 

dominio. De hecho, desde una perspectiva interseccional, el patriarcado también se concibe 

como una ideología sexista, racista y clasista (Davis, 1981, 2016), ya que somete no solo a 

las mujeres, sino incluso a los niños y los ancianos al poder masculino (especialmente el 

blanco).  

La interseccionalidad, término acuñado por Crenshaw (2002, p. 177) “trata específicamente 

de cómo el racismo, el patriarcado, la opresión de clases y otros sistemas discriminatorios 

generan desigualdades básicas que estructuran las posiciones relativas de mujeres, razas, 

etnias, clases y otros”. En ese contexto, Tonelli (2018) sugiere que la intersección de la 

opresión hace que la discriminación es aún más pronunciada en Brasil, a pesar de la 

existencia de movimientos que intentan promover entornos más igualitarios. 

 

Es relevante entender la universidad como organización, y observar el fenómeno de la 

violencia en la comunidad universitaria, con sus estructuras de poder y culturas que reiteran 

y legitiman ciertos tipos de violencia que también existen en la sociedad. Una de las 

investigaciones, llamada “Interacciones”(2018), realizada por la Oficina de Mujeres de la 

Universidade de São Paulo (USP)”25, buscó mapear la violencia en el ámbito universitario de 

la USP en base a compromisos asumidos con la agencia ONU Mujeres26, a través de una 

encuesta a estudiantes de pregrado y posgrado entre los años de 2017 y 2018. Los 

resultados, obtenidos tras la participación del 17% de la comunidad estudiantil, 

suministraron elementos que revelan cómo los estudiantes perciben la violencia en la 

estructura y cultura de la universidad. El análisis de esos datos permitirá la elaboración de 

 
25 Más informaciones acerca de la Oficina de Mujeres, ver link disponible: http://uspmulheres.usp.br/pesquisa-
interacoes-na-usp/    
26 Más detalles sobre la iniciativa ONU Mujeres, ver link: http://www.onumulheres.org.br/    

http://uspmulheres.usp.br/pesquisa-interacoes-na-usp/
http://uspmulheres.usp.br/pesquisa-interacoes-na-usp/
http://www.onumulheres.org.br/
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políticas institucionales que puedan contrarrestar o minimizar la violencia en el ámbito 

universitario. 

 

La discusión sobre la Agenda 2030 en vista de la identificación y confrontación de la violencia 

en el ámbito académico es, pues, estratégica. Elaborada como una agenda mundial para la 

paz y revisada en 2015 a partir de un proceso de consulta pública y de la evolución de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) e involucrando a importantes actores 

internacionales y liderada por la ONU, la Agenda 2030 propone 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) como metas a alcanzar hasta 2030. Como destaca Fuentes Martínez (2018, 

p. 194): “los ODS son la nueva agenda global pactada para el año 2030, que busca 

transformar el mundo”. A través de lineamientos globales, la Agenda 2030 busca involucrar 

a diversos actores estratégicos, tales como Estados, instituciones privadas, públicas y del 

tercer sector, agentes de la sociedad civil, movimientos sociales, etc. 

En este contexto, el ODS 5, que hace referencia a la igualdad de género, rescata una 

discusión amplia y necesaria sobre la violencia contra la mujer vivida en todo el mundo, ya 

sea en el ámbito doméstico, laboral o de estudio. En el caso de Brasil, la situación es 

especialmente grave, ya que el país ocupa el quinto lugar en el ranking mundial de violencia 

contra las mujeres: en el país, una mujer es asesinada cada dos horas; cada minuto, nueve 

mujeres sufren golpes; y se produce una violación cada 11 minutos. Además, el 30% de las 

víctimas no denuncia la violencia de género sufrida (Instituto Patrícia Galvão, 2018). 

 

4. Alineamiento del ODS 5 y las carreras de comunicación en Brasil 
 

Con un universo de más de 54 programas de maestría y doctorado en todo el país (MEC, 

2020), las carreras del área de Comunicación, particularmente las de periodismo, publicidad 

y relaciones públicas, son muy populares y tienen gran aceptación por los jóvenes. Las 

estadísticas apuntan a la existencia de más de 470 carreras de pregrado en periodismo, 340 

de publicidad y 80 de relaciones públicas (MEC, 2020). De acuerdo con las últimas directrices 

para las carreras de pregrado en comunicación, cada carrera es independiente, formando 

egresos para cada una de las tres especialidades mencionadas (Ferrari, 2021). 

Un análisis de los planes de estudio de las carreras de relaciones públicas, periodismo y 

publicidad (Ferrari, 2018) detectó que, en su mayoría, no contemplan asignaturas 

destinadas a tratar temas de la Agenda 2030 de la UNESCO, y tampoco tratan la diversidad 

y sus dimensiones, como género, etnoracial, personas discapacitadas, LGBTQIA+, entre 

otras. La ausencia de contenidos acerca de la diversidad y sus dimensiones en las carreras 

mencionadas evidencia una visión anticuada y ajena a los asuntos que hoy están en 

destaque en la sociedad. Los resultados revelan que la mayoría de las campañas publicitarias 
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son prejuiciosas, que la mujer es utilizada como un símbolo sexual, y que la sociedad 

brasileña estaría formada, en su totalidad, de personas blancas, pelo rubio y ojos azules 

cuando, en realidad, 54% de la población brasileña se declara negra. 

Martins (2019) señala que la imagen del negro en la publicidad está relacionada a 

estereotipos clásicos, como trabajador de campo, de la industria pesada o a la figura de 

jugador de fútbol, mientras que la mujer negra tiene su imagen sexualizada. Así, la 

publicidad acaba por reforzar el racismo y el prejuicio presente en la sociedad brasileña. 

Esos ejemplos comprueban lo mucho que las carreas aún tienen que avanzar. 

 
En el Programa de Posgrado en Ciencias de la Comunicación de la USP, siguen siendo pocos 

los docentes que actúan en líneas de investigación que abarcan las temáticas de la 

diversidad y comunicación. En la Universidad de São Paulo, los temas asociados con el 

racismo, género y las ODS se tratan en sectores ajenos a la docencia y, como resultado, son 

muchos estudiantes no conocen y/o no identifican acciones de la Agenda 2030 y, tampoco 

los temas relacionados a la diversidad son tratados en asignaturas específicas. 

 

En 2018, el tema de la diversidad pasó a asumir un rol de destaque con la introducción de 

las “cuotas” para las minorías etno-raciales, aunque la medida habrá surtido poco efecto, a 

menos que el tema sea tratado de forma transversal en la estructura universitaria y mientras 

la sociedad brasileña siga discriminando profesionales por su color, raza o clase social. 

No obstante, la obligatoriedad dictada por ley, en la práctica, el acceso a la educación sigue 
siendo un derecho negado a numerosos jóvenes, en particular aquellos en las comunidades 
pobres, indígenas y afrodescendientes, que tampoco gozan de los servicios básicos. La 
educación sigue siendo excluyente para las minorías como indígenas, afrodescendientes, 
pobres y por supuesto, mujeres y grupos LGBTQIA+.  
 

5. Metodología, presentación de los datos obtenidos y análisis 
 

Para identificar y analizar la problemática de la violencia contra la mujer en la academia, se 

realizó una encuesta con estudiantes del programa de posgrado en Ciencias de la 

Comunicación de la Escuela de Comunicaciones y Artes, de la Universidad de São Paulo 

(USP). 

Entre los objetivos de la investigación, se buscó identificar las percepciones de los 

estudiantes sobre la violencia contra las mujeres en el entorno universitario. Otro objetivo 

fue verificar si el Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 - Igualdad de género – y parte de los 

17 ODS establecidos por la Agenda 2030 de la ONU, era conocido por los estudiantes y 

formaba parte de las políticas da universidad. 



 
246 

La investigación se caracterizó como descriptiva-exploratoria, con enfoque cuantitativo.  Los 

resultados de los cuestionarios se trataron mediante estadística descriptiva, utilizando el 

software Statistical Package for Social Sciences (SPSS), y las preguntas abiertas se 

categorizaron según análisis de contenido. 

 La muestra incluyó 164 estudiantes del Programa de Posgrado en Ciencias de la 

Comunicación de ECA/USP en 2020. Una encuesta, con 26 preguntas cerradas y abiertas, 

fue enviada en línea a los estudiantes del 15 al 27 de marzo de 2020. Se recibieron 68 (41%) 

respuestas. La Tabla 1 muestra que 41 encuestados son mujeres y 27 son hombres y; 27 

estudiantes cursan la maestría, y 41, el doctorado. 

 

  Tabla 1 – Sexo, número de respondientes y programa en curso 

ECA/USP Sexo Número de 
respondientes 

Maestría Doctorado 

68 FEM 41 12 29 

 MASC 27 15 12 
                                                  Fuente: elaborado por la autora 

La edad media de los estudiantes es de 37 años. Observamos que la edad promedia es alta, 

ya que recibimos más respuestas de los estudiantes de doctorado, que es la segunda etapa 

del programa stricto sensu. Cuanto, al ingreso en el programa de posgrado, 60% de los 

encuestados iniciaron sus estudios en 2018 y 2019, lo que significa que, en el momento de 

la investigación, ya están insertos en la cultura de la Universidade de São Paulo y, por lo 

tanto, ya conocen sus políticas y prácticas. 

La Tabla 2 presenta datos referentes a la orientación sexual y al color/etnia de los 
estudiantes. 

 

                         Tabla 2 – Orientación sexual y color/etnia 

 
 
ECA/USP 
68 

Heterosexual Homosexual Bisexual  

47 (69%) 14 (21%) 07 (10%)  

    

Blanco Moreno Negro Oriental 
53 (78%) 09 (13%) 05 (7,5%) 01 (1,5%) 

                                       Fuente: elaborado por la autora 

 

Los resultados muestran que 53 (79%) de los estudiantes son blancos, y 14 (20%) son 

estudiantes negros y morenos, lo que sugiere la dificultad de acceso de la minoría negra al 

sistema educacional y social de Brasil. En cuanto a la orientación sexual, 47 (69%) se declaró 

heterosexual, y menos de un tercio se identificó como homo- y bisexual (31%). Una 
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suposición es que los alumnos hayan “omitido” su verdadera orientación sexual para evitar 

el rechazo del grupo de estudiantes, o en esa muestra, efectivamente sólo 31% son homo- 

o bisexual. 

Sobre el entorno universitario, la Tabla 3 apunta que, del total de 68 estudiantes, 33 (80,5%) 

mujeres afirmaron que el ambiente en la universidad es “poco o más o menos machista” y 

25 (92,6%) hombres señalaron la misma respuesta. Los hombres fueron más asertivos que 

las mujeres, pero hay que notar que 7 (17,1%) mujeres no supieron contestar. 

 

 Tabla 3 - ¿Cómo es el entorno universitario por género? 

 Femenino Masculino 

 Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Poco o más o menos 
machista 

33 80,5 25 92,6 

Mucho machista 1 2,4 1 3,7 
No sé como contestar 7 17,1 1 3,7 

Total 41 100% 27 100% 

   Fuente: elaborado por la autora 

Entre las modalidades de violencia vividas por las estudiantes mujeres encuestadas están la 

humillación o inhabilitación por parte de un profesor del programa de posgrado al cual están 

vinculadas, además de la descalificación por parte de colegas de la universidad.  

Las respuestas indican que puede haber rasgos y prácticas machistas que, probablemente, 

o son “naturalizadas” o, muchas veces, omitidas por miedo de represalias de los autores de 

las actitudes violentas. Revelan una situación que indica el silenciamiento de las mujeres en 

situaciones de violencia, indicando, efectivamente, una violencia directa, estructural y 

cultural (Galtung, 1969, 1996, 2004) que sufren por ser mujeres (Davis, 1981, 2016). 

 

Otro tema importante es la existencia (o no) de políticas a favor de la igualdad de género, 

principalmente en lo que atañe al ODS 5 de la Agenda 2030 de la UNESCO. En la Tabla 4 es 

posible observar que sólo la mitad de los estudiantes – 38 - (55,9%) afirmaron que la 

universidad tenia políticas a favor de la igualdad de género.  

 

 

 

Tabla 4 – En la universidad, ¿hay políticas a favor de la igualdad de género? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 38 55,9 
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Nunca tuve curiosidad en saber si existen 
políticas de diversidad 

20 29,4 

No hay 10 14,7 
Total 68 100% 

    Fuente: elaborado por la autora 

 

Lo impactante es que 20 estudiantes (29,4%) señalaron que “nunca hubo curiosidad en 

saber si existen o no políticas de diversidad”. Ese comportamiento revela que parte de los 

jóvenes desconoce la Agenda 2030: Es posible que el desinterés resulte de la poca o nula 

discusión en aula sobre el tema en las asignaturas del plan de estudios.  

 

La Tabla 5 trata de las percepciones de los estudiantes sobre campañas de sensibilización 

sobre la igualdad de género. Observamos que 54 (79,4%) de los estudiantes afirmaron que 

existen acciones coordinadas para apoyar el tema. 

 

Tabla 5 – En la universidad ¿hay campañas de sensibilización sobre igualdad de 

género? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 54 79,4 

No 6 8,8 
Nunca tuve la curiosidad en saber si 
existen 

8 11,8 

Total 68 100% 

    Fuente: elaborado por la autora 

Mientras que 8 (11,8%) nunca tuvieron la curiosidad de saber se existen acciones 

programadas o si, efectivamente, la universidad lleva a cabo campañas de sensibilización, 

80% de respuestas positivas, demuestran que hay un esfuerzo por parte de la institución en 

diseminar y cambiar valores y comportamientos de los actores que componen la 

universidad, como docentes, estudiantes y administrativos. 

 

También se buscó saber si durante la carrera de pregrado y, más adelante, el en posgrado, 

el tema de la violencia contra las mujeres en la universidad fue tratado en los contenidos 

de las asignaturas, las Tablas 6, 7 y 8 presentan los resultados. 

 

Tabla 6 – Durante la carrera de pregrado, ¿las reflexiones sobre violencia y 

diversidad fueron temas en alguna asignatura? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 30 44,1 
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No 38 55,9 
Total 68 100% 

     Fuente: elaborado por la autora 

 

 

Tabla 7 – En su programa de posgrado, ¿las reflexiones sobre violencia y diversidad 

fueron discutidas en alguna asignatura o taller? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 53 77,9 
No 15 22,1 

Total 68 100% 

                                                     Fuente: elaborado por la autora 

 

Tabla 8 - El hecho de haber recibido contenidos sobre diversidad y violencia en 

la universidad, ¿ha ayudado a identificar, reflexionar y analizar la violencia 

contra la mujer en el mundo académico? 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 52 76,5 

No recibí esos contenidos, pero me 
hubiera gustado haberlos recibido 

14 20,6 

No 2 2,9 

Total 68 100% 
                                                Fuente: elaborado por la autora 

 

Observamos que 38 estudiantes (55,9%) afirmaron no haber recibido contenido y que 

tampoco hubo reflexiones sobre el tema durante la carrera de pregrado. Eso se puede 

explicar por la falta de asignaturas relacionadas con diversidad y sus dimensiones o 

porque los temas no hacen parte del plan de estudios de la carrera. En todo caso, es 

una insuficiencia que exige corrección en un futuro próximo. 

 

En cambio, 53 (77,9%) estudiantes declararon que durante el programa de posgrado el 

asunto de violencia de género y diversidad había sido discutido en clase, contra 15 

(22,1%) que no habían recibido ese tipo de contenido.  

Otro factor observado fue el rol de las políticas institucionales en la universidad para 

orientar la inclusión de lineamientos globales, como la Agenda 2030, en los currículos 
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académicos de posgrado. Cuando se les preguntó sobre la efectividad de esos 

contenidos, y si ellos habían colaboraron para identificar, reflexionar y analizar la 

violencia contra las mujeres en la universidad, 52 (76,5%) estudiantes contestaron que 

sí, y solo 14 (20,6%) afirmaron no haber recibido el contenido, según muestra la Tabla 

9. Los resultados refuerzan la necesidad de implementar lineamientos curriculares 

basados en temas como la diversidad y la violencia, señalados en la Agenda 2030.  

 

Tabla 9 – ¿La universidad en la que eres estudiante regular está alineada con el ODS 

5? 

 Frecuencia Porcentaje 

No conozco acciones que se hayan implementado 
en ODS 5 

       36      52,9 

La universidad ha adoptado acciones en línea  
con el ODS 5 

       22      32,4 

Nunca he oído hablar de la Agenda 2030 y  
tampoco del  ODS 5 

         9      13,2 

La universidad no ha adoptado acciones en  
línea con el ODS 5 

         1        1,5 

Total         68      100% 

                                                 Fuente: elaborado por la autora 

 

De acuerdo con la Tabla 9 que la percepción sobre la alineación con la Agenda 2030 y el 

ODS 5, encontramos que la mayoría de los estudiantes indicaron que no sabían si la 

universidad estaba alineada con el ODS-5 de la Agenda 2030 o no. Los resultados 

demuestran que sólo 22 (32,4%) tenían conocimiento de que la universidad estaba 

alineada con el ODS-5, mientras 36 estudiantes (52,9%) dijeron que nunca habían oído 

hablar de la Agenda 2030. Esto demuestra que la universidad aún necesita ir mucho más 

allá en el debate, en la articulación política, y en la implementación y difusión de la 

Agenda 2030. 

Consideramos que los temas como violencia de género, Agenda 2020 y ODS 5 deban 

ser discutidos de forma transdisciplinar para ser analizados desde diferentes 

perspectivas y áreas de conocimiento. Además, refuerzan la relevancia de las políticas 

institucionales universitarias alineadas con propuestas pedagógicas para trabajar con 

el enfrentamiento a la violencia, ya que observamos su efectividad en los resultados de 

la investigación. Es de destacar que, en Brasil, las directrices curriculares nacionales 

sobre los derechos humanos (Brasil, 2013), lanzadas por el Ministerio de Educación 

(MEC), ya señalaban, en 2013, la necesidad de discutir el tema de la violencia en los 

planes de estudios universitarios de todo el país. 
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Para concluir la investigación, se presentó a los estudiantes cinco acciones para  

combatir la violencia de género en la universidad para que pudieran ubicarlas en 

orden de importancia. La Tabla 10 presenta el orden de prioridad presentada por los  

respondientes. 

 

Tabla 10 - ¿Cuáles deben ser las acciones para enfrentar el tema de  

la violencia de género en la universidad? 

 

  Orden de 
importancia 

                                 Acciones prioritarias 

        1º. Adoptar medidas preventivas y educativas contra la violencia 
en el ámbito universitario 

        2º. Crear mecanismos para ofrecer apoyo (psicológico, médico, 
jurídico) a las personas que han sido víctimas de violencia en 
el entorno 

        3º. Crear mecanismos de rendición de cuentas y sanción para los 
estudiantes, empleados y profesores que cometan algún tipo 
de violencia en la universidad 

        4º. Informar a los órganos/departamentos competentes las 
denuncias y casos de violencia cometidos en las instalaciones 
de la universidad 

        5º Desarrollar acciones de comunicación, como campañas y 
eventos, con el objetivo de informar sobre los tipos de 
violencia de género e involucrar a todos los públicos de la 
universidad sobre cómo actuar. 

 

Fuente: elaborado por la autora 

 

Los resultados indican que, para los estudiantes del programa de posgrado en Ciencias de 

la Comunicación el “desarrollo de campañas de comunicación y eventos” fue la acción 

considerada en último lugar. Este resultado llamó la atención, ya que, teniendo en cuenta 

que se trata de un público altamente calificado y con experiencia en el área de 

Comunicación – 68 estudiantes de posgrado en Ciencias de la Comunicación de una de las 

más importantes universidades de Latinoamérica - este tema debería haber recibido mejor 

posición entre las cinco alternativas presentadas. 

 

Cuando observamos el orden de prioridad de las acciones sugeridas, nos sorprende que la 

acción “mecanismos de rendición de cuentas y sanción para los que cometan algún delito” 

haya merecido un tercer lugar. La respuesta de los estudiantes puede llevar a concluir que 

seguimos viviendo en ambientes coercitivos y autoritarios, en que los mecanismos de 
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sanción y denuncia pueden ser considerados otro tipo de violencia; o sea, ¿se puede 

combatir la violencia con más violencia? 

 

En conclusión, los resultados obtenidos reflejan las discusiones de Galtung (2003) que 

alertan sobre la necesidad de identificar la violencia que subsiste en nuestra cultura, 

legitimada por los discursos sociales. Esa naturalización oculta y silencia a los grupos 

minoritarios como las mujeres. Hace falta, pues, avanzar en la comprensión de que las 

primeras estrategias para deconstuir la violencia deben tener lugar en el proceso 

comunicativo orientado a transformar la cultura y a educar a la universidad en el 

alineamiento con la Agenda 2030 y, más precisamente, con el ODS 5. 

 

6. A modo de cierre 
La violencia contra la mujer está relacionada con las desigualdades de género en la sociedad 

brasileña, y afecta a mujeres de diferentes clases sociales, razas, etnias, religiones, sin 

distinción. 

El texto presenta las percepciones de un grupo de estudiantes de posgrado en Ciencias de 

la Comunicación de la USP, y busca reflexionar particularmente sobre la violencia sufrida en 

el contexto universitario. Los resultados de la investigación mostraron que el tema aún 

carece de atención por parte de la academia, como señalado por los estudiantes del 

programa de posgrado en Ciencias de la Comunicación de la USP, en Brasil. 

El proceso de comunicación que debería estar en el centro de las estrategias de las 

campañas de sensibilización y prevención de la violencia contra la mujer fue, en cierta 

medida, desatendida por acciones que, si bien relevantes, deberían ocurrir en una etapa 

posterior a las acciones de comunicación educativa, según señalan los resultados.  

Asimismo, cabe recalcar que la violencia contra las mujeres es menos percibida por los 

estudiantes varones, lo que revela la persistencia de la cultura machista en la sociedad 

brasileña. 

El hecho de que 22% de los estudiantes hayan declarado que la violencia de género y 

diversidad no había sido tema de discusión en el programa de posgrado en Ciencias de la 

Comunicación es un hallazgo que preocupa, pues es urgente la promoción de discusiones 

interdisciplinarias sobre diversidad y violencia en diferentes disciplinas para calificar la 

educación de los estudiantes en el contexto de la realidad brasileña, que todavía tiene 

rasgos sexistas y elitistas. 

Otro destaque fue el despreciable número de estudiantes que afirmaron conocer la Agenda 

2030 de la UNESCO y el ODS 5. Este resultado está en línea con el anterior, y refuerza la 

recomendación de que las disciplinas del programa de posgrado en Ciencias de la 

Comunicación incluyan la Agenda 2030 como contenido transversal. 
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Por tanto, es fundamental comprender cómo las dimensiones de género son necesarias en 

la constitución subjetiva entre los estudiantes hombres y mujeres y, también en la 

organización de las relaciones sociales que se establecen a partir de las desigualdades de 

poder entre ellos. Observamos que las desigualdades conducen al fenómeno de la violencia, 

generalmente cometida contra la mujer. Luego, abordar el concepto de género en los 

programas de pregrado y posgrado en el ambiente académico es fundamental para 

comprender los tipos de violencia. 

Finalmente, observamos que, en el contexto analizado, las prácticas violentas en la 

universidad están, en cierto modo, naturalizadas, y una postura crítica parece ser rehén de 

la propia supervivencia de los estudiantes sometidos a culturas organizacionales que 

legitiman dicha violencia. Por consiguiente, hace falta deconstruir los discursos que 

naturalizan y reiteran los valores patriarcales que someten a las mujeres a la violencia 

sufrida y percibida en la universidad. 
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El papel de la mujer en el mundo digital 
Mujeres en la historia de la informática, una revolución silenciosa 
The role of women in the digital world 
Women in the history of computing, a silent revolution 
 
 

Aurora Zotto. SEO Specialist en Site by Site S.p.A.,  
Agencia de Marketing Digital – Padua y Milán.     

 

Cuando se trata de lo digital y de Internet, los nombres que se hacen refiriéndose a 
personajes que han jugado un papel fundamental son casi siempre nombres de hombres. 
Pensamos en los más conocidos a nivel mundial: en Bill Gates, fundador de Microsoft; en 
Steve Jobs, fundador de Apple; en Mark Zuckerberg, fundador de Facebook; en Jeff Bezos, 
fundador de Amazon. 

Pero solo hay que hacer una pequeña prueba, intentando pensar en un personaje femenino 
famoso en el mundo digital, para ver que la respuesta no es tan inmediata. 

En general, se tiende a subestimar el impacto de las mujeres en las tecnologías informáticas: 
al contrario de lo que se piensa, son muchas las que han podido dejar su huella en este 
campo. Estas mujeres innovadoras han contribuido a escribir páginas importantes de la 
historia del sector y, aún hoy, juegan un papel protagonista - aunque en manera menos 
evidente a nivel mediático respecto a los hombres - favoreciendo el desarrollo del mundo 
informático más allá de cualquier estereotipo. 

Debemos partir de una premisa: la imagen convencional del hombre programador, un poco 
nerd, con las gafas y la ropa desaliñada, que pasa todo el tiempo con los ojos pegados a la 
pantalla del ordenador, nació en los años ‘80.  

Antes, de hecho, las mujeres empleadas en informática eran numerosas: la programación 
se identificaba como un trabajo repetitivo y con tareas poco estimulantes para los 
hombres27 y, sin embargo, una situación perfecta para aquellas trabajadoras que supieron 
asimilar los conceptos básicos de la disciplina. No es sorprendente que las primeras señales 
del trabajo de las mujeres en la programación se encuentren a finales del siglo XIX, cuando 
muchas mujeres fueron contratadas por universidades y centros de investigación.  

Hay muchos ejemplos de mujeres que han desarrollado cálculos científicos fundamentales. 

Ya a partir del siglo XVIII, podemos recordar la predicción de Nicole-Reine Lepaute del 
cometa Halley y el cálculo de Maria Mitchell del movimiento de Venus. 

Y después Ada Lovelace, una pionera en el campo, que desarrolló el primer programa de la 
historia, un algoritmo gracias al cual el motor analítico pudo haber calculado la secuencia 

 
27 https://www.internazionale.it/notizie/clive-thompson/2021/04/16/donne-informatica, 13/09/2021 

https://www.internazionale.it/notizie/clive-thompson/2021/04/16/donne-informatica
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numérica de Bernoulli: fue el primer algoritmo destinado a ser ejecutado por un 
computador. 

Y como no mencionar Grace Hopper, que fue la primera persona en diseñar un 
"compilador", un programa que permite crear lenguajes de programación cercanos a la 
palabra escrita: el programador podría así formular las instrucciones en un pseudo-inglés y 
el compilador habría hecho el trabajo duro para convertirlo en unos y ceros para el 
computador. Hopper también creó el lenguaje flowmatic para empresarios que no eran 
técnicos. 
 
A lo largo del siglo XIX y principios del XX, y hasta la Segunda Guerra Mundial, la 
programación fue realizada predominantemente por mujeres; casos significativos incluyen 
Harvard Computers, descifrado de códigos en Bletchley Park e ingeniería en la NASA.28 

Hablando de NASA, un otro ejemplo de la importancia de las mujeres en la informática 
aparece claramente en la figura de la “Kilo-girl”29, que se remonta a la década de 1940: estas 
profesionales fueron capaces de acometer enormes cargas de trabajo, planificando de 
forma muy precisa y rápida y contribuyendo al desarrollo de Naca (el nombre original de la 
NASA). Las mujeres eran consideradas perfectas para este trabajo por su capacidad de 
planificar eventos y su personalidad quisquillosa y precisa: una suerte de prejuicio de la 
época, por tanto, que sin embargo favoreció el desarrollo de una informática "rosa". 

Siempre en los años 40, esta lógica contribuyó a la creación del ENIAC (Electronic Numerical 
Integrator and Computer), el primer ordenador "digital" del mundo.  
El Eniac fue construido también con el trabajo fundamental de seis mujeres: Kathleen 
McNulty, Betty Jennings, Betty Snyder Holberton, Marlyn Wescoff, Fran Bilas e Ruth 
Lichterman, las "ENIAC Girls". Estas programadoras fueron seleccionadas de un grupo de 
unas 200 “mujeres computadoras” que estudiaban en la Escuela de Ingeniería Eléctrica 
Moore de la Universidad de Pensilvania, con la tarea de programar las instrucciones, 
decididas por los hombres, a ser ejecutadas por la máquina. 
Después del final de la Segunda Guerra Mundial, cuando las otras “mujeres computadoras” 
fueron reemplazadas por soldados que regresaban del frente, las ENIAC Girls continuaron 
trabajando en el proyecto, pero su contribución nunca se celebró oficialmente.30  

En los años 50 y 60, cuando las empresas empezaron a confiar al software la tarea de calcular 
salarios y procesar datos, hubo una explosión en la demanda de programadores, y no era 
particularmente ventajoso contratar hombres: las empresas simplemente buscaban 
candidatos meticulosos que supieran lógica y matemáticas. Y desde este punto de vista, los 
estereotipos de género jugaron a favor de las mujeres: algunos jefes y ejecutivos 
argumentaron que la capacidad tradicional de las mujeres para realizar trabajos de precisión 
- como tejer - revelaba precisamente esta actitud. 

 
28 https://en.wikipedia.org/wiki/Women_in_computing 13/09/2021 
29 https://medium.com/@pypmannetjies/the-kilogirls-ffd5ca6b0b35, 13/09/2021 
30 Light, Jennifer S, When Computers Were Women, in Technology and Culture, vol. 40, n. 3.  

https://en.wikipedia.org/wiki/Women_in_computing
https://medium.com/@pypmannetjies/the-kilogirls-ffd5ca6b0b35
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En los años siguientes las mayores ganancias económicas del sector también llevaron a los 
hombres a querer hacer carrera en programación, terminando por desalojar las mujeres de 
lo que, hasta ese momento, había sido uno de sus sectores de referencia.31 

Además, después de la década de 1960, el "trabajo suave" que había sido dominado por las 
mujeres se convirtió en software moderno y la importancia de las mujeres disminuyó. 

Otra razón de este vertiginoso declive fue el cambio en la forma en que los jóvenes 
aprendieron a programar, durante los años 70 y 80. La llegada de los ordenadores 
personales aumentó el número de personas que se graduaron en informática y cuando la 
primera generación de ordenadores personales - por ejemplo la Commodore 64 - se 
propagó, los chicos empezaron a jugar con ellos y, poco a poco, aprendieron los conceptos 
básicos de programación. A mediados de los 80, algunos de los nuevos estudiantes llegaron 
a la universidad sabiendo ya programar. El crecimiento de interés por el sector de las 
tecnologías de la información creció gradualmente más y más, hasta llegar a la sociedad 
actual. 

El resultado fue una industria informática mucho más dominada por los hombres que hace 
décadas, y más que cualquier otra industria. Según datos de Bureau of labor statistics 
(2018), solo el 26% de las personas que trabajan en el campo de informática y matemática 
en los Estados Unidos son mujeres. En Silicon Valley, la situación es aún más problemática: 
de un análisis de 2017 realizado por Recode, un sitio de noticias sobre la industria de la 
tecnología se desprende que el 20% de los técnicos de Google eran mujeres. En Facebook 
la situación era casi idéntica, mientras que en Twitter el porcentaje era el 15%.32 

Se ha examinado la disparidad de género y la falta de mujeres en la informática desde finales 
del siglo XX en adelante, pero todavía hay muchas mujeres que continuaron haciendo 
contribuciones significativas e importantes a la industria informática. 

 

Unos ejemplos entre todas: 

● Katherine Johnson, matemática, informática y física, que contribuyó al desarrollo de 
los programas espaciales y de la Aeronáutica Estadounidense, ya desde el primer uso 
de las computadoras electrónicas digitales por parte de la NASA.  

● Margaret Hamilton, ingeniera e informática americana, que mientras trabajaba en el 
Laboratorio Charles Stark Draper del MIT, dirigió el equipo que desarrolló el software 
para el programa espacial Apollo.33 

● Michelle Simmons, que en el 2017 fundó la primera empresa de computación 
cuántica en Australia. El equipo planea desarrollar un prototipo de circuito integrado 
cuántico de silicio de 10 qubit para 2022.34 

 
31 https://www.donne.it/donne-informatica-rivoluzione-silenziosa/ 13/09/2021 
32 https://www.internazionale.it/notizie/clive-thompson/2021/04/16/donne-informatica  
33 https://artsandculture.google.com/story/PAKin--N4pTOJg?hl=es  
34 https://en.wikipedia.org/wiki/Women_in_computing#2010s  

https://www.donne.it/donne-informatica-rivoluzione-silenziosa/
https://www.internazionale.it/notizie/clive-thompson/2021/04/16/donne-informatica
https://artsandculture.google.com/story/PAKin--N4pTOJg?hl=es
https://en.wikipedia.org/wiki/Women_in_computing#2010s
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Afortunadamente, en los últimos años, el interés de las mujeres en la programación ha 
comenzado a aumentar nuevamente.  

Según una investigación de Linda Sax, profesora de la Universidad de California en Los 
Ángeles, en 2012 el porcentaje de graduadas en los Estados Unidos que querían 
especializarse en informática alcanzó niveles no vistos desde la década de 1980.  

Y siempre más intentos se están haciendo para volver a abordar la disparidad de género en 
las empresas digitales.  

Emprendedoras digitales de éxito 
El mundo digital no solo ha revolucionado nuestra vida privada, nuestra sociedad y nuestra 
relación con la tecnología en la vida diaria, sino también el mundo empresarial. 

La tecnología, de hecho, ha cambiado los procesos de producción, transformación y 
distribución en todos los sectores y al mismo tiempo ha creado nuevos sectores, desde la 
tecnología de la información hasta la comunicación, desde los servicios multimedia hasta 
las plataformas de sharing y las redes sociales. 

El emprendimiento digital y tecnológico es el principal motor de creación de valor en la 
economía en las últimas décadas: el ejemplo más visible de esta realidad es el crecimiento 
de las grandes empresas tecnológicas, que está sobrepasando a las empresas tradicionales 
en cada uno de los sectores del tejido empresarial. El valor de la innovación tecnológica es 
una realidad, y mucha de la innovación tecnológica viene del emprendimiento digital.35 

Pero el digital sigue siendo un ámbito tradicionalmente dominado por los hombres, con una 
escasa presencia femenina. De hecho, solo el 14% de las empresas digitales han sido 
fundadas o cofundadas por mujeres. Una cifra que no solo se da en España, sino que se 
repite en otros mercados europeos y en economías donde esta industria está más 
desarrollada, como es la estadounidense, según pone de manifiesto el estudio, realizado 
por el Instituto de la Mujer junto a la Real Academia de Ingeniería, Ontsi, Red.es, el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la alianza W Startup 
Community, que integra a 3000 mujeres de 22 países.36 

La buena noticia es que en los últimos años se están produciendo avances: hay siempre más 
mujeres emprendedoras en el digital, que están adquiriendo un papel cada vez más 
importante dentro del tejido productivo europeo. Son muchos los ejemplos de 
emprendedoras digitales que son protagonistas en la alta tecnología, desafiando así los 
prejuicios de que estos campos están reservados especialmente para los hombres. 

Vamos a ver unos casos en Italia, partiendo, por ejemplo, del sector web y social media: la 
más famosa (y no solo en Italia, sino en todo el mundo) es Chiara Ferragni, bloguera e 
influencer en el mundo de la moda, creadora del portal "The Blond Salad", un blog dedicado 
a la ropa y los viajes que cuenta con más de 780.000 seguidores (a junio de 2019). Su perfil 

 
35 https://www.igualdadenlaempresa.es/actualidad/en-

destacado/docs/El_emprendimiento_digital_femenino_Situacion_y_prospeccion.pdf  
36 https://hablemosdeempresas.com/empresa/emprendimiento-digital-femenino-espana/  

https://www.igualdadenlaempresa.es/actualidad/en-destacado/docs/El_emprendimiento_digital_femenino_Situacion_y_prospeccion.pdf
https://www.igualdadenlaempresa.es/actualidad/en-destacado/docs/El_emprendimiento_digital_femenino_Situacion_y_prospeccion.pdf
https://hablemosdeempresas.com/empresa/emprendimiento-digital-femenino-espana/
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de Instagram, en cambio, tiene 25 millones de seguidores (2021). La joven emprendedora 
es CEO de dos empresas, Serendipity Srl y Tbs Crew Srl, y está haciendo numerosas 
colaboraciones: entre todas, Tod’s, Bulgari, Nespresso y GHD. 

Quizás menos conocida sea Sonia Peronaci, pero el sitio que fundó en el 2006 es conocido 
por todas Italia: "Giallozafferano.it ", uno de los portales de recetas pioneros en el sector de 
la alimentación. Giallo Zafferano ahora es también una revista, uno de los primeros casos 
en Italia y Europa de revista nacida por un sitio web. 

También hay estrellas de YouTube capaces de promocionarse utilizando uno de los formatos 
más populares en la web, el video: entre ellas, Sofia Viscardi y Elisa Maino.  

Aun permaneciendo en el campo multimedia, Ilaria Chiesa, nacida en 1987 y con estudios 
de informática a sus espaldas, es la fundadora de RecTv, empresa especializada en 
producciones de vídeo custom-made, mientras que Marianna Poletti a los 24 años creó a 
Just Knock, una plataforma digital que favorece el encuentro entre empresas y talentos. 

Ampliando nuestra mirada al resto del mundo, siempre más mujeres han ocupado puestos 
de liderazgo en varias empresas de tecnología: por ejemplo, Meg Whitman, presidenta y 
directora ejecutiva de Hewlett Packard Enterprise, y Marissa Mayer, presidenta y directora 
ejecutiva de Yahoo! y portavoz clave de Google. 

Convertirse en emprendedora digital es una oportunidad para potenciar actitudes y 
habilidades, descubriendo nuevos y estimulantes trabajos; para buscar mayor autonomía y 
una mayor conciliación de la vida personal, familiar y laboral; y para crear el empleo que se 
desea, al no encontrarse este en el mercado laboral. 

Los pasos son similares a los del resto de sectores: es importante encontrar una buena idea, 
teniendo en cuenta el contexto en el que se quiere operar, el mercado de referencia, 
analizando factores como la competencia, el target, los factores diferenciadores y la 
inversión inicial de la cual partir. Y sobre todo, necesitas pasión, que nunca debe faltar en 
una carrera profesional.37 

Estereotipos de género en la tecnología vocal 
La tecnología vocal es - cada día más - un soporte concreto en nuestra vida: podemos 
utilizarla, por ejemplo, mientras estamos en el coche y no tenemos las manos libres, o 
mientras estamos cenando y queremos escuchar una canción sin levantarse de la mesa, o 
mientras estamos de camino a casa y queremos encontrar las luces encendidas cuando 
lleguemos.  

 

Estos son solamente unos ejemplos, pero hay muchísimos aspectos en lo cual un asistente 
vocal puede ayudarnos con una respuesta a través de la voz: puede ser útil para reservar un 

 
37 https://www.donne.it/imprenditrice-digitale-un-lavoro-una-passione/, 13/09/2021 

https://www.donne.it/imprenditrice-digitale-un-lavoro-una-passione/
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viaje, realizar una compra en una tienda online, consultar el clima y la situación del tráfico 
en la carretera, obtener la información que necesitamos y en muchas otras cosas.  

Entre las configuraciones de los asistentes hoy se puede elegir entre una voz femenina o 
masculina, pero en los primeros tiempos muchos dispositivos solo tenían una opción de voz, 
la femenina, elección hecha después de una larga investigación de mercado que mostró 
como un timbre más suave hace sentir a los usuarios más cómodos. 

De la misma manera se decidieron los nombres de los asistentes, a partir de 2011, año de 
la primera difusión de estas tecnologías. Aunque inventados (Alexa, Cortana, Siri), recuerdan 
lo que podría tener una mujer. 

El primer riesgo a nivel de discriminacion de genero fue que la asociación de nombre 
femenino, voz femenina y función de cuidado hizo coincidir la idea de la voz de una mujer, 
y por tanto de la mujer, con la de un producto de asistencia vocal, es decir, sin voluntad 
propia y siempre disponible para cualquier solicitud. 

Sin embargo, la percepción de humanización de la tecnología vocal, que es uno de los 
secretos de su éxito comercial, puede conducir a actitudes de comportamiento nocivas para 
las personas; y los usuarios que habitualmente utilizan un asistente de voz pueden transferir 
la forma de interacción, que suelen reservar para el dispositivo, a la persona real por 
asociación. Por ejemplo, la falta de educación: al utilizar un producto vocal, de hecho, no es 
necesario utilizar las fórmulas de cortesía más simples (como "gracias" y "por favor") y se 
pueden activar con un simple "hey" o "okay”. 

Una de las posibles consecuencias de este riesgo fue destacada por el estudio de 2019 “I’d 
blush If I Could: closing gender divides in digital skills through education”38 firmado por la 
UNESCO y coproducido por el Gobierno de Alemania y EQUALS Skills Coalition. 

El título del estudio fue elegido entre algunas respuestas recurrentes de Siri, el asistente 
Apple que es utilizado todos los días por millones de personas, cuando un usuario la ofende. 

En una investigación de 2017 de Quartz, una plataforma británica de análisis de tendencias 
económicas y periodísticas, destacó cómo la ambigüedad pasiva de las respuestas de los 
dispositivos configurados con una voz femenina (frases como "Lo siento, no puedo 
ayudarte" o "Esto no es amable de tu parte") a los planteamientos agresivos de los usuarios, 
hombres y mujeres, son asimilados por estos últimos como una réplica válida y coherente 
de la realidad.  

Este hecho implica un refuerzo del estereotipo de mujer que no reacciona ante el abuso y 
evita una discusión en torno a temas como la sexualidad. El uso de tecnologías vocal es 
diario y puede correr el riesgo de penalizar a las mujeres en la vida real cuando no se 
comportan como lo haría un asistente vocal. 

 
38 https://en.unesco.org/Id-blush-if-I-could 13/09/2021 

https://en.unesco.org/Id-blush-if-I-could
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Las frases condescendientes que pronuncian diferentes asistentes de voz en respuestas a 
algunos comandos 39 

Hay otros aspectos a tener en cuenta. Todas las respuestas que nos dan los asistentes de 
voz son tomadas de la web y seleccionadas por su inteligencia artificial. Internet contiene 
nuestra cultura e información válida, pero también puede contener comentarios racistas, 
contenido misógino, noticias falsas y mucho más. El asistente vocal no puede seleccionar las 
respuestas basándose en el sentido común, la ética y la idea de lo políticamente correcto. 
Dado que aún no es posible que la tecnología se autorregule para seleccionar los materiales 
con lo cual contestar a las preguntas, es necesario que las marcas - y en general todos 
aquellos que producen contenido relevante en la web - un seguimiento y filtrado éticos. 

Hemos visto que la atribución de un género de voz para un dispositivo de asistencia por voz 
es arriesgada: pero ¿cuál podría ser una alternativa para evitar reforzar la brecha de género? 

La UNESCO actuó concretamente coordinando una operación internacional de estudio y 
experimentación de un nuevo dispositivo40: en colaboración con la red creativa 

 
39 https://www.cbsnews.com/news/alexa-siri-other-artificial-intelligence-voice-assistants-gender-bias-

unesco/  

40 

https://www.repubblica.it/tecnologia/2019/05/23/news/alexa_siri_e_le_altre_basta_sessismo_l_onu_chied
e_parita_di_genere_per_assistenti_vocali-226969773/  

https://www.cbsnews.com/news/alexa-siri-other-artificial-intelligence-voice-assistants-gender-bias-unesco/
https://www.cbsnews.com/news/alexa-siri-other-artificial-intelligence-voice-assistants-gender-bias-unesco/
https://www.repubblica.it/tecnologia/2019/05/23/news/alexa_siri_e_le_altre_basta_sessismo_l_onu_chiede_parita_di_genere_per_assistenti_vocali-226969773/
https://www.repubblica.it/tecnologia/2019/05/23/news/alexa_siri_e_le_altre_basta_sessismo_l_onu_chiede_parita_di_genere_per_assistenti_vocali-226969773/
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41angloamericana Virtue Worldwide, Copenhagen Pride y la investigadora danesa Anna 
Jorgensen, crearon Q, el primer dispositivo de asistencia por voz con timbre neutro. 

El experimento combinó las frecuencias vocales de miles de personas para crear un timbre 
neutro, que oscila alrededor de 145 Hz, entre los 80 Hz de una voz masculina y los 220 Hz 
de una voz femenina. 

La necesidad a partir de la cual partió el proyecto fue poder expandir la idea de género más 
allá del binarismo, más allá del dualismo hombre/mujer, para que no haya que elegir qué 
voz darle al producto. Esto es evidente en la presentación de Q: “I’m created for a future 
where we’re no longer defined by gender but rather how we define ourselves.” 

El objetivo del proyecto es sobre todo concienciar a los consumidores sobre el tema y a las 
empresas para que asuman una posición de protección social correspondiente a la 
influencia cultural que ejercen sus productos, para hacer el mundo más equitativo gracias a 
la tecnología. 

Superar los estereotipos de género 
Los estereotipos son un problema social, lingüístico y cultural, que comienzan a arraigarse 
en la conciencia humana a partir de la infancia. Por supuesto, según algunos estudios de 
sociología, los niños comienzan a adquirir prejuicios y estereotipos a partir de la edad de 
tres años, interiorizando expresiones lingüísticas de prejuicios raciales sin comprender 
realmente el significado. 42 

En la infancia generalmente los niños comienzan a desarrollar vínculos con otros grupos de 
niños y si hay actitudes negativas contra otros grupos raciales y étnicos, ellos empiezan a 
adoptarlas. La mayoría de los niños adquieren prejuicios expresados a través de insultos 
verbales, bromas étnicas y actos discriminatorios oídos por los adultos, que pueden ser los 
padres, los vecinos, los entrenadores, etc. 

Una vez aprendidos, los estereotipos y los prejuicios son resistentes al cambio. Calvin Lai, 
investigador de la Universidad de Harvard, sostiene que los estereotipos toman forma en 
nuestra imaginación cuando los vemos ocurrir varias veces y en diferentes ocasiones. Luego 
se convierten en una realidad establecida, dirigiendo nuestros comportamientos.  

Es por esto que todos tenemos que ser conscientes de los prejuicios, ocultos y no, 
monitorearlos e intentar mejorar continuamente nuestras actitudes en la vida familiar, 
laboral y de la comunidad. 

Uno de los estereotipos que más se puede encontrar en el mundo digital es el papel de las 
mujeres en las agencias y empresas digitales.  

 
41 https://www.genderlessvoice.com/  

42 https://www.ilsole24ore.com/art/parita-genere-questione-pregiudizi-spesso-inconsapevoli--AETn6OZB  

https://www.genderlessvoice.com/
https://www.ilsole24ore.com/art/parita-genere-questione-pregiudizi-spesso-inconsapevoli--AETn6OZB
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Siguiendo unos de los estereotipos más difundidos, la mujer generalmente trabaja como 
secretaria o en contabilidad, o si hace un papel “técnico” puede desarrollar las redes sociales 
de la actividad (como gestionar las páginas Facebook) y no mucho más.  

Frecuentemente hay también muchos prejuicios de género: lo que se interpreta como el 
espíritu empresarial, la autoestima y la capacidad de visión de un hombre se percibe como 
arrogancia y auto-promoción en una mujer.  

Dada la situación actual, la pregunta que todos tenemos que hacer es: ¿en qué aspectos 
debemos trabajar para lograr la verdadera igualdad de género? 

En mi opinión, la primera respuesta es empezar con la educación a la igualdad a partir de la 
educación infantil en los primeros años de escuela. A seguir en los años de la adolescencia, 
ofreciendo a los estudiantes la posibilidad de descubrir que todos pueden hacer el mismo 
trabajo y lograr el mismo nivel económico y profesional; terminando con la Universidad, 
haciendo encuentros con las empresas y realizando programas y eventos dedicados a la 
importancia de la paridad de género. 

Queda mucho que hacer también en el mundo laboral, en las empresas y las agencias 
digitales para que se resignifique el género y se llegue a una paridad completa entre 
hombres y mujeres. 

Unas ideas que se pueden actuar fácilmente en las empresas digitales son:  

● cursos de formación interna, para sensibilizar los empleados en el tema de la paridad 
de género; 

● obtenimiento de la certificación de equidad de género, por ejemplo, la que se puede 
obtener por  http://winningwomeninstitute.org/;  

● comunicados de prensas y Públicas Relaciones sobre el tema de la resignificación de 
género;  

● formación gratuita en las escuelas con el objetivo de explicar a los niños el trabajo 
que hacemos y las posibilidades que tendrán en futuro;  

● participación en eventos de referencia en el mundo digital dedicados a las mujeres 
(un ejemplo es https://womeninanalytics.com/). 

 

Quiero terminar con un ejemplo concreto de lo que hemos hecho en mi agencia digital 
donde trabajo, Site by Site S.p.A. A partir del 2019 seguimos el proyecto Donne.it 
(https://www.donne.it), donde tratamos temas de actualidad, imprescindibles para la 
concienciación pública sobre cuestiones de género, a través de una plataforma editorial de 
fácil consulta y con perfiles sociales activos en la creación de una comunidad virtual.  

Recientemente hemos lanzado una herramienta para conocer el precio de la brecha salarial 
en Italia entre hombres y mujeres. En Europa, y en Italia en particular, las mujeres reciben 
un salario inferior al de sus colegas masculinos. Según un informe elaborado por la Comisión 

http://winningwomeninstitute.org/
https://womeninanalytics.com/
https://www.donne.it/
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Europea43, el nivel medio de brecha salarial de género en Europa es del 14,1%: esto significa 
que una mujer gana un 14,1% menos que los hombres.44 

Creemos que sea fundamental concienciar sobre el tema a todos los niveles, para romper la 
discriminación económica entre hombres y mujeres. Con este objetivo hemos creado una 
calculadora digital capaz de estimar el precio que deben pagar las mujeres, teniendo en 
cuenta el Gender overall earnings gap (la brecha salarial global de género, indicador de 
Eurostat), que indica un porcentaje del 43,7%. Se puede consultar aquí: 
https://www.donne.it/gender-gap/. 

Hasta ahora lo hemos compartido en las redes sociales y a través de entrevistas y artículos 
que luego fueron informados por Vogue, Marie Claire y otros periódicos importantes. 

Esta es una forma concreta de resaltar una desigualdad e involucrar activamente a la 
comunidad en el tema. Un cambio es posible: el futuro lo deciden las acciones de nuestro 
presente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

[1] https://www.ilsole24ore.com/art/parita-genere-questione-pregiudizi-spesso-inconsapevoli--AETn6OZB 

 
43 https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/gender-equality/equal-pay/gender-pay-gap-situation-eu_en  

44 https://www.donne.it/gender-pay-gap-italiano/  

https://www.donne.it/gender-gap/
https://www.ilsole24ore.com/art/parita-genere-questione-pregiudizi-spesso-inconsapevoli--AETn6OZB
https://www.ilsole24ore.com/art/parita-genere-questione-pregiudizi-spesso-inconsapevoli--AETn6OZB
https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-fundamental-rights/gender-equality/equal-pay/gender-pay-gap-situation-eu_en
https://www.donne.it/gender-pay-gap-italiano/
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La sororidad científica: juntas para conseguir la igualdad 
Scientific sisterhood: together for achieved equality. 

Pascuala García Martínez 
Universitat de València 

 

Resumen  

La sororidad es un neologismo que se emplea para referirse a la solidaridad entre mujeres 

en un contexto de discriminación. Así como fraternidad o fraternal, tiene una raíz latina de 

“frater” que es hermano, sororidad tiene una raíz latina de “soror” que es hermana. De esta 

forma, el término aúna a esos grupos de mujeres que se forman en torno a intereses 

comunes para prestarse apoyo mutuo y comprensión. Marcela Lagarde, académica 

mexicana y referente del feminismo en Latinoamérica, considera la sororidad como un pacto 

político entre las mujeres. De esta forma, denominaríamos sororidad científica al grupo de 

mujeres científicas que se asocian con el fin de pertenecer a un grupo, a ese efecto 

intangible de no estar solas, y que favorece el empoderamiento y la generación de redes 

específicas que amplifican y ayudan en las investigaciones y a menudo, incluso las generan. 

En esta comunicación, reflexionaremos sobre esos efectos de pertenencia y su repercusión 

en la trayectoria investigadora y en la política científica. De la misma manera, expondremos 

las actividades que se llevan a cabo en asociaciones como AMIT (Asociación de Mujeres 

Investigadoras y Tecnólogas) y desde el GEMF (Grupo Especializado de “Mujeres en Física”) 

de la RSEF (Real Sociedad Española de Física).  

Palabras claves: ciencia, asociacionismo, feminismo, empoderamiento, STEM 

Abstract  

Sorority or sisterhood is a neologism used to refer to solidarity between women in a context 

of discrimination. As well as fraternity or fraternal, it has a Latin root of "frater" which is 

brother, sorority has a Latin root of "soror" which is sister. In this way, the term brings 

together those groups of women that are formed around common interests to provide 

mutual support and understanding. Marcela Lagarde, a Mexican academic and a reference 

for feminism in Latin America, considers sisterhood as a political pact between women. In 

this way, we would call scientific sisterhood the group of women scientists who associate in 

order to belong to a group, to that intangible effect of not being alone, and that helps 

empowerment and the generation of specific networks that amplify and useful in research 

and even generate them quite often. In this communication, we will reflect on those effects 

of belonging and their repercussion on the women research careers and on scientific policy. 

In the same way, we will expose the activities carried out in associations such as AMIT 

(Association of Women Researchers and Technologists) and from the GEMF (Specialized 

Group of "Women in Physics") of the RSEF (Royal Spanish Society of Physics). 

Keywords: science, feminism, empowerment, STEM 
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El asociacionismo implica esa tendencia a formar asociaciones para defender intereses 

comunes. Según datos estadísticos de la UNESCO, en la actualidad, las mujeres forman parte 

del 30% del total de personas investigadoras en el mundo. Y en áreas como física o 

informática, esos porcentajes caen al 20 o al 12%, respectivamente. En este contexto de 

clara infrarrepresentación en ciencia y tecnología, surgen redes de apoyo de investigadoras 

que buscan la plena participación de la mujer en la investigación e innovación. Es necesario 

incrementar la participación de mujeres científicas en la investigación y sus órganos de toma 

de decisiones, como investigadoras, líderes y coordinadoras de proyectos, en paneles de 

revisión y evaluación, así como en grupos de personas expertas de alto nivel. 

Existen numerosas asociaciones de mujeres científicas, dependiendo de las materias. 

Una de las primeras asociaciones de mujeres fue la American Association of University 

Women (AAUW), fundada en 1881, promueve la equidad para mujeres y niñas a través de 

la visibilidad, la educación y la investigación y que cuenta en la actualidad con más de 

170.000 miembros. Otras más específicas de ciencias son la Graduate Women in Science 

(GWIS), fundada en 1921 en la Universidad de Cornell, por un grupo de mujeres que 

cursaban estudios de posgrado en ciencias, interesadas en la situación de las mujeres en los 

campos científicos y en una red social para mujeres en la ciencia. En Europa también existen 

asociaciones similares como la European Platform of Women Scientists (EPWS) creada en 

2005 y que trata de aunar redes de mujeres científicas comprometidas con la igualdad de 

género en la investigación en todas las disciplinas, con el amparo de la Unión Europea. EPWS 

cuenta actualmente con más de 100 organizaciones miembros, que trabajan juntas para 

más de 12.000 investigadoras en toda Europa activas en el mundo académico y en la 

investigación industrial.  

En España, una de las asociaciones más relevantes es la Asociación de Mujeres 

Investigadoras y Tecnólogas (AMIT), que se creó en 2001 con el propósito de cubrir la 

necesidad de defender los intereses y la igualdad de derechos y oportunidades de las 

investigadoras y tecnólogas españolas. Se trata de una asociación sin ánimo de lucro abierta 

a todos aquellos hombres y mujeres que desempeñen su labor profesional en el ámbito de 

la investigación científica y la tecnología, y que compartan nuestros objetivos. AMIT 

pretende ser voz, foro de discusión y red de apoyo para todas las personas concienciadas 

de que tenemos que trabajar juntas.  

Para conseguir sus objetivos, AMIT utiliza distintas herramientas, desde la colaboración 

activa con organismos y entidades para la realización de estudios e informes; a la 

organización o participación activa en foros, debates y publicaciones tanto nacionales como 

internacionales [1]. AMIT realizó un estudio sobre la presencia de las mujeres en los premios 

de investigación en el período 2009-2014, revelando que solamente un 17,63% de 37 

premios analizados en España, fueron concedidos a mujeres. Además, observaba un techo 

de cristal en los premios más prestigiosos en los que únicamente el 7,14% de los tres 

premios más importantes [2].  
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     Figura 1: Estudio sobre los premios científicos realizado por AMIT 

 

Para paliar estos datos, AMIT lleva a cabo medidas activas de apoyo a las candidaturas 

femeninas en premios y galardones científicos. Visibilizar a las científicas en los medios de 

comunicación, es también una de las prioridades de la asociación. En numerosas ocasiones 

el argumento utilizado por los mismos es que “no hay mujeres”, por ello en colaboración 

con la empresa de comunicación ATRESMEDIA, se creó en 2018 la primera base de datos 

pública de mujeres investigadoras y tecnólogas españolas [3] con el objetivo de hacer 

accesible el talento femenino en todas las áreas de conocimiento y así aumentar la presencia 

de las mujeres en los medios de comunicación, expertas o simplemente personas de 

referencia sobre una temática determinada. En la actualidad la base de datos cuenta con 

más de 3400 científicas e investigadoras. 

AMIT lleva varios años publicando en su web “La científica del mes”, actividad que nace 

con el objetivo de dar visibilidad a socias de AMIT que destaquen por sus aportaciones a la 

ciencia y tecnología y divulgar así sus biografías. A través de esta sección se han dado a 

conocer la vida y el trabajo de más de 40 socias de ámbitos como la geología, la informática, 
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la sociología, la ingeniería, la economía, el derecho, la medicina o la química, entre otros 

[3]. 

También en esta línea, en 2018 se ha iniciado una exitosa colaboración con el diario El 

País en su sección de divulgación científica, Materia, titulada “Nosotras respondemos”. En 

esta sección, patrocinada por la fundación Dr. Antoni Esteve y concebida como un 

consultorio, las socias de AMIT responden a cuestiones de carácter científico planteadas por 

las lectoras y lectores. Esta actividad combina la divulgación científica con la normalización 

del papel de las mujeres como expertas, dado que los diferentes estudios sobre la presencia 

de mujeres como expertas tanto en medios de comunicación como en cualquiera de otros 

eventos relacionados con la divulgación de la ciencia demuestran que está muy lejos de ser 

paritaria. De hecho, un estudio de la Universidad de Valencia ha analizado 1.134 fotografías 

de las noticias científicas publicadas entre los años 2014 y 2015, en cuatro de los diarios de 

mayor tirada en España: El País, El Mundo, La Vanguardia y ABC. La infrarrepresentación de 

las mujeres científicas es generalizado en todos ellos. Del conjunto de las fotografías, un 

73,9% mostraba sólo a hombres científicos, un 17,1% sólo a mujeres y un 9% a ambos [4].  

Uno de los temas más preocupantes es el fomento de las vocaciones científicas entre las 

niñas. En un estudio de la revista Science [5], llevado a cabo en 2017, las niñas se creen 

menos brillantes que los niños a partir de los 6 años, e identifican que la genialidad no va 

con ellas. Los estereotipos de género fomentan esta creencia y por ello AMIT también se 

preocupa por realizar actividades que destruyan estos estereotipos.  

Desde AMIT, conscientes de esta situación, se han venido desarrollando numerosas 

acciones y proyectos para hacer más atractiva la ciencia y la tecnología a las jóvenes y las 

niñas. Entre ellos cabe destacar la iniciativa “Una ingeniera en cada cole” puesta en marcha 

por AMIT-Aragón en 2016 con el apoyo del Instituto Aragonés de la Mujer, el Gobierno de 

Aragón y la Universidad de Zaragoza. En todas estas iniciativas, impartidas por científicas e 

ingenieras, se trata de hacer llegar a niñas y niños, mediante actividades adaptadas, la 

importancia de las ciencias y la ingeniería en nuestra vida cotidiana, aspecto este que 

numerosos estudios resaltan como de gran importancia a la hora de atraer más chicas a 

estas disciplinas.  

Por su parte, el nodo catalán, AMIT-Cat está llevando a cabo el proyeto “STEM amb tu” 

(Estamos contigo) que recientemente recibió el premio Creu Casas “Dones per canviar el 

món” que otorga l'Institut d'Estudis Catalans (IEC). Otra iniciativa en la que participa AMIT-

Andalucía, que ha cosechado un gran éxito por toda la geografía nacional es “Científicas: 

pasado, presente y futuro”. Se trata de una obra de teatro protagonizada por cinco 

investigadoras andaluzas que visualizan a las mujeres del pasado y del presente, para 

motivar a las científicas del futuro. 
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Otro de los grupos activos de científicas en España es el Grupo Especializado de “Mujeres 

en Física” (GEMF) de la Real Sociedad Española de Física (RSEF), creado en 2002, siguiendo 

las recomendaciones de la IUPAP (International Union of Pure and Applied Physics) y de la 

Comisión Europea, con los objetivos de aumentar la presencia de mujeres en física, 

visibilizar los logros de éstas y defender los intereses y la igualdad de derechos y 

oportunidades de las físicas. La presencia de mujeres en la carrera de Ciencias Físicas está 

en torno al 22%, y esta proporción disminuye según se sube en la carrera académica (13% 

de catedráticas). 

Una de las actividades más relevantes del GEMF es la organización de mesas redondas y 

conferencias plenarias sobre la temática de género y ciencia en las Reuniones Bienales de la 

RSEF. En concreto, dentro de la XXXVII Bienal de Física en Zaragoza (2019), organizamos el 

primer “Simposio Mujeres en Física” con la participación de 15 presentaciones orales y 2 

pósteres. También organizamos jornadas, seminario y webinars para conmemorar el 11-

Febrero y el 8-marzo.  

El COVID-19 también ha obligado a las sociedades académicas a cambiar 

fundamentalmente los sistemas de conferencias académicas, reuniones de comités, etc., 

utilizando plataformas en línea. Recientemente se ha organizado el I Encuentro Virtual de 

Alumnas de Física, que se celebró virtualmente el 12 de julio de 2021. El programa incluyó 

conferencias sobre física a cargo de jóvenes investigadoras predoctorales sobre diferentes 

temas por la mañana y charlas, mesas redondas y grupos de trabajo para abordar cuestiones 

de género y física por la tarde.  

Desde el año 2012, la American Physical Society (APS) lleva organizando unas 

conferencias para estudiantes mujeres en el Grado en Física en USA. CUWiP (Conference 

Undergraduate Women in Physics) se fundó con el objetivo de aumentar el número de 

graduadas en física. A través de un fin de semana de sesiones plenarias, talleres y eventos 

de networking, CUWiP busca brindar a las mujeres universitarias una comunidad de apoyo 

y las herramientas que necesitan para tener éxito en física. Según el siguiente artículo [6] 

hay una correlación directa entre la asistencia a estas conferencias y el aumento en el 

número de alumnas matriculadas en el grado de física. El I Encuentro Virtual de Alumnas de 

Física servirá para generar una red de sororidad alrededor del interés por la física, 

visibilizando el papel de las mujeres en física, y animando a las alumnas y alumnos a 

compartir debates con mujeres más seniors. No es solamente un lugar en el que recibir 

formación en física y en género, sino que el alumnado podrá participar en unas actividades 

por grupos de discusión que les ayuden a tejer redes de cooperación y colaboración y a 

eliminar las barreras y obstáculos que se van a encontrar en su trayectoria profesional. 

Volvemos de nuevo a la sororidad científica, y a fomentarla entre las más jóvenes. 
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Resumen  

La escasa visibilidad de las mujeres científicas provoca un grave problema social, ya que las 

niñas no pueden aspirar a convertirse en aquello que no pueden ver.  Actualmente, las 

mujeres investigadoras representan sólo un 28% del personal de investigación a nivel 

mundial.  Además, según datos oficiales, tienen un acceso más restringido a la financiación 

y están menos representadas en las últimas etapas de la carrera científica.  En esta 

comunicación se demuestra que los eventos de divulgación científica también cuentan con 

una baja presencia femenina y que la paridad numérica de suss ponentes todavía es un reto 

pendiente.  Con el objetivo de aportar su granito de arena, Lydia Gil ha creado el proyecto 

“#MujeresDivulgadoras: ciencia con voz de mujer” que descubre a las protagonistas de la 

divulgación científica de todas las áreas del conocimiento. Un proyecto digital que tiene 

como eje vertebrador el blog “Social Media en Investigación” y las redes sociales. 

Palabras claves: mujeres en ciencia, igualdad de género, divulgación científica, científicas, 

perspectiva de género 

 

Abstract  

The low visibility of scientific women creates a serious social problem, as girls cannot aspire 

to become what they cannot see. At present, women researchers represent 28 percent of 

the world’s researchers. In addition, according to official data, they have more restricted 

access to funding and are less represented in the later stages of the scientific career.   This 

communication shows that scientific dissemination events also have a low female presence 

and that the gender equality of speakers is still a pending challenge.  With the aim of doing 

my bit, Lydia Gil has created the project #MujeresDivulgadoras: science with a woman’s 

voice, which discovers protagonists of the scientific dissemination of different areas of 

knowledge. A digital project whose backbone are the blog “Social Media en Investigación” 

and social networks. 

Keywords: women in science, gender equality, science dissemination, scientifics, gender 

perspective 
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Introducción  

 

Todos los estudios que analizan la falta de referentes femeninos siempre concluyen 

de la misma forma: las niñas no pueden convertirse en aquello que no pueden ver (Miller, 

Nolla, Eagly, & Uttal, 2018).  

 

Desafortunadamente, la brecha de género es un problema a nivel mundial y el 

ámbito científico no está exento de ello. Pese a que se ha alcanzado la paridad entre 

hombres y mujeres que cursan los niveles de Grado y Máster (UNESCO, 2015), la presencia 

femenina se va difuminando de forma progresiva en la carrera científica y son pocas las 

mujeres que llegan a ocupar puestos de mando. 

 

Actualmente, las mujeres representan tan sólo el 28% del personal investigador a 

nivel mundial (UNESCO, 2015). Además, los números muestran que las investigadoras 

publican menos (Larivière, Ni, Gingras, & et al., 2013), obtienen menos financiación (Fiske, 

2015) y progresan menos en su carrera.  

 

En España, por ejemplo, las mujeres suman el 39% del total de la comunidad 

científica, pero sólo representan un 21% de las cátedras (UMyC, 2018) y hemos tenido que 

esperar casi 70 años para ver a una mujer como presidenta del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, la institución científica de referencia en España (CSIC, 2017). 

 

Sin embargo, estamos a tiempo de transformar esta realidad y de sumarnos a quien 

día a día está trabajando para conseguir una sociedad en la que todas las personas 

tengamos los mismos derechos y oportunidades, también en el ámbito científico.  

 

En los últimos meses han surgido múltiples proyectos que tienen como objetivo 

visibilizar a las mujeres en ciencias, en esta comunicación nos centramos en uno de ellos: 

#MujeresDivulgadoras: ciencia con voz de mujer. 

 

Marco teórico 

 

Visibilizando a las mujeres en ciencia desde diversos ángulos 

 

El 2018 fue un año revulsivo en lo relacionado con las mujeres (científicas). El #8m puso de 

manifiesto que la sociedad a nivel mundial está despertando, tomando conciencia y, al 

parecer, buscando soluciones para resolver algunos problemas de antaño, como son la 

igualdad de género y los techos de cristal. 

 

Si nos centramos en el ámbito científico, encontramos la solución tajante por la que 

se ha decantado la Asociación Española de Comunicación Científica que ni participará, ni 
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promoverá, ni apoyará ningún evento en el que no haya al menos un 40% de mujeres, una 

decisión destinada a reforzar la igualdad de género en este sector (AECC, 2018). 

 

En esta misma línea, el colectivo de “Académicos españoles por la presencia 

femenina en las Ciencias Sociales” ha lanzado un manifiesto en el que se comprometen a 

no participar como ponentes en ningún evento académico (conferencia, congreso, jornadas 

o mesa redonda) de más de dos ponentes donde no haya al menos una mujer en calidad de 

experta (No sin mujeres, 2018). 

 

Otro de los espacios donde escasea la presencia de mujeres científicas es en los 

medios de comunicación, donde su presencia como voces expertas es prácticamente nula, 

ya que solamente un 7% de las columnas científicas son firmadas por mujeres 

(PlannerMedia, 2018). A este gran desequilibrio se le conoce como “techo de papel”. En este 

sentido, cabe destacar la creación de la Red de Científicas Comunicadoras de El Periódico, 

que surge para potenciar la participación de las investigadoras en el debate público, 

incrementando su presencia en la prensa (El Periódico, 2018). Esta red está formada por 15 

por investigadoras iberoamericanas, de comprobada solvencia académica y talento 

divulgador, que abarcan una gran diversidad de disciplinas, países de origen, edades y 

trayectorias personales. 

 

Por otra parte, con el objetivo de sacar del anonimato a las investigadoras españolas, 

la Asociación de Mujeres investigadoras y Tecnólogas y La Sexta han creado la base de datos 

de mujeres científicas para hacer accesible el talento femenino de todas las áreas del 

conocimiento y que sirva de referencia a los medios de comunicación o instituciones 

científicas (AMIT, 2018). 

 

La ausencia de referentes femeninos queda muy patentada también en los libros de 

texto de los colegios e institutos, donde solamente un 7,5% de los referentes culturales y 

científicos son mujeres (López Navajas, 2014). Uno de los proyectos que se están llevando a 

cabo para erradicar este problema lo encontramos en el Gobierno de Aragón, que en su 

reciente Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

en Aragón, garantiza que en los libros de texto y materiales educativos se eliminen los 

prejuicios y estereotipos sexistas, étnicos y culturales, y se fomenta la creación de materiales 

con perspectiva de género. 

 

También, podemos comprobar cómo en los últimos meses ha aumentado de forma 

significativa el número de proyectos que se han creado en los centros de investigación e 

instituciones científicas para visibilizar a sus investigadoras, de manera que su trayectoria y 

experiencia sirva de referencia para nuestra sociedad: “Las científicas cuentan” (CSIC, 2018),  

“Oceánicas: La mujer y la oceanografía” (IEO, 2018) o #GéneroCiencia (UCLM, 2018), son 

una muestra de ello. 
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Y cómo no, las redes sociales se han llenado de hashtags y campañas reivindicativas 

en esta misma línea, sobre todo para celebrar el Día Internacional de la Mujer y la Niña en 

la Ciencia (#cientICIQues, #11FdonaURV, #Científicas11F, #DiaMujeryCienciaUOC, entre 

otras) y para reclamar un escenario más adecuado en el que las mujeres tengan derecho a 

ejercer su profesión sin que la maternidad las penalice en su carrera científica 

(#oCientíficaoMadre). 

 

Si nos centramos en el ámbito de la divulgación científica, también podemos 

comprobar cómo ha mejorado notablemente la participación de ponentes femeninas en los 

últimos años. Naukas, uno de los festivales más famosos en este sector, ha pasado de un 

19% en 2014 a una participación igualitaria en 2018 (Gil, 2019), o también observamos 

cómo festivales de nueva creación como BCNspiracy surgen con la premisa de organizar 

actos paritarios. 

 

Sí, este panorama nos arroja un futuro esperanzador; sin embargo, hemos de 

reconocer que aún queda mucho camino por recorrer. En las redes sociales se sigue 

respirando mucho rechazo hacia toda la temática de género; en la calle hay quien sigue 

dudando que sea un problema; continúan faltando medidas de conciliación familiar y 

seguimos teniendo esos sesgos sutiles (o no) que nos impiden lograr transformar la 

sociedad, en una sociedad más justa e igualitaria. 

 

Metodología 

 

#MujeresDivulgadoras: ciencia con voz de mujer es un proyecto que tiene como primer 

objetivo descubrir a protagonistas de la divulgación científica de diversas áreas del 

conocimiento. Hay físicas, biólogas, arqueólogas, ingenieras o matemáticas, entre otras. 

Mujeres de distintas edades que optan por formatos convencionales como charlas o 

novedosos como YouTube.  

 

#MujeresDivulgadoras tiene como eje vertebrador el blog “Social Media en 

Investigación” y las redes sociales (Twitter, Facebook, Instagram y LinkedIn). Se presenta 

cada mes de noviembre desde 2017, una divulgadora por día. 

 

Las informaciones que incluyen cada uno de los posts son una biografía de la 

divulgadora en cuestión, sus motivaciones para apostar por la divulgación, una postal 

promocional y un vídeo de YouTube.  

 

La selección de las protagonistas se ha realizado recurriendo a algunos de los 

eventos de divulgación científica más importantes en España como Naukas, Desgranando 

Ciencia, Jot Down Ciencia; algunas de las integrantes del grupo de monologuistas Big Van 
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Ciencia, finalistas del concurso internacional FameLab, y en general, a las grandes 

divulgadoras de los centros de investigación y universidades españolas. 

 

Resultados 

 

#MujeresDivulgadoras destaca por su especial acogida entre las lectoras y lectores del blog 

con más con 36.000 visitas durante sus primeras tres ediciones (noviembre de 2017 y 

diciembre de 2019) y las 15 invitaciones para presentarlo ante diferentes tipos de público 

(comunidad científica universitario, comunidad científica y público general). 

 

Las principales motivaciones que afirman tener las protagonistas de 

#MujeresDivulgadoras para apostar por la divulgación científica son: 

 

● Apuestan por la divulgación porque les gusta y se lo pasan bien haciéndolo 
y explicando a la ciudadanía en qué consiste su investigación.  

● Por un fuerte compromiso social, ya que consideran que la divulgación 
científica es una forma de devolver a la sociedad parte de lo que se invierte en 
investigación y ciencia.  

● Porque están convencidas que la divulgación puede ayudar a fomentar el 
pensamiento crítico. 

 

Brecha de género en la divulgación científica 

 

Otro de los objetivos de #MujeresDivulgadoras es saber si se replican los techos de cristal 

de la comunidad científica en la divulgación científica. Para comprobarlo se ha analizado la 

presencia de mujeres como ponentes en algunos eventos de divulgación: Naukas, 

Desgranando ciencia, Jot Down Ciencia y Pint of Science, entre 2014 y 2019. 

 

Como cabría esperar, la brecha de género existente en la comunidad científica 

también se replica en el ámbito de la divulgación, pero también es justo decir que se nota 

un cambio de tendencia. Estos eventos en 2014 contaron la participación promedio de un 

20% de ponentes mujeres, pero 5 años después, todos obtuvieron participaciones más 

paritarias superando el 40% contemplado como composición equilibrada.    
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Figura 1: Mujeres ponentes en eventos de divulgación. (Fuente: elaboración propia) 

 

 

Cabe destacar que Pint of Science funciona diferente ya que en este festival se pone 

a disposición de la comunidad científica un formulario abierto para toda persona que desee 

participar, al contrario de lo que pasa en el resto de eventos donde las invitaciones son a 

dedo. 

 

Con #MujeresDivulgadoras, Lydia Gil quiere rendir un homenaje al gran trabajo que 

realizan las personas que están detrás de Mujeres con Ciencia (el blog más destacado en 

esta temática) y 11 de febrero (iniciativa para promover actividades en torno al Día 

Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia); a Marta Macho, la referente en España 

sobre temas de ciencia y género, y a todas las divulgadoras que hacen un trabajo incansable. 

¡No están todas las que son, pero sí son todas las que están!  
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Figura 2: Protagonistas de la 1ª edición de #MujeresDivulgadoras 

1. Marta Macho, matemática 
2. Natalia Ruiz Zelmanovich, traductora e intérprete 
3. Clara Grima, matemática 
4. Oihana Iturbide, bióloga 
5. Deborah García Bello, química 
6. Pilar Perla, historiadora 
7. Ángela Monasor, farmacéutica 
8. Margarita Sánchez Romero, arqueóloga 
9. María José Mas Salguero, neuropediatra 
10. Laura Morrón Ruiz, física 
11. Mónica Lalanda, médica e ilustradora 
12. Teresa Valdés-Solís, ingeniera química 
13. Helena González Burón, bióloga 
14. Maria Josep Picó i Garcés, periodista ambiental 
15. Almudena M. Castro, física 
16. Ana Payo Payo, oceanógrafa y ambientóloga 
17. Sònia Fernández-Vidal, física 
18. Marián García, farmacéutica 
19. María Martinón Torres, paleoantropóloga 
20. Sara Gil Casanova, física 

https://socialmediaeninvestigacion.com/marta-macho-stadler/
https://socialmediaeninvestigacion.com/natalia-ruiz-zelmanovitch/
https://socialmediaeninvestigacion.com/clara-grima/
https://socialmediaeninvestigacion.com/deborah-garcia-bello/
https://socialmediaeninvestigacion.com/pilar-perla/
https://socialmediaeninvestigacion.com/angela-monasor/
https://socialmediaeninvestigacion.com/margarita-sanchez-romero/
https://socialmediaeninvestigacion.com/maria-jose-mas-salguero/
https://socialmediaeninvestigacion.com/laura-morron/
https://socialmediaeninvestigacion.com/monica-lalanda/
https://socialmediaeninvestigacion.com/teresa-valdes-solis/
https://socialmediaeninvestigacion.com/helena-gonzalez-buron/
https://socialmediaeninvestigacion.com/maria-josep-pico-i-garces/
https://socialmediaeninvestigacion.com/almudena-m-castro/
https://socialmediaeninvestigacion.com/ana-payo-payo/
https://socialmediaeninvestigacion.com/sonia-fernandez-vidal/
https://socialmediaeninvestigacion.com/marian-garcia-boticariagarcia/
https://socialmediaeninvestigacion.com/maria-martinon-torres/
https://socialmediaeninvestigacion.com/sara-gil-casanova/
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21. Almudena García-Rubio, arqueóloga 
22. Carolina Jiménez García, artista de efectos visuales 
23. Ángeles Gómez Martínez, bióloga y periodista 
24. Marta Pérez-Folgado, geóloga 
25. Carmen Agustín, bióloga y neurocientífica 
26. Nuria Gordillo García, física 
27. Lola Pons, filóloga 
28. Patricia Martínez Lope, ingeniera industrial 
29. Lucía García, física 
30. Adela Muñoz Páez, química 

 

 

Figura 3: Protagonistas de la 2ª edición de #MujeresDivulgadoras 

1. Mª Victoria Gil, química 
2. Conchi Lillo, neurocientífica 
3. Rosa Porcel, bióloga 
4. Gemma del Caño, farmacéutica 
5. Joana Magalhães, bioquímica 
6. María Engracia Muñoz, arqueóloga 
7. Blanca González, bióloga 

https://socialmediaeninvestigacion.com/almudena-garcia-rubio/
https://socialmediaeninvestigacion.com/carolina-jimenez-garcia/
https://socialmediaeninvestigacion.com/angeles-gomez-martinez/
https://socialmediaeninvestigacion.com/marta-perez-folgado/
https://socialmediaeninvestigacion.com/carmen-agustin/
https://socialmediaeninvestigacion.com/nuria-gordillo-garcia/
https://socialmediaeninvestigacion.com/lola-pons/
https://socialmediaeninvestigacion.com/patricia-martinez-lopez/
https://socialmediaeninvestigacion.com/lucia-garcia/
https://socialmediaeninvestigacion.com/adela-munoz-paez/
https://socialmediaeninvestigacion.com/maria-victoria-gil/
https://socialmediaeninvestigacion.com/conchi-lillo/
https://socialmediaeninvestigacion.com/rosa-porcel-bioamara/
https://socialmediaeninvestigacion.com/gemma-del-cano-farmagemma/
https://socialmediaeninvestigacion.com/joana-magalhaes/
https://socialmediaeninvestigacion.com/maria-engracia-munoz-santos/
https://socialmediaeninvestigacion.com/blanca-gonzalez-perez/
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8. Sandra Ortonobes, biómedica y youtuber 
9. Miriam Rivera, bióloga e ilustradora 
10. Elena Denia, astrofísica y youtuber 
11. Laia San José Beltrán, historiadora 
12. Leni Bascones, física 
13. Helena Matute, psicóloga 
14. Jennifer Mayordomo, biomédica 
15. Estefanía Prior, ingeniera 
16. Beatriz Robles, tecnóloga de alimentos 
17. Lara Delgado, arqueóloga 
18. Dolores Bueno, química 
19. Valentina Raffio, periodista 
20. Julia Herrero, física 
21. Elena Hidalgo, bióloga 
22. Coral Calero, informática 
23. Paula Ruiz, biotecnóloga 
24. Elisabet Bonfill, oceanógrafa 
25. Raquel Villacampa, matemática 
26. Anna Planas, lingüistica 
27. Tatiana Díaz, bióloga y youtuber 
28. Ana Rota, ingeniera 
29. Raquel Marín, neurocientífica 
30. Rosa María Mateos, geóloga 

 

https://socialmediaeninvestigacion.com/sandra-ortonobes-youtuber/
https://socialmediaeninvestigacion.com/miriam-rivera-comics/
https://socialmediaeninvestigacion.com/elena-denia-youtuber/
https://socialmediaeninvestigacion.com/laia-san-jose-beltran/
https://socialmediaeninvestigacion.com/leni-bascones/
https://socialmediaeninvestigacion.com/helena-matute/
https://socialmediaeninvestigacion.com/jennifer-mayordomo-estefania-prior/
https://socialmediaeninvestigacion.com/jennifer-mayordomo-estefania-prior/
https://socialmediaeninvestigacion.com/beatriz-robles/
https://socialmediaeninvestigacion.com/lara-delgado-anes/
https://socialmediaeninvestigacion.com/dolores-bueno/
https://socialmediaeninvestigacion.com/valentina-raffio/
https://socialmediaeninvestigacion.com/julia-herrero-albillos/
https://socialmediaeninvestigacion.com/elena-hidalgo-rodriguez/
https://socialmediaeninvestigacion.com/coral-calero-munoz/
https://socialmediaeninvestigacion.com/paula-ruiz-hueso/
https://socialmediaeninvestigacion.com/elisabet-bonfill-molina/
https://socialmediaeninvestigacion.com/raquel-villacampa/
https://socialmediaeninvestigacion.com/anna-planas-roca/
https://socialmediaeninvestigacion.com/tatiana-diaz-castro/
https://socialmediaeninvestigacion.com/ana-rota-gil/
https://socialmediaeninvestigacion.com/raquel-marin-cruzado/
https://socialmediaeninvestigacion.com/rosa-maria-mateos/
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Figura 4: Protagonistas de la 3ª edición de #MujeresDivulgadoras 

1. Susana Escudero, periodista 
2. Laura Morán, piscóloga y sexóloga 
3. Elena Pinilla Cienfuegos, física 
4. Andrea Muras, bióloga 
5. Iris Rodríguez, historiadora 
6. Azucena Santillán, enfermera 
7. Elena Lázaro, periodista 
8. Cirenia Arias, bioinformática e ilustradora 
9. Mari Luz Cádiz Gurrea, química 
10. Edith Padrón, matemática 
11. Carlota de Benito, filóloga 
12. Esther Samper, médica y comunicadora 
13. Nerea Luis, ingeniera informática 
14. Susana Gaytán, fisióloga 
15. Blanca Martínez García, geóloga 
16. Clara García, neurocientífica y youtuber 

https://socialmediaeninvestigacion.com/susana-escudero/
https://socialmediaeninvestigacion.com/laura-moran/
https://socialmediaeninvestigacion.com/elena-pinilla-cienfuegos/
https://socialmediaeninvestigacion.com/andrea-muras/
https://socialmediaeninvestigacion.com/iris-rodriguez/
https://socialmediaeninvestigacion.com/azucena-santillan/
https://socialmediaeninvestigacion.com/elena-lazaro/
https://socialmediaeninvestigacion.com/cirenia-arias/
https://socialmediaeninvestigacion.com/mari-luz-cadiz-gurrea/
https://socialmediaeninvestigacion.com/edith-padron/
https://socialmediaeninvestigacion.com/carlota-de-benito/
https://socialmediaeninvestigacion.com/esther-samper/
https://socialmediaeninvestigacion.com/nerea-luis/
https://socialmediaeninvestigacion.com/susana-gaytan/
https://socialmediaeninvestigacion.com/blanca-martinez-garcia/
https://socialmediaeninvestigacion.com/clara-garcia-youtuber/
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17. Aurora Requena, oceanógrafa 
18. Alba Mª García, biotecnóloga 
19. Sara Robisco, ingeniera informática 
20. Elisa Garrido, historiadora 
21. Águeda Giráldez, médica y cuentacientíficas 
22. Nieves González, bióloga y youtuber 
23. Rocío Moreno, geóloga 
24. Helia Camacho Belis, ingeniera mecánica 
25. Elisabet Prats, química 
26. Ágata Timón, matemática 
27. Regina Gairal, pedagoga 
28. Noelia Manresa, ingeniera mecánica 
29. Astronauta LiLi, divulgadora 
30. Núria Ruiz, química  

 

Conclusiones  

 

#MujeresDivulgadoras pone en valor el extraordinario trabajo y pasión que aportan las 

divulgadoras, les da visibilidad y les dedica el mes de noviembre para redescubrirlas entre 

nuevos públicos.  

Desafortunadamente, la brecha de género en la comunidad científica se extiende 

hasta el ámbito de la divulgación, pero se observan señales de cambio. Lograr la igualdad 

en todos los ámbitos de la sociedad es una cuestión que nos compete a todas las personas, 

así que cada día preguntémonos qué podemos hacer a nivel individual y/o profesional para 

lograrlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://socialmediaeninvestigacion.com/aurora-requena/
https://socialmediaeninvestigacion.com/alba-maria-garcia/
https://socialmediaeninvestigacion.com/sara-robisco/
https://socialmediaeninvestigacion.com/elisa-garrido/
https://socialmediaeninvestigacion.com/agueda-giraldez/
https://socialmediaeninvestigacion.com/nieves-gonzalez-nebesu/
https://socialmediaeninvestigacion.com/rocio-moreno/
https://socialmediaeninvestigacion.com/helia-camacho/
https://socialmediaeninvestigacion.com/elisabet-prats/
https://socialmediaeninvestigacion.com/agata-timon/
https://socialmediaeninvestigacion.com/regina-gairal/
https://socialmediaeninvestigacion.com/noelia-manresa/
https://socialmediaeninvestigacion.com/astronauta-lili/
https://socialmediaeninvestigacion.com/nuria-ruiz/
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Resumen  

Esta reflexión versa sobre la necesaria implementación de los marcos de análisis y de acción 
que permiten las dimensiones de género en la docencia de la arquitectura en el contexto de 
la Universidad de Alicante y, más concretamente, en el área de Composición Arquitectónica 
(rama del conocimiento que estudia y produce, respectivamente, la historia y las teorías de 
la arquitectura). Proponemos una interpretación contemporánea y abierta de obras, lugares 
y proyectos recientes en el tiempo desde los valores que aportan sus lecturas feministas, es 
decir, desde miradas más sensibles hacia la pluralidad de modos de ser y estar en el mundo. 
En nuestro caso, el diseño de un nuevo programa de teoría e historia de la arquitectura 
moderna, articulado en ejercicios que abordan experiencias inclusivas del espacio, ha 
permitido, por un lado, aproximar al alumnado a la comprensión de la diversidad y 
complejidad del entorno construido y sus imaginarios; y, por otro, alentar su creatividad y 
espíritu crítico. La confluencia entre pedagogías feministas y cultura del proyecto, entre la 
investigación y su aplicación en el aula, ha tenido como resultado de transferencia la primera 
guía para la introducción de la perspectiva de género en la docencia de arquitectura en 
España. 
 
Palabras claves: arquitectura, perspectiva de género, espacios inclusivos, pedagogías 
críticas  
 

Abstract  

This essay is a reflection about the necessary implementation of the analysis and action 

framework facilitated by gender perspectives in the teaching of architecture in the context 

of the University of Alicante and, more specifically, in the area of Architectural Theory (a 

field of knowledge that studies and produces history and theories of architecture). We put 

forth a series of contemporary and open interpretations of works, places and projects in the 

recent history from the values provided by their feminist reading, that is, from more 

sensitive approaches towards the plurality of ways of being in the world. In our case, the 

conception of a new program for the theory and history of modern architecture module, 

based on projects that explore more inclusive experiences of the space, has allowed us, on 

the one hand, to bring students closer to understanding the diversity and complexity of the 

built environment and its imageries; and on the other hand, to enhance their creativity and 
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critical spirit. The confluence of feminist pedagogies and design culture, as well as the links 

between research and teaching have brought about, as a transfer result, the first guide to 

mainstreaming gender perspective in the teaching of architecture in Spain. 

 

Keywords: architecture, gender mainstreaming, inclusive spaces, critical pedagogies 

 

1. Introducción  

 

En España, la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre mujeres 

y hombres, ha aportado un marco de referencia indispensable que ha inspirado la legislación 

que ordena la educación superior con el fin de lograr una igualdad real de oportunidades 

en cualquier ámbito profesional. Al amparo de dicho marco, la Ley Orgánica 4/2007 

(LOMLOU), que modifica la Ley Orgánica de Universidades de 2001 o el Real Decreto 

1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 

aportan los elementos básicos que sustentan medidas específicas dirigidas a fomentar la 

enseñanza y la investigación como ejes conducentes al “conocimiento y desarrollo de los 

derechos humanos,  los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y 

hombres,  de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño 

para todos (sic), y de fomento de la cultura de la paz” (Real Decreto 1393/2007). Este marco 

normativo, como el propio de la Universidad de Alicante, a través de sus Planes de Igualdad, 

nos motivan a intensificar y mejorar la introducción de la perspectiva de género en la 

docencia de Composición Arquitectónica, lo cual se aviene perfectamente con el espíritu de 

la disciplina que no es otro que pensar y hacer pensar la arquitectura y su vocación de 

servicio.  

 

En la titulación de Arquitectura en esta Universidad, el área de conocimiento de 

Composición Arquitectónica está presente a través de 6 asignaturas de 6 créditos en todos 

los cursos. Su itinerario intelectual arranca en primero con una introducción a la 

arquitectura, planteada como una invitación a adentrarse en valores de la disciplina a través 

de la experiencia, el cuerpo y los sentidos. Las asignaturas de segundo y tercero son de 

historia y teoría de la arquitectura, que abarcan, respectivamente, desde la Antigüedad 

hasta la Edad Moderna y, luego, la Edad Contemporánea. En cuarto la aproximación a la 

arquitectura se produce desde el desvelamiento de los principales conceptos espaciales de 

la cultura moderna. En quinto, la asignatura del primer semestre tiene la vocación de 

ejercitar en la crítica de arquitectura como hábito para la construcción de un 

posicionamiento personal y, finalmente, en el segundo semestre de este último curso, esta 

área de conocimiento propone una reflexión sobre el patrimonio.  

 

Así, la mirada de género en arquitectura desempeña un papel esencial en la concepción 

de proyectos complejos, diversos, inclusivos e igualitarios. Ello implica entender la propia 

arquitectura, como lo ha expresado Michael Hays (2010, p. 1), como “una manera de 
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intervenir en los símbolos y en los procesos de significación” y pensarla en cuanto una 

actividad “que tiene que ver más con la construcción de conceptos y de posiciones 

subjetivas que con la producción de cosas.” 

 

Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre en las prácticas arquitectónicas 

contemporáneas, en la planificación urbana y en la gestión (Sánchez de Madariaga y 

Novella-Abril, 2020), o en las investigaciones recientes sobre arquitectura, donde la 

evolución de la perspectiva de género está bien documentada (Parra-Martínez, Gutiérrez-

Mozo y Gilsanz-Díaz, 2021a), su introducción en la docencia parece haber quedado a 

merced del voluntarismo del profesorado. En este contexto, el presente artículo reflexiona 

sobre el relevante papel desempeñado por el Área de Composición Arquitectónica de la 

Universidad de Alicante, abanderada en la implementación del marco de análisis y las 

herramientas conceptuales proporcionadas por la dimensión de género en el ámbito de la 

historia y la teoría de la arquitectura y, como tal, responsable de la primera guía para su 

introducción en la docencia de esta disciplina en España  (Gutiérrez-Mozo et al., 2020a, 

2020b, 2021, 2023). 

 

2. Reflexión 

 

En el conjunto de experiencias llevadas a cabo en esta Área en los últimos tres años, la 

primera de ellas se articuló en torno a las prácticas de la asignatura de tercero, Composición 

Arquitectónica 3 (Parra-Martínez et al., 2016). La iniciativa surgió del compromiso y la 

necesidad inaplazable de explicar la historia desde la aportación de las mujeres, todavía 

silenciada o considerada una producción subsidiaria. Asimismo, repensamos las prácticas 

de esta asignatura abordando los valores que sustentan cada periodo histórico desde el 

enfoque de género. Los ejercicios propuestos (Parra-Martínez, Gutiérrez-Mozo y Gilsanz-

Díaz, 2021b) pero, sobre todo, el entusiasmo y la calidad con la que fueron resueltos por 

parte de nuestro alumnado, dejaron constancia de cómo la desigualdad de género es una 

de sus principales preocupaciones. Estas acciones y las demandas del estudiantado también 

han corroborado la necesidad de seguir implementando las perspectivas de género —en 

plural, pues ellas mismas son también diversas (Pérez-Moreno, 2018)— en los contenidos 

teóricos y prácticos del resto de asignaturas del Área. Ello nos ha llevado a poner en valor 

no sólo la experiencia de las mujeres, sino también, la contestación de las relaciones de 

poder y normas de género vigentes a través de las aportaciones feministas, LGBTI+ y queer, 

y, por supuesto, la influencia que las construcciones socioculturales tienen en la 

planificación, realización y percepción de la arquitectura y la ciudad.  

 

Entendemos, además, la arquitectura como un conjunto de prácticas y de ensamblajes 

de lo doméstico con todos los ámbitos de la ciudad y de esta con las infraestructuras que la 

determinan, es decir, como una trama de relaciones interescalares que conectan lo privado 

y lo público y que es necesario visibilizar con objeto de entender las diferencias, de todo 
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tipo, las desigualdades y los conflictos que tienen lugar en el espacio, así como su impacto 

en los cuerpos y en la construcción de subjetivad. En el caso de Composición Arquitectónica 

3, una asignatura de historia de la arquitectura moderna, de sus hechos (obras y proyectos) 

y de sus ideas (discursos), uno de los principales retos actuales es la necesidad de abordar 

su docencia con un aporte inclusivo, como el que asegura la perspectiva de género. En 

primer lugar, para no perdernos una parte fundamental de la cultura arquitectónica, lo que, 

lógicamente, redundaría en el empobrecimiento de la propia arquitectura (Colomina, 2018). 

Por ello, y a pesar de los esfuerzos realizados en las últimas décadas (Gutiérrez-Mozo, 2014), 

urge reivindicar el aporte que las mujeres han efectuado a la historia de la misma, larga, y 

no inocentemente, desconocido, ignorado y silenciado. Asimismo, es importante prestar 

atención a la producción que se ha considerado “menor” (diseño de objetos, de interiores, 

etc.) y en la que la presencia femenina es muy importante. Es decir, construir y contar 

“historias de mujeres,” pero también de otros grupos, colectivos y comunidades que, por 

razón de identidad, geografía y/o cultura (lo marginal, lo periférico), se han ignorado o 

acallado:  lo que no se ve no existe. 

 

A pesar de las múltiples y originales aportaciones de mujeres a ámbitos disciplinares 

tan diversos como el planeamiento y el pensamiento urbano (Marion Mahony, Jane 

Jacobs,…), las políticas públicas (Catherine Bauer) o la propia arquitectura (Aino Aalto, 

Charlotte Perriand, Eileen Gray, Lilly Reich, Denise Scott Brown…), pero también el 

paisajismo (Geraldine Knight Scott), el activismo medioambiental (Dorothy Erskine), la 

crítica (Ada Louise Huxtable), el comisariado (Elizabeth Mock) o la gestión cultural al más 

alto nivel (Grace Morley), y a pesar de tantas y tantas protagonistas, como recuerdan Zaida 

Muxí (2018) y Daniela Arias (2018), la mayoría de estas mujeres apenas son mencionadas 

en las historias de la arquitectura moderna y, cuando aparecen, casi siempre lo hacen 

asociadas a la figura tutelar de un arquitecto hombre, normalmente su pareja. Por tanto, 

frente a esta ceguera que invisibiliza y olvida episodios de la mayor importancia cuando son 

llevados a cabo por mujeres, y aún con más virulencia borra sistemáticamente sus nombres 

cuando estas no son occidentales, cabe preguntarse qué lógicas e intereses rigen los 

mecanismos de fijación de la memoria y cómo estos llegan a incidir en la enseñanza de la 

arquitectura.   

 

La falta de sensibilización e interés por la incorporación de la perspectiva de género a 

la arquitectura y su docencia, es decir, la ceguera de género, ha conllevado, no solo 

situaciones de discriminación, desigualdad y sexismo en la docencia, investigación y práctica 

profesional, sino también una visión androcéntrica de nuestra disciplina, que ha focalizado 

su discurso en el trabajo desarrollado, principalmente, por figuras masculinas y referentes 

heteronormativos que han condicionado y limitado las maneras de conocer, estudiar, 

entender y sentir la arquitectura. La propia figura del arquitecto que difunden los medios, 

un hombre carismático, genial, solitario, muchas veces incomprendido por la mayoría pero 

tenaz en la consecución de su sueño y, finalmente, triunfador, ha conformado una idea de 



 
291 

profesional que apenas tiene que ver con la realidad, no solo la de los propios hombres, sino 

con la vocación de servicio que debe alentar la arquitectura y que implica, 

indefectiblemente, una cantidad ingente de personas que forman parte del proceso, cuya 

importancia en el logro de un buen resultado es capital, y una intensa interacción entre ellas 

que requiere buenas dosis de empatía, flexibilidad y apertura de miras: la que, entre otras 

muchas cosas, ofrece la perspectiva de género. 

 

Por su atención a la diversidad, esta permite concebir análisis, proyectos y metodologías 

docentes que aborden la arquitectura como un ensamblaje cultural, político, social, 

ecológico y tecnológico capaz de generar nuevas miradas sobre el medio construido, el 

paisaje y el territorio, así como de aproximarnos con sensibilidad a la pluralidad de modos 

de ser y de estar en el mundo de sus habitantes. Quizás, comparada con otras disciplinas 

humanísticas, con la filosofía o las ciencias sociales, pero también con clara ventaja sobre 

otras enseñanzas técnicas, la docencia e investigación en arquitectura han incorporado de 

forma más lenta la reflexión sobre el alcance de la igualdad entre personas, a pesar de que 

los entrelazamientos de esta disciplina con los estudios y visiones de género son numerosos. 

Así, pueden considerarse planos tan diversos como, por un lado, el del agente, quién ejerce 

la arquitectura —y, por tanto, múltiples desigualdades entre hombres y mujeres a lo largo 

de su etapa formativa y el ejercicio profesional, sea este liberal o por cuenta ajena, docente, 

en la función pública, etc.— y, por otro, el de quién y cómo usa la arquitectura, cuya 

experiencia, aun y a pesar de los esfuerzos realizados, está claramente determinada por 

condicionantes de género. 

 

Introducir la perspectiva de género en la docencia de la arquitectura y del urbanismo 

debe significar, también, crear oportunidades para la “igualdad efectiva” a la que toda 

sociedad debe aspirar, no sólo de género (entre personas con distinto sexo o identidad), sino 

de generación (entre profesionales de diferente edad), entre personas con diferentes 

capacidades y recursos (y no sólo económicos) y, por extensión, dada la tan denostada 

interdependencia de nuestra especie con el medio finito de nuestro planeta, entre agentes 

humanos y no humanos. Es, por consiguiente, prestar mayor atención a la diversidad para 

hacer de ella un eje que, además de suprimir sesgos y barreras, permita aprovechar todo el 

capital humano de la sociedad. Se trata de hacer el esfuerzo por mirar las cosas de otra 

manera, para ponernos en la piel de otros sujetos y, así, cultivar un espíritu crítico, riguroso, 

permeable y sensible, abierto a la percepción y comprensión de la proteica realidad que nos 

rodea. 

 

Las normas sociales y los estereotipos —entre ellos de género— afectan 

significativamente números aspectos de la vida pública y privada de las personas, donde 

inciden a través del diseño, sus condiciones y protocolos de uso, operando como ejes de 

opresión y marginalización a los que no debe contribuir la arquitectura, pues esta puede 

perpetuar formas más o menos explícitas o sutiles de violencia o, por el contrario, desafiar 
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dichos órdenes con propuestas emancipadoras. Por ello, a través de la docencia con 

perspectiva de género, debe fomentarse en el alumnado, desde el inicio de sus estudios, la 

capacidad para rebatir y ejercer el disenso contra cualquier forma de injusticia bien sea en 

el concepto, en el contexto o en el contenido de un proyecto, analizando con actitud crítica, 

incluso, aquellos paradigmas plenamente asimilados con la dimensión de género cuando 

estos pudieran entrar en conflicto con otros parámetros.  

 

Así, es importante concienciar al alumnado sobre la importancia de entender los 

espacios que proyectamos y habitamos desde su plasticidad como marcos que intersecan 

con la sexualidad, el género y la identidad de quien los usa. Aunque articulada más 

tardíamente que en otros campos culturales, esta ha sido una de las líneas discursivas de la 

crítica feminista y queer de arquitectura desde los años 90, que ha identificado 

recurrentemente el género y la sexualidad con metáforas y dispositivos de organización 

espaciales. Por ejemplo, en 1992, la publicación por parte de Beatriz Colomina de Sexuality 

and Space, centró la reflexión en el modo en que el espacio y las representaciones del 

espacio producen y reproducen el género. El libro, no sólo se apoyaba y daba soporte 

disciplinar a interpretaciones feministas previas, sino que evidenciaba la necesidad de una 

crítica espacial interdisciplinar, abriendo el camino a investigaciones posteriores sobre la 

transversalidad del género en la negociación de los discursos de la arquitectura moderna y 

contemporánea. De este modo, a una reveladora serie de trabajos de investigación, 

fundamentalmente de autoras norteamericanas, que habían abordado revisiones 

feministas de la historia de la arquitectura (Hayden, 1981; Friedman, 1998, etc.) a partir del 

análisis de categorías espaciales, principalmente relacionadas con lo doméstico y/o de su 

desafío a través de diseños innovadores que reaccionaron a estructuras familiares y 

convenciones sociales preestablecidas, se sumó, también, en los noventa, un creciente 

número de aportaciones críticas procedentes de la teoría y el activismo queer (Parra-

Martínez, Gutiérrez-Mozo y Gilsanz-Díaz, 2020). Partiendo de las ideas de Michel Foucault 

sobre la emergencia del sujeto sexual y su conflicto con los discursos e instituciones 

represoras de la modernidad, a las que la arquitectura habría contribuido de manera 

decisiva, así como de la primera crítica feminista acerca de que el espacio no es indiferente 

respecto al sexo y al género, ni que las tecnologías de producción del mismo —y, por tanto, 

de subjetividad—  son políticamente neutras, la performatividad queer deconstruye las 

estructuras binarias —ya sean heteronormativas u homonormativas—  que articulan la 

identidad sexual y el género para reivindicar otras formas no conformes, transgresoras y 

disidentes de sexualidad, afectividad y, por tanto, de espacialidad, que cuestionen las 

convenciones y las instituciones modernas (Preciado, 2019).  

 

Al desestabilizar dichas convenciones, estas y muchas otras investigaciones con 

perspectiva de género, han abierto la arquitectura a otras prácticas espaciales instituyentes 

que forman y transforman una multiplicidad de identidades y experiencias y que, más allá 

de contribuir a superar un pensamiento dual, introducen la riqueza y la diversidad de nuevas 
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formas de entender cómo surgen las identidades, en el espacio y en el tiempo, no solo como 

intersección de sexualidad y de género, sino de otras categorías igualmente fluidas como 

generación, etnia, raza, clase, o capacidades sociales (Figura 1). 

 

 
Figura 1. Presentación del Trabajo Fin de Máster en Arquitectura Meteoroide del estudiante Carlos Pastor en la Escuela 

Politécnica IV, Universidad de Alicante. El proyecto pretende reivindicar los saberes y las estéticas de aquellos y aquellas 

que han sido considerados como monstruos. Las mujeres, los homosexuales, los niños, los animales, los cuerpos 

racializados por la colonización. Fotografías: Javier Pitaluga. 

 

3. Conclusión 

 

Resultado de estas reflexiones y su puesta en carga en el aula, hemos producido la primera 

guía para la introducción de la perspectiva de género en la docencia de Arquitectura. Esta 

guía constituye una referencia única en la materia, no solo porque viene a llenar un 

elocuente vacío, sino también porque supone un auténtico estímulo para animar al personal 

docente e investigador a desplegar este enriquecedor y plural enfoque en su actividad.   

 

La colección de la que forma parte ha sido impulsada por la Xarxa Vives d'Universitats, 

una institución que representa y coordina la acción conjunta de 22 universidades de 4 

estados. También ha recibido el apoyo del Departamento de Empresa y Conocimiento de la 

Generalitat de Catalunya. El recurso se ha convertido en pionero en el Espacio Europeo de 

Educación Superior y ha recibido el reconocimiento del Instituto Europeo para la Igualdad 

de Género, que la ha incluido como un ejemplo de buenas prácticas en su Guía de 

Herramientas para la Igualdad de Género en la Academia y la Investigación.  

 

Esto es particularmente relevante en arquitectura, una profesión, como se ha apuntado, 

dominada por la hegemonía de una visión androcéntrica y heteronormativa que condiciona 

y restringe el modo de conocer, estudiar, entender y disfrutar de ella. Por esta razón, esta 

guía, en catalán, inglés, castellano y gallego, se fundamenta en los valores de la, se 

fundamenta en los valores de la diversidad y la inclusión y, por ende, propone un doble 

ejercicio de visibilización: por un lado, de las mujeres y de quienes han permanecido en la 

sombra en los distintos planos de la arquitectura; y, por otro, de la propia arquitectura 
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ausente de las publicaciones, pero cercana, en el espacio y en el tiempo, y responsable de 

la construcción de entornos más inclusivos. Lo primero conducirá a desvelar el papel de las 

mujeres como productoras (de espacios, de conocimiento, de modelos, de acciones 

transformadoras…), promotoras y usuarias y reclamará como método de estudio la revisión 

bibliográfica ejerciendo la crítica historiográfica. Lo segundo enriquecerá el acervo de 

referencias y exigirá la puesta en práctica del trabajo de campo desde lo próximo y lo 

necesario.   

 

Las principales aportaciones de esta guía pueden resumirse en las tres siguientes: en 

primer lugar, aborda áreas de conocimiento de los tres bloques que contempla el RD 

1393/2007, el propedéutico, el técnico y el proyectual, ofreciendo, por primera vez en la 

disciplina, un panorama completo de las posibilidades y oportunidades de incorporación de 

la dimensión de género a los planes de estudios de arquitectura. En segundo lugar, además 

de acometer las cuestiones propias que atañen a la docencia (objetivos, contenidos, 

evaluación, modalidades organizativas de las dinámicas en el aula, métodos y recursos), 

dedica un especial esfuerzo a desplegar estrategias, conceptualmente fundadas y 

contrastadamente innovadoras, para enseñar a investigar con perspectiva de género en 

arquitectura. Y, en tercer y último lugar, destaca por recoger, ordenar y valorar una cantidad 

ingente de recursos pedagógicos clasificados en grupos y proyectos de Investigación, planes 

docentes y asignaturas específicas, asociaciones, colectivos y foros de debate, guías y 

manuales y bibliografía de referencia, además de un extenso listado final de fuentes 

imprescindibles. 
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Resumen 

Ante la invisibilidad de la mujer en los estudios de Ingeniería surge el proyecto Quiero Ser 

Ingeniera para una coeducación y educación no sexista. El objetivo de este proyecto es 

mostrar a las niñas evidencias sobre el impacto de cualquier tipo de ingeniería en la 

sociedad, el talento y la capacidad innovadora de las mujeres en esta materia e impulsar su 

posible vocación. Todo ello, para paliar la socialización diferenciada y los roles de género 

que imposibilitan despertar interés por el campo de las Ingenierías, motivando a las niñas a 

pasar de meras usuarias a agentes activos de lo que están aprendiendo en los institutos. El 

proyecto consta de cuatro fases: i) Coloquios con la comunidad educativa (padres, madres, 

profesores, etc). ii) Jornada: Yo voy a ser Ingeniera. iii) Prácticas Escuela Politécnica Superior 

de la UA. iv) Campus EngineeringGirl. Las dos primeras fases pretenden cambiar actitudes y 

comportamientos sesgados en materia de género, mientras las dos últimas fases implican a 

las alumnas en la práctica de diferentes ingenierías. El proyecto educativo se desarrolló bajo 

un razonamiento crítico y un compromiso social relacionado con la igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres, con la pluralidad y diversidad de realidades de la Ingeniería actual. 

Palabras claves: ingeniería, perspectiva de género, sesgos de género, mujer, lenguaje 

inclusivo 

 

Abstract 

The project Quiero Ser Ingeniera (I Want to Be an Engineer) arises from the invisibility of 

women in engineering studies for coeducation and non-sexist education. The aim of this 

project is to show girls evidence of the impact of any type of engineering in society, the 

talent and innovative capacity of women in this field and to promote their possible vocation. 

All this, to palliate the differentiated socialization and gender roles that make it impossible 

to awaken interest in the field of engineering, motivating girls to go from mere users to 

active agents of what they are learning in high schools. The project consists of four phases: 

i) Discussions with the educational community (fathers, mothers, teachers, etc). ii) 

Workshop: I am going to be an engineer. iii) Work experience at the Polytechnic School of 

the UA. iv) EngineeringGirl Campus. The first two phases aim to change gender biased 
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attitudes and behaviors, while the last two phases involve female students in the practice of 

different engineering disciplines. The educational project was developed under a critical 

reasoning and social commitment related to effective equality between women and men, 

with the plurality and diversity of realities of current engineering. 

Keywords: engineering, gender perspective, gender biases, women, inclusive language 

 

1. Introducción 

 

Las mujeres siguen representando un porcentaje notablemente inferior al de los hombres 

en el ámbito de las Ingenierías, que evidencia una brecha tecnológica al no atraer al género 

femenino y no mostrar el interés o la vocación que las mujeres pueden tener en este campo 

de conocimiento y trabajo. A pesar de que actualmente el 54% del alumnado universitario 

son mujeres, tan sólo el 26% de las estudiantes optan por cursar alguna titulación de 

Ingeniería (Ministerio de Educación, 2016). Si bien la media europea de egresadas se sitúa 

en torno al 26,6%, el problema se agrava cuando se analizan los datos del porcentaje de 

mujeres que están empleadas en el sector de la ingeniería, un 16,9% según datos de 

Eurostat (2016).  

A pesar de la perspectiva de futuro y de la demanda de puestos de trabajo, la 
ingeniería es una profesión dominada por el hombre (Fox, 2006), de ahí la necesidad de su 
empoderamiento en estas disciplinas para mejorar sus oportunidades laborales. En la 
mayoría de los países occidentales, la dominación no es solo masculina sino masculinizada 
(Galloway, 2007). La reflexión de Infante, Román, and Traverso (2012) deja claro que, no 
tenemos una igualdad de oportunidades efectiva, desde el punto de vista laboral en el 
sector de la construcción. 

 
“Todo esto se puede ver acentuado en el sector de la construcción por el 

hecho de que los agentes implicados en el mercado laboral pudieran considerar 
a las mujeres como un colectivo único e invariable y que no están capacitadas 
para determinados trabajos. Por ejemplo, pudiera considerarse que las mujeres 
no pueden desempeñar el trabajo a pie de obra al no contar con suficiente fuerza 
física no preparación o motivación y que, además, pueden dar pie a situaciones 
de conflicto con los compañeros por rivalidades de tipo sexual o por hacerles 
asumir las tareas que ellas no sean capaces de hacer, y cuando alguna 
demuestra lo contrario lo consideran como la excepción que confirma la regla.”  

 
Pero para cumplir con la urgencia social de perseguir y conseguir la igualdad de género 

respecto a la demanda que la industria precisa de graduados/as en ingeniería, es 

fundamental ponerla en práctica en las universidades para que puedan disponer de todo su 

alumnado y así permitir eliminar los estereotipos asociados a pensar que existen carreras 
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más idóneas según el género (Martínez & Delibes, 2018). Por lo tanto, parece obvio que un 

gran paso adelante en esta dirección sería aumentar el número de mujeres en las aulas de 

ingeniería (Chías Navarro, 2011).  

Sin embargo, aunque a esta solución últimamente se le está dando gran importancia, 

son pocos los estudios que reciben la atención o los recursos necesarios para que esto 

suceda. En muchos casos, las mujeres parecen permanecer invisibles a los programas de 

implementación para abordar la escasez de personas con habilidades en estas industrias 

(Alcocer, Grigoriadou, & Gavilanes, 2018). Asumir, la urgencia de integrar la visión de las 

mujeres en los procesos de diseño en la ingeniería, su construcción y gestión de su ámbito 

tecnológico y científico (equidad tecnológica) es una necesidad. Esto se puede observar en 

un estudio realizado por el gobierno australiano en 2006 en ciencia, ingeniería y tecnología 

(DEST 2006), en el que se detalla la escasez actual y futura de habilidades en esos sectores 

y la recomendaciones para abordarlas. Cuestión que choca, tras consultar sus 79 páginas, al 

ver que ni una sola vez se utiliza la palabra "mujer", ni se presentan datos desglosados por 

género, ni se menciona en modo alguno la ausencia de mujeres como un tema que debe 

abordarse o desde el cual desarrollar una posible solución. No obstante, el Consejo 

Australiano de Decanos de Ingeniería en un informe elaborado, sí que ha reconocido y han 

propuesto algunos remedios (King, 2008a). 

Son muchas las iniciativas y actuaciones realizadas en todo el mundo en estos 

últimos treinta años dirigidas a aumentar, por un lado, el número de estudiantes y, por otro, 

a que éstas se desarrollen dentro del campo ingenieril (Gill, Mills, Franzway, & Sharp, 2008). 

Sin embargo se ha comprobado como el número de alumnado ha disminuido tanto en 

Australia como en EE.UU. (Grose, 2006; J. E. Mills, Ayre, & Gill, 2011). Y, además, la 

proporción de mujeres que estudian ingeniería se ha mantenido prácticamente estática 

desde 2012 (Peers, 2016). 

Un análisis por continentes nos indica que el número de mujeres que ejercen la 

profesión como ingenieras es de un 18% en Europa, un 14% en EEUU, y un 11% en Australia 

(Eurostat, 2015). Sin embargo, la media Europea de egresadas es de un 26,6%, llegando en 

países como Polonia y Dinamarca hasta un 51,1% y 36,1% (Eurostat, 2016). En los Estados 

Unidos la primera mujer que obtuvo un título de ingeniería fue en 1892 (Sloan, 1975), por 

otro lado, tan solo el 15,9% de los que ejercen la profesión de ingeniería son mujeres, con 

lo que se puede observar que el progreso ha sido muy lento. Por lo tanto, esta profesión 

también tiene género, y este es el masculino (Cockburn, 1985; Cynthia, 1985; Hacker, 1981; 

McIlwee & Robinson, 1992). La ingeniería pertenece a esa categoría de profesiones 

consideradas ocupaciones de género en las que los miembros de un sexo, en este caso los 

hombres, se consideran más apropiados para el trabajo según los estereotipos de género 

(Ely & Padavic, 2007). Como resultado, las mujeres que cruzan este límite profesional 

pueden encontrar resistencia entre sus compañeros/as de trabajo, subordinados y 

superiores, que deben ser vistas como anomalías (Faulkner, 2009; Miller, 2004). Para 
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superar esta brecha de género es necesario poner en marcha medias específicas para las 

mujeres ya que estamos lejos de poder afirmar que el mero paso del tiempo tenderá a 

corregirlo de manera “natural”.  

De hecho, los indicios apuntan a que el número de ingenieras han llegado a un nivel 

estable o están en declive en países como Australia, Canadá, EE.UU. y el Reino Unido (King, 

2008b; Yoder, 2012). Sin embargo, hay numerosos informes y estudios internacionales que 

han demostrado repetidamente que existen problemas significativos tanto en el aumento 

en la matriculación como en la retención de mujeres en la ingeniería (Cronin & Roger, 1999; 

J. Mills, Mehrtens, Smith, & Adams, 2008; Thom, 2001; C. o. t. A. o. Women, Minorities in 

Science, & Development, 2001; E. T. A. N. W. G. o. Women & Science, 2000). Además, 

estudios realizados en EE.UU. (Ohland et al., 2008) han demostrado patrones de retención 

similares entre hombres y mujeres, estas tasas son todavía muy bajas (53%), lo que sugiere 

que solo el aumento en matriculación no es efectiva y que la experiencia en la educación en 

ingeniería no encaja con las aspiraciones de un número significativo de estudiantes 

(Khazanet, 1996; Lewis, Harris, & Cox, 2007; Mattis, 2007). De ahí, la necesidad de hacer 

visibles tanto en los últimos cursos de primaria como en los primeros de secundaria a las 

mujeres para incrementar las vocaciones tecnológicas femeninas en los estudios 

universitarios relativos a las ingenierías.  

En las últimas décadas, los organismos públicos, la industria y las instituciones 

educativas han gastado cantidades significativas de tiempo y dinero en intentos de 

aumentar el número de mujeres que se matriculan en carreras de ingeniería. Sin embargo, 

los resultados han sido escasos. Con frecuencia, los aumentos en la matrícula femenina que 

se producen no se sostienen cuando se agota la financiación, o cuando las personas clave 

involucradas en una iniciativa ya no pueden continuar (Clewell & Campbell, 2002; Lewis et 

al., 2007). También se han realizado programas dirigidos a la educación primaria y 

secundaria para intentar involucrar a todos los estudiantes en la ingeniería y en las 

habilidades de matemáticas y ciencia. Algunas de estas iniciativas se han centrado 

especialmente en las niñas y las mujeres (National Science Foundation, 2011; Thom, 2001). 

Sin embargo, el éxito ha sido limitado y, a menudo, de corta duración para hacer cambiar la 

tendencia seguida. 

La causa del poco existo puede deberse a la visión que la mayoría del alumnado 

tienen de la ingeniería, la cual consideran dura y sucia. También, porque su asociación con 

la maquinaria pesada implica una necesidad de fortaleza física y resistencia. Sin embargo, 

en estos días, es más probable que el ingeniero o la ingeniera profesional se encuentre en 

un despacho o en un laboratorio que en el campo. Es la persistencia de las imágenes 

desactualizadas lo que demuestra que la profesión está codificada de una manera poderosa, 

más que otras profesiones comparables de alto nivel. Por otro lado, las niñas en el hogar y 

en la escuela son menos propensas que sus hermanos a ser alentadas a pensar en la 

ingeniería como este tipo de carreras, a menos que haya una conexión significativa en su 
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grupo social o familiar inmediato (Gill, Ayre, & Mills, 2017). En esta misma línea, J. E. Mills 

et al. (2011), informaron que muchas ingenieras, en la elección de una carrera, son 

animadas por un padre u otro pariente masculino en la profesión de ingeniería, mientras 

que otras son animadas a hacerlo por su profesorado. Por lo tanto, el apoyo de una persona 

significativa podría ser decisiva para que una mujer joven opte por una carrera no 

tradicional. 

El objetivo general que ha animado a la realización del Proyecto Quiero Ser Ingeniera 

es la generación de una experiencia y conocimiento de calidad para la toma de decisiones 

eficaces tendentes a potenciar la igual de oportunidades en la enseñanza secundaria, por 

ser una etapa de vital importancia en la elección de lo que se quiere estudiar. En este 

sentido, entendemos que los resultados obtenidos pretenden dar una visión general a la 

comunidad educativa (familiares, profesorado y alumnado) de la utilidad de la ingeniería en 

España. De manera que todos ellos cambien la visión negativa acerca de la presencia de la 

mujer en la ingeniería, y las niñas puedan decidir sin prejuicios dedicar su vida a la profesión 

de ingenieras y cuenten con el respaldo y apoyo de familiares y profesorado. Todo ello, con 

el deseo que resulte de utilidad para avanzar en el establecimiento de tendencias futuras 

con equidad e igualdad de género, que a su vez permitan a la educación española una más 

eficaz toma de decisiones sobre esta problemática.  

2. Desarrollo del proyecto 
 

No podemos obviar que sin mujeres las grandes empresas y universidades dedicadas a las 

ingenierías seguirán siendo cosa de hombre. El liderazgo femenino sólo se hará realidad si 

en los títulos universitarios de Ingeniería y Tecnología se visualizan y se muestran a la 

sociedad como los que tengan la mejor inserción laboral y una demanda exponencial para 

las próximas décadas. Es decepcionante ver como cada vez menos la juventud decide elegir 

estas titulaciones, la desigualdad en el acceso a carreras de ingeniería conlleva, como no 

puede ser de otra manera, cerrar posibilidades de independencia laboral y de desigualdad 

salarial de las mujeres. Además, continuamos con el inconveniente que las mujeres cuando 

por fin terminan y se van a incorporar laboralmente a tiempo parcial o total sufren graves 

estereotipos descriptivos sobre rasgos de personalidad para justificar los obstáculos y 

conseguir un puesto de responsabilidad en la obra como indica Navarro-Astor, Román-

Onsalo, and Infante-Perea (2016). 

“Los estudios internacionales sobre barreras percibidas apuntan a una 
percepción del sector bastante cercana a la realidad, por parte de quienes aún 
no tienen experiencia en él. En la mayoría de las investigaciones, las estudiantes 
tienen consciencia de los obstáculos que les esperan en el mercado laboral; no 
obstante, la asignación sexual de los puestos y funciones, así como la exclusión 
de las mujeres de las redes sociales, son dos barreras no identificadas como 
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tales. Merece mención el caso de aquellas estudiantes que, sabiendo que 
existen, piensan que no les van a afectar. 

 
Esta situación, que se conoce como "déficit de talento", es ya es un problema en el área de 

Ingeniería y está causando un desequilibrio entre la oferta profesional y las necesidades del 

mercado laboral, que conlleva que la mujer siempre pierda e imposibilite acabar con la 

brecha salarial y el techo de cristal en el sector de la construcción. Universidades y empresas 

advierten que sin los profesionales adecuados, la economía la consolidación podría estar en 

peligro (BLS, 2012). Queda, sin duda, mucho por avanzar de ahí que sea necesario fomentar 

las vocaciones y el empoderamiento de las mujeres en este sector a edades cada vez más 

tempranas, demostrando que la ingeniería tiene un gran futuro en el desarrollo de los países 

en desarrollo, y también en los países desarrollados. Además, hace cinco años la Oficina de 

Estadísticas Laborales de EE.UU. predijo un crecimiento del empleo muy superior a la media 

en la próxima década en el sector de la ingeniería, aproximadamente un 19%. Esto supone 

una clara necesidad de contar con titulados en ingeniería cualificados (BLS, 2012; Johnson, 

2013).  

La paradoja es que, en el acceso a la universidad, la presencia de la mujer (54%) es 

mayoritaria en relación con los hombres (46%), pero eso no se traduce en que quieran 

estudiar las ingenierías que les permita acceder a puestos de responsabilidad en la misma 

proporción. De ahí, la necesidad urgente de impulsar y fomentar medidas que integren la 

igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o 

indirectamente por razón de sexo en el ámbito educativo y, en particular, a edades 

tempranas. Todo ello, para mejorar el sector de las ingenierías y la paridad en los puestos 

ejecutivos de las grandes empresas destinadas al sector de la construcción.  

De hecho, existen ejemplos de casos exitosos para lograr medidas que mejoran las 

competencias en Matemáticas, Biológicas o Áreas de Ingeniería Química (Subotnik, 

Miserandino, & Olszewski-Kubilius, 1996), entre otras, el Instituto de la Mujer y cinco 

Universidades (Universidad de Alicante, Universidad de Granada, Universidad Politécnica de 

Madrid, Universidad de Burgos, Universidad autónoma de Madrid y Universidad Politécnica 

de Cartagena) se han unido para desarrollar un programa para abrir las vocaciones del 

alumnado, especialmente las mujeres. El proyecto se ha denominado Quiero Ser Ingeniera 

y se desarrolla en cuatro fases. 

2.1. Charlas informativas con la comunidad educativa 
 

Estas sesiones tiene una gran importancia, ya que debido a la imagen desactualizada (la 

ingeniería se considera dura y sucia, asociada con la maquinaria pesada, etc.) de la 

profesión, hay investigaciones que sugieren que los padres y maestros no estaban 

dispuestos a alentar la ingeniería como una línea de trabajo apropiada para las niñas 

(Harding, 1996; Reinberg & Lewis, 1996). Las niñas en el hogar y en la escuela son menos 
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propensas que sus hermanos a ser alentadas a pensar en la ingeniería como un posible 

futuro, a menos que haya una conexión significativa en su inmediato grupo social o familiar 

(Gill et al., 2017). En esta misma línea J. E. Mills et al. (2011) informaron que muchas 

ingenieras, en la elección de una carrera, son animadas por un padre u otro pariente 

masculino en la profesión de ingeniería, mientras que otras son animadas a hacerlo por sus 

profesores. Por lo tanto, el apoyo de una persona significativa podría ser decisiva para que 

una mujer joven opte por una carrera no tradicional. 

Por lo tanto, esta primera fase trata de sesiones informativas para eliminar los 

estereotipos que sesgan la orientación paritaria hacia las ingenierías. Básicamente, en 

dichas sesiones se explica el alcance del proyecto al profesorado, a cada orientador escolar, 

a los padres y a las madres. Por ende, el objetivo de esta primera fase es implicar en el 

proyecto a todos los agentes que pueden influir en la elección del alumnado en sus futuros 

estudios universitarios o de formación profesional. Así, lo primero que se hizo fue mandar 

un comunicado tanto por correo como por escrito a todos los institutos de la provincia (224 

institutos). Se seleccionaron todos aquellos centros que contestaron y que cubrían todas las 

zonas de la provincia de Alicante. Finalmente se recorrieron 26 institutos localizados en 11 

municipios de la citada provincia de Alicante para informar sobre el proyecto a toda la 

comunidad educativa. A estas charlas (Figura 1), realizadas por profesorado de ingeniería de 

la Universidad de Alicante, estaban invitados cualquier docente, orientador y responsable 

de los centros educativos, así como los padres y madres del alumnado.  

 

Figura 1. Imágenes de algunas de las charlas realizadas en los centros de educación superior. 

a) IES Hermanos Amorós (Villena). b) IES Malladeta (Villajoyosa). 

 

 

 

Los objetivos marcados fueron: (i) celebrar unas sesiones informativas en las que se explique 

el alcance del proyecto a cualquier docentes, orientador y responsable de centro de los 
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institutos involucrados. (ii) La importancia de esta sesión será la de implicar y concienciar, 

desde el primer momento, a todos los agentes que pueden influir en la decisión de la alumna 

en la elección de sus futuros estudios universitarios o de formación profesional.  

2.2. Jornadas: Yo voy a ser Ingeniera 
 

Se trata de una jornada en la que todo el alumnado de 1º y 2º de la ESO acudirán a la 

Universidad de Alicante dónde verán una exposición interactiva de distintos proyectos de 

ingeniería y presenciarán un coloquio desarrollado por mujeres líderes y de referencia en el 

sector empresarial tecnológico, de construcción, telecomunicación, etc. Estas acciones 

tienen por objetivos, despertar el interés, mostrarles el talento y las aptitudes de las mujeres 

ingenieras (principalmente de las alumnas) por esta disciplina, cambiando estereotipos y 

motivándolos a ser agentes activos de la misma, entre otras cuestiones porque así se 

considera también se avanza en la visualización de la figura de la mujer ingeniera hacia la 

igualdad de oportunidades.  

En esta fase participaron alrededor de 2000 estudiantes distribuidos en dos jornadas 

propiciando una educación y sensibilización en igualdad de oportunidades. Estas jornadas 

comenzaban con un recorrido por 8 stands relacionados con las diversas ingenierías que se 

ofertan específicamente en la Universidad de Alicante (Figura 2 a y b). En esta zona, durante 

aproximadamente una hora, el alumnado podía conocer y realizar diferentes experimentos 

y acciones relacionadas con las citadas ingenierías. Los stands mostraban: i) la ingeniería 

robótica mediante diferentes tipos de robots y drones; ii) la ingeniería multimedia mediante 

videojuegos y gafas de realidad virtual; iii) la ingeniería civil mediante maquetas de puentes 

y ensayos de resistencia; iv) la ingeniería química mediante experimentos de diferentes 

reacciones; v) la biomedicina mediante diferentes inventos para mejorar la vida de los 

enfermos; y vi) la arquitectura mediante una muestra de la movilidad en la ciudad y con la 

visualización de 2 maquetas de edificios singulares realizadas por alumnado de 5º curso de 

fundamentos de la arquitectura. 

A continuación, se accedía al paraninfo de la universidad (Figura 2 c y d) en el que se 

entregaba una encuesta a realizar, un folleto con información sobre las diferentes 

titulaciones de ingeniería en la UA y un detalle consistente en un bolígrafo y una pulsera con 

el lema del proyecto.  

Una vez situados cada estudiante dentro del paraninfo, se realizó un acto en el que 

distintas ponentes de referencia del sector empresarial tecnológico, de construcción, 

telecomunicación, etc., realizaron diferentes charlas. Estas profesionales contaron al 

alumnado sus experiencias dentro de los distintos trabajos relacionadas con la ingeniería. 

Para finalizar estas jornadas un monologuista hizo una pequeña reflexión acerca de la visión 

de la ingeniería y de las mujeres en la ciencia mostrándoles a las niñas que su incorporación 
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con perfiles tecnológicos más preparados y con mayor nivel de estudios, respecto a sus 

antecesores, puede propiciar una mejora en la sociedad y el mundo.  

 

Figura 2. Fotografías de algunos de los stands (a,b) y del interior del paraninfo (c,d). 

 

 

2.3. Prácticas EPS 
 

El objetivo de estas actividades era visualizar la parte práctica de la ingeniería desarrollando 

los conceptos teóricos que se aprenden en el instituto. En este caso las estudiantes de la 

ESO tuvieron un contacto directo con las cinco ramas básicas de la ingeniería que se 

desarrollan en la Escuela Politécnica Superior de Alicante (Ing. Química, Ing. Civil, Ing. 

Multimedia, Ing. Informática e Ing. Sonido e Imagen en Telecomunicación). Durante toda 

una tarde las alumnas asistieron a 4 prácticas de laboratorio (Química, Civil, Multimedia, y 

Sonido y Telecomunicaciones) en las que fueron agentes activos en el desarrollo de las 

mismas. 

Esta fase se realizó en 6 días, durante los cuales 200 alumnas distribuidas en grupos 

de 15 asistieron a la universidad a realizar cuatro prácticas de 30-40 minutos, relacionadas 

con las citadas titulaciones de ingeniería que se imparten en la UA. 
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2.3.1. Ingeniería Civil 
 

En todas las sesiones se proyectó un video de unos 5 minutos explicando cuales son las 

actividades profesionales en las que se involucran tanto a los Ingenieros Civiles e Ingenieros 

de Caminos como a las Ingenieras Civiles e Ingenieras de Caminos, una vez realizada esta 

presentación se realizaba una de las siguientes actividades:  

• Rotura de probetas de hormigón y acero. Durante esta práctica se explicaban los 
conceptos básicos de resistencia mecánica de los materiales de construcción. 
Principalmente la resistencia a la compresión y la tracción. Para ello se realizaron 
varios ensayos de resistencia mecánica en los que se rompía una probeta de 
hormigón a compresión y una probeta de acero a tracción.  

• Hidráulica. En esta actividad se realizaba una práctica en un canal explicando el 
concepto de velocidad en un líquido y su relación con la pendiente del canal. Se 
terminaba la práctica realizando el drenaje de un terreno. 

• El rozamiento. La práctica consistía en evaluar el coeficiente de rozamiento en una 
carretera y determinar todos los factores que pueden influir tanto positiva como 
negativamente sobre el mismo (porosidad, aspereza, existencia de agua, hielo, etc.). 

• Caracterización de rocas. En estas sesiones se explicaban los distintos tipos de rocas 
y su resistencia mecánica. La práctica incluía la rotura de varias probetas para 
evaluar la resistencia mecánica de distintos tipos de rocas.  
 

2.3.2. Ingeniería Química 
 

En las sesiones referentes a ingeniería química se realizaron las siguientes prácticas: 

• Determinación del pH. Durante esta práctica se determinó el pH de algunos 
alimentos y otros productos líquidos. Además, se observó el cambio de pH a lo largo 
del tiempo de una disolución ácida cuando se añade un antiácido. Con ello, se 
visualiza las reacciones químicas ácido-base estudiadas en la enseñanza secundaria 
y simulan las reacciones que se producen en el cuerpo humano.  

• Producción de nanopartículas de hierro. Tutorizadas por personal de la universidad 
sintetizaron nanopartículas de hierro cerovalente encapsuladas en carbono que 
pueden ser utilizadas en diferentes aplicaciones ambientales. Las alumnas pudieron 
experimentar en el laboratorio y observar el comportamiento de estas partículas, 
así como sus aplicaciones. 
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Figura 3. Alumnas durante las prácticas EPS de Ingeniería Química. 

 

2.3.3. Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicaciones 
 

En el desarrollo de las prácticas de ingeniería en sonido e imagen en telecomunicaciones se 

realizaron las siguientes experiencias: 

• Jaula de Faraday, el objetivo de esta experiencia es poner de manifiesto el 
funcionamiento de una jaula de Faraday y cuáles son sus aplicaciones. Una jaula de 
Faraday es una caja construida de un material conductor. En su interior no hay 
campo y ninguna carga puede atravesarla, por lo que no se propagan las ondas 
electromagnéticas. En este taller pondremos de manifiesto este fenómeno con una 
radio (Figura 4a) y las estudiantes podrán comprobarlo con su propio teléfono móvil, 
pues al envolverlo en papel de aluminio, perderá la cobertura. 

• Sistema de proyección de vídeo en 3D (Figura 4b). En esta actividad se construyó 
un sistema de proyección 3D mediante una transparencia recortada en forma de 
pirámide truncada invertida. Al apagar las luces y situando esta pirámide sobre una 
superficie proyectora (un monitor, una tableta o incluso un teléfono móvil), se 
puede disfrutar de una proyección en 3D de forma similar a las proyecciones 
cinematográficas. 
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Figura 4. a) Radio dentro de una Jaula Faraday. b) Sistema de proyección 3D.

 

2.3.4. Ingeniería Informática e Ingeniería Multimedia 
 

En los talleres relacionados con la ingeniería informática y la ingeniería multimedia se 

realizaron dos prácticas diferentes. 

• Robótica. En esta práctica se realizaba una pequeña introducción en la que 
explicaron las diferentes partes de un robot, las niñas aprendían qué es un sensor y 
para qué sirve y se iniciaron en la programación de un robot educativo (Figura 5a). 

 

Figura 5. a) Práctica de Robótica. b) Práctica de inteligencia artificial. 

 

 

• Inteligencia Artificial, las alumnas aprenden conceptos relacionados con la 
Inteligencia Artificial y lo que hay detrás de este campo tan relevante en la 
actualidad. Se explica que los ordenadores en sí no aprenden sino que lo hacen 
algoritmos (programas) preparados para ello (Figura 5b). Se les enseña cómo se 
puede observar lo que ha pasado hasta ahora para realizar predicciones de lo que 
ocurrirá en el futuro. Para ello se crea un árbol de decisión con un programa para 
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observar cómo para a partir de un historial de datos se pueden crear algoritmos 
inteligentes para tomar decisiones y se prueba algún ejemplo de predicción (para 
datos no vistos). 

 

2.4. Engineering Campus 
 

Se trata de cuatro campus que se desarrollaron en la EPS durante tres días (de 9:00 a 14:00) 

a lo largo del mes de junio (todos a la misma vez). La organización con los institutos de 

secundaria fue determinante para que no interfirieran los campus con sus actividades 

docentes (como exámenes finales del curso). Cada alumna asistió a uno de los campus en 

función de sus intereses. En estos campus las alumnas (50 alumnas/campus) acompañaron 

y compartieron experiencias con las investigadoras de la EPS en los distintos temas que éstas 

desarrollan en su jornada habitual de trabajo, este trato tan cercano les permitió tener 

referentes femeninos positivos y desterrar algunos estereotipos. Además, se desarrollaron 

pequeños proyectos y experiencias que motivaron y divirtieron a las alumnas implicadas. 

 

2.4.1. Campus Construgirl 
 

En este campus las alumnas se dividieron en dos grupos, los cuales realizaron las mismas 

actividades, pero en diferentes horarios. Las actividades que se desarrollaron en este 

campus fueron las siguientes: 

• Día 1 
o Visión espacial. En este taller se realizaron tanto ejercicios prácticos 

asociados a volumetrías prismáticas y cúbicas como construcción de 
maquetas con piezas de lego. Todo ello, con el objetivo de mejorar la 
capacidad de las niñas al aplicar los sistemas de representación espacial 
desarrollados y estudiados en los institutos (la proporcionalidad, la 
volumetría, el lenguaje del dibujo y diseño) y las técnicas de la 
representación gráfica de los elementos constructivos. Al finalizar el taller, 
se sortearon entre las niñas participantes los cubos de piezas de lego que 
habían utilizado.  

o Fabricación de probetas de cemento. En esta sesión los grupos de niñas 
realizaban la dosificación de árido, agua y cemento necesario para hacer 
probetas de mortero de cemento (Figura 6a). A continuación, realizaban el 
amasado y el llenado de los moldes. Con el material restante tras el llenado 
de los moldes, se rellenaba uno de los guantes para que pudieran llevarse un 
recuerdo. Posteriormente, tanto las probetas como los guantes se llevaban 
a la cámara húmeda para su conservación hasta la rotura en la primera parte 
de la mañana del día 3. 
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• Día 2 
o Puente Spaghetti. En esta actividad los grupos de niñas realizaban maquetas 

de posibles puentes con diferentes configuraciones utilizando espaguetis y 
silicona (Figura 6b). Estas maquetas de los puentes se guardaron hasta su 
rotura durante la primera parte de la mañana del último día del campus. 

o City. En esta práctica las niñas ven la utilidad del urbanismo en la sociedad a 
través del uso de las nuevas tecnologías, para ello mediante la utilización y 
aplicación de un software de creación abordan el reto de cambiar el 
planeamiento de una ciudad (insertan calles, semáforos, mobiliario, etc) 

 

Figura 6. a) Alumnas en la sesión de fabricación de probetas de cemento. b) Uno de los 

puentes de spaghetti construido por las alumnas. 

 

 

2.4.2. Campus IQ Women Week 
 

El primer día se explicó a las alumnas qué es la Ingeniería Química y en qué iba a consistir el 

Campus. También se les llevó a distintos laboratorios para mostrarles las actuales 

investigaciones que se estaban realizando en el departamento y cómo contribuyen al futuro. 

A lo largo del resto del campus, cada alumna realizó varias actividades relacionadas con las 

distintas ramas de la Ingeniería Química. Algunas fueron demostrativas y otras 

experimentales y, por tanto, los grupos se fueron dividiendo para adaptarse a la actividad a 

realizar. Las actividades se relacionaron con algunos de los sectores más importantes y con 

más potencial de desarrollo dentro de la Ingeniería Química: 

• Medio Ambiente: Dentro de este sector las alumnas pudieron hacer prácticas de 
contaminación atmosférica y tratamiento de aguas. Por un lado, montaron y 
analizaron en dosímetros para evaluar la calidad del aire que nos rodea y, por otro, 
limpiaron aguas contaminadas con filtros de carbón activo. 

• Polímeros: Además de poder aprender conceptos básicos sobre la producción, 
procesado y reciclaje de polímeros, tuvieron la posibilidad de ver una máquina de 
inyección industrial produciendo boomerangs y visualizar la simulación del proceso 
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con software específico. Además, sintetizaron biopolímeros a partir de almidón y 
analizaron sus propiedades mecánicas. 

• Separación: Se prepararon algunas prácticas demostrativas sobre procesos de 
separación como la destilación de vino comparando los procesos de destilación y 
rectificación y el diseño de procesos industriales con programas informáticos 
utilizados en la industria química. Sin embargo, también pudieron determinar la 
salinidad del agua del mar antes y después de pasar esta por un sistema de ósmosis 
inversa. 

• Alimentación/Calidad: Una de las prácticas que más interesó a las alumnas por su 
relación con su día a día fue la de determinación del contenido en vitamina C de 
zumos industriales, comparando entre distintas frutas, con la etiqueta y con zumos 
naturales. 

 

Durante la primera parte del tercer día se hicieron experimentos para mostrar la cara más 

lúdica de la química y relacionarla con el día a día. Fueron experimentos guiados por el 

profesorado, pero más espectaculares en los que se podían ver reacciones espectaculares o 

con cambios de color impactantes, lo que captó la atención de todas las alumnas.  

 

Figura 7. Alumnas determinando la cantidad de vitamina C en zumos industriales. 

 

 

 

 

 

 

 

2.4.3. Campus TechCampus 
 

Las actividades realizadas en el campus TechCampus se describen a continuación. 

• Construcción de un altavoz dinámico. El objetivo de esta actividad era construir un 
construir un altavoz dinámico sencillo. En primer lugar, se describe cómo funciona 
un altavoz dinámico, mostrando las partes que lo componen y explicando los 
fundamentos físicos de su funcionamiento. A continuación, se realiza una 
demostración con un altavoz dinámico comercial para poner en evidencia los límites 
de frecuencias audibles por el oído humano. Tras esto, las estudiantes construyeron 
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un altavoz dinámico usando un imán, hilo de cobre esmaltado, papel, plastilina y un 
vaso de plástico desechable (Figura 8a yb).  

• Determinación de la velocidad del sonido con un resonador de Helmholtz, el 
objetivo de esta práctica es la de determinar de una forma sencilla la velocidad de 
las ondas sonoras mediante un elemento muy simple como puede ser una botella 
de vidrio común (tercio de cerveza o botella de vino). Soplando sobre la embocadura 
de la forma adecuada se puede conseguir que la botella produzca un sonido de una 
frecuencia característica. En primer lugar, y usando material de laboratorio (Figura 
8c), se tomarán las medidas de la frecuencia del sonido emitido por la botella para 
diferentes niveles de llenado, y a partir de éstas, se obtendrá la velocidad del sonido 
en aire. 

• Construcción de un espectroscopio. Un espectroscopio es un dispositivo capaz de 
descomponer la luz visible en sus componentes de diferentes colores (longitudes de 
onda), es decir, en su espectro, mediante un prisma o una red de difracción. El 
objetivo de este taller era construir un espectroscopio casero con un Compact Disc 
(Figura 8d y e). El CD puede usarse como red de difracción, siendo capaz de 
descomponer la luz en sus diferentes colores (longitudes de onda). Con este 
espectroscopio podemos diferenciar claramente fuentes de luz que aparentemente 
son iguales.  

• Inducción electromagnética. En este taller se pone de manifiesto el fenómeno de la 
inducción electromagnética, el cual es uno de los fundamentos físicos de las 
telecomunicaciones. En primer lugar, se explican unas nociones básicas de este 
fenómeno y haremos demostraciones in situ para ponerlo de manifiesto. Por 
ejemplo, se conectó una bobina a una corriente alterna de alta frecuencia, de forma 
que ésta producirá un campo magnético variable. Al acercar una segunda bobina 
conectada a un led, éste se lucirá, pues el cambio en la polaridad de la primera 
bobina induce una corriente alterna en la segunda. Tras esto, las estudiantes 
experimentarán este fenómeno mediante dos bobinas acopladas, una de ellas 
conectada a una fuente de corriente alterna y la otra a un voltímetro. A partir de las 
medidas de la corriente y la tensión estimarán el valor de la permeabilidad 
magnética del aire 
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Figura 8. a) Alumnas realizando el altavoz dinámico. b) Detalle del altavoz dinámico acabado. 

c) Material para el resonador de Helmhotz. d y e) CD girando a diferentes velocidades. 

 

 

 

2.4.4. Campus Gigabytgirl 
 

Antes del comienzo del campus en sí, se les mostró a todas las estuantes dos vídeos para 

que entendieran la influencia y la importancia de las mujeres en la Ingeniería y más 

concretamente en la Ingeniería Informática (“Las mujeres más importantes en la historia de 

la tecnología” https://www.youtube.com/watch?v=KdyzOLs8oEY y “Testimonios de chicas 

estudiando Ingeniería Informática” https://www.youtube.com/watch?v=kigWqhY4NyQ). 

Posteriormente, durante el desarrollo del campus se llevaron a cabo las siguientes 

actividades, cada grupo realizó las actividades en días diferentes: 

• Programación mediante codespark academy. Esta actividad sirve para que las 

alumnas tengan una primera toma de contacto con la programación. A través de 

pruebas cada vez más complicadas las alumnas van resolviendo juegos y 

aprendiendo los conceptos de secuencia de instrucciones, bucles, etc., que les 

permite conocer las estructuras básicas de programación. Esta actividad es 

complementaria a las siguientes y permite a las alumnas conocer distintos entornos 

de programación. 

• Programación mediante Scratch. Scratch es un lenguaje de programación creado 

por el MIT pensado para que todo el mundo pueda iniciarse en el mundo de la 

programación. En esta actividad se inician en la programación con Scratch viendo 

los principales bloques. Las alumnas son capaces de crear una historia interactiva 

básica (Figura 9ª).  

• Creación de un juego con Scratch. En esta actividad las alumnas profundizarán en 

la programación con Scratch programando un pequeño juego interactivo. 

• Taller práctico para desarrollar apps móviles usando MIT App Inventor. En este 

taller práctico es continuación de los anteriores, las alumnas crean sus propias apps 

https://www.youtube.com/watch?v=KdyzOLs8oEY
https://www.youtube.com/watch?v=kigWqhY4NyQ
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móviles para Android usando el entorno MIT App Inventor, un entorno creado para 

aprender a programar jugando.  

• Introducción al modelado 3D. Aprenden las figuras primitivas en el modelado: cubo, 

esfera, etc. Además, aprenden los conceptos de vértice, arista, cara, etc. Se les 

explicará la técnica de modelado de caja en el que a partir de una figura primitiva 

(cubo, generalmente) se van obteniendo nuevas caras, lados y vértices. Las alumnas 

crean una figura básica mediante la técnica de extrusión y otro mediante la técnica 

de revolución. 

• Modelado de un personaje. Con las técnicas básicas vistas en las actividades 

anteriores, las alumnas son capaces de crear un personaje 3D básico, como por 

ejemplo una galleta como la de la película de animación Shrek (Figura 9b). 

• Introducción a la animación 3D. Aprenden cómo se aplican dentro de la animación 

conceptos básicos como trayectoria, interpolación o esqueletos. Terminan 

animando el modelo del personaje que han creado en el taller anterior. 

 

Figura 9. a) Alumnas en los talleres de programación. b) Ejemplo de un personaje en 3º 

modelado por las alumnas. 

 

 

3. Conclusiones 
 

Es necesario recordar y hacer hincapié en la importancia de la persistente desigualdad entre 

la elección de las niñas y los niños en los estudios de ciencias en bachiller, especialmente en 

los conducentes al ejercicio profesional de las ingenierías. Siendo necesario a día de hoy 

fomentar una imagen igualitaria y no estereotipada de las mujeres y sus capacidades para 

lograr promover un cambio de percepción respecto al estudio de cualquier tipo de 

ingeniería. El proyecto Quiero Ser Ingeniera pretende ser un punto de inflexión para 

impulsar el talento y la capacidad innovadora de las niñas que cursan los últimos cursos de 

primaria o los primeros de secundaria mediante acciones positivas que generen una política 
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de igualdad de género. A su vez, apuesta por una metodología de trabajo que permite 

visibilizar el trabajo de la mujer en el ámbito ingenieril.  

Asimismo, la tasa de ocupación en relación a los perfiles profesionales relativos al 

ámbito de la ingeniería sigue siendo, hoy por hoy, un problema sin resolver que perjudica 

no sólo a las disciplinas de las Ingenierías, la Arquitectura y la Arquitectura Técnica, sino a 

todas las disciplinas existentes en la sociedad en general. En este sentido, debemos pensar 

que con una coeducación y educación no sexista en los últimos cursos de primaria y los 

primeros de secundaria se favorece, sin duda, la presencia progresiva de mujeres en 

estudios universitarios caracterizados por la persistencia de creencias sociales 

estereotipadas sobre los géneros. Además de, ayudar a éstas a su incorporación en el 

ámbito laboral de las ingenierías y del sector de la construcción, tanto de manera privada 

como pública, y tanto a tiempo parcial como a tiempo completo, lo que nos posibilita 

realizar una transformación cultural y social positiva que refleje el nuevo papel de la mujer 

contemporánea que accede a optar a un trabajo en el sector de la construcción. Todo ello 

para paliar en dicho sector, la segregación vertical respecto de los niveles ocupacionales 

desempeñados por unos y otras, la socialización diferenciada y los roles de género que 

imposibilitan despertar interés por estos ámbitos.  
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La igualdad en un proyecto emprendedor: mujer y discapacidad. 

Equality in an entrepreneurial project: women and disability. 
 
 

Marian Espinosa Pradillos 
Abogada en ejercicio por cuenta propia 

 
 
A lo largo de las ponencias anteriores, y seguramente de las próximas, se viene 

hablando de la igualdad como principio rector de políticas públicas, proyectos 
institucionales, discusiones doctrinales, etcétera; ponencias éstas, de extraordinaria calidad 
e interés. Si bien, me corresponde ahora, trasladar este principio a la práctica, como mujer, 
jurista, emprendedora y persona con discapacidad. 

 
Si existe un término para calificar mi trayectoria profesional, ese es “esfuerzo”; 

esfuerzo por vencer multitud de barreras para estar al nivel de mi compañero, del despacho 
contiguo; esfuerzo por superar prejuicios acerca de mis capacidades; esfuerzo para 
desarrollarme profesionalmente, sin abandonar otros aspectos de mi vida. ¿Esto es 
igualdad? 

 
La igualdad está presente, y ausente, todos los días, en cientos de ocasiones. Cuando 

una pareja que desea interrumpir su vida conyugal acude a mi despacho, planteándome una 
forma “igualitaria” en la custodia de sus hijos, bajo el pretexto de querer compartir con ellos 
el mismo tiempo, me pregunto: ¿con anterioridad se planteaban la necesidad de participar 
de forma igualitaria en la educación y cuidado de sus hijos? ¿ambos podían adaptar su 
jornada de trabajo para acudir a una reunión con el profesor? 

 
La abogacía ofrece multitud de retos profesionales, y cierta flexibilidad de 

organización de tiempo. Ahora bien, no seré la única que cambió los pañales de su hijo, 
mientras atendía una llamada de un cliente. ¿Ocurriría eso en caso de un compañero con 
un hijo recién nacido? 

 
Al principio, he hablado del esfuerzo, pero en el caso de un emprendedor con 

discapacidad, éste no es sólo personal, sino también económico. El desempeño de una 
profesión, al mismo nivel que el resto de los compañeros, requiere en ocasiones, ciertas 
adaptaciones técnicas de alto coste económico, cuya adquisición no siempre se sufraga 
mediante financiación o ayudas públicas. -es caro, llevar una vida normal, con una 
discapacidad. Por tanto, ¿existe igualdad? 

 
Por último, quisiera plantear una tendencia jurisprudencial, sobre la que cabe 

reflexionar. En 2014, el Tribunal Supremo dictó una sentencia en materia de seguridad 
social, en la cual se venía equiparando la ceguera a una gran invalidez. El alto tribunal, 
afirmaba que una persona con ceguera total, incluso cuando ha desarrollado habilidades 
que le permita desarrollar una profesión y realizar actividades de la vida diaria, se considera 
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un gran inválido. Esto ha llevado a una corriente jurisprudencial, gracias a la cual muchas 
personas ciegas están optando por garantizarse una solvencia económica y dejar de 
“esforzarse” en desarrollar una actividad remunerada en el mercado ordinario. ¿Hay 
igualdad? 

 
Personalmente, considero que la incorporación de la mujer al mercado de trabajo, y 

en particular la mujer con discapacidad es un logro reciente, aún en ciernes. Considero que 
posturas como la indicada, contribuyen a renegar a este colectivo a trabajos esporádicos, o 
incluso a volver al ámbito doméstico. ¿Acaso aún falta mucha formación en materia de 
discapacidad, en altas instancias como la judicial y política? ¿O acaso sólo concienciación 
acerca de lo que aporta la incorporación al mercado laboral al ser humano en su desarrollo 
personal? 

 
Sólo resta agradecer a la organización de este evento, por darnos la oportunidad de 

plantearnos la necesidad y la forma de conseguir un mundo más justo e inclusivo. 
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Inmigración y discapacidad: razones para el emprendimiento social 

Immigration and disability: reasons for social entrepreneurship 
 

Iman Chaoudri 
Colaboradora de la Universidad (UA) del Ayuntamiento de Alicante 

 
 
Mi nombre es Iman Chaoudri, tengo 37 años. Llegué a Alicante hace 14 años con el permiso 
de estudiante. Soy una mujer con discapacidad de nacimiento, “encefalopatía anóxica” 
comúnmente conocida como “Parálisis celebrar”.  
 

Tras finalizar la licenciatura de Filología Hispánica por la Universidad ABDELMALEK 
ESSADI de Tetuán (Marruecos). Mi deseo era continuar mis estudios en España. Este objetivo 
lo conseguí gracias a un convenio de colaboración entre la Universidad de Tetuán y la 
Universidad de Alicante. Me ofrecieron una beca a través del Proyecto Magreb para cursar 
el Máster en Gestión del Patrimonio dirigido por el Dr. Gabino Ponce, durante el curso 2005-
2007.  

 
Cuando llegué a Alicante me reuní con los estudiantes que habían obtenido la misma 

beca para cursar otros Masters, nos dirigimos a la Cooperación Internacional de la 
Universidad, donde nos explicaron las condiciones de la beca y nos ofrecieron distintos 
alojamientos en el centro de la ciudad, entonces descubrí que mi Máster se impartía en 
“Callosa den sarria” sólo los fines de semana. Los primeros meses me resultaron un poco 
duros, estando alejada de mi familia, y luchando para ser independiente en mis tareas 
cotidianas, son todas cosas que a la mayoría de las personas les resultarían sencillas pero 
que se complican si tienes una discapacidad. Afortunadamente el camino es más fácil 
cuando le pones ganas y te cruzas con gente que te apoya SIEMPRE. (MENCIONAR A 
HOUDDA). 

 
Durante este período, ROSA TORRES me brindó la oportunidad de colaborar en sus 

proyectos, como el de “Gastronomía Sincrética, Continentes y Contenidos” y “La mujer del 
Siglo XX”. Dichos proyectos me han marcado mucho en mi vida tanto personal como 
profesional. De hecho, hasta el día de hoy sigo encontrándome con algunas de las mujeres 
que participaron en los proyectos, en el autobús, etc., me saludan y se acuerdan de mí y eso 
me llena de felicidad. 

 
En septiembre del 2007 Rosa era directora del Gipe y me dio la oportunidad de realizar 

prácticas en la Biblioteca de Gabriel Miro. En esa época, (Julio del 2007) mi neurólogo me 
recomendó someterme a una operación para reducir la espasticidad en la Clínica 
Universitaria de Navarra (explicación general de la operación) pero por motivos económicos 
era difícil. PERO NADA ES IMPOSIBLE!! Antes de terminar las prácticas un día de abril me 
llama mi jefe y me dice “Rosa nos comentó lo de tu intervención vamos a intentar conseguir 
la mitad de los gastos de la operación. ¿Tus padres pueden conseguir la otra mitad? Mi 
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respuesta: POR SUPUESTO”. Al final me operé el 15 de mayo del 2008 como siempre rodeada 
de gente querida. En el hospital tenía la compaña mis padres junto con mi hermano mayor 
y mi amiga/hermana houda.  

Gracias a los proyectos en los que colaboré, me di cuenta de que me apasionaba la 
Filología Hispánica. Por ello decidí matricularme en los cursos de Doctorado del 2007 al 
2009. En el 2010 presenté mi proyecto del DEA y a partir del 2012 empecé a escribir mi tesis 
y la acabé defendiendo en mayo del 2016.  

 
Sí que durante este período he tenido algunas épocas en las que por motivos de 

salud y discapacidad he tenido que parar. La verdad es que la escritura de la tesis fue un 
proceso muy complejo, de hecho, algunas veces pensaba que nunca iba a terminar y al final 
pude con ello.  

 
Mis sentimientos más altos de gratitud y respeto se los debo a la Dra. Carmen 

Marimon Llorca, Directora de mi Tesis Doctoral. Su paciencia, su comprensión y sus palabras 
me ayudaron a culminar este hermoso proyecto. Muchas gracias por su dedicación, sus 
observaciones y sus valiosos aportes tanto a este trabajo de investigación como a mi 
formación académica en el terreno de la Lingüística-Pragmática.  

 
Paralelamente en el año 2013 empecé a colaborar en el consell de la juventud en 

gestión de contenido y material, también hacía de interprete con los jóvenes árabes…, a 
partir de esta colaboración en el 2016 creé la Asociación “Mano de Mujeres” con el principal 
objetivo de facilitar la integración de mujeres árabes en la sociedad alicantina. Una de la 
actividad más destacada de la Asociación consistió en impartir cursos de español para estás 
mujer (durante 4 cursos). Igualmente fui organizadora de una jornada intercultural bajo 
título “El Drama de la Inmigración en la Literatura y Poesía” en la Universidad de Alicante. 
Hasta la fecha actual sigo colaborando y participando en jornadas, eventos, congresos, 
especializada en toda temática relacionada con la inmigración y especialmente sobre la 
Mujer Marroquí en el extranjero. 

 
Actualmente, soy colaboradora honorífica en el Departamento de Filología Española. 

Lingüísticas General y Teoría de la Literatura  
 
 
Esta es mi REALIDAD, que me hace cada vez más fuerte, y puedo asegurar que estoy 

preparada para trabajar, solo hace falta que se me dé la oportunidad de demostrar de 
mujer con discapacidad no es ni mucho menos sinónimo de inutilidad, quizá me atrevería 
a decir que, todo lo contrario.  
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Reflexión sobre resiliencia femenina a partir de la historia de vida 
Reflection on female resilience from the life story 
 
 

Desirée Salgado Gallardo/ Mª Dolores Rosillo Ruiz 
Universidad de Alicante 

 
 
1. Introducción 
 
Este artículo presenta una reflexión sobre dos historias de vida a partir del concepto de 
resiliencia. En concreto sobre el emprendimiento femenino. Se presenta una revisión de la 
evolución de la historia de vida de dos mujeres, que toman la decisión de salir, una desde 
España y otra desde México, hacia Estados Unidos, para adquirir formación especializada y 
plantearse un proyecto de vida profesional acorde a su visión de emprendimiento. El 
objetivo de esta reflexión es encontrar puntos en común en ambas experiencias, que 
pudieran catalogarse de características de resiliencia para adaptarse al entorno y/o crear tu 
propio negocio y/o matriz de toma de decisiones. El fin último es compartir esta reflexión 
con otras mujeres que se encuentren en procesos de migración y de emprendimiento. 
  
 
2. Reflexión 
 
2.1. Breve revisión del concepto de resiliencia y cualidades teóricas de personas resilientes 
El vocablo de resiliencia, del latín resilio, resilire (saltar o volver hacia atrás), comenzó a 
utilizarse en el campo de la ciencia de física de materiales para significar la capacidad que 
tiene un material o un sistema de volver a su estado inicial tras una perturbación a la que 
ha sido sometido.  La Real Academia Española (RAE, 2019) presenta dos acepciones del 
término resiliencia; por una parte «capacidad de adaptación de un ser vivo frente a un 
agente perturbador o un estado o situación adversos», y por otra parte «capacidad de un 
material, mecanismo o sistema para recuperar su estado inicial cuando ha cesado la 
perturbación a la que había estado sometido». 
 
En 1973 Holling introdujo el concepto de resiliencia en el contexto de la ecología para 
expresar la capacidad de un ecosistema de recuperarse tras una perturbación. Este término 
ha tenido eco en las ciencias sociales y humanas. 
 
De acuerdo con (Ruiz, Juárez y Molina, 2020) concepto de resiliencia está aún en 
construcción y de su estudio sobre la evolución en la investigación sobre elementos 
constitutivos de resiliencia aparecen cualidades que nos interesa tener en cuenta en el 
análisis retrospectivo de estas dos historias de vida paralelas. 
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Tabla 1. Cualidades o características que se dan en personas resilientes 

CUALIDADES DE RESILIENCIA 

● Responsabilidad Social 
● Tolerancia 
● Capacidad comunicativa y relacional 
● Autoestima 
● Ilusión por nuevas metas y objetivos 
● Autocontrol y autoeficiencia 
● Búsqueda de referentes o tutores resilientes 
● Capacidad de resolución de conflictos 
● Introspección y autoconocimiento 
● Sentido del humor 
● Capacidad crítica 
● Introspección 
● Independencia 
● Creatividad 
● Iniciativa 
● Visión ponderada de la propia vida 
●  Capacidad de superación y crecimiento 
● Mecanismos de compensación de la inquietud e inestabilidad emocional 
● Beneficio mutuo 

Fuente elaboración propia a partir de Ruiz, Juárez y Molina (2020, p. 218) y Cabanyes (2010) 

  
 
2.1. Historias de Vida 
 
2.1.1. Prefacio: los sueños que motivaron el viaje 
Partimos del concepto de resiliencia para delinear de forma resumida en este documento 
parte de las experiencias de vida de dos mujeres, de edad similar y amigas, que la vida unió 
en su juventud, durante un año viviendo en un país extranjero, donde compartieron 
experiencias y nuevos aprendizajes de vida, luego cada una hizo su vida profesional y 
familiar, y tras 20 años se produce su reencuentro. Cada una ha desarrollado una vida 
familiar y profesional, jugando las cartas que les han tocado en la partida de la vida y de 
acuerdo a las decisiones tomadas. Partiendo de la mirada retrospectiva de nuestras historias 
de vida y la oportunidad brindada para realizar una contribución en el EBook titulado 
“Resignificación en el ámbito de género; una apuesta por la información, comunicación y 
educación responsable”, presentamos a modo de reflexión un análisis de algunas facetas de 
nuestras  vidas y de cómo a través de unas formas de actuar que convergen con las 
cualidades de resiliencia listadas en el epígrafe anterior, cada una de las protagonistas pudo 
hacer frente a situaciones de gran complejidad. Desde una posición nada victimista, 
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podemos decir que, a pesar de las dificultades, con gran esfuerzo y actitud resiliente, cada 
una ha alcanzado su posición en su vida actual, tanto en su ámbito profesional como familiar.  
En el contexto de las respectivas experiencias de vida, dos mujeres, una mexicana y otra 
española, y desde la concepción multidimensional de resiliencia explicada en líneas 
anteriores, hemos podido identificar todas aquellas capacidades y habilidades de las que 
cada una ha tenido que proveerse y utilizar como mujer, en diferentes entornos, pero en 
sistemas de vida parecidos, para ir avanzando y adaptándose a toda situación adversa que 
cada una ha tenido que enfrentar. En este sentido, podemos afirmar que la actitud resiliente 
ha llevado a experimentar y vivir nuestro crecimiento personal y familiar, dentro de nuestro 
grupo social, comunidad de trabajo, de amistad, su entorno familiar y/o profesional. Todo 
ello, superando cambios de ciudad, región e incluso para una de nosotras de país. Con estas 
líneas pretendemos trasladar algunos de nuestros aprendizajes, sobre cómo fue posible 
poner orden al caos, cómo actuar para superar las presiones, las barreras, los estándares 
establecidos y las crisis a las que en la trayectoria de vida cada una ha tenido que 
enfrentarse. 
 
La cuestión es: ¿cómo se refleja esto en las decisiones que consideran críticas o más 
importantes que cada una, en EEUU o en España, hemos ido tomando en nuestras vidas de 
mujeres emprendedoras, desde el primer encuentro en nuestra juventud? Entendiendo 
que emprendimiento no es necesariamente crear una empresa; emprender es comenzar 
algo, algo que es un reto, pudiendo a veces alcanzarlo y otras veces quedándote a las 
puertas o a mitad de camino, pero al menos con tesón y coraje ambas siempre nos hemos 
esforzado en alcanzar los retos que la vida nos ha presentado. 
 
Mirando 20 años atrás, en nuestro primer encuentro de vida, ambas deseábamos lo mismo, 
adquirir conocimientos y experiencias nuevas, viajar, relacionarnos con personas, culturas, 
entornos nuevos, hablar inglés y absorber al máximo el conocimiento que cada experiencia 
de vida nos brindaba, con el objetivo de que en un futuro cercano ambas pudiéramos ser 
consideradas y considerarnos “exitosas” en la vida profesional y personal.  
 
2.1.2. Las historias que se cruzan. 
Desirée viajaba desde Morelia, Michoacán, México y Mª Dolores viajaba desde 
Villarrobledo, Albacete, España, y sus vidas se cruzaron en Seattle, EEUU, solas, dejando 
atrás sus familias, sus zonas de confort, culturas y países.  Ambas tomaron clase en el mismo 
College perfeccionando su inglés y atendiendo clases de negocios, marketing, etc.…, con el 
objetivo de conseguir habilidades e instrumentos para usar después en la vida laboral que 
les esperaba. Con pocos recursos y en un entorno completamente nuevo, ambas se unieron, 
apoyaron y compartieron la experiencia juntas y se inició una gran amistad de verdad, una 
amistad de vida.  
 
Esa primera experiencia importante en sus vidas, les enseñó lo importante que es la amistad 
y rodearte de buenas personas, con las que compartas los mismos valores, para sentir que 
no estás sola ante el mundo que te rodea, y así poder confiar que donde estás hay personas 
a las que les importas, que te importan, te cuidan y les cuidas. Aprendieron que el mundo 
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va de reciprocidad, de dar y tomar, de forma generosa, desinteresada y pensando en el bien 
común. Una reciprocidad, donde todos nos beneficiemos de la relación humana iniciada, 
sea de tipo laboral, de amistad, de pareja, siempre que vaya acompañada de equidad y 
honestidad, siendo algo esencial para poder crear y avanzar. Primera lección de vida para 
ambas. Por lo que esa amistad sincera y honesta les uniría de por vida. Afloran aquí algunas 
características que contribuyen a la resiliencia y que hemos destacado en negrilla. 
 
Ambas eran ambiciosas y se arriesgaron al salir de su zona de confort, con la formación y los 
conocimientos adquiridos y con sus habilidades de inglés se lanzaron sin miedo al mundo 
profesional. Por un lado, Desirée apostaba por proyectos empresariales, liderados por ella 
en EEUU, para tomar asiento directo en la mesa donde se toman las decisiones sobre el 
negocio a emprender, rodeándose de personas cualificadas, honestas y trabajadoras, 
llegando a liderar empresas de más de 120 trabajadores. Mientras, por otro lado, Mª 
Dolores, inició su actividad como profesional contratada, primero en el sector privado para 
luego apostar por el público, y aprendió a moverse y adaptarse a los estándares establecidos 
en cada entorno, es decir, hacer uso de la resiliencia, para lograr conseguir su estabilidad y 
su posición profesional.  
 
Ambas han alcanzado logros y avanzado en sus carreras profesionales, a la par que han 
formado sus familias. Ambas facetas se han compaginado y han ido evolucionando juntas. 
Nunca es fácil, pero con tesón, constancia, sin miedo, creyendo firmamento en uno mismo 
y con formación continua, todos lo podemos conseguir. En este momento de sus vidas han 
aprendido y creen que los elementos claves de su resiliencia, son los que a continuación 
nos comparten: 
 

● Para avanzar, debes aprender que nunca se trata de ti, si piensas solo en conseguir 
algo para ti, limitas el crecimiento, es cuando piensas en algo que beneficiará a un 
grupo de personas, tu equipo, tus clientes, grupo de mujeres, etc. Cuando piensas y 
creas algo más allá de ti, es cuando la ecuación funciona y puedes avanzar, y llegar a 
conseguir éxito en tu proyecto/reto. 

● Sincronizar tus proyectos con otras personas o equipo de personas que vibran en la 
misma sintonía de tu energía y compartan tus mismos valores. 

● No esperes a que los que gobiernan o lideran las mesas de poder/decisión, en 
empresas, administraciones, entidades varias, normalmente hombres, te inviten a 
entrar. En lugar de esperar, apuesta y prueba a crear tu propia mesa de poder en el 
negocio/proyecto/reto que quieras crear y sienta a esa mesa a las personas que tu 
elijas y con las que quieras compartir tu proyecto y crecimiento. 

● Para que algo cambie en tu vida, es necesario primero cambiar tú, tu pensamiento 
siempre positivo. Importante, ser coherente entre pensamiento y acción.  

● Focalizarte cien por cien en el objetivo, reto, hito, propósito, costará más o menos, 
habrá más o menos barreras y ruido externo, pero si vas a por ello con tu mente 
(pensamiento) y con tu cuerpo (acción) lo conseguirás 

● Plantear objetivos reales y factibles para tu contexto e ir de forma convencida y con 
tesón a por ello.  
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● Trabajar para rodearte de personas o equipos de personas donde se trabaje por 
alcanzar la igualdad, pero con equidad y justicia. Nunca se podrá conseguir la 
igualdad, si la equidad y la justicia no van a la par. Para dar igualdad, en cualquier 
entorno, a una persona o grupo desfavorecido por cualquier causa, genero, 
discapacidad, raza, etc.…, nunca se les podrá dar la igualdad que merece respecto al 
grupo más favorecido, si está presunta igualdad no va acompañada de la equidad y 
la justicia que le corresponde, de acuerdo a la situación desfavorecida de partida. 

● Hacer crecer a otras personas en tus proyectos/retos. Apostar siempre por 
incorporar en tu equipo personas desfavorecidas por raza, género, discapacidad, etc. 
Dar una oportunidad a estas personas siempre te recompensará y se logrará un 
avance importante tanto para ti como para ellas. La experiencia que les ha dado la 
vida a ambas, respecto a este aspecto, es que estas personas son muy buenas 
trabajadoras y/o compañeras para alcanzar el proyecto/reto previsto y se 
establecerán relaciones íntegras y honestas, de las que suman de verdad y generan 
proyectos de bien social, económico y/o global. Nuevamente señalamos en negrita, 
elementos de resiliencia descritos en la tabla 1.   

 
 
3. Conclusión 
 
Como conclusión, y siempre desde las experiencias de vida relatadas, para avanzar en 
cualquier faceta de la vida, nunca puede ser sola o solo, tu proyecto/reto siempre debe girar 
en conseguir el beneficio o el bien de otros, de vuelta, ya te vendrá tu propio beneficio 
(Responsabilidad Social, beneficio mutuo, tolerancia, ilusión por metas y objetivos, entre 
otros). A su vez, es importante rodearte de personas con tus mismos valores y compromiso 
(Búsqueda de referentes o tutores resilientes, iniciativa, creatividad, visión ponderada de la 
propia vida, capacidad resolución de conflictos, entre otros). No esperes a que los demás te 
inviten a llegar o tomar aquello que ansías, ve a por ello con firmeza y tesón (Autoestima, 
capacidad de superación y crecimiento, iniciativa, capacidad comunicativa y relacional, 
autocontrol y autoeficiencia, Independencia, entre otros). Y siempre es importante tener 
una visión amplia donde apliques en tus acciones y decisiones la igualdad de oportunidades, 
siempre de la mano de la equidad y la justicia, para que el avance sea real y te lleve a dar un 
salto cualitativo hacia una mejor sociedad (Visión pondera de la vida, introspección y 
mecanismos de compensación de la inquietud e inestabilidad emocional, entre otros). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
328 

Referencias Bibliográficas 
 
 Cabanyes, J. Resiliencia: una aproximación al concepto. Revista de Psiquiatría y Salud 
Mental, Volume 3, Issue 4, Pp. 145-151 
https://doi.org/10.1016/j.rpsm.2010.09.003 
 Holling C.S. (1973). Resilience of ecological systems. Annual Review of Ecology and 
Systematics. Vol 4:1-23. https://doi.org/10.1146/annurev.es.04.110173.000245 
 Ruiz-Román, C., Juárez Pérez-Cea, J., & Molina Cuesta, L. (2020). Evolución y nuevas 
perspectivas del concepto de resiliencia: de lo individual a los contextos y relaciones 
socioeducativas. Educatio Siglo XXI, 38(2 Jul-Oct), 213–232. DOI: 
https://doi.org/10.6018/educatio.432981 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://doi.org/10.1016/j.rpsm.2010.09.003
https://doi.org/10.1146/annurev.es.04.110173.000245
https://doi.org/10.1146/annurev.es.04.110173.000245
https://doi.org/10.6018/educatio.432981


 
329 

PRM. Empresa social (Programa de Reinserción de Mujeres). 

PRM. Social enterprise (Women's Reinsertion Program). 

 

Rosa Escandell 
PRM Empresa social 

 

 

NUESTRA HISTORIA: PRM 2007-2022 

 

PRM fue constituida en el año 2007, con la finalidad de favorecer la inserción sociolaboral 
de mujeres en situación o riesgo de exclusión social. Ese año se inicia el primer Taller 
formativo dentro del Centro Penitenciario de Villena, con el colectivo de mujeres reclusas, 
principalmente conformado por mujeres migrantes. En él se crea y se empieza a trabajar la 
confección de productos de la marca “Malas Meninas’’, con el fin de valorar la viabilidad de 
la puesta en marcha de una empresa de inserción. La primera colección que se lleva a cabo 
es una colección de hogar para “La oca” con una distribución en sus tiendas a nivel nacional.   
 
En 2009 se abre un nuevo Taller fuera de las Instalaciones del Centro Penitenciario de 
Villena, ante la necesidad de atender a las mujeres cuando estas salen de la institución 
penitenciaria y también con el fin de cubrir a más mujeres de la provincia de Alicante que 
se encuentren en exclusión social. El Ayuntamiento de Alicante cedió un local para ello en 
la Zona Norte de Alicante.  
 
En el año 2010 se pone en marcha una vivienda de acogida, con el objetivo de facilitar el 
acceso a la formación a aquellas personas que desean formarse en el taller de confección, 
pero no disponen de arraigo o la red social de apoyo necesaria. Desde el piso de acogida se 
les ofrece un lugar donde vivir de forma digna, además de un acompañamiento profesional 
para atender su situación personal y social. 
 
A su vez, en 2011 se abre un tercer Taller con mujeres del Hospital Psiquiátrico Penitenciario 
de Fontcalent, Alicante. Se trata de un taller pionero, ya no solo por su carácter orientado 
a la inserción laboral sino también por el colectivo especialmente vulnerable al que va 
dirigido. A finales de ese mismo 2011 se pone en marcha A Puntadas Empresa Social S.L. La 
actividad a realizar en la empresa está enfocada principalmente a la confección textil. En 
2013, la Fundación Juan Perán Pikolinos cede el local en el Parque Empresarial de Elche (C/ 
Guillermo Marconi, 8) en la que se ubicaron físicamente tanto la empresa de Inserción 
Social A puntadas como PRM Programa de reinserción de mujeres. PRM desarrolló un 
cuarto taller de confección textil para personas en riesgo o situación de exclusión social 
provenientes de toda la provincia de Alicante considerando idónea la idea de compartir 
espacio con A puntadas creando una sinergia acorde con las necesidades formativas del 
Taller, al estar contiguo a la Empresa de Inserción con la finalidad de que las personas 
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alumnas realizaran PNL- prácticas no laborales durante dos meses antes de finalizar la 
formación del taller. 
 
El Proyecto Mercado nace en PRM a mediados del 2014 como una oportunidad para que 
las mujeres del taller conozcan otra vía de inserción como es el autoempleo. El proyecto se 
consolidó con la creación durante un año de un puesto permanente en el Mercado de 
Benalúa, adquiriendo el proyecto Mercado un carácter diferente dentro de la entidad hasta 
el momento. El autoempleo se lleva a cabo paralelamente con la formación y el 
acompañamiento para que puedan hacerse cargo de todo el proceso de diseño, producción 
y venta al por menor.  
 
Puesto que el objetivo principal de nuestro proyecto es el empleo, PRM lleva un gran bagaje 
en la prospección empresarial, lo que tiene como resultado los convenios y acuerdos 
firmados con diversas empresas. Esto nos situaba en un lugar privilegiado para comenzar, 
a finales del año 2017, un nuevo taller de orientación laboral en el Centro de Inserción Social 
del Centro Penitenciario Fontcalent de Alicante, con el fin de la inserción laboral del 
colectivo de personas que tiene próxima su excarcelación, ya que el acceso a un puesto de 
trabajo constituye un eslabón fundamental en su proceso de reinserción social. 
 
En el año 2018, además, PRM, en el proceso de afianzar su trabajo de intermediación 
laboral, se une a la red de Agencias de Colocación (Agencia de Colocación nº 1000000237), 
a través de la cual trabaja con las personas usuarias del programa la búsqueda activa de 
empleo.  
Uno de los objetivos de la Reunión Internacional UniTwin; “Resignificación en el ámbito de 

género; una apuesta por la información, comunicación y educación responsable” era 

precisamente abordar otras formas de comunicación de género, y además de la reflexión 

demostrar que es posible tal resignificación en el tratamiento informativo-comunicativo en 

el ámbito de la publicidad y las Relaciones Públicas. 

Aún en los casos más "inclusivos" o próximos a la Responsabilidad Social, encontramos 

mensajes que muestran solo una realidad: la del consumo, donde la figura de la mujer está 

siendo analizada desde la publicidad crítica. En el caso de campañas institucionales, por 

ejemplo, contra la violencia de género, encontramos multitud de mensajes algunos de una 

relativa dureza mostrando una mujer frágil que tiene que luchar y tiene servicios a su 

disposición. Pero hay más realidades, y hay otras formas de comunicar. 

Es el caso del programa de reinserción de mujeres: PRM, presentado como buena práctica 

de una empresa social. En el marco de UniTwin 2019, nos propusimos resignificar las 

pasarelas de moda, con la realización de un desfile de Kaftanes, elaborados por mujeres 

reclusas, quienes además fueron las modelos de las pasarelas, con sus realidades, con sus 

expresiones, en un acto en el que prácticamente era imposible distinguir a las reclusas de 

las mujeres en libertad. No se buscaron modelos de profesión. Fueron ellas las costureras y 

las dueñas de la pasarela. También con estudiantes de diseño de moda siempre en el marco 
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del programa de PRM, se elaboró el dossier del proceso de los kaftanes (ver anexo: “El 

caftán”) para una pasarela singular, resignificada en su producción y en su comunicación. 

Por esta razón se adjunta dicho dossier, como pieza clave de otras formas de intervención 

y tratamiento de la situación desde el respeto y la elegancia en las formas. 

En el año 2020, pese a las complejas circunstancias vividas derivadas de la pandemia, 

iniciamos un nuevo programa en la Residencia de Madres ‘Irene Villa’ del Centro 

Penitenciario de Fontcalent, con madres internas con hijos menores de 3 años a cargo.   

En 2021 iniciamos un nuevo programa en la Unidad de Cumplimiento II de Mujeres del 

Centro Penitenciario de Fontcalent. En el que se desarrolla una doble intervención mediante 

un taller de orientación sociolaboral impartido por una profesional en el ámbito social y un 

taller de confección textil, impartido por una formadora experta en confección textil. 

En 2022 se retoma la actividad en el centro penitenciario de Villena dotando de los 

materiales necesarios para la puesta en marcha de un taller de confección textil, así como 

la realización de un diagnóstico de situación de las personas internas por parte de la Agencia 

de Colocación. 
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Proyecto CÓSETE: El arte de tejer moda sostenible 
CÓSETE Project: The art of weaving sustainable fashion 
 

Emiliana Paredes 

Asociación Cósete: proyecto social de costura colaborativa 

 

 

El concepto de género, su resignificación en la costura. 

Hubo mujeres que encontraron un medio de expresarse y narrar sus historias con lo tenían 

a su alcance: aguja, hilo y lienzo. Elaboraban obras de arte como el conjunto de colcha y 

decoración de cama con dosel con la historia de Tristá e Isolda que se exhibe en el Victoria 

& Albert Museum de Londres.  

El bordado como forma de expresión, en el siglo XIX Mariana Pineda bordó la bandera liberal 

de color morado, con un triángulo verde en el centro y las palabras “libertad, igualdad y ley” 

como un acto de rebeldía por el que fue ejecutada. 

El bordado del ajuar, un precioso conjunto de ropa de hogar e íntima, que la mujer realizaba 

antes de casarse, con sus iniciales. La aguja y el hijo han tenido una función educativa, con 

lo que bordaban las letras del abecedario, los números. Este tipo de bordados sencillos, de 

punto de cruz suponían una especie de cartilla para enseñarlas a reconocer las letras y los 

números como nociones de lengua y aritmética básicas.  

El oficio de hacer vestidos estaba reservado a los sastres y las mujeres solo tenían entrada 

por vía familiar como colaboradoras. A lo largo del S. XIX pudieron conseguir un espacio 

propio y es en el último tercio del S.XIX y primera mitad del S.XX cuando el trabajo de 

modista se convierte en una de las principales formas de inserción de la mujer en el mundo 

laboral. La costura y la modistería ha sido una manera de emancipación de la mujer. A partir 

del trabajo hecho por las modistas, se puede recorrer la moda de casi todo el siglo XX hasta 

que se consolidó el prêt-a-porter, y la industria textil introdujo la cultura de la ropa de “usar 

y tirar”. 

CÓSETE quiere recuperar la costura como valor social, desafía las leyes de consumo actuales, 

alarga la vida de la ropa y su práctica es una buena terapia contra el estrés, una manera de 

combatir la soledad y fomenta la participación solidaria. 

Función de ancla, al permitir que algunos valores sean asegurados, preservados y 

compartidos. La emoción que evoca el rincón de la máquina de coser junto a la ventana de 

tu madre, en donde veías bordar, remendar, tejer y practicar los valores como la paciencia, 

la constancia y perseverancia.  
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Cósete, taller textil abierto, colaborativo, intergeneracional, sostenible y crítico con los 

estereotipos de género y por todo ello innovador. Son espacios sociales en donde el textil 

está en medio, se práctica la costura y las apasionadas del ganchillo comparten su tiempo 

de tejer y sus trucos, propuestas de corte y confección para dar una segunda vida a una 

prenda olvidada en el fondo del armario. Creemos fundamental conocer de qué manera y 

en qué condiciones se fabrica la ropa que compramos. Y vemos posible y necesario 

promover una moda económicamente viable, ecológicamente correcta y socialmente justa. 

Recuperamos prendas, tejidos, cremalleras, botones. Nuestro objetivo es desarrollar al 

máximo la creatividad para optimizar al máximo los recursos textiles. Conectar a los jóvenes 

para sensibilizarles hacía una moda sostenible: “antes de tirar la ropa utiliza tu imaginación” 

nosotros te ayudamos. Somos ciudadanos globales de ahí la interconexión de nuestros actos 

de consumo y la responsabilidad frente a generaciones futuras y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

 

Convocamos al barrio al evento:  

“Tejer en público” 

Movimiento Residuo cero. 

Iniciativas para evitar el consumo de plástico. 

 

Como Asociación sin ánimo de lucro colaboramos con las Asociaciones de vecinos de los 

Barrios de Tómbola, de los Ángeles y de Virgen del Remedio. CÓSETE al organizar talleres 

abiertos puede ser un punto de partida para atraer a gente del entorno a una idea o técnica. 

Y a partir de ahí, se van generando grupos que investigan y profundizan en el tema 

“reconocer la importancia de la costura y de las mujeres costureras en los Barrios de 

Tómbola, los Ángeles y Virgen del Remedio” Se alimenta de oficios y saberes ancestrales que 

unen naturaleza con la producción textil. 
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Aula de la mujer: un compromiso social 
Classroom for women: a social commitment 
 

Lola Peña Villaescusa 
Empresaria 

 
 

Introducción 

Se presenta una reflexión sobre el compromiso social de mujeres empresarias y ejecutivas 
reunidas en el proyecto Aula de la mujer, nació como foro de mujeres lideresas, con el 
objetivo primordial de reconocer el trabajo de las mujeres en todos los ámbitos y niveles, 
por tanto, las diferentes esferas y realidades de las mujeres de nuestra sociedad y el impacto 
social de las actividades que desarrollan. 

Para ello, la observación y análisis es una metodología que constantemente se aplica fin de 
diseñar acciones  de compromiso social bien fundamentadas, como es el caso de 
establecimiento del premio al compromiso social que reconoce la dedicación a causas 
sociales importantes buscando mejorar la calidad de vida de las personas en situaciones 
difíciles y con ello contribuir a la mejora de la calidad social, de acuerdo con las 
recomendaciones de la Comisión Europea producto de sucesivos encuentros sobre Política 
Social Europea. También en el marco de la resignificación, se han podido establecer criterios 
para el premio “rompiendo moldes” que reconoce la labor innovadora de las mujeres, y de 
las mujeres que por primera vez acceden a posiciones tradicionalmente por varones, y así 
otros reconocimientos como  Premio a la Comunicación “Un soplo de aire”, que busca 
reconocer la labor de mujeres profesionales de comunicación que desarrollan su actividad 
de modo honesto e innovador, premio “Dejando Huella”, que reconoce el impacto social de 
actividades desarrolladas por mujeres y el premio a “la trayectoria”, que reconoce el 
esfuerzo continuado y el tesón de muchas mujeres en diferentes esferas de la vida. 

Compromiso Social y Aula de la Mujer 

El compromiso social filantrópico, integrado y participativo Vázquez, Arredondo y de la 
Garza (2020), es un valor de Responsabilidad Social al que cada vez más empresas se 
adhieren.  El compromiso social debe comenzar con la educación. En este sentido como diría 
González (2011) equidad y calidad, constituyen dos conceptos cruciales de la educación 
contemporánea y por ello debe considerarse de acuerdo con (Muñoz, 2011 p.125) “como 
un asunto fundente y central para configuración pedagógica”. Es por ello por lo que Cirulo 
de la Mujer consideró seriamente la contribución reflexiva y la participación activa en la 
reunión internacional sobre resignificación de Género UniTwin-Alicante.   

El encuentro multi y transdisciplinar, incluyendo trabajos de investigación-acción por parte 
de estudiantes tutelados por sus docentes, así como las mesas de conversatorios con puntos 
de vista de investigadores, docentes, profesionales, empresarias y políticas, nos reafirma en 
que se trata de un compromiso social de todas y todos para la transformación social, 
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haciendo honor al lema del encuentro “una apuesta por la información, comunicación y 
educación responsable”. 

Como empresarias y ejecutivas, nos interesa el impacto que el compromiso social que 
adquirimos tiene en el conocimiento organizacional.  En línea con el informe mundial sobre 
sociedades del conocimiento (UNESCO, 2005), nos interesa el saber compartido para 
promover nuevas formas de solidaridad, nuevas posibilidades de desarrollo, nutrirnos de la 
diversidad y responder a los desafíos actuales. Se trata pues de tomar estos aprendizajes 
como saberes socialmente productivos, compartidos por todos y cada uno de los miembros 
de las organizaciones que lideramos, que aumenten la inteligencia social, faciliten la gestión 
del conocimiento y permitan tomas de decisiones colegiadas y responsables. 

En términos de (Nieves y Martínez, 2012), el compromiso social nos permite “repotenciar 
una nueva dimensión del conocimiento, desarrollarla y compartirla”, generando impactos 
positivos en todos los niveles de la organización y su entorno. 

El aula de la mujer defiende el conocimiento y pensamiento de las mujeres, en pos de una 
sociedad mejor. 

Compromiso Social y resignificación 

El camino a esa repotenciación expresada en líneas anteriores, como aula cultural que es el 
foro del Aula de la Mujer, el término de resignificación constituye el eje de nuestro 
compromiso. Ello es así, pues no se trata de un proyecto Responsabilidad Social por 
cuestiones de reputación organizacional, se trata de acuerdo con (Pizzolante, 2017) de la re-
significación del entorno a la re-interpretación de los roles de la empresa, para desarrollar 
el pensamiento estratégico teniendo en cuenta demandas sociales insatisfechas. Se trata de 
gestionar expectativas, de hecho, al conocido modelo ROI (retorno de la inversión) se añade 
el retorno sobre gestión de expectativas (ROE). En este sentido, para el Aula de la Mujer, la 
relación del compromiso social con la resignificación se alinea con el pensamiento de 
Oliveros (2016), al procurar hacer un balance social que permite “ evaluar el compromiso 
de la empresa y, a la vez, establecer las metas de acuerdo a su desempeño”, de ahí que nos 
importe conocer las expectativas y colaborar con los centros educativos y en especial con la 
Universidad de Alicante favoreciendo la investigación Acción, compartiendo valores y 
conocimiento.  
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Resumen:  

En este artículo les presentaré la Ley de Paridad del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 

de Costa Rica. Una ley pionera en su tipo que garantiza la participación de las mujeres en las 

principales instancias de toma de decisión de la institución.  Ahondaré en la importancia de 

la Ley para garantizar la participación femenina en los diferentes órganos de la institución 

financiera y en la creación de iniciativas en pro de las mujeres. Para ello, también explicaré 

las particularidades del Banco y su Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras.   

Palabras clave: Trabajadoras, trabajadores, finanzas, ley, instancias de decisión, genero, 

participación, mujeres, Banco Popular, paridad, asamblea, banco.   

 

Abstract:  

Will delve into the importance of the Law to guarantee female participation in the different 

bodies of the financial institution and in the creation of initiatives in favor of women. For 

this, I will also explain the particularities of the Bank and its Assembly of Workers and 

Workers. 

Keywords: Workers, finances, law, decision-making bodies, gender, participation, women, 

Banco Popular, parity, assembly, bank. 

 

1. Reflexión 

“El Banco de los Trabajadores” no es solo un potente slogan, sino que es el ADN de una 

institución singular y única en su tipo. El Banco Popular y Desarrollo Comunal de Costa Rica 

se creó en el año 1969, con el fin de promover el desarrollo económico y brindar protección 

económica a las personas trabajadoras del país. 
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En la Ley 4351, quedó instaurado en su Artículo 1° que “(…) El Banco es propiedad de los 

trabajadores por partes iguales …”45 y según su Artículo 2°:  

 

“(…) El Banco tendrá como objetivo fundamental dar protección económica y bienestar a 

los trabajadores, mediante el fomento del ahorro y la satisfacción de sus necesidades de 

crédito. Con este propósito procurará el desarrollo económico y social de los trabajadores, 

para lo cual podrá conceder créditos para necesidades urgentes, así como para la 

participación del trabajador en empresas generadoras de trabajo que tengan viabilidad 

económica. Asimismo, podrá financiar programas de desarrollo comunal.”46 

Siendo las personas trabajadoras copropietarias del Banco, también son quieres generan los 

recursos económicos, de manera que se estableció que los fondos del Banco se 

compondrían de la siguiente manera: 

 

“a) Un aporte del 0.5% mensual sobre las remuneraciones, sean salarios o sueldos que deben 

pagar los patronos, los Poderes del Estado y todas las instituciones públicas; y 

b) Un aporte del 1% mensual sobre las remuneraciones, sean salarios o sueldos que deben 

pagar los trabajadores.”47 

 

De esta manera los legisladores y legisladoras dotaron a la población trabajadora de un 

banco donde podían acceder a servicios financieros de alto nivel y a un costo justo, sin tener 

que pagar las altas tasas de la época. 

En 1986 se crea una nueva instancia: la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras del Banco 

Popular y Desarrollo Comunal, a la cual le corresponde, hasta el día de hoy, definir las pautas 

y orientación de la política general del Banco.48 

 

La Asamblea es el ente máximo del Conglomerado Financiero y está conformada por 290 

personas delegadas de todo el país que representan a las personas trabajadoras dueñas del 

Banco. Su nombramiento es por un periodo de cuatro años y provienen de 10 sectores 

productivos:  

 

 
45 Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal N° 4351 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param2=NRTC&nValor1=1&nValor2=35582 
46 Idem 
47 Idem  
48 https://www.bancopopular.fi.cr/nosotros/  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param2=NRTC&nValor1=1&nValor2=35582
https://www.bancopopular.fi.cr/nosotros/
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1. Artesanal 
2. Comunal  
3. Cooperativo de Autogestión 
4. Cooperativo Tradicional  
5. Magisterio Nacional 
6. Profesional  
7. Sindicato Confederado  
8. Sindicato No Confederado 
9. Solidarista  
10. Trabajadores y Trabajadoras Independientes  

 

A finales de la década de los 90 se contaba con poca participación de las mujeres, tanto en 

la Asamblea, como en puestos de toma de decisión en el Banco. Por ello, un grupo de 

mujeres delegadas de las Asamblea se une para crear la primera Comisión de la Mujer en 

1997. Como resultado de su gestión promueven y solicitan el reconocimiento de la Comisión 

como órgano representativo permanente de la Asamblea y un porcentaje de participación 

del 40% para las mujeres delegadas de cada sector y en los puestos de elección.  

Este es el inicio de un movimiento que llevaría a esta y a las siguientes Comisiones de la 

Mujer por un largo camino para impulsar, promover y demandar una ley de paridad en el 

Banco. Fue un arduo proceso que requirió de la recolección de firmas, reuniones con 

diputadas y diputados, participación en el Parlamento y la dedicada defensa de la iniciativa.  

Es así, como el 05 de noviembre de 2002 se publicó la Ley Nº 8322, Ley de Democratización 

de las Instancias de Decisión del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, la cual garantiza 

que el 50% de las personas que integran los órganos e instancias de toma de decisión del 

Banco deben de ser mujeres. Dichas instancias son la Asamblea de Trabajadores y 

Trabajadoras, la Junta Directiva Nacional y las Juntas de Crédito Local.  

Otro aspecto importante de la Ley es el concepto de alternabilidad, en aquellos casos en 

que los órganos están constituidos por número impares, se cumplirá con la cuota paritaria 

en forma alternativa; es decir, podrían ser electos dos hombres y una mujer para un período, 

correspondiendo para el próximo nombramiento la elección de dos mujeres y un hombre. 

Simultáneamente, con la aprobación de la Ley, se oficializó la creación de la  

Comisión Permanente de la Mujer que deberá, entre otras funciones, impulsar mecanismos 

para fortalecer el liderazgo de las delegadas, desarrollar acciones propositivas que 

favorezcan la introducción de la perspectiva de género en todo el accionar de ésta instancia, 

fomentar permanentemente el proceso de sensibilización en delegados y delegadas, 

funcionarios y funcionarias del Banco Popular, así como estimular la equidad de género en 

los diferentes sectores sociales que integran la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras e 
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institucionalizar la perspectiva de género en las políticas y acciones del Banco, impulsando 

servicios financieros que respondan a las necesidades de las mujeres.49 

Se suele pensar que no se requiere de una Ley de paridad para que las mujeres tengamos 

participación en las instancias de toma de decisión, pero no es así; estos espacios no están 

garantizados para las mujeres y debemos apropiarnos de ellos mediante acciones 

afirmativas como esta.  

La Ley de Democratización de las Instancias de Decisión del Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal es un medio para que las mujeres podamos generar un cambio social e incidir en 

las grandes discusiones financieras, al ser un garante de nuestra inclusión y brindarnos 

espacio para participar en la construcción del desarrollo y bienestar económico.  

Gracias a esta Ley es que hoy yo puedo decir: “soy miembra de la Junta Directiva del Puesto 

de Bolsa Poplar Valores, una de las Sociedades del Banco Popular; fui Directora Suplente de 

la Junta Directiva del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y fui Presidenta de la Comisión 

Permanente de la Mujer de la Asamblea”. Si esta Ley no existiera, posiblemente esta no sería 

mi realidad.  

Los datos también respaldan mis afirmaciones. Tras aprobarse la Ley de Paridad en 2012, se 

triplicó la cantidad de mujeres que integraban la Asamblea, pasando del 15% al 59%. De 

igual forma, durante los 33 primeros años del Banco, solamente 2 mujeres integraron su 

Junta Directiva y posteriormente a la publicación de la Ley, 17 mujeres ya han sido 

directoras.50  

 

 

 

Estas estadísticas son contundentes y demuestran que la Ley sí constituye un mecanismo 

para incrementar y garantizar la participación de las mujeres y transformar al Banco en una 

institución más inclusiva.   

 
49 Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal N° 4351 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param2=NRTC&nValor1=1&nValor2=35582  
50 Datos al 2018 y 2017 respectivamente.  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param2=NRTC&nValor1=1&nValor2=35582
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Dicho mecanismo, también permea la razón misma de ser del Banco e impacta 

positivamente a las mujeres; un ejemplo de ello es la creación en 2011 del programa BP 

Empresarias, una línea de crédito que brinda financiamiento y capacitación a mujeres de 

todo el país.  

 

2. Conclusión 

Hemos recorrido un arduo camino y aún restan tareas pendientes, como lograr una mayor 

sensibilización en materia de género en las personas en puestos de dirección y toma de 

decisión del Banco; crear una agenda común entre las mujeres de ocupan puestos de toma 

de decisión para impulsar temas de equidad de género y fortalecer la oferta de productos y 

servicios para mujeres que promuevan la inclusión financiera femenina.  

Siendo que no todos los sectores representados en la Asamblea cuentan con secretaría de 

género o de la mujer, resulta fundamental capacitar y empoderar a las delegas, 

especialmente a aquellas que ocupan puestos de liderazgo; de manera que puedan ejercer 

su función de la mejor manera y busquen el compromiso de los sectores para incluir el tema 

de género como eje transversal en todos sus proyectos y quehacer diario.  

Es importante destacar que el Banco Popular y de Desarrollo Comunal fue la primera entidad 

financiera de América Latina en tener una legislación que valora y garantiza la participación 

de las mujeres en sus instancias de toma de decisión y, a pesar de los retos que debemos 

superar, todas las acciones realizadas nos dan un balance positivo. 

En definitiva, la aprobación e implementación de la Ley de Democratización de las Instancias 

de Decisión del Banco Popular y de Desarrollo Comunal constituye un hito trascendental en 

la ruta correcta hacia alcanzar la equidad de género y la inclusión financiera efectiva de las 

mujeres costarricenses. 
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Una institución financiera que aspira a la igualdad 
A financial institution that aspires to equality 
 

Mayela Rojas Solorzano 
Grupo Mutual. Costa Rica 

 

Aquel 9 de setiembre de 1996, que recogí a mis hijas del kínder, estaban muy contentas 
enseñándome los confites galletas y regalitos que habían recibido en la celebración del “El 
Día del Niño”; quedé impactada cuando me dijeron que, si siendo el Día del Niño, les habían 
regalado tantas cosas, ¿cómo sería el Día de la Niña? ¡¡Ellas esperaban la celebración de su 
día!! Esta anécdota quedó en mí como una de las lecciones que nos dan las niñas y los niños. 
Me hizo reflexionar, porque yo siempre me había sentido incluida.  

Esa vivencia me llenó de una gran energía y me dejó la inquietud de hacer algo por los 
derechos de las mujeres. Fue así como decidí dar un paso y proponer en la empresa en que 
aún trabajo, el desarrollo de un programa de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. Trabajo para Grupo Mutual, que es un conglomerado financiero constituido por 
cuatro empresas: Mutual Valores, Mutual Seguros, Mutual Fondos de Inversión y Grupo 
Mutual, que es la empresa controladora, con más de 45 sucursales en todo el país, ocupa el 
noveno lugar en activos en instituciones financieras y tiene 49 años de presencia en el 
mercado.  

Fue así como en el año 2013, y en el contexto de ser una empresa sostenible, que medimos 
nuestras brechas y encontramos con que la junta directiva de la empresa controladora 
estaba conformada por siete hombres y que, en las demás empresas, si bien había mujeres, 
eran minoría. De las cuatro empresas, dos eran gerenciadas por hombres y dos por mujeres. 
Asimismo, los puestos de toma de decisión en un 38% eran ocupados por mujeres.  

El desarrollo del programa de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, llevó a 
que se incorporaran más mujeres en la junta directiva de las empresas, en el liderazgo 
institucional y en las gerencias generales.  

El programa consideró los siguientes aspectos: 

 -Medición de brechas.  

-Acciones afirmativas:  

• Promover la representación de mujeres en juntas directivas de organizaciones 
externas a nivel nacional y local.  

• Postular mujeres en las asambleas para ser elegibles a las juntas directivas de las 
empresas del conglomerado financiero.  

• Promover la postulación de mujeres en puestos de liderazgo en las empresas.  

-Desarrollar una agenda de capacitación de empoderamiento femenino.  
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-Adherirse a iniciativas que trabajan por los derechos de la mujeres: ONU Mujeres, INAMU 
lnstituto Nacional de la Mujer, AED Asociación de Empresas por el Desarrollo.  

-Movimiento He For She.  

-Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

-Programa para el desarrollo de la mujer empresaria de la Cámara de Comercio de 
Costa Rica. -Capacitación para los hombres en nuevas masculinidades  

-Política de cero tolerancia ante el acoso sexual laboral  

-Asistencia a foros, congresos y manifestaciones pacíficas  

-Revisión de la política salarial.  

-Realizar auditorías y mediciones.  

-Creación de la Comisión de Género. 

-Programa de flexibilidad laboral y teletrabajo.  

-Traslado a centros de trabajo alterno para mayor cercanía al hogar.  

-Política para acercar a las mujeres a sucursales cercanas a su hogar.  

 

El desarrollo de este programa produjo los siguientes resultados:  

• La junta directiva de la empresa controladora, hoy día está conformada por cuatro 
mujeres y tres hombres.  

• Hay dos juntas directivas que tienen igualdad de género y una junta directiva cuenta 
con un 33% de mujeres. Hay una tarea pendiente.  

• El liderazgo femenino de todas las empresas pasó de un 38% a un 46%.  

• 3 de las 4 empresas del conglomerado cuentan con una CEO mujer.  

• 8 mujeres del conglomerado forman parte de juntas directivas de otras organizaciones, 
entre las que destacan: cámaras de comercio, cámara de puestos de bolsa, 
organizaciones solidaristas, ONGs.  

 

La empresa ha obtenido varios reconocimientos por parte del Instituto Nacional de la Mujer: 
En el 2017, “Buenas prácticas laborales por la igualdad de género”, en el 2020 “Buenas 
prácticas laborales en corresponsabilidad social de los cuidados” y en el 2022 “Buenas 
prácticas laborales en la categoría promoción a las experiencias laborales en salud integral 
“.  
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El sector financiero de Costa Rica es uno de los sectores de este país en los que hay menos 
presencia de mujeres como CEO, en juntas directivas y en puestos liderazgo, razón por la 
que el desarrollo del Programa de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres 
posiciona a Grupo Mutual, como un conglomerado financiero singular, a la vanguardia en la 
presencia de mujeres en puestos de toma de decisión, en el país y, me atrevería a decir que, 
también en la región.  

Son muchas las lecciones aprendidas en este proceso, en el cual vamos evolucionando cada 
día y buscando mayor igualdad y equidad entre hombres y mujeres; podría resumir 3 
principales: -Que “las empresas” se constituyen en un bastión fundamental, ya que pueden 
dar información y capacitación a las personas trabajadoras para impulsar un cambio que se 
lleva al hogar. -Que el proceso debe ser liderado por la junta directiva y la gerencia general 
de la empresa, ya que, sí es de arriba hacia abajo, los resultados van a ser más rápidos. 

 -Generar un ambiente de igualdad, equidad, inclusión y diversidad, va a retener y a atraer 
talento, y a crear un ambiente de trabajo más agradable y feliz para las personas 
trabajadoras. -Se maximizan los resultados financieros, sociales y ambientales.  

Compartir esta historia con ustedes es parte de mi compromiso y pasión con la igualdad de 
género.  Quiero que mis nietos y nietas, no tengan que esperar más de 100 años para que 
haya igualdad.  Sueño con un mundo mejor para todas las personas, y no podemos pensar 
en un mundo mejor, si no hay igualdad, equidad, inclusión y diversidad entre hombres y 
mujeres; por lo que, desde cualquier trinchera en que nos encontremos, podemos impactar 
y hacer algo que, por pequeño que  sea, ayude a construir un mundo mejor.  

 

Les cuento que el 9 de setiembre, como “Día del Niño”, ¡¡ya no me siento incluida!! 
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El reto de la comunicación inclusiva 
The challenge of inclusive communication 
 

Ileana Esquivel Carmona 
Periodista, Cámara de Comercio de Costa Rica 

 
 
La comunicación inclusiva es una forma de expresión que toma en cuenta a todas las 
personas; no es indiferente ni discrimina a ninguna, ya sea por su edad, sexo, credo o raza. 
Su implementación nació en los años 70 del siglo XX, con la militancia LGTBI y el feminismo 
en Argentina y Chile, donde un grupo de jóvenes llamaron la atención sobre expresiones en 
el lenguaje que discriminaban, o dejaban de lado a algunos grupos sociales históricamente 
aislados. Fue así como algunas empresas y organizaciones optaron por implementar—de 
manera gradual—una comunicación interna y externa, que mejorará la inclusión de sus 
profesionales y enriqueciera las visiones a partir de un clima más variado, con culturas y 
pensamientos diferentes. Estas decisiones, además, impactarían de manera afirmativa a sus 
públicos de interés. 
 

Todas las personas tenemos la responsabilidad de hacer cambios en nuestra forma 
de expresarnos y referirnos a los demás, de manera que quienes tengan 
diferentes necesidades de comunicación, sean tratadas equitativamente y sin exclusión. 
Esto se logra si cambiamos nuestras propias concepciones, si reconocemos y valoramos las 
diferentes formas en que las personas interactúan y se comunican. 

 
Existen diversos usos de la comunicación inclusiva; la más extensiva es el empleo del 

lenguaje neutro de forma cotidiana, que toma en cuenta a todos los grupos, por ejemplo: 
personas, estudiantado, ciudadanía, profesorado, personal, empresas, etc.  

 
Aunque menos aceptado, también se está empezando a intercambiar las vocales “o” 

y “a” por “e”, por ejemplo: les (en vez de los), bienvenides (en vez de 
bienvenidos/bienvenidas), todes (en vez de todos/todas). Esta opción ha tenido una férrea 
oposición por parte de algunas personas e instituciones como la Real Academia Española 
(RAE), por considerar que el “lenguaje inclusivo” es un conjunto de estrategias que tienen 
por objeto evitar el uso genérico del masculino gramatical, “mecanismo firmemente 
asentado en la lengua y que no supone discriminación sexista alguna por el cambio del 
lenguaje tan abrupto o por la adaptación al mismo”. 

 
Las palabras importan, y mucho; por esta razón, las organizaciones que han 

expresado su compromiso hacia la igualdad de oportunidades trabajan y realizan cambios 
en su comunicación para construir mensajes libres de prejuicios y fomentar un sentido de 
pertenencia con la organización.  

 
Sin embargo, el reto de la inclusión implica mucho más que modificar unas cuantas 

palabras. Significa erradicar las brechas remunerativas basadas en género, fomentar la 
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representación femenina en los puestos de dirección y reconocer la diversidad en un sentido 
verdaderamente amplio. 

 
Varias empresas y organizaciones gremiales en Costa Rica son más conscientes de la 

inclusividad y diversidad, así como de la importancia que éstas tienen para evolucionar y 
crecer; por ende, han empezado a hacer cambios tanto en sus formas de comunicarse, como 
en los planes de acción para disminuir las brechas de género.  

 
La Cámara de Comercio de Costa Rica es un caso digno de mencionar. Como 

asociación gremial centenaria, se ha distinguido por sus acciones afirmativas en busca de la 
igualdad de oportunidades, con dos mujeres expresidentas y, por sexto año consecutivo, 
con una junta directiva paritaria, convirtiéndose en una de las organizaciones pioneras en 
Centroamérica, que cuenta con un Programa Mujer Empresaria desde hace más de 12 años. 
Además, recientemente concluyó su proceso de certificación con base a la Norma Nacional 
de Sistemas de Gestión de Igualdad de Género (INTE G-38:2015) y la Norma Internacional 
INTE/ISO 9001:2015 para Sistemas de Gestión de Calidad de forma integrada. Estas acciones 
afianzan el compromiso de la organización para garantizar un ambiente de trabajo sano y 
motivador, pero también les dan seguridad a las personas colaboradoras de no ser víctimas 
de ninguna discriminación basada en edad, género, religión, origen étnico, identidad de 
género u orientación sexual. 

 
Otras empresas nacionales y transnacionales como Taco Bell, Walmart, BAC 

Credomatic, Grupo Monge y Grupo Mutual, también han sumado políticas de reclutamiento 
y selección para personal con algún tipo de discapacidad y han cambiado sus mensajes para 
reafirmar que cualquier persona es capaz de realizar un buen trabajo. Asimismo, el Instituto 
Nacional de las Mujeres de Costa Rica (INAMU) imparte, desde hace varios años, cursos de 
lenguaje inclusivo y otros temas relacionados en los que participan una importante cantidad 
de empresas nacionales. Por su parte instituciones como la Secretaría de Género del Poder 
Judicial de Costa Rica, elaboró una Guía Breve para el uso no sexista del lenguaje cuyo 
propósito es hacer justicia a las mujeres largamente invisibilizadas por la palabra y en la 
palabra. Este tipo de documentos brindan herramientas que pretenden facilitar la 
elaboración de discursos oficiales, conferencias y otros textos, en los que el idioma y las 
ilustraciones no refuercen estereotipos y prejuicios sexistas u otros de cualquier naturaleza, 
que promuevan la discriminación, desigualdad o exclusión de personas, poblaciones o 
grupos.   

 
El lenguaje inclusivo y todas las demás acciones relacionadas con la inclusión 

constituyen una manera de romper con esas estructuras patriarcales que limitan el 
crecimiento equitativo de las sociedades. Es difícil, pero no es imposible. Debemos fomentar 
nuevas sensibilidades y proyectarlas desde nuestras formas de comunicar y promover 
ambientes de trabajo inclusivos, libres de sesgos inconscientes y así ofrecer mayores 
oportunidades a cada persona. 
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Gestionar espacios inclusivos dentro de las empresas es una responsabilidad 
individual, requiere el compromiso y convicción de toda la estructura organizacional y se 
debe modelar, con el ejemplo, desde la alta dirección. 

 
 

Fuentes: 
 
https://www.inamu.go.cr/organizaciones-se-capacitan-en-el-uso-del-lenguaje-inclusivo 
 
 
https://camara-comercio.com/programa-mujer-empresaria/ 
 
https://elpais.com/cultura/2019/12/21/actualidad/1576920741_401325.html 
 
https://www.europapress.es/catalunya/noticia-pimec-elabora-guia-comunicacion-
inclusiva-empresas-20220307174013.html 
 
https://delfino.cr/2022/05/un-ambiente-inclusivo-y-diverso-aporta-beneficios-a-las-
empresas-que-lo-aplican 
 
https://www.elfinancierocr.com/negocios/empresas-de-costa-rica-dan-pasos-para-ser-
mas-inclusivas/D7NTUJWFVRG55EKDFDQWRWOPYY/story/ 
 
https://secretariagenero.poder-
judicial.go.cr/images/Documentos/LenguajeInclusivo/Documentos/Guia-breve-para-el-
uso-no-sexista-del-lenguaje-CIEM-UCR.pdf 
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https://secretariagenero.poder-judicial.go.cr/images/Documentos/LenguajeInclusivo/Documentos/Guia-breve-para-el-uso-no-sexista-del-lenguaje-CIEM-UCR.pdf
https://secretariagenero.poder-judicial.go.cr/images/Documentos/LenguajeInclusivo/Documentos/Guia-breve-para-el-uso-no-sexista-del-lenguaje-CIEM-UCR.pdf
https://secretariagenero.poder-judicial.go.cr/images/Documentos/LenguajeInclusivo/Documentos/Guia-breve-para-el-uso-no-sexista-del-lenguaje-CIEM-UCR.pdf
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La paridad de género en las Juntas Directivas de las cámaras empresariales 
en Costa Rica 
Gender parity in the Boards of Directors of business chambers in Costa Rica 

 
Yolanda Fernández Ochoa 

Cámara de Comercio de Costa Rica 
 
 
1. Introducción  

Un análisis realizado a las Juntas Directivas de 10 Cámaras Empresariales en el país en 2018 
y 2022, muestra que las mujeres aún no cuentan con suficiente visibilidad y participación en 
dichos órganos. Al comparar la representación porcentual entre 2018 y 2022, se evidencia 
un 1% de decrecimiento en la participación de las mujeres en estas organizaciones.  
 
El número total de miembros de dichas juntas en 2018 fue de 181 mientras que en 2022 es 
de 203, es decir, hubo un incremento en la cantidad de integrantes, pero no se vio reflejado 
en términos equitativos. 

 
Las mujeres que ocuparon puestos en las juntas en 2018 fueron 47 y hoy la cifra alcanza a 
penas las 50. Cifras totalmente diferentes a la representación masculina en dichos órganos.  
 
2. Reflexión 

El 6 de julio del año pasado, Marilyn Batista Márquez, periodista y directora honoraria de la 
Cámara de Comercio de Costa Rica, publicó un artículo en el Periódico La República llamado 
Retroceso en juntas directivas paritarias, donde detalla que según un estudio que ella misma 
elaboró en el 2018 y actualizó el 2021, se ha dado un retroceso rampante a nivel de 
representación femenina en las juntas directivas de las cámaras. De 10 organizaciones que 
revisó, 5 redujeron la presencia de mujeres, 3 la mantuvieron y tan solo 2 aumentaron. 
 
Las cámaras empresariales están lejos de la paridad. Esta es una realidad que debemos 
cambiar. Batista hizo esta reflexión: “Las cámaras y asociaciones representativas del sector 
privado no pueden continuar actuando como organizaciones por y para hombres. Basta de 
exigirles a las mujeres “cuota de piso” y “méritos” para entrar a juntas directivas, cuando 
estas demandas no se la aplican a los hombres. Comprendamos que la representatividad de 
género en cualquier grupo es un componente central para resolver problemas y buscar 
soluciones a cualquier tipo de reto social, político y económico”. 
 
La Cámara de Comercio de Costa Rica fue fundada en 1905 por los “tenderos” de la avenida 
central de la capital, San José.  Pasaron más 100 años para que la Asamblea General de 
asociados eligiera a la primera mujer como su presidenta: a mi persona. Estuve presidiendo 
la Junta Directiva por 4 años consecutivos y es la única cámara que mantiene la paridad de 
género entre los miembros de su Junta desde entonces y hasta la fecha, incluso en 2018 las 
mujeres tuvieron un 54% de participación en dicho órgano interno.Años antes de esta 
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elección, la señora Evita Arguedas, quien se desempeñaba como vicepresidenta, asumió la 
presidencia hasta el fin del término de esa Junta Directiva.  Abrió camino, sembró más 
profundamente la semilla de que las mujeres tomáramos la iniciativa de postularnos a 
puestos de dirección en una cámara centenaria, y quizás, la más importante del país. 

 
Tenemos mucho trabajo por hacer a nivel interno y a nivel país para asegurar la paridad de 
género. Es vital que recordemos que Costa Rica forma parte del Panel de Alto Nivel para el 
Empoderamiento Económico de las Mujeres de Naciones Unidas, entre otros foros, 
acuerdos y compromisos internacionales sobre el tema.  
 
Dicho panel tiene como fin el trabajar para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
lograr un planeta 50/50 en 2030, un compromiso para acabar con la brecha en igualdad de 
género. Sumado a ello, desde el 2018, el país impulsa la Política Nacional para la Igualdad 
Efectiva entre Mujeres y Hombres 2018-2030 y uno de sus objetivos es, precisamente, 
“fortalecer a las mujeres en su empoderamiento personal, liderazgo individual y colectivo, 
el autocuidado y su bienestar para la ciudadanía plena y el logro de la igualdad efectiva”.  
 
 Cabe recordar también Ley N° 8901, Porcentaje Mínimo de Mujeres que deben integrar las 
Directivas de Asociaciones, Sindicatos y Asociaciones Solidaristas, la cual fue publicada en 
diciembre de 2010 e introdujo reformas en ese tipo de organizaciones con el fin de 
promover la participación de las mujeres en puestos directivos. El decreto ejecutivo que 
reglamenta dicha ley se publicó hasta en 2021. 
 
En el año 2009 la Cámara de Comercio de Costa Rica lanzó el Programa para el Desarrollo 
de la Mujer Empresaria, que se ha convertido en un referente nacional y es un programa 
pionero, que, entre otras cosas, atiende las necesidades de capacitación de las micro y 
pequeñas empresas.  Su objetivo general es generar una plataforma que colabore 
activamente, en la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
así como la disminución de las brechas económicas existentes. Entre sus logros están el 
premiar a mujeres destacadas en diversas categorías por medio de sus Premios Alborada, 
cinco ediciones en diez años del evento Arte Mujer y la creación de la primera galería de 
Arte de obras de mujeres, Marilyn Batista Márquez, ubicada en la sede de la Cámara de 
Comercio de Costa Rica. 

 
Desde su constitución, se han brindado más de 1000 talleres de capacitación, más de 200 
charlas, 20 foros, 20 mesas redondas, 13 ediciones del Congreso Mujer y Negocios, más de 
8,000 mujeres en 13 años. 
 
El pasado martes 11 de octubre, la Cámara fue reconocida como una de las dos cámaras con 
mejor posicionamiento en la capacidad de impactar la agenda de Costa Rica y la confianza 
en apoyar a las empresas en la creación de estrategia de género.  Fue galardonada con el 
Sello de Igualdad de Género, otorgado por el Instituto Nacional de las Mujeres, INAMU, 
institución rectora que promueve el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las 
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mujeres en su diversidad; así como su autonomía, inclusión, empoderamiento y la no 
violencia de género, en coordinación con el estado costarricense y la sociedad civil. 
 
Conclusión 

La disparidad en el país es un reflejo del escenario regional. Según el estudio Board 
Members Survey Latam 2021 hecho por la organización Page Executive, en conjunto con la 
red de Institutos de Gobierno Corporativo de América Latina (IGCLA) y la Corporación 
Financiera Internacional (IFC), que analizó mil Juntas Directivas de América Latina, “la 
subrepresentación femenina es evidente con solo el 24% en los puestos de los directorios 
de administración”. Es arduo el camino aún por recorrer. 
 
La desigualdad que sufren las mujeres para ocupar puestos decisivos también se ve reflejado 
en el sector público.  El Estudio “Tercer Estado de los Derechos de las Mujeres en Costa Rica 
2019” realizado por la Unidad de investigación del INAMU, analizó las Juntas Directivas de 
26 instituciones estatales durante las últimas cuatro administraciones y reflejó un escenario 
alentador, pero con muchos retos aún por delante. 
 
Durante la administración 2006-2010, solo un 28,5% de los integrantes de las Juntas 
Directivas de 26 instituciones públicas eran mujeres; para los gobiernos 2010-2014 y 2014-
2018 los porcentajes fueron de 32,4% y 34,6%, respectivamente. La última analizada fue el 
pasado gobierno (2018-2022), en donde un 48% de los integrantes de dichos órganos eran 
mujeres. 
 
Se ha avanzado, sí, pero pasaron 12 años del primer análisis y aún no se llega a la paridad 
en la participación de las mujeres en esas Juntas Directivas en el sector público. 
 
La directora del Centro de Investigación en Estudios de la Mujer (CIEM) de la UCR, 
Montserrat Sagot, señala que las mujeres aún enfrentan una resistencia en la sociedad, ya 
que hay una división sexual del trabajo: ellas para el cuido y los hombres para las actividades 
externas, que, a pesar del tiempo, aún impera en el país. 
 
Aunque las mujeres han incrementado sus estudios, profesionalización y experiencia, por 
más esfuerzos individuales que han realizado, no han logrado romper el terreno que es 
considerado de hombres. Hoy día las mujeres que han logrado sobresalir han tenido que 
demostrar dos o hasta tres veces lo valiosas que son, en comparación con el esfuerzo que 
hacen los hombres. Incluso al llegar a las Juntas, son relevadas a cargos de menor visibilidad 
o poder como las secretarías. 
 
De acuerdo con Sagot, muchas mujeres han tenido que hacer alianzas en ocasiones veces 
en detrimento de ellas mismas para poder acceder a puestos de poder, o han tenido que 
solicitar ayuda a maridos, redes masculinas y amistades.  
 
Trabajar en equidad suma. Vivir en igualdad multiplica. Los espacios no tienen género. 
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SEGUNDA VIDA: REFLEXIÓN SOBRE MIGRACIÓN VOLUNTARIA Y MUJER EN UN 
CONTEXTO EDUCATIVO DE MASTER EN INDUSTRIAS CREATIVAS. 
 

Noelia Cruz Araya y Carla Martinelli.  
Estudiantes del Master en Industrias Creativas de la Universidad de Alicante 

  
 
Segunda vida es un proyecto que nace en un lugar de encuentro inesperado. Cursando una 
maestría en España con dos tercios de alumnos extranjeros (85% de ellos, mujeres) nos 
encontramos dos mujeres ávidas de plasmar nuestras experiencias de migración. 
 
El Máster en Comunicación e Industrias Creativas, incluía la asignatura de Producción y 
Consumo Transmedia, impartida por el doctor Raúl Rodríguez Ferrandiz y bajo la consigna 
de crear una narrativa colectiva susceptible de “transmedializarse”, surgió Segunda Vida. 
 
Tras conocer la Red Unesco-UniTwin y el proyecto de emprendimiento Social Laboramusic, 
queremos compartir este trabajo de migración voluntaria con perspectiva de género.  
 
El germen de este trabajo fue la ilustración de Noelia Cruz, llamada Segunda Vida, a partir 
de la cual se realizó un proyecto de expansión transmedia. Desde el inicio el tema de la 
viñeta tuvo como objetivo compartir sensiblemente cómo se vive el proceso de la migración 
voluntaria en primera persona. En este proceso, se sumó una canción compuesta por Carla 
Martinelli, inspirada en la ilustración y llevando el mismo título.  
 
Así, nuestro proyecto consta de dos partes: una ilustración acompañada de una canción. Sin 
embargo, creemos que estos elementos, conforman una única composición “audiovisual” 
pues comparten una misma narrativa, la de nuestra experiencia de migración, conservando 
su independencia entre sí y se complementan sin importar el orden de su lectura. 
Segunda vida nos muestra el resultado de dos introspecciones de dos artistas diferentes que 
vivieron en paralelo la misma experiencia y se encontraron con las mismas impresiones en 
el camino, todo esto teñido, por supuesto, de las contingencias de ser mujer y emprender 
un viaje “solas”. 
 
Grupalmente reflexionamos sobre cómo nuestra vida a la hora de salir de nuestros países 
está contenida en una maleta, y que hay tantas cosas de nuestra historia personal que 
tenemos que dejar atrás que inevitablemente entramos en el duelo migratorio, concepto 
que vivimos pero que conocimos hasta que realizamos este trabajo que nos ubicó en un 
punto reflexivo sobre nuestras vivencias. La vida en una maleta, la búsqueda, las esperanzas, 
la soledad, el llanto. 
 
La sensación de atravesar el duelo de nuestra “vida pasada” nos daba una sensación 
parecida a haber muerto y haber nacido nuevamente.  
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Pudimos poner en un lugar narrativas que estaban desarticuladas en nuestros cuerpos y 
nuestras experiencias vitales, y encontramos que nuestras ideas y sentimientos al respecto 
eran compartidas por todas las demás personas migrantes de la clase, que procedían, 
contando nuestras nacionalidades, de diez países distintos. 
 
Las autoras de estas piezas, - Noelia, de Costa Rica y Carla, de Argentina - hablamos de un 
tipo específico de migración: la voluntaria. Inspiradas en nuestra propia experiencia al 
atravesar el Atlántico para llegar a España, ponemos la lente en las historias de personas 
que tomaron una decisión de migrar en busca de un futuro mejor del que les esperaba en 
su país.  
  
Sin embargo, encontramos que las personas migrantes de todas partes del mundo y bajo 
cualquier contexto, tenemos la sensación de ser parte de una misma comunidad, una 
comunidad tácita que ya no encuentran refugio ni el país de origen ni el de destino sino tan 
solo en las demás personas migrantes que comparten su camino. 
 
Es, precisamente, ese sentimiento de comunidad que pretendemos evocar con estas piezas. 
Queremos proponer un punto de conexión de nuestras historias con las historias de otras 
personas (especialmente la de otras mujeres migrantes) a la vez expresar de una forma 
sensible a quienes no hayan atravesado algún proceso migratorio, la complejidad que existe 
en el hecho de rehacer nuestras vidas y de reinventarnos como si renaciéramos fuera de 
casa. 
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CAMINOS DE IGUALDAD Y NO VIOLENCIA: PROYECTO LABORAMUSIC II 

(Complemento al Ebook sobre resignificación de género producto de la reunión 

internacional sobre resignificación de género en la Universidad de Alicante en el 

marco de la red UNESCO-UniTwin) 

“Tan débil soy que cantar es mi mano alzada y fuerte”. Fandermole: Canto versos. 

 

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Caminos de igualdad y no violencia, es un proyecto musical orientado por una parte a la 

sensibilización de la sociedad sobre la importancia de la igualdad de oportunidades y cultura 

de no violencia sin distingo de géneros, posición social, nacionalidades ni credos, y por otra 

parte se orienta a poner en valor la actividad cultural y a los y las artistas como portavoces 

de mensajes educativos, así como al diseño de espectáculos lúdico-educativos, nada reñidos 

con la calidad y creatividad de composición musical y letrista. En pocas palabras se recurre 

al arte musical como vehículo de comunicación transformadora. El proyecto surge tras la 

realización de la reunión internacional UNESCO-UniTwin, celebrada en Alicante en 2019, 

https://www.unitwinalc19.ua.es/es/presentacion . Como aplicación práctica del concepto 

de resignificación abordado en programa científico, se ofreció un espectáculo musical en 

gala solidaría a beneficio del Programa de Reinserción de Mujeres, en ese momento reclusas 

en el psiquiátrico penitenciario de Alicante, en el que ellas presentaron prendas (Kaftanes 

del mundo, realizados por ellas), y fueron también ellas las modelos, desfilando con música 

en directo a cargo de Laboramusic, tras lo cual se ofreció el recital con temas seleccionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

https://www.unitwinalc19.ua.es/es/presentacion
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En estos momentos se está finalizando un e-book actualizado (también se vio paralizado por 

la PANDEMIA POR COVID-19), y se espera presentar dicha publicación con la presentación 

de este proyecto musical que hemos denominado Caminos de Igualdad y no Violencia, pues 

sin violencia la desigualdad de un modo u otro persiste. 

El proyecto consiste en la elaboración de un producto musical que será distribuido en 

soporte CD y en plataformas de gestión musical, para que pueda ser utilizado como recurso 

didáctico y también para captación de fondos para causas sociales verificadas.  El trabajo 

consta de cuidada selección de 20 temas musicales y su puesta en escena para todo tipo de 

públicos.  
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Es importante remarcar que, además, el proyecto es en sí mismo parte de Investigación-

Acción-participativa (IAP) con enfoque de innovación educativa para la innovación social; 

por esta razón el desarrollo del proyecto involucra docentes y estudiantes de la Universidad 

de Alicante Y de la Universidad Latina de Costa Rica, con el fin de formar en valores y 

estimular el pensamiento crítico constructivo. Específicamente en el ámbito de los estudios 

de Publicidad y Relaciones Públicas, se pretende mostrar que el recurso a la pornografía de 

las vulnerabilidades, por desgracia utilizado en comunicaciones e información para la 

captación de fondos como técnica de “Marketing Social”, no solo no conciencia, sino que 

estigmatiza a las personas vulnerables. 

La situación de pandemia por la COVID-19, arroja datos desoladores en relación con la 

calidad social y calidad de vida de las personas. Por una parte, el nivel de pobreza y 

desigualdad ha crecido considerablemente y hay evidencias del repunte de violencia de 

género y la violencia intercultural. Además, tras el parón por la pandemia COVID-19, cuando 

hemos retomado el proyecto nos encontramos acontecimientos estremecedores durante 

2022 como los sucesos en Teherán que acabaron con la muerte de la joven Mahsa Amini 

cuando fue detenida por llevar mal colocado el hiyab y   la denominada guerra de Ucrania, 

un desastre que hace más pertinente aún si cabe el proyecto de senderos de igualdad y no 

violencia; pero no debemos olvidar que existen muchas más guerras, por esta razón además 

de los temas musicales que forman parte de la entrega musical que acompañará a la entrega 

del e-book con artículos de reflexión y de investigación sobre resignificación de género, se 

presentará un video alusivo a las consecuencias desastrosas de los conflictos armados, como 

una plegaria por la paz, en muchos idiomas, sin distinción de credos y sobre la base de la 

misa criolla. Nuestro pensamiento es que no puede haber igualdad si persiste la guerra, y 

en este pensamiento debemos seguir educando a nuestros jóvenes durante  la educación 

primaria, secundaria y universitaria, y también sensibilizar a la ciudadanía. El video está 

disponible en https://www.youtube.com/watch?v=bDCjXHlMn6Q  

En el plano de las artes y los artistas, tras la pandemia ha tenido lugar  la reducción de 

actividades como conciertos, lo que ha provocado que artistas como músicos, letristas, 

cantantes, etc. vivan situaciones verdaderamente difíciles, no digamos ya en los países en 

conflicto en los que ya la expresión artística agoniza y los artistas deben abandonar su arte 

o exiliarse. 

Cuanto antecede justifica que este proyecto, titulado Caminos de Igualdad y no violencia, 

reúna a artistas de diversos países, que siempre han colaborado con la Universidad de 

Alicante en proyectos solidarios, invitándoles a construir una nuevo discurso con música y 

letra con el fin de generar conciencia sobre la falta  de oportunidades, de injusticia social y 

de actitudes y conductas violentas que deterioran la calidad social y ambiental y en 

definitiva la calidad de vida de las personas. Como decía Horacio Guaraní, “si se calla el 

Cantor calla la vida ...”.  En esta ocasión, para dar valor al trabajo de los y las artistas, y 

reconocer su gratuita contribución en otras anteriores, se espera poder estrenar y ofrecer 

https://www.youtube.com/watch?v=bDCjXHlMn6Q
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el espectáculo en diferentes emplazamientos, y retribuir a los y las artistas por cada 

actuación; 

El proyecto cuenta con participación de músicos de América Latina y de España. 

 En Argentina con la colaboración la Fundación Victoria Ocampo dedicada a promover 

actividades educativas, culturales y artísticas ( http://www.fundacion-sur.org.ar/ )   el 

músico y compositor Diego Clemente,  coordina tres músicos relevantes que representarán 

para América Latina este proyecto de caminos de igualdad y no violencia en el marco de 

Laboramusic II:  Marcelo Javier Pilotto con piano acordeón y voz, Ignacio Piana, percusión, 

batería y clarinete y el propio Diego Clemente, guitarra aerófonos andinos, bajo, Voz, 

arreglos y composición; además de Diego Clemente a dirigido la producción del video 

basado en la misa criolla, coordinando coros e intérpretes de diversas nacionalidades. Otros 

músicos y cantantes de apoyo han participado. 

Colombia tiene representación en este proyecto, la mano de Hernán Coral director  el grupo 

Raíces Andinas de Pasto cuyos miembros son profesores de las escuelas musicales de Pasto, 

y participaron con sus niños estudiantes de aquel entonces  en Laboramusic I y participan 

ahora en este también. 

En España,  el proyecto cuenta con el  profesor y etnomúsico Phillip Duperly, como director 

musical quien coordinará la actividad musical en Alicante, trabajando con músicos como 

Cosme Gosálbez,  Miguel Ángel Cuenca, Antonio Correas, Manuel Rivas, Antonio Sánchez, 

María Sabater, Rosa Torres entre otros.   

El proyecto además de su utilidad para concienciación social, sin recurrir a la pornografía de 

la vulnerabilidad,   sirve para promover a los y las artistas y redinamizar el sector de los 

espectáculos musicales, y contribuir al trabajo digno de cantantes y músicos participantes, 

en los territorios en los que Laboramusic I y  II está presente y todo ello con un contundente 

mensaje por la paz.   

Otra singularidad que merece ser destacada de este proyecto, es que ahora población 

menor vulnerable que participó en la primera edición de Laboramusic (Chavales, chamitos, 

pibes y zanahorios), https://laboramusic2010.wixsite.com/laboramusic/media   y que dio 

lugar a una organización de Responsabilidad Social, del mismo nombre, ahora agradece 

aquel esfuerzo haciendo su aportación musical a este proyecto con la agrupación  Raíces 

Andinas, permitiendo un estudio longitudinal de impactos, y al mismo tiempo mostrando la 

posibilidad de retorno cuando se trabaja mostrando el potencial de las personas y su 

identidad cultural, y no estigmatizándola como población dependiente. Este trabajo fue 

publicado en la obra el papel de la Universidad en los procesos de comunicación y 

cooperación para el desarrollo social y humano 

(https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=565763 ) en 2014 por la editorial 

Fragua  ISBN 978-84-7074-591-1, pág. 297 

http://www.fundacion-sur.org.ar/
https://laboramusic2010.wixsite.com/laboramusic/media
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=565763
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El seguimiento ha sido una constante y los resultados del estudio longitudinal han sido 

presentados en el Congreso Identidades, Inclusión y Desigualdad 2021 (CIIID2021) cuyo eje 

ha sido diálogos multidisciplinares. Nuestro estudio se presentó en simposio específico: 

“Construyendo identidad desde la educación. Derribando las fronteras de las 

desigualdades” con el título: “Revalorizando identidades mediante actividades lúdico-

educativas musicales: Laboramusic, caso de estudio sobre comunicación para el desarrollo 

social y humano”. 

https://2021.ciiid.org/ponencia/revalorizando-identidades-mediante-actividades-ludico-

educativas-musicales-laboramusic-caso-de-estudio-sobre-comunicacion-para-el-

desarrollo-social-y-humano/  

En este enlace se accede a la ponencia grabada y próximamente será publicado capítulo de 

libro, de la obra "Muros de discriminación y exclusión en la construcción de identidades: la 

mirada de las Ciencias Sociales", con ISBN reservado "978-84-1377-564-7". 

Esta segunda edición de Laboramusic, con el proyecto caminos de igualdad y no violencia,  

forma parte de la línea de investigación Relaciones Públicas, Desarrollo Local y 

Responsabilidad Social, dirigida por la Dra. Rosa María Torres Valdés.  

Laboramusic, como organización (asociación cultural sin ánimo de lucro 

https://laboramusic2010.wixsite.com/laboramusic/sobre-nosotros), tiene enfoque de  

responsabilidad social e innovación social mediante la sensibilización de la opinión 

pública en torno a las causas sociales a través de la música.  

En el ámbito de la Universidad de Alicante, este proyecto espera servir de oportunidad para 

la realización de actividades prácticas en diversas asignaturas y diferentes grados. 

En el grado en Publicidad y Relaciones Públicas (Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales) se espera aplicar en: 

✓ SEMIÓTICA DE LA COMUNICACIÓN DE MASAS de segundo curso, coordinada e 

impartida por el Catedrático del departamento de Comunicación y Psicología Social  

Raúl Rodríguez Ferrándiz. 

El proyecto, como se ha dicho anteriormente se enfoca a comunicar la importancia de 

mantener conductas y actitudes de solidaridad, concordia y no violencia, respeto por la 

igualdad de oportunidades para las personas independientemente de su género, su etnia o 

su nivel socioeconómico. Es cierto que se hará algo de énfasis en la defensa de derechos de 

la mujer, pues continúa siendo alarmante la violencia específica contra ella en diferentes 

latitudes.  

Por eso la asignatura de semiótica es tan importante, dado que con el trabajo de letristas, 

músicos y escenógrafos se intenta construir mensajes, signos y significados educativos, y 

nada mejor que comenzar con los estudiantes de esta asignatura, ofreciéndoles la 

https://2021.ciiid.org/ponencia/revalorizando-identidades-mediante-actividades-ludico-educativas-musicales-laboramusic-caso-de-estudio-sobre-comunicacion-para-el-desarrollo-social-y-humano/
https://2021.ciiid.org/ponencia/revalorizando-identidades-mediante-actividades-ludico-educativas-musicales-laboramusic-caso-de-estudio-sobre-comunicacion-para-el-desarrollo-social-y-humano/
https://2021.ciiid.org/ponencia/revalorizando-identidades-mediante-actividades-ludico-educativas-musicales-laboramusic-caso-de-estudio-sobre-comunicacion-para-el-desarrollo-social-y-humano/
https://laboramusic2010.wixsite.com/laboramusic/sobre-nosotros
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oportunidad de adentrarse en la perspectiva crítica sobre una realidad social compleja y 

preocupante. 

A partir de la práctica de la asignatura de Semiótica: LA BANDA SONORA DE TU VIDA, el 

profesor Rodríguez guiará a los estudiantes en el análisis de los temas que se proponen en 

este proyecto, para el primer semestre del curso 23-24 cuando se disponga de la globalidad 

de los temas musicales.  

En el grado en Relaciones Internacionales (Facultad de Derecho)  se espera aplicar en 

✓ RELACIONES INSTITUCIONALES Y PROTOCOLO INTERNACIONAL de cuarto curso 

La profesora titular del Departamento de Comunicación y Psicología Social Rosa María 

Torres, durante el segundo semestre del curso 22-23, guiará a los grupos de práctica de su 

asignatura a desarrollar el plan de relaciones institucionales internacionales para la 

presentación del proyecto, analizando las características de los países participantes, 

trabajando en equipo con estudiantes de las asignaturas del grado en publicidad y 

relaciones públicas en una experiencia interesante de análisis influencia de aspectos 

culturales de los países en que se presentará el proyecto. Además, establecerán la 

coordinación y el protocolo internacionales presentado el proyecto como una acción de 

cooperación al desarrollo, mediante innovación educativa y la expresión de mensajes a 

través de manifestaciones artísticas. 

UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA: La profesora Laura Arce Chaves, desde Campus 

Creativo contribuye con el diseño y actualización de la Web Laboramusic y la gestión de la 

plataforma en la que se alojarán los temas musicales, y relación de causas a las que los 

ingresos por descarga se puedan dirigir. Por otra parte, la profesora Arce utilizará en caso en 

su asignatura de Relaciones Públicas, para la formación en valores de equidad y ODS. Del 

mismo modo habrá producción de artículos en colaboración con Rosa Torres , producto de 

la utilización de este proyecto como parte de innovación educativa para la formación en 

valores y espíritu crítico en los grados en Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad 

de Alicante y Universidad Latina de Costa Rica. 

I.1. INTERROGANTES EN EL MARCO DE INVESTIGACIÓN ACCIÓN DE LABORAMUSIC II. 

¿Es posible diseñar un espectáculo musical Lúdico – Educativo para sensibilizar sobre el 

problema de desigualdades y violencia? 

¿Los conocimientos de semiótica pueden hacer aportes concretos a la creación del mensaje 

en las letras de temas del proyecto? ¿Y en la puesta en escena? 

¿Hasta qué punto las diferencias culturales influyen en la creación y recepción de mensajes, 

o dicho de otro modo en la creación de códigos y su interpretación? 

¿Es posible que protagonistas de ediciones de proyectos anteriores se sientan estimulados 

a participar en esta edición? ¿Por qué? 
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¿La práctica académica de asignaturas relacionadas con la temática puede contribuir a 

desarrollo de la mirada crítica en jóvenes estudiantes? 

¿Cuál es el impacto de los espectáculos con mensajes sobre igualdad y no violencia en los 

espectadores? 

 

 

I.2. METODOLOGÍA PARA RESPONDER A LOS INTERROGANTES: 

El trabajo es exploratorio basado en investigación acción. Recurrirá a técnicas de 

investigación cualitativa y cuantitativa, como grupos focales, análisis de contenidos, 

cuestionarios antes-después.  

Dado que el proyecto pretende estimular la visión crítica y movilizar conciencias, en el caso 

de estudiantes, se pasará un cuestionario antes de comenzar a fin de valorar su 

conocimiento y percepción/ sensibilización sobre problemas de violencia de género, 

violencia en general y conflictos armados, pobreza e injusticia social. Y una vez finalizada la 

actividad se volverá a pasar a fin de evaluar los aprendizajes y modificación de 

percepción/sensibilización sobre estos problemas. 

Se prepara evaluación de conversación digital e informaciones en medios tradicionales una 

vez presentado el proyecto y estrenados espectáculos en los diferentes emplazamientos. 

Se prepara aplicación ANTES Y DESPUÉS de espectáculos a fin de valorar impacto emocional 

y recepción del mensaje en espectadores. 

Se aplicará la metodología del protocolo EVA (Herramienta para la medición de valores 

corporativos creada por la  Asociación Científica para la Evaluación y Medición de los Valores 

Humanos (AEVA). 

 
II. ANTECEDENTES: Experiencias previas y fundamentación contextual y 
teórica 

 

II. 1 Experiencias Previas 

II.1.1 Igualdad/Género: CD canto de Mujer y espectáculos lúdico-educativos diversos 

Descripción del contexto y de los participantes 

Las actividades del caso se enmarcan en un proyecto sobre el asociacionismo de las mujeres 

en la ciudad de Alicante, coordinado por la Universidad y con el apoyo del Ayuntamiento, y 

cuya transferencia alcanzó también al ayuntamiento de Almansa, a través de su concejalía 

de Acción Social, Igualdad y Relaciones Internacionales, dado el interés generado. Las 

temáticas abordadas son las que se presentan en la tabla 1. 
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Tabla 8. Temáticas de las actividades docentes para la sensibilización de género por curso 
académico 

Curso 
académico 

Temática específica de la 
actividad  

Curso 
académico 

Temática específica de la 
actividad 

2005-2006 Gastronomía Sincrética I 
(GSI) 

2010-2011 Mujer crisol de culturas 

2006-2007 GSII: Continentes y 
Contenidos 

2011-2012 De tertulianas y cuenta 
cuentos 

2007-2008 Mujeres Siglo XXI 2012-2013 Tempo Mujer 
2008-2009 Investigando la fiesta 

Alicantina 
2013-2014 Las décadas de nuestra 

juventud 
2009-2010 Mujer y danzas 2014-2015 Nos doctoramos 

 

En dichas actividades participaron el conjunto de las alumnas y alumnos matriculados en 

dicha asignatura, en cada uno de los cursos objeto de análisis, así como los diferentes 

agentes y actores del entorno: asociaciones de mujeres, áreas de igualdad y/o de mujer de 

Alicante y Almansa, políticos responsables y técnicos municipales adscritos a dichas áreas. 

Como producto de divulgación se produjo el CD musical Canto de Mujer, espectáculos con 

los mismos nombres de los proyectos en la tabla mencionados además del espectáculo 

musical que aunaba equidad y no violencia relacionada con la mujer: “Historias de Mujer”. 

También se produjeron agendas temáticas educativas sobre igualdad de género, no 

violencia y publicaciones en capítulos de libro:  

 Torres Valdés RM. (2016) .  Tríada docencia-investigación-intervención psicosocial para 

empoderamiento femenino. Caso de fomento de la red asociaciones de mujeres en la ciudad 

de Alicante a partir de su historia cultural. COLECCIÓN: Senderos de historia cultural-

Didáctica. Volumen I. EDITORIAL: UNIMED (UNIVERSIDAD METROPOLITANA). Venezuela. 

ISBN 978-980-247-242-0. Disponible en préstamo en formato electrónico en 

www.bibliotecavisionnet.com  

Torres Valdés, Rosa María, et al. "Metodología ABP y ABA desde la perspectiva de género en 

el grado en publicidad y relaciones públicas y su transferencia a la política pública". En: Roig-

Vila, Rosabel (ed.). El compromiso académico y social a través de la investigación e 

innovación educativas en la Enseñanza Superior. Barcelona: Octaedro, 2018. ISBN 978-84-

17219-25-3, pp. 467-475 Disponible en http://rua.ua.es/dspace/handle/10045/87515  

 

II.1.2. Menores y vulnerabilidad: CD Chavales, chamitos, pibes y zanahorios y 

espectáculos lúdico-educativos. 

Descripción del contexto y de los participantes 

http://www.bibliotecavisionnet.com/
http://rua.ua.es/dspace/handle/10045/87515
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Este proyecto se denominó Laboramusic. Fue diseñado para dar respuesta a necesidades 

planteadas en España por la Asociación Pro-deficientes psíquicos de Alicante (APSA), y en 

Colombia por el Municipio de Pasto en sus planes de inclusión social de personas en 

desplazamiento y de personas con discapacidad intelectual. La coincidencia en el tiempo de 

la solicitud de ayuda por parte de estas dos organizaciones motivó pensar en un proyecto 

en red y de carácter internacional. Dicho proyecto se llevó a cabo por fases sucesivas, 

siguiendo un proceso de investigación – acción – intervención – participativa. Así mismo, 

supuso una oportunidad para el ejercicio de la Responsabilidad Social Universitaria, así 

como para la formación en valores de solidaridad, desarrollo y perspectiva crítica, de 

alumnos de la carrera de Publicidad y Relaciones Públicas desde la práctica de la 

comunicación activa para el cambio social. 

El proyecto se ejecutó en red, obteniendo la colaboración de organizaciones públicas como 

la Universidad de Alicante (Fundación General), los Ayuntamiento de Alicante y de Altea, y 

organizaciones privadas tales como Grupo Marjal, Torre Blanca del Mediterráneo, 

Fundación Rose Caja Mediterráneo, APSA (Asociación pro-deficientes Psíquicos de Alicante) 

y con la colaboración de la compañía musical Bajo un Mismo Cielo (BMC) en España. Por la 

parte colombiana se contó con la colaboración de la Alcaldía de Pasto a través de su 

Secretaria de Cultura, la Universidad de Nariño desde el programa de música, Cinar Sistemas 

como centro logístico de los talleres y capacitaciones, la Cámara de Comercio de Pasto, la 

Entidad promotora de Salud (Coomeva), la empresa de Obras sanitarias (Empopasto) y la 

empresa metropolitana de aseo en Pasto (Emas). 

Como dijimos en líneas anteriores se ha podido hacer seguimiento longitudinal y los 

beneficiarios de aquella edición participan voluntariamente en esta. 

Es preciso destacar que hubo un punto de encuentro entre los proyectos de Igualdad/género 

y la primera edición de laboramusic. Las mujeres se organizaron para ayudar en la recepción 

y acogida de los menores colombianos que pudieron venir a Alicante, y asistieron a los 

recitales y contribuyeron a su difusión en sus respectivos barrios. 

El seguimiento y sus resultados han sido publicados en capítulo de libro 

Torres Valdés Rosa María. Et al. (2021).  Laboramusic: Caso de estudio sobre comunicación 

transformadora y revalorización identitaria mediante música y danza , en la obra "Muros de 

discriminación y exclusión en la construcción de identidades: la mirada de las Ciencias 

Sociales", Capítulo 112. Editorial Dykinson. Colección Conocimiento Contemporáneo, nº22. 

Madrid. ISBN 978-84-1377-564-7 

Por lo tanto, esta edición especial: Caminos de igualdad y no violencia, reúne a protagonistas 

de ambos proyectos anteriores y se funde en uno para educar en igualdad y no violencia. 

II.1.2.  Reunión Internacional UniTwin; “Resignificación en el ámbito de género; una apuesta 

por la información, comunicación y educación responsable” celebrada en la Universidad de 
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Alicante los días 11 y 12 de septiembre de 2019. Recital en el puerto de Alicante: Honrar la 

vida https://www.unitwinalc19.ua.es/es/presentacion   y 

https://www.youtube.com/watch?v=PWST6EC1rgM  

 

II. 2. Fundamentación Teórica del proyecto actual: CAMINOS DE IGUALDAD Y NO 

VIOLENCIA. (LABORAMUSIC II).  

La Innovación social es reconocida por organismos multilaterales como una forma de hacer 

frente de modo creativo y colaborativo  a demandas sociales que no son satisfechas ni desde 

lo público ni desde lo privado. Este reto requiere de gestión relacional confiable entre 

actores con intereses diversos y a veces contrapuestos; este reto supone que la 

comunicación para el cambio social debe contener un mensaje claro debe ser 

“aprehendido”, para ello debe ser sumamente divulgativo y construir desde lo común. 

Nuestro trabajo utiliza la música como vehículo de comunicación transformadora. 

 El proyecto se apoya en referentes de diversos campos de conocimiento: 

Innovación Social: Buckland y Murillo (2013); Castro-Spila y Alonso (2021); Castro-Spìla, 

Torres, Lorenzo y Santa (2018); Changhwan (2016), Comisión Europea COM(2010), 

Gerometta, J., Haussermann & Longo (2005), Lasa y Soto (2021), López 2014), Martínez-

Celorrio (2017), Mulgan 2006, Murray y Mulgan (2010), Simon et al. (2014), Unceta, & 

Barandiarán (2019), westley et al. (2014) 

Calidad social: Clúa (2000);Gössweiner, Pfeiffer y Richter,(2001); Pérez (2002); Pérez-

Menayo (2005); Martínez, Moreno y Molina (2016); Serruto y Carrillo (2019) 

 

 

Responsabilidad social, Comunicación para el desarrollo  

Sen (1992); Alfaro (1993);Carroll (2003); Kliksberg (2002 y 2005); Hopenhayn (2005); Bernal 

y Rivera (2011) Franco (2010); Rizo (2012), Valleys (2012); Urquijo (2014); Martínez (2017); 

Marí  (2019); Barranquero (2019); Romero et al. (2020) Además de informes Comisión 

Europea, PNUD, UNESCO, ETC.  

Comunicación Transformadora 

Mendevil y otros (2015), Gumucio-Dragón (2011), Rodríguez (2018), Sierra (2019), Pinazo, 

Nos y Agut (2020) 

Semiótica de la música 

Raymond (1971), Nattiez (1975), Stefani (1976), Martínez (1991),González-Martínez (1996 

y 2015)… 

https://www.unitwinalc19.ua.es/es/presentacion
https://www.youtube.com/watch?v=PWST6EC1rgM
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 Musicoterapia, identidad sonora, emoción y amplificadores culturales:  Páez y Blanco 

2006); López y Pérez (2006); Mora (2007); Vargas( 2009), Benenzon (2011);Stone y Zander 

(2018); Rodriguez y Torres (2018); Arellano (2019) y Parker 2019.  

Antropología e identidad cultural, Homo ludens, homo artisticus: Huizinga (1938); Mitchen 

(1998); Pinker (1997);  López (2006); Molano (2007); Vélez (2008); Techera (2012); Rivero y  

Martínez (2016);  Cepeda (2018). Grimson (2020) 

Estigmatización y pornografía de la vulnerabilidad: Plewes and Stuart (2006);Chouliriaki 

(2010); Nola y Mikami (2013); Basile et al. (2019); Pérez y Espinosa (2020)  

Música, danza y capacidades diferentes: Borja (2009); Sánchez (2010); Convención 

internacional de derechos de las personas con discapacidad (2006),  González y Macciuci 

(2013)m Mercado, Merino y González (2021) 

Referentes metodológicos:  

Lewin (1946): Investigación -Acción : “Manera de investigar en la que se relaciona el enfoque 

experimental de la ciencia social con los programas de acción social que respondan a un 

problema social dado”. 

Ander (2003): “ La investigación acción participativa (IAP), supone y exige una serie de tareas 

previas, que deben realizarse antes de iniciar el trabajo propiamente dicho. Si así no se 

hiciere, la misma investigación participativa estaría viciada de "no participación". […] No se 

trata de realizar una investigación por la investigación, ni por satisfacer un mero "apetito 

intelectual", sino que ella debe estar vinculada a la transformación  (Elmer Galván) 

Álvarez y Álvarez (2014): “ En la investigación-acción propiamente no se diseña un proyecto 

de investigación, sino que se elabora un plan de trabajo que se organiza con base al 

problema identificado” 

Bravo J. (2022). “El mundo complejo de la comunicación y la encrucijada en la que se 

desenvuelve tiene ricas pero inexploradas, todavía, rutas hacia la comprensión del conjunto 

de fenómenos que están en la sociedad y que han sido negados; requiere consensuar 

sujetos y objetos para comprender una realidad tan cambiante como la actual que genera 

incertidumbres, que se mueve en medio de las emergencias y se construye en medio de la 

vida cotidiana de las personas”. 

Rizo (2012): “Comunicación para el Desarrollo no se trata tanto de investigar (en el sentido 

único de construir conocimiento), sino de intervenir a partir de la participación activa de los 

implicados” 

Yacuzzi (2005)  y Yin (1994): Construcción de caso como herramienta pedagógica para 

establecer lecciones aprendidas. 
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Cárcamo (2005):  “Estudio e interpretación de las fuentes desde el paradigma humanista 

que pone énfasis en la interpretación de los fenómenos particulares que acontecen en un 

contexto de tiempo y espacio definido”. 

Hernández, Fernández y Baptista (2014): “Proceso y producto a la vez” y Hernández y 

Mendoza (2018): “ en trabajos exploratorios y descriptivos no caben hipótesis y sí 

planteamiento de interrogantes” 

III. Capitalización Social del proyecto y  los temas musicales de Laboramusic 
II: Caminos de igualdad y no violencia. 

 

Las empresas y entidades colaboradoras podrán referenciar el enlace a la plataforma con 

los temas musicales, y ofrecer la posibilidad de descarga a precios que estimen razonables, 

y asociando la recaudación de fondos a causas avaladas o gestionadas por dichas empresas 

o entidades colaboradoras. Es un modo de sensibilizar a clientes y usuarios, pero al mismo 

tiempo dar algo a cambio, algo que es educativo, pues como se ha visto hay intención 

educativa y de transmisión de mensaje por una cultura de equidad y paz, tan necesaria en 

estos momentos. 

IV. Estrategia de comunicación. 
 

El proyecto musical será difundido en el marco de la presentación del Ebook internacional 

que se presentará a Unesco-Unitwin, de modo que por un lado se presenta un libro con 

aportes científicos, y por otro desde la semiótica de la música y tomando la música como 

vector de comunicación para la sensibilización, se presentará un audiovisual breve sobre la 

base de la misa criolla abierta a todas las creencias con un ruego de paz disponible ya en 

este enlace https://www.youtube.com/watch?v=bDCjXHlMn6Q  

Se comunicará además a los medios on y off line y será difundido a universidades españolas 

e internacionales y organizaciones no lucrativas y no gubernamentales que trabajan por la 

igualdad y la no violencia. 

 

V. RELACIÓN DE TEMAS Y ARTISTAS 

V.1. Temas preparados en Argentina 

1. AUSENCIA   Diego Clemente-Jorge Clemente 

Marcelo Pilotto (piano); Ignacio Piana (percusión); Andrea Massoni (Voz) Luciano 

Pallaro Batagliesse (Bajo)                       Diego Clemente (guitarra, coros) Daniel Vila 

(arreglos de cuerdas); Matías Romero (violín, violonchelo) 

2. TERNURA:    Diego Clemente- Miguel Cuenca 

Marcelo Pilotto (piano y teclados) ; Ignacio Piana (percusión); Eve Martin (Voz) 

;Diego Clemente (guitarra) 

https://www.youtube.com/watch?v=bDCjXHlMn6Q
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3. VIERAS         Diego Clemente- Fernando Rabih 

Marcelo Pilotto (piano) ;Ignacio Piana(percusión); Andrea Massoni (Voz)   Diego 

Clemente (guitarras, bajo, charango, quena y coros) 

4. EL ÚLTIMO TREN Diego Clemente- Fernando Rabih 

Marcelo Pilotto (piano); Ignacio Piana(percusión); Andrea Massoni (Voz); Luciano 

Pallaro Batagliesse (guitarra eléctrica) Patricio Murphy (bajo); Maria Fernandez 

Cullen (flauta traversa); Diego Clemente (guitarra y coros) 

5. UNA GOTA DE AMOR Diego Clemente- Eva Perón (Adaptación de textos de "La 

razón de mi vida") 

Marcelo Pilotto (piano y teclados); Ignacio Piana(percusión); Andrea 

Massoni (Voz);Irene Cadario (violín);   Diego Clemente (guitarras); Patricio 

Murphy (bajo) 

6. MUJER        Diego Clemente -    Chus Segovia 

Marcelo Pilotto (piano y teclados); Ignacio Piana(percusión); Voz Rosa 

Torres.   Diego Clemente (guitarra,charango,bajo,quena). Voz Rosa Torres. 

7. BUSCO TU VOZ    Diego Clemente- Fernando Rabih 

Marcelo Pilotto (piano y teclados); Ignacio Piana(percusión); Eugenia Warleta 

(voz),  Diego Clemente (guitarra, bajo) Fernando García (trompeta, flugel) 

 

V.2. Temas preparados en Colombia  (Grupo Raíces Andinas) 

8. QUE LA VIDA SEA (Hernan Coral) 

9. ADIOSES (José Bonifacio Bautista) 

V.3. Temas preparados en España 

10. TRONQUILLO (Manuel González Ortega) 

Voz: Rosa Torres.  Tiple: Felipe Duperly.  Guitarra: Félix Amador.  Trombones: J.C. Sendra.  

Bajo: Pepe Bornay.  Cajón y congas: Antonio Correa. Arreglos: Felipe Duperly 

11. LA ABUELA (Felipe Duperly / Tacún Lazarte) 

  Voz: Rosa Torres.  Guitarras, flauta barroca: Felipe Duperly.  Bajo: Pepe Bornay.  

 Arreglos: Felipe Duperly. 

12. SU GITANA (María Sabater)   

 Voz: María Sabater.  Guitarra: Félix Amador.  Cajón: Antonio Correa.  Oud y bajo: Pepe 

 Bornay.    

13. DEJAME  (Felipe Duperly/ Carlos Blanco Fadol) Instrumentación Phillip Duperly 

 

14. HERNAN DES-CORTES  (Felipe Duperly/ Carlos Blanco Fadol)  
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 Voz: Carlos Blanco Fadol, Instrumentación: Phillip Duperly 

15. CANTO DE MUJER  (Felipe Duperly/ Carlos Blanco Fadol)   

 Coro Universidad de Alicante dirigido por Juan Luis Vázquez.  Flauta: Leandro Sevilla.  

 Guitarra y bajo: Pepe Bornay.  Teclados: Roque Martínez. 

16. MOLLY MALONNE  (Canción  popular irlandesa) 

   Instrumentación y voces:  Phillip Duperly 

17. LULLUBY OF BIRDLAND (George Shearing). USA 

  Voz:  Irene Duperly.  Instrumentación:  Phillip Duperly 

18. COUNTRY ROAD (John Denver) USA, 

  Voz: Pierre Jiménez. Coro: Phillip Duperly Instrumentación: Phillip Duperly 

19. CHEVALIERS DE LA TABLE RONDE  (Popular Francia) instrumentación y voz. Phillip 

Duperly. 

 

20. JAMAICA FAREWELL (Lord Burgess) Instrumentación y Voz: Phillip Duperly. 

        21. SEGUNDA VIDA. Carla Martinelli. Instrumentación Phillip Duperly. Voz:  
               Carla  Martinelli; Coros Rosa Torres y Raúl Rodríguez. 
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AUTORAS, AUTORES Y NOTAS BIOGRÁFICAS 

 

 

 

INTRODUCCIÓN AL MARCO UNITWIN Y CÁTEDRAS UNESCO 

Patricia Núñez, Francisco José García Ramos y Francisco A. Zurián. Universidad Complutense 

de Madrid. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Patricia Núñez Gómez es Directora del Departamento de Ciencias de la Comunicación 
Aplicada en la Facultad de Comunicación de la Universidad Complutense (Madrid, España). 
Miembro del Executive Board  de Ecrea (Asociación Europea de Investigación y Educación 
en Comunicación). Vice-chair en IAMCR de la sección de género. Miembro español del 
Programa de la Unesco sobre Alfabetización Informacional y Mediática Global. Miembro 
español en la UNESCO: UNITWIN Network for Gender, Media and 
ICT http://www.unitwin.net. Responsable de SOCMEDIA (Grupo de conductas y 
competencias comunicativas desarrolladas por niños y jóvenes (nativos digitales) mediante 
el uso de los nuevos medios y las TIC. IP del Proyecto europeo Safe-Internet for kids y 
participante en tres proyectos europeos relacionados con género y excelencia en la 
academia bajo RRI. 
 

 
 

Francisco José García Ramos es Profesor Contratado Doctor en el Departamento de Ciencias 

de la Comunicación Aplicada de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad 

Complutense de Madrid. Licenciado en Publicidad y RRPP y Licenciado en Historia del Arte, 

en ambos casos por la UCM. Máster en Arte Contemporáneo y Cultura Visual por el Museo 

Nacional Centro de Arte Reina Sofía/UCM-UAM. En área de estudios de género, destaca su 

participación como miembro del equipo de investigación Somateca 2013 y 2014 del 

Programa de Estudios Avanzados en Prácticas Críticas del Museo Reina Sofía o la dirección 

http://www.unitwin.net/
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del programa; La fotografía, el vídeo y la performance como herramientas pedagógicas para 

tratar temas de género e identidad en jóvenes y adolescentes. 

 

 
 

Francisco A. Zurian es profesor de Comunicación Audiovisual de la Universidad 

Complutense de Madrid, donde dirige el Grupo de Investigación “GECA: Género, Estética y 

Cultura Audiovisual”, así como la revista “Estudios LGBTIQ+, Comunicación y Cultura” y el 

Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+. Sus líneas de investigación son el audiovisual y 

los estudios culturales, de género y sexualidad, con especial foco en estudios LGBTIQ+ y 

estudios sobre hombres y masculinidades; la estética y teoría del cine y de los medios 

audiovisuales; cine, televisión y cultura española contemporánea, cine armenio y cine y 

genocidio armenio, entre otros intereses. Autor de más de un centenar de publicaciones 

académicas e Investigador Principal e investigador de proyectos de investigación 

competitivos, innovación docente y contratos de investigación. 

 

 

LAS EXPERIENCIAS DE LOS Y LAS ESTUDIANTES DE COMUNICACIÓN EN LA 

CONFORMACIÓN DEL E-BOOK. Estudiantes de publicidad y relaciones públicas de la 

Universidad de Alicante y de la Universidad Latina de costa Rica. 

 

BLOQUE I:  

MARCO CONCEPTUAL INTERDISCIPLINAR Y MARCO NORMATIVO 

En este bloque se reúnen diferentes perspectivas en el abordaje del concepto de género y 

géneros. 
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RETOS PROFESIONALES Y ACADÉMICOS PARA UNA COMUNICACIÓN CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. Juana Gallego Ayala, Universidad Autónoma de Barcelona (en el capítulo ya 
escribió su bio) 
 

 
 

Juana Gallego Ayala es profesora titular de la Universidad Autónoma de Barcelona desde 

1989.  Directora del Observatorio para la Igualdad de la UAB de 2016 a 2018. Imparte la 

Asignatura de Género y Discurso Publicitario en la Facultad de Filosofía y Letras y la 

Asignatura Comunicación y Estudios de Género en la Facultad de Comunicación. Entre sus 

publicaciones más recientes se encuentran “Las mujeres ya no son lo que eran. Nuevos 

modelos femeninos en la narrativa audiovisual” (2021) “Género y comunicación: avances y 

retrocesos en una península ibérica en crisis” (2020) (con Maria Joao Silveirinha); “Las 

revistas femeninas del siglo XXI. De modelo de mujer a mujer catálogo” (2020); “In the wake 

of Ana Orantes. For an Ethical representation of violence against Women” (2018); “De 

prostituta a trabajadora sexual: legitimación de la prostitución a través del relato 

cinematográfico” (2018); “Many Women, Little Power”  The Handbook oF Women and 

Journalism  (2013). 

 
 
CONCEPTO DE GÉNERO, AYER, HOY Y MAÑANA: UNA MIRADA DESDE LA BIOLOGÍA Y LA 
SALUD. Joaquín De Juan Herrero (jdj@ua.es), Rosa Mª Pérez Cañaveras (rm.perez@ua.es), 
Alba De Juan Pérez (rm.perez@ua.es) 
 

 
 

Joaquín de juan Herrero es Dr. en Medicina y Cirugía (Universidad de Valladolid), Patólogo 

(Hospital Clínico de Valladolid), Catedrático de Biología Celular de la Universidad de Alicante 

(UA). Director del ICE de la UA (1982). Director (1983-1985) de la Escuela Universitaria de 

Enfermería de la UA. Director (1997-2014) del Departamento de Biotecnología de la UA. 

mailto:rm.perez@ua.es
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Director (2013-2017) de la Cátedra de Medicina Reproductiva de la UA. Visiting scholar en: 

Université de Bordeaux II (1980), Université Paris VI (1981), Harvard University (1986-1987 

y 1988), SKERI (San Francisco, 1995, 1996, 2000, 2001)), University of Southern California 

(Los Angeles, 2004, 2008 y 2010) y Sapienza Università (Roma, 2007). Miembro de las 

siguientes sociedades: Biología Celular, Histología, Médicos Escritores, etc. 4 premios del  

Ministerio de Educación y Ciencia y 5 de varias entidades: Rhône-Poulenc Rorer (1992), 

Sociedad Española de Fertilidad (2000 y 2003), ICIRA-Merk-Serono (2011), Q-PHARMA 

(2013). 

 

 
 
Rosa M. Pérez Cañaveras, Dra. en Ciencias de la Salud. Profesora Titular del Departamento 
de Enfermería de la Universidad de Alicante.  
 

 
 
Alba De Juan, Dra. en Ciencias de la Salud y Especialista en Medicina Preventiva y Salud 
Pública. Unidad Docente Multiprofesional de Atención Familiar y Comunitaria de Alicante, 
Hospital General Universitario Dr. Balmis, Alicante, España. 
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REFLEXIÓN SOBRE LA COMUNICACIÓN E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA COMO ESTRATEGIA 
PARA LA RESIGNIFICACIÓN DE GÉNERO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR. Rosa María Torres 
Valdés rosa.torres@ua.es  , Carolina Lorenzo Álvarez cla@alu.ua.es   y Rosabel Roig Vila 
rosabel.roig@gcloud.ua.es  Universidad de Alicante.  
 

 
 
Rosa Torres es Profesora Titular de Universidad en el Departamento de Comunicación y 
Psicología Social de la Universidad de Alicante. Líneas de investigación: innovación 
educativa, Relaciones Públicas y Desarrollo Local, Comunicación, Responsabilidad e 
Innovación Social, Relaciones Públicas e Inteligencia. En todas ellas incluye la perspectiva de 
género. Miembro de UniTwin por la Universidad de Alicante. Investigadora del Instituto 
Universitario de Estudios de Género y del Instituto Universitario de Estudios Sociales de 
América Latina.  Miembro del grupo de investigación Comunicación y Mayores (AgeCom) y 
del grupo de investigación Marketing, experiencias, eventos y comunicación Integrada 
(MAE-CO) de la Universidad de Alicante. Colaboradora el proyecto AVIN app Análisis y 
Validación de ideas de Negocio, de Innova Universidad de Alicante.  
 

 
 
Carolina lLorenzo es Licenciada en Sociología por la Universidad de Alicante, habiendo 
desarrollado el programa de doctorado en Ciencias Sociales y Mundo Mediterráneo, un 
postgrado en Investigación Comercial en la U. de Valencia (ADEIT-AEDEMO), y actualmente 
doctoranda en la UA, en la línea de investigación “Comunicación e imagen en la era digital” 
del programa de la Facultad de Filosofía y Letras. Ha trabajado varios años como profesora 
en varias instituciones como la Universidad de Alicante, el Instituto Mediterráneo de 
Estudios de Protocolo (adscrito a UMH), y la Universidad Cardenal Herrera CEU, 
participando en varias titulaciones de Grado, Máster y Expertos universitarios. 
Paralelamente, durante más de 20 años ha desarrollado su carrera profesional realizando 

mailto:rosa.torres@ua.es
mailto:cla@alu.ua.es
mailto:rosabel.roig@gcloud.ua.es
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diversos estudios sociales y comerciales para distintos organismos públicos y privados. 
Actualmente desarrolla su tesis doctoral sobre política y género. 
 

 
 

Rosabel Roig Vila es Doctora en Pedagogía (premio extraordinario) y Catedrática de la 

Universidad de Alicante (UA) De Tecnología Educativa, adscrita al Dpto. de Didáctica General 

y Didácticas Específicas y es Directora de la Cátedra UNESCO DE EDUCACIÓN, 

INVESTIGACIÓN E INCLUSIÓN DIGITAL https://catedraunesco.ua.es/es/inicio.html  

 Ha sido Decana de la Facultad de Educación de la UA (2005-2009) y Directora del Instituto 

de Ciencias de la Educación de esta misma universidad (2016-2020). Actualmente es la 

Presidenta de la Comisión de Acreditación del Sello Internacional de Calidad en Enseñanzas 

No Presenciales e Híbridas (ENPH) de la ANECA; es editora de la revista electrónica científica 

Journal of New Approaches in Educational Research (NAER) (http://www.naerjournal.ua.es) 

y dirige el grupo de investigación GIDU-EDUTIC/IN (Grupo de Investigación en Docencia 

Universitaria-Educación y TIC/Educación Inclusiva) de la UA.  

Su línea de investigación se centra en el campo de la tecnología digital integrada en la 

educación en general y, de forma específica, en diversos ámbitos de interés como el de las 

metodologías activas, educación inclusiva, enseñanzas no presenciales, entre otros. Ha 

dirigido más de 19 tesis doctorales sobre estas temáticas; ha participado en diversos 

proyectos I+D+i interuniversitarios como investigadora principal y como participante, tanto 

europeos como nacionales. Ha recibido diversos premios, entre ellos el Premio 

Internazionale Francesco Saverio Nitti per il Mediterraneo (2017).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://catedraunesco.ua.es/es/inicio.html
http://www.naerjournal.ua.es/
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ESTEREOTIPOS DE GÉNERO HACIA EL COLECTIVO LGTBI. ANÁLISIS DESDE LA ÓPTICA 
INFORMATIVO-EDUCATIVA EN EL CONTEXTO DE LA UNIVERSIDAD. Antonia Pérez-García 
antonia.perezg@udc.es, Iria Caamaño Franco iria.caamano@udc.es Universidade da 
Coruña.  
 

 
 

Antonia Pérez García  Doctora por las Universidades de A Coruña, Santiago de Compostela 

y Vigo en Análisis Económico y Estrategia empresarial. Licenciada en Sociología por la 

Universidad de A Coruña y Técnico Superior en Relaciones Públicas por la Escuela Superior 

de Relaciones Públicas - Universidad de Barcelona. Profesora Investigadora en la Facultad 

de Turismo - Universidad de A Coruña. Secretaria Académica de la Facultad de Turismo-UDC. 

Miembro del grupo de Investigación de Estudios Territoriales (GET). Editora Académica de 

la Revista ROTUR (Revista de Ocio y Turismo de la Universidad da Coruña). Principales líneas 

de investigación: sociología del turismo, desarrollo local y relaciones públicas. 

 

 
 

Iria Caamaño Franco Doctora por las Universidades de A Coruña, Santiago de Compostela y 

Vigo en Planificación y Gestión Turística. Profesora Ayudante Doctora en el Grado en la 

Facultad de Turismo y en el Máster de Turismo en la Universidad de A Coruña. Profesora 

Responsable de Calidad de la Facultad de Turismo-UDC. Directora de la Revista ROTUR 

(Revista de Ocio y Turismo de la Universidad da Coruña). Miembro del grupo de 

Investigación de Estudios Territoriales (GET). Principales líneas de investigación: sociología 

del turismo, desarrollo local y patrimonio. 

 
 
 
 
 
 

mailto:antonia.perezg@udc.es
mailto:iria.caamano@udc.es
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SINAES (Sistema Nacional de Acreditaciones de la Educación Superior): APORTES 
EDUCATIVOS DESDE LA AGENCIA DE ACREDITACIÓN EN COSTA RICA A LA EQUIDAD DE 
GÉNERO. Laura Ramirez Saborío, lramirez@sinaes.ac.cr, SINAES Costa Rica.  
 

 
 
M.Sc. Laura Ramírez Saborío Profesional en las áreas de Ciencias de la Educación. Graduada 
de la Universidad Nacional de Costa Rica en Educación Preescolar, posee un postgrado en 
Lingüística de la Universidad de Costa Rica y un postgrado en Maestría Educacional en 
Psicología de la Educación de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Posee experiencia 
en la gestión universitaria, investigación y docencia a nivel de educación superior por más 
de veinte años, con una amplia experiencia en la gestión pedagógica y administrativa de 
Educación Superior. Ha laborado como Directora del Centro de Innovación Académica y 
Desarrollo Docente, Directora de Calidad y Vicerrectora de Calidad de la Universidad Latina 
de Costa Rica. Profesora a nivel universitario tanto en Universidad Públicas como Privadas, 
en grado y en posgrado. Desde el año 2019 se desempeña como Directora Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) 
 
EL PAPEL DE LA MUJER EN LA DOCENCIA DE LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO. 
Olga Grao-Gil. Universidad de Alicante. olga.grao@ua.es  
 

 
 
Olga Grao Gil, arquitecta por la Universidad Politécnica de Valencia (1999) y Doctora en 
Arquitectura y Urbanismo Sostenibles por la Universidad de Alicante (2017), con mención 
"cum laude" por la tesis Génesis y evolución de la fachada marítima urbana de Alicante: 
diálogo ciudad y mar. Desde 2017 es profesora asociada del Departamento de Edificación y 
Urbanismo de la Universidad de Alicante, donde ha impartido docencia en las asignaturas 
de Urbanismo 1, 2, 3 y 5 (2º, 3º y 4º curso del Grado en Fundamentos de la Arquitectura), 
así como en el Máster en Territorio, Urbanismo y Sostenibilidad ambiental en el marco de la 

mailto:olga.grao@ua.es
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economía circular. En línea con su tesis, desde 2020 forma parte del grupo de investigación 
denominado “Urbanística y ordenación del territorio en el espacio litoral”.  
 
 
RESIGNIFICACIÓN DE GÉNERO, PERCEPCIÓN O SESGOS EXISTENTES EN LAS CARRERAS DE 
ARQUITECTURA Y RELACIONES PÚBLICAS DE LA UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA. 
Laura Arce Chaves laura.arce@ulatina.cr, Margherita Valle Pilia, 
margherita.valle@ulatina.cr, Eva Molina Ríos eva.molina@ulatina.net, Universidad Latina 
de Costa Rica.  
 

 
 

Laura Arce Chaves es directora ejecutiva del Consejo Consultivo de Responsabilidad Social 
de Costa Rica. Estudió Relaciones Públicas en la Universidad Interamericana y en la 
Universidad para la Cooperación Internacional posee un grado de Maestría en 
Administración de proyectos, en la Universidad Nacional posee un grado de Maestría en 
Gestión de Innovación Tecnológica así como un posgrado en Innovación aplicada al mercado 
de la Universidad Técnica Nacional y la universidad de Leipzig es especialista en innovación 
multidisciplinaria para proyectos de cooperación académica nacional e internacional 
especialmente cooperación española. Cuenta con 6 años de experiencia docente.  En el área 
profesional, su experiencia de 15 años le ha permitido colaborar con proyectos tales como: 
Proyecto de innovación y capital humana para la competitividad del BID, MICITT Pinn, 
Creadora de la iniciativa de Feria Académica más de 30 formas de innovar como iniciativa 
de fomento a la empleabilidad, el emprendimiento formal y el networking. Representante 
de Apuntadas Empresa Social y  Avin para Latinoamérica, como una iniciativa de medición 
de factibilidad de las ideas de negocio, incorporando los conceptos de RSE y sustentabilidad, 
cumplimiento de ODS como estrategia de gestión empresarial. Es miembra de la red de 
investigación en docencia universitaria de estudios, formación y calidad de la Universidad 
de Alicante, PRP-EMPRENDE-INNOVA y actualmente, se desempeña directora ejecutiva del 
CCNRS y docente investigadora en la Facultad de Arte, Diseño y Comunicación Colectiva de 
la Universidad Latina de Costa Rica. 

 

 

 

 

mailto:eva.molina@ulatina.net
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UNA MIRADA A LO INVISIBLE; ECONOMÍA Y MIGRACIONES.  
María Covadonga Ordóñez García. Universidad de Alicante  

 

 
 

María Covadonga Ordoñez es profesora Asociada del Departamento de Economía Aplicada 

at Universidad de Alicante desde octubre de 2002. Jefa de Administración at Centro Superior 

de Idiomas de la Universidad de Alicante. Colaboradora en medios de comunicación 

radiofónicos. Participa en proyectos europeos, entre otros cabe destacar,  COMALT 

Competence Oriented Multilingual Adaptive Language Assessment and Training System, 

Programa Erasmus + con socios alemanes y griegos, o UNIMIG   proyecto TEMPUS con seis 

universidades en Armenia, Azerbayán para desarrollar un Master interuniversitario en 

materia de inmigración. Proyecto SKILL2E Mentoring Cultural septiembre y coopera desde 

la Universidad de Alicante con UNItWIN. 

 
DIALOGUEMOS: FEMINISMO, GÉNERO E HISTORIA. 
María-Teresa Riquelme Quiñonero. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
mriquelme@fsof.uned.es 
 

 
 

María Teresa Riquelme Quiñonero (Alicante, 1979) es profesora asociada en el 
departamento de Antropología Social y Cultural de la UNED y miembro del Instituto 
Universitario de Investigación Arqueológica y Patrimonio Histórico (INAPH-UA). Licenciada 
en Historia (2001, UA) y en Antropología Social y Cultural (2006, UMH), se doctora en 
Historia (2016, UA). Su formación en diferentes ámbitos y su extensa experiencia 
profesional, la introduce en la docencia universitaria como profesora asociada en la UMH 
(2013-2014) y en la UA (2016-2021), compaginándolo tanto con su labor en el Arxiu 
Municipal de Mutxamel como con la participación en congreso nacionales e internacionales, 

mailto:mriquelme@fsof.uned.es
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la publicación de libros y artículos científicos y divulgativos y el asesoramiento sobre materia 
e investigación científica en género y patrimonio cultural de la comarca de L’Alacantí. 
 
 

COLÁGENO PARA ENTENDER LA VIDA.  
Marta González Álvarez. Universidad de Burgos. marta.gonzalez@ubu.es 
 

 
 
Marta González Álvarez, es Licenciada en Psicología Clínica, Doctora en Económicas, y 
Master en Sostenibilidad y Responsabilidad Social Corporativa. Es miembro de la Cátedra de 
Ética Empresarial de ICADE y colaboradora de la Cátedra de Responsabilidad Social de la 
Universidad de Alicante. Tras trabajar más de 15 años por la inclusión laboral de colectivos 
vulnerables, en 2009 decidió dedicarse de forma autónoma a la consultoría y formación para 
implementar acciones relacionadas con la Sostenibilidad y el Desarrollo Humano. En esta 
línea, imparte cursos de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, formación 
para el bienestar emocional y diseña planes de Sostenibilidad y formación en la materia. Es, 
además, profesora asociada en la Facultad de Económicas y Empresariales de la UBU, en el 
área de Organización, impartiendo las materias de Recursos Humanos y Dirección de 
Negocios Internacionales, ambas en inglés. Sus líneas de investigación giran en torno al 
Desarrollo Humano Sostenible, ocupándose de la inclusión laboral de colectivos vulnerables 
y del bienestar emocional de la plantilla. En esta línea, cabe destacar su participación en el 
equipo del proyecto “Desarrollo de un estándar certificable de indicadores de excelencia en 
Gestión de la Responsabilidad Social con Personas con Discapacidad en la Administración 
Pública” de la mano del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el desarrollo 
del neurojuego Litemotion, herramienta digital para la evaluación del bienestar emocional 
de la plantilla en el entorno laboral y coadyudante en procesos de desarrollo humano, en 
colaboración con la Consultora Gallardo y Murillo y la Universidad de Burgos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:marta.gonzalez@ubu.es
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REFLEXIONES EN TORNO A LA RESIGNIFICACIÓN DE GÉNERO: MUJER, INMIGRACIÓN Y 
DESARROLLO. LA SITUACIÓN SOCIOLABORAL DE LA MUJER INMIGRANTE A NIVEL 
NACIONAL Y REGIONAL EN ESPAÑA.                                                                
Ana Tomás López. Universidad nacional de Educación a Distancia. anatomas@der.uned.es 

 

 
Ana Tomás López es doctora en Derecho por la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), 
con Mención de Doctorado Internacional, y calificación Sobresaliente cum laude por 
unanimidad de los miembros del jurado. Máster y Doctorado en Derecho Comunitario y 
Título de Experto Universitario en Unión Europea por el Centro de Estudios Europeos "Luis 
Ortega Álvarez" y la Cátedra Jean Monnet, de Toledo. Ponente en numerosos Congresos 
nacionales e internacionales y participante en diversos Proyectos para la Innovación 
Docente. Ha desarrollado una intensa labor docente e investigadora como Profesora 
invitada en diversas universidades públicas y privadas, nacionales e internacionales desde 
el año 2001. Entre otras, la Scuola di Specializzazione in Scienze Amministrative (SPISA), el 
Center for Constitutional Studies and Democratic Development (CCSDD) y el Departamento 
de Ciencia Jurídica “Antonio Cicu” de la Universidad de Bolonia (Italia); así como en la 
Universidad Católica del Cibao, la Universidad Nordestana (en República Dominicana), y la 
Universidad Nacional del Nordeste (en República Argentina). Profesora Acreditada por la 
ANECA en las figuras de Profesora Contratada Doctora, Profesora de Universidad Privada y 
Profesora Ayudante Doctora. Ha participado como Coordinadora e investigadora pre- y post- 
doctoral en diversos proyectos de investigación regionales, nacionales e europeos, estos 
últimos en el marco del Programa Europe for Citizens. Profesora Tutora en el Centro 
Asociado de la UNED en Albacete. Profesora Ayudante Doctora en el Departamento de 
Filosofía Jurídica, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
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BLOQUE II.  

RELACIONES PÚBLICAS, PUBLICIDAD, PERIODISMO Y COMUNICACIÓN: Rol de la 

información y comunicación sobre la mujer y en procesos de resignificación de género 

¿PUEDEN CONTRIBUIR LAS REVISTAS FEMENINAS A LA RESIGNIFICACIÓN DE GÉNERO? 
Ruth Gómez de Travesedo-Rojas ruthgtr@uma.es y Ana Almansa-Martínez 
anaalmansa@uma.es . Universidad de Málaga (España).  
 

 
 
Ruth Gómez de Travesedo Rojas es profesora contratada doctora en el Departamento de 
Comunicación Audiovisual de la Universidad de Málaga (España). Premio extraordinario de 
doctorado y miembro de los grupos de investigación PAIDI de la Junta de Andalucía “Las 
relaciones públicas en la pequeña y mediana empresa” y del proyecto de Investigación 
financiado por el Programa Estatal de I+D+I “Lobby y comunicación en España. Análisis de 
las estrategias de comunicación”. Sus líneas de investigación se centran en la comunicación 
y género, con especial incidencia en la prensa femenina, con varios artículos publicados en 
revistas y editoriales de relevancia académica. 
 
 

 
 

Ana Almansa Martíne es Profesora Titular de Universidad, en el Departamento de 

Comunicación Audiovisual y Publicidad, Universidad de Málaga (España). Autora de libros 

como Del gabinete de prensa al gabinete de comunicación, Nuevos medios en Comunicación 

Política, Assessorías de Comunicaçao y de más de cincuenta artículos en revistas científicas. 

En la actualidad, investigadora principal en el proyecto de investigación Lobby y 

Comunicación en la Unión Europea (Programa I+D+I, 2020, PID2020-118584RB-I00) y del 

proyecto Observatorio de los Gabinetes de Comunicación de Andalucía (Junta de Andalucía, 

mailto:ruthgtr@uma.es
mailto:anaalmansa@uma.es
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Modalidad Retos Consolidado, referencia P18-RT-3243). Además, ha sido IP del proyecto La 

Comunicación de los bienes patrimoniales para el desarrollo económico y social de Andalucía 

(Centro de Estudios Andaluces, referencia PRY223/17) y del proyecto Lobby y Comunicación 

en España (Ministerio de Ciencia e Innovación. Programa Nacional de I+D, referencia 

CSO2016-79357-R). Ha participado en más de una decena de grupos de investigación, entre 

los que destacan proyectos europeos; del Ministerio de Ciencia y Tecnología y proyecto de 

Excelencia de la Junta de Andalucía. Directora de 30 tesis doctorales ya defendidas. Editora 

de la Revista Internacional de Relaciones Públicas. Coordinadora del Máster Oficial Dirección 

Estratégica e Innovación en Comunicación.  

 

RELACIONES PÚBLICAS, LOS APORTES DE LA EDUCACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DEL 
LIDERAZGO FEMENINO.                    
Dulce Rodríguez Rodríguez dulce.rodriguez@ulatina.cr, y Nazira Castillo Alfaro, 
nazira.castillo@ulatina.cr, Universidad Latina de Costa Rica. 
 

 
 
Dulce Rodríguez Rodríguez  es licenciada en Relaciones Públicas, Máster en Comunicación 
y Mercadeo, docente universitaria y Coordinadora Académica de la Carrera de Relaciones 
Públicas en la Universidad Latina de Costa Rica.  
 
 

 
 
Nazira Castillo Alfaro es licenciada en Comunicación de Mercadeo, Máster en Comunicación 
y Mercadeo. Máster en Ciencias de la Educación con énfasis en docencia, docente 
universitaria. Directora académica de Comunicación Colectiva en la Universidad Latina de 
Costa Rica. Relacionista pública, Máster en Comunicación y Mercadeo; Máster en Ciencias 
de la Educación con énfasis en Docencia.  Con más de 10 años de experiencia docente. En 
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el área profesional, la experiencia acumulada le ha permitido colaborar con proyectos tales 
como consultorías para pequeñas y medianas empresas del sector alimentario y servicios 
de salud. Ha sido voluntaria para organizaciones sin fines de lucro que buscan insertar 
laboralmente a mujeres jefas de familia, privadas de libertad; capacitándolas en temas de 
emprendimientos, ventas y mercadeo. 
 
ANÁLISIS CRÍTICO VISUAL DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS CUERPOS DE LAS MUJERES EN 
LA PUBLICIDAD DE DOLCE & GABANNA: DECONSTRUYENDO ESTEREOTIPOS.           
María Martínez Lirola. Universidad de Alicante. maria.lirola@ua.es 
 

 
 

María Martínez Lirola es doctora en Filología Inglesa y Profesora Titular de Filología Inglesa 
de la Universidad de Alicante. Catedrática de Universidad. Además, es Research Fellow de la 
Universidad de Sudáfrica (UNISA). Ha dirigido varios proyectos de investigación sobre 
análisis crítico del discurso e innovación educativa. Sus principales líneas de investigación 
son el Análisis Crítico del Discurso, la Gramática Sistémica Funcional y la Lingüística Aplicada. 
Ha publicado alrededor de un centenar de publicaciones. Es la directora del grupo de 
investigación “Análisis Crítico del Discurso Multimodal”. En el año 2010 obtuvo el Premio a 
la Excelencia Docente de la Generalitat Valenciana. 

 
UNA MIRADA AL PERIODISMO ECOFEMINISTA.      
Michael León Delgado, michael.leon@ulatina.cr, Universidad Latina de Costa Rica. 
 

 
 
Michael León Delgado estudió Relaciones Públicas en la Universidad Interamericana de 
Costa Rica y Periodismo en la Universidad Latina de Costa Rica, donde también se graduó 

mailto:maria.lirola@ua.es
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como licenciado en Periodismo con énfasis en Producción de Medios; además, cuenta con 
una especialización en Marketing y Creatividad Digital y actualmente cursa su Maestría en 
Comunicación y Mercadeo. Cuenta con experiencia como asesor de comunicación digital, 
así como en agencias de relaciones públicas como asesor de comunicación con 
acercamiento a medios de comunicación y organizaciones. Actualmente, es el Coordinador 
Académico de la Escuela de Periodismo de la misma Universidad y docente de Relaciones 
Públicas. Es instructor certificado para aprendizaje activo y una especialización que obtuvo 
en el Programa de Innovación en la Enseñanza y el Aprendizaje de Ciencias Sociales y 
Humanidades por parte del SINAES y Laspau afiliada a la Universidad de Harvard. 
 
 
EL ROL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
Silena Fonseca Brenes silena.fonseca@ulatina.net, Universidad Latina de Costa Rica. 
 

 
 
Silena Fonseca Brenes, con más de 10 años de experiencia profesional, desarrollando 
proyectos para marcas líderes en la región. Estudió Diseño Publicitario en la Universidad 
Americana de Costa Rica, actualmente cursa la Licenciatura en Comunicación Digital.  Ha 
desarrollado funciones como “project manager” en proyectos para la ejecución de eventos 
corporativos y comerciales, liderando equipos de trabajo interdisciplinarios. Actualmente es 
consultora en comunicación, creatividad y diseño gráfico. Además, se desempeña como 
docente en la carrera de Diseño Gráfico y Publicidad para la Facultad de Arte, Diseño y 
Comunicación Colectiva de la Universidad Latina de Costa Rica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:silena.fonseca@ulatina.net
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EDADISMO Y GÉNERO. Presencia y representación de la mujer mayor a través de los 
medios de comunicación.  
Irene Ramos Soler (irene.ramos@ua.es ) y Concepción Campillo Alhama 
(concepcion.campillo@ua.es) 
 

 
 

Irene Ramos Soler es Doctora en Sociología y Profesora Titular de la Universidad de Alicante 
donde, desempeña su labor docente e investigadora en el departamento de Comunicación 
y Psicología Social desde el año 2000. Directora del grupo de Investigación “Envejecimiento 
y Comunicación (AgeCOM)” y miembro del Grupo de Investigación “Marketing Experiencial, 
Eventos y Comunicación Integrada”, ambos de la Universidad de Alicante. Coordinadora del 
Observatorio Mayores y Medios de Comunicación de la Universidad Permanente en la UA 
desde el año 2007. Directora del Posgrado Experto Universitario en Comunicación en Redes 
Sociales, Estrategia y Comunicación Digital de la UA (10 ediciones. Forma parte del Instituto 
Universitario de Estudios Sociales de América Latina de la Universidad de Alicante. Ha 
participado en 15 proyectos de investigación (I+D+i) tanto de ámbito europeo como 
nacional y regional, produciendo resultados de forma regular, y contando en la actualidad 
con dos sexenios de investigación vivos por la CNEAI. Miembro de la Asociación 
Gerontológica del Mediterráneo y de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología, en 
este último caso forma parte del grupo de trabajo “Imagen y Vejez”.  

 
 
 
 
 
 
  

mailto:irene.ramos@ua.es
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Concepción Campillo es Profesora Titular en el Dpto. de Comunicación y Psicología Social 
de la Universidad de Alicante (área de Comunicación Audiovisual y Publicidad) con dos 
sexenios de investigación (CNEAI). Licenciada en CC. de la Información (Publicidad y 
Relaciones Públicas) por la Universidad Complutense de Madrid (1992). Doctora en 
Sociología por la Universidad de Alicante (2009). Premio BLAS INFANTE 2010 (XIV edición) 
de Estudio e Investigación sobre Administración y Gestión Pública, otorgado por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública (IAAP) a la monografía “Comunicación Pública y Gestión 
Estratégica Municipal. Un estudio exploratorio sobre la agenda temática. Título propio en 
Protocolo y RR. Institucionales por la Universidad Miguel Hernández de Elche y la Escuela 
Internacional de Protocolo (EIP). Ha desempeñado su actividad profesional en varias 
organizaciones públicas y privadas: entre ellas, el Ayuntamiento de Elche, donde asumió la 
Jefatura de Protocolo y RR. Institucionales en el Área de Alcaldía hasta su incorporación 
como PDI a la Universidad de Alicante. Ha sido ponente invitada en numerosos congresos 
nacionales e internacionales y ha participado en diferentes comités de organización y 
científicos. Ha publicado numerosos artículos académicos en revistas indexadas en WoS 
(JCR) y Scopus (SJR), entre otras bases de datos académicas y científicas. Directora del Grupo 
de Investigación MAE-CO (Marketing Experiencial, Eventos y Comunicación Integrada) desde 
el 2019. Sus principales líneas de investigación se centran en la comunicación pública e 
institucional, la estrategia de comunicación integrada, el marketing experiencial y la gestión 
de eventos creativos e innovadores. 

Ha participado en más de 20 proyectos de investigación (I+D+i) tanto de ámbito europeo, 
nacional y autonómico. Coordinadora de la Red de Investigación en Innovación Docente 
Proto-Col. Red interuniversitaria de trabajo colaborativo en Protocolo, Gestión de Eventos y 
Relaciones Institucionales, tras convocatoria pública y competitiva del Vicerrectorado de 
Transformación Digital de la Universidad de Alicante y el Instituto de Ciencias de la 
Educación (ICE), durante 12 ediciones. Forma parte del Grupo de Investigación 
Envejecimiento y Comunicación (AgeCOM), de la Red Iberoamericana de Marketing y Salud 
(RIMS), de la Asociación Española de Investigación de la Comunicación (AE-IC), sección 
"Comunicación Estratégica y Organizacional", de la Red Iberoamericana de Publicidad 
(REDIPUB) y del Instituto Universitario de Estudios Sociales para América Latina (IUESAL). 
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INICIATIVAS DE EMPODERAMIENTO DESDE LA PUBLICIDAD.                    
Patrícia Lázaro Pernias. Universitat Autònoma de Barcelona. Patricia.Lazaro@uab.cat  

 

 
 

Patrícia Lázaro es profesora titular y actual directora del departamento de Publicidad, 

Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual de la Universitat Autònoma de Barcelona. 

Pertenece al grupo de investigación GRP (Grup en Recerca en Publicitat). Su docencia y tarea 

investigadora se centran en la creatividad publicitaria, los lenguajes audiovisuales y las 

metodologías de investigación. Es coautora de: “La mujer en la publicidad deportiva: valores 

transmitidos e imagen de marca”, Congreso Internacional Leones Negros, Univ. Guadalajara, 

México (2018). “Is there gender bias when creative directors judge advertising? Name cue 

effect in ad evaluation” (2016), International Journal of Advertising Vol. 35, Iss.6. “Prácticas 

epistémicas de la e-Research en comunicación: el caso PARC” (2014) en Cuadernos 

Artesanos de Comunicación, p. 195-214. 
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MEDICIÓN DE LA INFLUENCIA DEL SEXISMO EN LA TRANSMISIÓN DE VALORES A TRAVÉS 
DE LA PUBLICIDAD.          
Ángel Rodríguez Bravo/Norminanda Montoya Vilar/Erika Marisol Ruiz Castillo/Paulina 
Guajardo Figueroa/Adriana Hernández López/David Badajoz Dávila/ 
Andrea Cristian Ladaga/Diana Miranda Castellanos. Asociación Científica para la Evaluación 
y Medición de los Valores Humanos – AEVA a.rodriguez@e-eva.org - https://a-eva.org 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ángel Rodríguez Bravo es presidente de la Asociación Científica para la Evaluación y 
Medición de los valores Humanos – AEVA; investigador senior del LAICOM (Laboratorio de 
análisis Instrumental de la Comunicación, CNPq-Brasil. Doctor con premio extraordinario en 
Ciencias de la Información (1990). IV Premio a la Investigación sobre Comunicación de 
Masas de la Generalitat de Cataluña (1992). Profesor Titular jubilado de la UAB (1990-2019). 
Profesor invitado en 13 universidades españolas y latinoamericanas. Fundador y director del 
Laboratorio de Análisis Instrumental de la Comunicación (LAICOM), UAB (1993-2019). IP en 
12 proyectos de I+D+i. Autor de dos monografías y más de 90 artículos científicos, entre 
ellos: La dimensión sonora del lenguaje audiovisual (1997) “Validation of an acoustical 
modelling of emotional expression in Spanish using speech synthesis techniques” 
(2000).“Medición y evaluación de valores en contenidos audiovisuales desde un abordaje 
interdisciplinar” (2013); “Valores percibidos en la publicidad de alimentos por jóvenes con 
y sin trastornos de la conducta alimentaria” (2015); “La comunicación de valores en la 
publicidad durante la primera oleada de covid-19 en España” (2021).  
 
 
 
 

mailto:a.rodriguez@e-eva.org
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Norminanda Montoya Vilar es secretaria general de la Asociación Científica para la 

Evaluación y medición de los Valores humanos (AEVA). Es Profesora titular jubilada de la 

Universidad Autónoma de Barcelona (UAB). Investigadora senior en el LAICOM (Laboratorio 

de Análisis Instrumental de la Comunicación,CNPq Brasil). Magister en Comunicación 

Audiovisual por la UAB (1996). Doctora en Ciencias de la Comunicación (UAB) (1999). Las 

principales líneas de investigación son: Publicidad audiovisual y audiencia infantil.  Televisión 

de calidad; voz y persuasión. Medición y evaluación de valores en la Comunicación. 

Principales publicaciones: -La comunicación audiovisual en la educación. Editorial Laberinto, 

Madrid, 2005.-La influencia de la publicidad audiovisual en los niños. Estudios y métodos de 

investigación. Bosch, Barcelona, 2007. Autora de más de 60 artículos científicos, entre ellos: 

"Medición de valores corporativos en las organizaciones: ProtocoloEVA" (2018) y " Valores 

corporativos de los principales bancos españoles: localización y medición de su recepción" 

(2020). 

 

 
 
Erika Marisol Ruiz Castillo es doctoranda en Comunicación Estratégica, Publicidad y 
Relaciones Públicas por la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB). Es socia fundadora 
de la Asociación Científica para la Evaluación y Medición de los Valores Humanos, AEVA en 
España. Investigadora en el Laboratorio de Análisis Instrumental de la Comunicación 
(LAICOM) de la Universidad Federal de Mato Grosso do Sul, en Brasil. Estudió su Máster en 
Planificación Estratégica, Publicidad y Relaciones Públicas en la UAB. Es licenciada en 
Negocios Internacionales por la Universidad de Guadalajara, en México. Sus intereses de 
investigación son las estrategias de Internacionalización de la educación superior, la 
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comunicación estratégica y la comunicación de los valores humanos en la comunicación. 
Publicaciones en: https://www.researchgate.net/profile/Erika_Ruiz_Castillo  
 

 
 
Paulina Guajardo es doctoranda en Comunicación Estratégica, Publicidad y Relaciones 
Públicas por la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB). Investigadora en el LAICOM 
(Laboratorio de Análisis Instrumental de la Comunicación) y profesora en la Universidad de 
Barcelona. Master en Planificación Estratégica, Publicidad y Relaciones Públicas (UAB). 
Publicista y Licenciada en Comunicación Social (UDP). Socia fundadora en la Asociación 
Científica para la Evaluación y Medición de los Valores Humanos. Socia fundadora en 
Agencia de comunicación Revolutionary Brands. Líneas de investigación: Branding, 
Comunicación Estratégica y Marca país.  
 

 
 
Adriana Margarita Hernández López es estudiante del programa de Doctorado en 
comunicación estratégica, publicidad y relaciones públicas. Universidad Autónoma de 
Barcelona (2018-2022). Investigadora de la Asociación Científica para la Evaluación y 
Medición de Valores de Valores Humanos – AEVA (2021 – 2022). Medición de valores 
humanos, sociales y educativos transmitidos a través de plataformas de creación-
distribución de contenidos, TV, sitios web y redes sociales, así como la publicación de análisis 
comparativos y rankings de transmisión de valores entre target y organizaciones privadas, 
empresas o marcas. Investigadora en el Laboratorio de Análisis Instrumental de la 
Comunicación (LAICOM) UAB (2018 – 2022). Programa de investigación experimental 
dirigido a la resolución de problemas de comunicación aplicada utilizando métodos de 
análisis cualitativo y cuantitativo de mensajes audiovisuales, tratándolos como fenómenos 
físicos, mediante el uso de protocolos de control de percepción. 
 

https://www.researchgate.net/profile/Erika_Ruiz_Castillo
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David Badajoz es Investigador Postdoctoral en el Departamento de Publicidad, Relaciones 
Públicas y Comunicación Audiovisual de la UAB. Cuenta con más de 8 años de experiencia 
como Project Manager en imagen corporativa, previos a su incorporación a la academia. Se 
ha formado como Diseñador Gráfico, como Product Manager en Marketing y es Doctor en 
Comunicación. Se ha especializado en estudios de recepción y efectos de la comunicación, 
en especial en redes sociales y contrapublicidad. Ha publicado un capítulo de libro titulado 
"El Modelo de los Umbrales Comunicativos" sobre metodología de análisis de le eficacia 
comunicativa. También es co-autor de "The use of social media as a two-way mirror for 
Narcissistic adolescents", "La comunicación de valores en la publicidad durante  
la primera oleada de covid-19 en España" y "Values perceived in green advertising and 
water-saving behavior intentions". Ha participado en la congresos internacionales ICORIA 
de la European Advertising Agency y el Congreso de la International Association for Media 
and Communication Research de 2022 con las conferencias "The effect of sound on 
advertising" y "The Far-Right in Spain during the pandemic". En el momento de la 
publicación del libro es profesor de Diseño Gráfico en Publicidad, de Estadística en 
Publicidad, así como de Metodologías de Investigación en el Máster en Estrategia y 
Creatividad Digital en la UAB. 
 

 
 
Silvia Andrea Cristian Ladaga es doctora en Comunicación Social. Magister y Especialista en 
Entornos Virtuales de Aprendizaje. Diseñadora y Profesora en Comunicación Visual. Docente 
investigadora.  Directora del máster ‘Accesibilidad digital para educación, comunicación y 
diseño’, Universitat de Barcelona, España. www.eared.org. Socia fundadora del AEVA, 
Asociación Científica para la Evaluación y Medición de los Valores Humanos, www.a-eva.org. 
Profesora grado y posgrado en la Facultad de Artes, Universidad Nacional de La Plata, 
Argentina y en la Universitat Oberta de Catalunya (UOC), España. Participante del grupo 
Nodes, Investigación transdisciplinar sobre retos sociales contemporáneos, UOC-España.  

http://www.eared.org/
http://www.a-eva.org/
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Ha escrito artículos y capítulos de libros para diversas publicaciones especializadas sobre 
diseño visual, educación, comunicación y nuevas tecnologías. Ha participado en Jornadas y 
Congresos de nivel nacional e internacional tanto de asistente como expositor. Actualmente 
el interés de sus producciones y de investigación está orientado al diseño de interfaces de 
usuario accesibles e inclusivas, las narrativas digitales, los procesos de comunicación y 
aprendizaje. Lógicas de interacción y recursos digitales para la acción autónoma de todas 
las personas. 
 

 
 
Diana Castellanos Miranda es doctoranda en Comunicación Estratégica, Publicidad y 
Relaciones Públicas por la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB). Investigadora en el 
Laboratorio de Análisis Instrumental de la Comunicación (LAICOM). Maestría en Ciencias: 
Gestión Sustentable del Turismo por la Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro). 
Licenciada en Comunicación por la Universidad Loyola del Pacífico. Ha desempeñado su 
experiencia profesional, principalmente en el área de turismo, comunicación y académico. 
 
 
PERCEPCIONES DE ESTUDIANTES DE POSGRADO EN COMUNICACIÓN DE BRASIL:  
EL ROL DE LA COMUNICACIÓN ACERCA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  
Y EN PROCESOS DE RESIGNIFICACIÓN DE GÉNERO.  
María Aparecida Ferrari Universidad de de São Paulo-BRASIL. maferrar@usp.br  
 

 
 
María Aparecida Ferrari es Libre-Docente, Doctora y Magíster en Ciencias de la 
Comunicación por la Escuela de Comunicaciones y Artes – ECA de la Universidade de São 
Paulo, USP. Socióloga por la Facultad de Letras, Ciencias y Filosofía por la misma universidad. 
Relacionista pública por la Facultad de Comunicación Social Anhembi, São Paulo.  
De 1982 a 1992 se desempeñó como relacionista pública de la Dirección de Comunicación 
Social del SENAI-SP, en São Paulo, Brasil. En la Universidade Metodista de São Paulo se 
desempeñó como docente y coordinadora de la carrera de Relaciones Públicas, de 1987 
hasta 2009. Acumuló la función de decana de la Facultad de Periodismo y Relaciones 

mailto:maferrar@usp.br
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Públicas, en la misma universidad, de 2001 hasta 2008. En Chile, entre 1992 a 1997 se 
desempeñó como docente en tres instituciones chilenas: Pontificia Universidad Católica de 
Chile, Universidad de Viña del Mar y Universidad del Pacífico. Desde 2005 es profesora 
invitada de universidades latinoamericanas.  Desde 2010 y hasta la fecha, es docente e 
investigadora de los Programas de Posgrado y Pregrado de la Escuela de Comunicaciones y 
Artes de la Universidade de São Paulo, ECA/USP. Su línea de investigación abarca los temas: 
Relaciones Públicas, Gestión de la Comunicación, Comunicación Intercultural, Diversidad y 
Cultura Organizacional. Fundadora, directora y asociada de la Asociación Brasileña de 
Investigadores en Comunicación Organizacional y Relaciones Públicas, ABRAPCORP, Brasil. 
Es coordinadora del Grupo de Trabajo – GT Comunicación Intercultural e 
Interseccionalidades. También Coordina el Coloquio Académico Anual de Abrapcorp. 
Participa activamente de eventos científicos internacionales y nacionales, así como de 
comités editoriales Es autora de varios libros en Brasil, Estados Unidos, Argentina, Perú y 
Ecuador. Cuenta con más de treinta capítulos publicados en libros internacionales y 
nacionales, así como más de cincuenta artículos en revistas científicas. 
Correo Electrónico: maferrar@usp.br  
 

EL PAPEL DE LA MUJER EN EL MUNDO DIGITAL.      

Aurora Zotto. SEO Specialist en Site by Site S.r.l, Agencia de Marketing Digital – 
Padua.  aurora.zotto@gmail.com  
 

 

 

 

 

 

Aurora Zotto es SEO Specialist en Site by Site S.p.A. con más de 10 años de experiencia 
profesional en el mundo digital, es Especialista SEO en Site by Site S.p.A, Agencia Digital de 
Padua y Milán. Speaker en eventos internationales como Web Marketing Festival y 
MeasureCamp Europe, es docente de SEO por Pambianco Academy, IAB Italia, Copy42 WEB 
y formadora por empresas y asociaciones como Confartigianato Imprese Padova. Es 
licenciada en Estrategias de Comunicación - Máster de grado Magistral en Ciencias de la 
Comunicación. Graduación en Letras Modernas en la Universidad de Padua. Estudiante 
Erasmus en la Universidad de Alicante (2011-2012), ha elaborado una tesis interuniversitaria 
con un proyecto internacional en colaboración con la profesora de Relaciones Públicas Rosa 
María Torres Valdés, a través de una pasantía en una Agencia de Empleo Y Desarrollo Local 
de Sax. En este proyecto, ha publicado el “Informe Ejecutivo sobre Prácticas pre-
profesionales para la Agencia de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Sax” con la 
Universidad de Alicante. Con el Profesor de Relaciones Públicas de la Universidad de Padua 

mailto:maferrar@usp.br
mailto:aurora.zotto@gmail.com
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Giampietro Vecchiato ha participado en un proyecto de colaboración "El territorio de Padua 
para la sostenibilidad y Responsabilidad”, con Confservizi Veneto, Cámara de Comercio de 
Padua y UNESCO. 

 
 
 
BLOQUE III.  

SORORIDAD CIENTÍFICA 

 

LA SORORIDAD CIENTÍFICA: JUNTAS PARA CONSEGUIR LA IGUALDAD.  

Pascuala García-Martínez. Universitat de València. pascuala.garcia@uv.es  

 

 
 
Pascuala García Martínez es Catedrática de Óptica en la Facultat de Física de la Universitat 
de València. Licenciada en Física y doctora en Física por la Universitat de València. Su 
principal campo de investigación se centra en la óptica y la fotónica. Nombrada en febrero 
2021 Fellow de la Sociedad Internacional para la Óptica y la Fotónica (The International 
Society for Optics and Photonics (SPIE)). Ha sido la única investigadora española en recibir 
este reconocimiento ese año, junto con 56 científicas y científicos de otros países. 
Profundamente comprometida en defender los derechos de las mujeres investigadoras, es 
presidenta del Grupo Especializado de “Mujeres en Física” de la Real Sociedad Española de 
Física y expresidenta del Nodo AMIT (Asociación de Mujeres Investigadoras y Tecnólogas)-
MuCVal, también es miembro de la Junta Directiva de AMIT.  
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:pascuala.garcia@uv.es
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#MUJERESDIVULGADORAS: CIENCIA CON VOZ DE MUJER.     
Lydia Gil. Blog “Social Media en Investigación”. lydiagil@socialmediaeninvestigacion.com  
 

 
 
Lydia Gil es documentalista, trabaja en el Instituto Catalán de Arqueología Clásica en 
Tarragona e investiga sobre cómo fusionar ciencia y redes sociales en su blog “Social Media 
en Investigación”. Es codirectora y copresentadora del programa “Ones de Ciència” de Ràdio 
Cambrils. Con sus proyectos #MujeresDivulgadoras y #CienciaArcoíris intenta aportar su 
granito de arena para conseguir un mundo (científico) más diverso y multicolor. 
 

INVESTIGACIÓN EN DOCENCIA Y TRANSFERENCIA DE EXPERIENCIAS ESPACIALES Y 

NARRATIVAS INCLUSIVAS EN ARQUITECTURA.       

Ana Gilsanz-Díaz, María-Elia Gutiérrez-Mozo, José Parra-Martínez. Universidad de Alicante 

ana.gilsanz@ua.es   

 

 
 
María Elia Gutiérrez Mozo es arquitecta por la Universidad de Navarra, 1992. Doctora 
arquitecta por la Universidad Politécnica de Madrid, 1999. Profesora Titular de Composición 
Arquitectónica en la Universidad de Alicante (UA) donde dirige el Grupo de Investigación en 
Arquitectura Experiencias del Entorno. 
 

mailto:lydiagil@socialmediaeninvestigacion.com
mailto:ana.gilsanz@ua.es


 
426 

 
 

José Parra Martínez es arquitecto (2000) y doctor arquitecto (2012) por la Universidad 
Politécnica de Valencia. Profesor Contratado Doctor de Composición Arquitectónica en la 
UA, donde, actualmente, es Coordinador Académico de Cultura, Estrategia y Proyección 
Internacional de su Escuela Politécnica Superior. 
 
 

 
 
Ana Gilsanz Díaz es arquitecta (2004) por la Universidad Politécnica de Madrid. Máster en 
Arquitectura y Urbanismo Sostenibles (2011) y doctora arquitecta (2017) por la UA. 
Profesora Asociada de Composición Arquitectónica en la UA. Miembros del Instituto 
Universitario de Investigación en Estudios de Género de la UA y del equipo investigador y de 
trabajo del proyecto nacional Mujeres en la cultura arquitectónica (pos)moderna española, 
1965-2000 (2019-2022). Gutiérrez-Mozo es investigadora principal, Parra-Martínez 
miembro del equipo y Gilsanz-Díaz personal investigador contratado del proyecto Miradas 
situadas: arquitectura de mujer en España desde perspectivas periféricas, 1978-2008 
(AICO/2021/163) financiado por la Generalitat Valenciana (2021-2023). Sus trabajos de 
investigación en equipo han sido distinguidos en la IV y VI Edición de los Premios Urbanismo, 
Movilidad, Paisaje, Vivienda y Arquitectura con Perspectiva de Género de la Generalitat 
Valenciana (2020, 2022), en la XV Bienal Española de Arquitectura y Urbanismo (2021) y en 
la I Edición de los Premios de Arquitectura y Urbanismo de Castilla-La Mancha (2022). 
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LAS MUJERES COMO FACTOR CLAVE DE CAMBIO DE PERCEPCIÓN EN LAS INGENIERÍAS EN 

ESPAÑA.  

Silvia Spairani  silvia.spairani@ua.es; Luis Aragonéslaragones@ua.es  ; Yolanda Villacampa 

villacampa@ua.es; Isabel López lopez.ubeda@ua.es  Universidad de  Alicante 

 

 
 

Silvia Spairani es graduada en Ing. de la Edificación por la Universidad Camilo José Cela y 

Doctora por la Escuela Politécnica de Cataluña (2016), actualmente es profesora Contratada 

Doctora en el dpto. de Construcciones Arquitectónicas de la Universidad de Alicante. 

 

 
 

Luis Aragonés es doctor Ing. de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad de Alicante 

(201), y actualmente es Profesor Titular en el dpto. de Ing. Civil de la Universidad de Alicante.  

 

 
 

Yolanda Villacampa es licenciada en matemáticas por la Universidad de Valencia y doctora 

en matemáticas por la misma universidad (1993), es Catedrática de Universidad en el dpto. 

de Matemática Aplicada de la Universidad de Alicante.  

mailto:silvia.spairani@ua.es
mailto:laragones@ua.es
mailto:villacampa@ua.es
mailto:lopez.ubeda@ua.es
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Isabel López es doctora Ing. de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad de Alicante 

(2016), y actualmente es Ayudante Doctor en el dpto. de Ing. Civil de la Universidad de 

Alicante. 

 

 
BLOQUE IV.  
BUENAS PRÁCTICAS Y EMPRENDIMIENTO. 
 

LA IGUALDAD EN UN PROYECTO EMPRENDEDOR: MUJER Y DISCAPACIDAD.               

Marian Espinosa Pradillos. Abogada. marian-espinosa@ica-alcoy.com  

 

 
 
Marian Espinosa es Licenciada en derecho por la Universidad de Alicante, y Master en 
derechos humanos, democracia y globalización por la UOC. Es Abogada en ejercicio, y 
escritora. Ha trabajado en el área de responsabilidad social y jurídica del Gabinete de 
Empleo de la Universidad de Alicante asesorando en gestión de proyectos, convenios de 
colaboración y diseño de programas de RSC, y actualmente es abogada en ejercicio por 
cuenta propia, con más de 20 años de experiencia, en la defensa ante los tribunales y la 
consultoría jurídica, con especial dedicación a la garantía de los derechos humanos en 
materias como el derecho civil, laboral y administrativo. Entre sus obras literarias destacan 
el aprendiz (2015), una segunda oportunidad (2017), o un verano sin Jake (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:marian-espinosa@ica-alcoy.com
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INMIGRACIÓN Y DISCAPACIDAD: RAZONES PARA EL EMPRENDIMIENTO SOCIAL.  
Iman Chaoudri. iman.chaoudri@ua.es    Universidad de Alicante. 
 

 
 
Iman Chaoudri es Doctora en Filología Española. Lingüísticas General y Teoría de la 
Literatura de la Universidad de Alicante, 2016-2017; Licenciatura en Filología Hispánica en 
la Universidad ABDELMALEK ESSADI, Facultad de Letras y Ciencias Humanas, 2001-2005.  
Presidenta de la Asociación “Mano de Mujeres” en el Consell de la Juventud del 
Adjuntament d’Alacant, 2013-2014 y Coordinadora del proyecto “Dame la mano” para la 
integración de las mujeres árabes en la población de Alicante en la Plaza de Argel, Alicante. 
Lugar donde también imparto clases de español, 2016-2017. Organizadora de la “Jornada 
Intercultural: El Drama de la Inmigración en la Literatura y Poesía”, Sede Universitaria de 
Alicante, Noviembre de 2014. Ha participado en los proyectos Gastronomía Sincrética y 
Continentes y Contenidos, desde la perspectiva de género, coordinados por la Universidad 
de Alicante y Ayuntamiento de Alicante. 
 
 
REFLEXIÓN SOBRE RESILIENCIA FEMENINA A PARTIR DE LA HISTORIA DE VIDA 
 

 
 
 
Desirée Salgado Gallardo, mexicana, empresaria con varias Start-up de informática y Real 
Estate en Seattle, EEUU desiree@justicedevelopment.net / Mª Dolores Rosillo Ruiz, 
española, Técnica de Transferencia Conocimiento, Universidad de Alicante, España 
md.rosillo@gcloud.ua.es  
 
I am a Mexican woman. I have experienced what it’s like to immigrate and what it takes to 
“make it” in the USA. Born in Morelia Michoacan, Mexico. I spent my childhood there until 
19, when I was ready to journey to the US. I knew with my personality, and how I treat the 
world, I wasn’t going to make it in Mexico. I came to Washington State, US, to attend college. 
I worked many jobs taking on any work that would make ends meet. Eventually, after seizing 

mailto:iman.chaoudri@ua.es
mailto:desiree@justicedevelopment.net
mailto:md.rosillo@gcloud.ua.es
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every opportunity, I met someone in the Real Estate business that changed my life. I was a 
teacher then, and the transition to Mortgage and Real Estate was fascinating. I ended up 
falling in love with real estate and building my brokerage. I transitioned into tech in the 2008 
financial crisis, and with my husband, we focused on our computer repair business and 
starting a software company to help other computer repair shops. This was ultimately very 
successful, and when I finally was ready to retire, we had about 120 employees and had 
taken on some investors. I focused on culture at this business, and we built a rewarding 
place to work for many years for many people. Lately, I’ve been working on real estate 
projects and staying busy with two young kids looking for the next business to develop.  
 
 
 

 
 

Mª Dolores Rosillo Ruiz, Nacida en Villarrobledo, un pueblo de Albacete (España), es 

licenciada en Sociología en 1994, por la Universidad de Alicante y Especialista Universitaria 

en Ciencia, Tecnología y Sociedad por la Universidad Nacional Española a Distancia-UNED. 

Vive en Alicante desde hace más de 25 años, casada y madre de tres hijos, cuenta con más 

de 25 años de experiencia como técnica de transferencia conocimiento en el área de 

Contratos Art. 83 LOU de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación-OTRI de 

la Universidad de Alicante, donde ha desarrollado su actividad profesional desde 1999 hasta 

la actualidad. Es miembro del Grupo de Trabajo de Contratos Art. 83 LOU de la RED Nacional 

OTRI de Universidades Españolas desde 2007. Ha participado en jornadas, impartido cursos 

técnicos, colaborado en la redacción y elaboración de material técnico de ayuda, cuadernos 

técnicos, modelos de contratos de transferencia de conocimiento y normativa de contratos 

de investigación de la Universidad de Alicante. Es asesora técnica y Secretaría de la Comisión 

de Seguimiento de contratos de investigación y prestación de servicio vía artículo 83 de la 

LOU delegada de Consejo de Gobierno de la Universidad de Alicante. 
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PRM. EMPRESA SOCIAL. (PROGRAMA DE REINSERCIÓN DE MUJERES) 
Dossier EL CAFTAN (desfile). Rosa Escandell. rosa.escandell@gmail.com - 607343041 
 

 
 
Rosa Escandell, Alicantina, lleva toda la vida y especialmente durante los últimos 30 años, 
comprometida en la defensa y apoyo de los más vulnerables. Se formó como técnica de 
empresas y actividades turísticas, y después de una primera etapa laboral vinculada a la 
empresa privada y la banca (trabajó en Banesto durante 9 años, como Directora Especialista 
Operativa de Extranjero de la sucursal cabecera de zona de Benidorm, con 18 sucursales a 
cargo), decidió dejarlo todo para trabajar por los más necesitados. Con esa inquietud, se 
mudó a Madrid, y se vinculó a la organización Women Together, amadrinada por la Reina 
Sofía. Asumió funciones como directora-ejecutiva y coordinadora de diferentes proyectos 
dirigidos a difundir un mensaje de paz, tolerancia y derechos humanos, a través de la 
organización de eventos multidisciplinares, campañas de sensibilización, proyectos 
educativos, y apoyo al microcrédito, a través de foros y encuentros internacionales. Su 
experiencia previa en banca, la llevó a sentirse especialmente competente y atraída por el 
microcrédito: una de las mejores herramientas para la erradicación de la pobreza de los 
países más pobres, que consiste en la concesión de pequeños créditos, generalmente 
otorgados a mujeres, ofreciéndoles la posibilidad de iniciar una actividad productiva que las 
permita obtener ingresos, mejorando su situación y la de sus familias.  
Empezó su formación en microcréditos con Mohammed Yunnus (Nobel de la Paz 2006) y 
viajó a diferentes países (Bangladesh, Brasil, India, Colombia, Argentina…), organizando 
campañas de sensibilización a través de foros en busca de patrocinio privado, para facilitar 
y difundir el microcrédito, en la ardua y compleja labor de trabajar la pobreza desde la 
riqueza. Otro de los elementos clave de su trabajo, vino de la mano de Bibi Russell, 
diseñadora bangladeshí embajadora de buena voluntad de la UNESCO, que ha dedicado su 
vida y conocimientos a crear cooperativas productivas con mujeres y abrir vías de 
comercialización que permiten activar la economía y dignificar la situación de estas 
trabajadoras, su familia y la comunidad en general. A través del concepto de “Moda para el 
Desarrollo”, Rosa ha trabajado en la organización de desfiles en múltiples países, con 
artesanos de todo el mundo, ayudando a conectar la oferta y la demanda de un comercio 
justo y socialmente responsable.  
En 2005 pone en marcha ADCAM-Asociación de Desarrollo, Comercio Alternativo y 
Micrócrédito, ONG que desarrolla un proyecto en Kenya que lleva años beneficiando a miles 
de artesanas maasai además de una escuela primera en plena sabana; su inquietud de 
ayudar a mujeres en situación de vulnerabilidad también en España, la lleva en 2007 a 
fundar la asociación PRM-Programa de Reinserción de mujeres, con el objetivo de formar 
en confección textil a mujeres en riesgo de exclusión social de la provincia de Alicante, como 

mailto:rosa.escandell@gmail.com
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un medio para superar su situación. En 2011, amplia el acompañamiento que se da a esas 
mujeres con la puesta en marcha de A Puntadas S.L, una Empresa Social de confección textil, 
donde se les ofrece una oportunidad de inserción laboral real, a la vez que se ofrece un 
servicio profesional, competitivo y comprometido a nivel medioambiental, con la intención 
de demostrar que se puede ser rentable y socialmente responsable.  

 

PROYECTO CÓSETE: EL ARTE DE TEJER MODA SOSTENIBLE.     
Emiliana Paredes Gómez emi.paredes.gomez@gmail.com  
 

 
 
Emiliana Paredes es licenciada en derecho y graduada en trabajo social. Ha desarrollado su 
experiencia profesional en la Unión Sindical Obrera (USO), en despachos profesionales de 
abogados, y entidades de acogida, atención e inclusión social como Cruz Roja, Alicante 
Acoge, Proyecto Hombre, y es promotora de la asociación Cósete: proyecto social de costura 
colaborativa. Ha desarrollado investigación sobre “estatuto jurídico del inmigrante”. 
 
 
AULA DE LA MUJER: UN COMPROMISO SOCIAL.      
Lola Peña Villaescusa lola.p1@hotmail.es  
 

 
 
Lola Peña Villaescusa ha cursado estudios de protocolo y relaciones laborales. Desde 1997 
hasta 2007 ha desempeñado cargos políticos en instituciones públicas como el 
Ayuntamiento de Alicante y la Diputación de Alicante, llegando a ser diputada autonómica. 
Actualmente se desempeña como empresaria. Es muy activa en asociaciones culturales y 
solidarias. 
 
 
 

mailto:emi.paredes.gomez@gmail.com
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PARIDAD DE GÉNERO EN EL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL DE COSTA 
RICA.             
Gender Equality at Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Costa Rica Kimberly Campbell 
Mc Carthy, kimberly.campbell17@gmail.com, Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 
 

 
 
Kimberly Campbell es internacionalista, licenciada en Relaciones Internacionales con 
énfasis en Comercio Internacional de la Universidad Nacional de Costa Rica. Especialista en 
la globalización de productos, ideas, estilos de vida y consumo. Especialista en Economía 
Social Solidaria e Iniciativas Económicas Colaborativas. Participa actualmente en el Sector 
Financiero y de Economía Social. Expresidenta de la Comisión Permanente de la Mujer de la 
Asamblea de Trabajadores y Trabajaras del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 
Exdirectora Suplente de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal. Vicepresidenta de la Junta Directiva del Puesto Bolsa Popular Valores del 
Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal.  
“Creo firmemente que debemos trabajar de forma solidaria para mejorar nuestras 
comunidades y la calidad de vida de las actuales y futuras generaciones”. 
 
 
UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA QUE ASPIRA A LA IGUALDAD.  
Mayela Rojas Solorzano, mrojas@grupomutual.fi.cr, Grupo Mutual. Costa Rica 
 

 
 

Mayela Rojas Solórzano cuenta con amplia experiencia y conocimiento del conglomerado 

financiero. Su formación y liderazgo son garantía de la continuidad de la estrategia de 

mailto:kimberly.campbell17@gmail.com
mailto:mrojas@grupomutual.fi.cr
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sostenibilidad de la empresa. Es abogada, administradora, miembro de la Junta Directiva de 

la Cámara de Comercio de Costa Rica y Presidenta del Programa Mujer Empresaria, con una 

sólida trayectoria al servicio de Grupo Mutual, ocupando el cargo de Subgerente General-, 

asumió la Gerencia General de esta empresa. 

 
EL RETO DE LA COMUNICACIÓN INCLUSIVA.  
Ileana Esquivel Carmona, iesquivel@camara-comercio.com, Cámara de Comercio de Costa 
Rica 
 

 
 
Ileana Esquivel Carmona es Encargada de Comunicación y Prensa de la Cámara de Comercio 
de Costa Rica. Profesional sénior en comunicación con un amplio historial demostrado de 
trabajo en la industria del marketing, la publicidad y comunicación estratégico. Experto en 
gestiones de relación con prensa, liderazgo, marketing digital, planificación estratégica y 
estrategia de comunicación 360. 
 
 
LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS CÁMARAS EMPRESARIALES 
EN COSTA RICA.  
Yolanda Fernández Ochoa, yolanda.fernandez@me.com Cámara de Comercio de Costa Rica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Yolanda Fernández es graduada de Relaciones Públicas de la Universidad Autónoma de 

Centroamérica. Posee una Maestría en Relaciones Internaciones de la Universidad Webster 

en Viena, Austria. Tiene casi 16 años de laborar en Walmart de México y Centroamérica, 

donde se desempeña como directora regional Adjunta de Licencia Social y Gerente de 
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Asuntos Corporativos para Costa Rica.  Trabajó 8 años en el Incae Business School y 4 años 

como directora general del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Durante sus años en 

Austria se desempeñó como diplomática, representante de Costa Rica ante el Gobierno de 

ese país y ante los organismos internacionales de Naciones Unidas. Yolanda fue presidenta 

de la Cámara de Industria y Comercio Costa Rica-México por cuatro años. También presidió 

la Cámara de Comercio de Costa Rica, constituyéndose en la primera mujer electa por la 

Asamblea General de ambos gremios.  Fue fundadora y presidió el Banco de Alimentos de 

Costa Rica.  Actualmente es miembro de la Junta Directiva del Consejo de Promoción de la 

Competitividad de Costa Rica. 

Se le confirió el Reconocimiento de Mexicana Distinguida, otorgado por el Instituto de 
Mexicanos en el Exterior, Reconocimiento a la Excelencia FORBES 2019, Orden al Mérito de 
CAMACOL, y Premio Alborada Reconocimiento Especial del Programa de la Mujer 
Empresaria 
 
SEGUNDA VIDA: REFLEXIÓN SOBRE MIGRACIÓN VOLUNTARIA Y MUJER EN UN 
CONTEXTO EDUCATIVO DE MASTER EN INDUSTRIAS CREATIVAS. 
Noelia Cruz Araya y Carla Martinelli. 
Estudiantes del Master en Industrias Creativas de la 
Universidad de Alicante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Noelia Cruz Araya es artista escénica, gestora cultural y comunicadora. Ha ejercido como 

actriz desde el 2007 en múltiples espacios, y como escenógrafa y diseñadora escénica desde 

el 2008. Es egresada de Artes Dramáticas de la Universidad de Costa Rica, y de Arte y 

Comunicación Visual con énfasis en Diseño Ambiental con la mención Suma Cum Laude 

además mejor promedio de la carrera, de la Universidad Nacional también en Costa Rica. 

Actualmente cursa la maestría en Comunicación e Industrias Culturales en la Universidad de 

Alicante, España. Ha tenido experiencia como profesora universitaria y facilitadora de 

talleres a nivel nacional e internacional. Su bagaje se enriquece con talleres recibidos en 

Brasil, Ecuador, México y Costa Rica. En el 2019 incursiona en la dirección y funda la 

agrupación teatral La Cuadrilla Escénica. nca35@gcloud.ua.es  

 

mailto:nca35@gcloud.ua.es
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Carla Martinelli es Lic. en Comunicación Social por la Universidad Nacional de Córdoba 

(Argentina) y actualmente cursa los estudios de Máster en Comunicación e Industrias 

Creativas en la Universidad de Alicante (España). Ha complementado su formación 

académica con el cursado del Trayecto Artístico Profesional en Canto del Conservatorio Félix 

T. Garzón de la Provincia de Córdoba (Argentina), la formación con numerosos maestros de 

canto y repertorio y la participación en coros profesionales y semiprofesionales como  el 

Coro de Cámara del Conservatorio Félix T. Garzón y la flamante Cantoría de la Merced en la 

Provincia de Córdoba. Actualmente dirige y participa de diversos proyectos musicales y 

escénicos en Argentina y España. cm192@gcloud.ua.es  

 
 
CAMINOS DE IGUALDAD Y NO VIOLENCIA. LABORAMUSIC.   

Rosa Torres. Investigación y comunicación rosa.torres@ua.es y Phillip Duperly director 
musical fduperly@gmail.com  

 

Enlace a los temas musicales y Video Clip Los ojos del silencio: un ruego por la paz 
https://www.youtube.com/watch?v=bDCjXHlMn6Q  

 
Relación de temas y artistas (proyecto musical que se subirá a plataforma) 
 
Temas preparados en Argentina 
 
I.       AUSENCIA: Diego Clemente-Jorge Clemente 
Marcelo Pilotto (piano); Ignacio Piana (percusión); Andrea Massoni (Voz) Luciano 
Pallaro Batagliesse (Bajo), Diego Clemente (guitarra, coros) Daniel Vila (arreglos de 
cuerdas); Matías Romero (violín, violonchelo) 
 
II.       TERNURA: Diego Clemente- Miguel Cuenca 
Marcelo Pilotto (piano y teclados) ; Ignacio Piana (percusión); Eve Martin (Voz) ;Diego 
Clemente (guitarra) 
 
III.       VIERAS: Diego Clemente- Fernando Rabih 

mailto:cm192@gcloud.ua.es
mailto:rosa.torres@ua.es
mailto:fduperly@gmail.com
https://www.youtube.com/watch?v=bDCjXHlMn6Q
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Marcelo Pilotto (piano) ;Ignacio Piana(percusión); Andrea Massoni (Voz)   Diego 
Clemente (guitarras, bajo, charango, quena y coros) 
 
IV.       EL ÚLTIMO TREN: Diego Clemente- Fernando Rabih 
Marcelo Pilotto (piano); Ignacio Piana(percusión); Andrea Massoni (Voz); Luciano 
Pallaro Batagliesse (guitarra eléctrica) Patricio Murphy (bajo); Maria Fernandez 
Cullen (flauta traversa); Diego Clemente (guitarra y coros) 
 
V.       UNA GOTA DE AMOR: Diego Clemente- Eva Perón (Adaptación de textos de "La 
razón de mi vida") 
Marcelo Pilotto (piano y teclados); Ignacio Piana(percusión); Andrea Massoni (Voz); 
Irene Cadario (violín);   Diego Clemente (guitarras); Patricio Murphy (bajo) 
 
VI.       MUJER: Diego Clemente -    Chus Segovia 
Marcelo Pilotto (piano y teclados); Ignacio Piana(percusión); Voz Rosa Torres.   Diego 
Clemente (guitarra,charango,bajo,quena). Voz Rosa Torres y  Carla Ysis Cayotopa  
 
VII.       BUSCO TU VOZ: Diego Clemente- Fernando Rabih 
Marcelo Pilotto (piano y teclados); Ignacio Piana(percusión); Eugenia Warleta (voz), 
Diego Clemente (guitarra, bajo) Fernando García (trompeta, flugel) 
  
Temas preparados en Colombia (Grupo Raíces Andinas) 

 

VIII   QUE LA VIDA SEA: Hernán Coral 
 
 IX.       ADIOSES: José Bonifacio Bautista 

 
 
Temas preparados en España 

 

X.   TRONQUILLO: Manuel González Ortega 
Voz: Rosa Torres.  Tiple: Felipe Duperly.  Guitarra: Félix Amador.  Trombones: J.C. 
Sendra.  Bajo: Pepe Bornay.  Cajón y congas: Antonio Correa. Arreglos: Felipe Duperly 
 
XI.   LA ABUELA: Felipe Duperly / Tacún Lazarte 
 Voz: Rosa Torres.  Guitarras, flauta barroca: Felipe Duperly.  Bajo: Pepe Bornay.  
Arreglos: Felipe Duperly. 
 
XII.   SU GITANA: María Sabater  
Voz: María Sabater.  Guitarra: Félix Amador.  Cajón: Antonio Correa.  Oud y bajo: Pepe 
Bornay.   
 
 
XIII.   DEJAME: Felipe Duperly / Carlos Blanco Fadol  
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Instrumentación Phillip Duperly. voz Rosa Torres 
 
XIV.   HERNÁN DES-CORTÉS: Felipe Duperly / Carlos Blanco Fadol 
Voz: Carlos Blanco Fadol, Instrumentación: Phillip Duperly 
 
XV.   CANTO DE MUJER: Felipe Duperly/ Carlos Blanco Fadol  
Coro Universidad de Alicante dirigido por Juan Luis Vázquez.  Flauta: Leandro Sevilla.  
Guitarra y bajo: Pepe Bornay.  Teclados: Roque Martínez. 
 
XVI.   MOLLY MALONNE: Canción  popular irlandesa 
Instrumentación y voces:  Phillip Duperly 
 
XVII.   LULLUBY OF BIRDLAND: George Shearing. USA 
Voz:  Irene Duperly.  Instrumentación:  Phillip Duperly 
 
XVIII.   COUNTRY ROAD: John Denver. USA, 
Voz: Pierre Jiménez. Coro: Phillip Duperly Instrumentación: Phillip Duperly 
 
XIX.   CHEVALIERS DE LA TABLE RONDE: Popular Francia.  
instrumentación y voz. Phillip Duperly 
 
XX.   JAMAICA FAREWELL: Lord Burgess  
Instrumentación y Voz: Phillip Duperly. 

 

 

BLOQUE V.  
POSTERS. 
 
CAMPAÑA DE RESIGNIFICACIÓN DE GÉNERO 
Valeria Corea Villagra 
 
EL EMPODERAMIENTO FEMENINO EN LA SOCIEDAD CAFETALERA COSTARICENSE- UNA 
HISTORIA EN CADA TAZA 
Mariela Daphné Rodríguez Ferlini 
 
MANUAL DE RESOLUCIÓN ALTERNA DE CONFLICTOS Y ADMINISTRACIÓN DE LA CRISIS: 
RAC 
Karen Ruíz, Jose Bravo, Ana Castrellón, Karla Castillo, Taubeth Díaz, Andrea Navarro 
 
TOP 7: SUSTANCIAS UTILIZADAS PARA LA VIOLACIÓN DE MUJERES EN FIESTAS Y BARES 
Fabrizzio Vargas Muñoz 
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APROXIMACIÓN AL DISEÑO DE UN INSTRUMENTO DE MEDIDA PARA EL ANÁLISIS DE LA 
PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN SOBRE LA CORRUPCIÓN POLÍTICA SEGÚN EL SEXO.  
Lorenzo Álvarez, C. y Torres Valdés, R.M. Universidad de Alicante  
 
CAMBIO EN LA PERCEPCIÓN DE LA FUNCIÓN DE LA INGENIERÍA EN LA MUJER (PROYECTO 
QUIERO SER INGENIERA) 
Silvia Spairani, Luis Aragonés, Yolanda Villacampa, Isabel López 
 
ESTEREOTIPOS SOBRE EL COLECTIVO LGTBI EN LA PRÁCTICA DEL OCIO TURÍSTICO. LA 
MIRADA DE LOS Y LAS ESTUDIANTES DE TURISMO HETEROSEXUALES 
Antonia Pérez-García, Iria Caamaño 
 
LA RESIGNIFICACIÓN DE GÉNERO EN ARQUITECTURA Y RELACIONES PÚBLICAS. UNA 
PERSPECTIVA DESDE LA ACADEMIA  
Laura Arce, Margherita Valle 
UNA MIRADA AL URBANISMO SUI GENERIS 
Olga Grao Gil 
 
CHICAS MATEMÁTICAS, EMPODERAMIENTO Y ACTITUDES STEM ¿SÍ O NO? 
Joselyn Rodríguez González 
 
 
RUTURISMO 
Eva María Serrano Juan, Gabriela Álvaro 
 
MUJERES DE RETAGUARDIA Y CINE EN ALICANTE DURANTE LA GUERRA CIVIL ESPAÑOLA 
Francisco Joaquín Cerdá Bañón  
 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO EN ESPAÑA - UN ANÁLISIS DESDE 
LA PERSPECTIVA DE GENERO  
M.ª del Carmen Ibáñez López 
 
RESIGNIFICACION EN LA COMUNICACIÓN SOBRE GENERO-REFLEXION SOBRE EL PAPEL DE 
LAS AGENCIAS 
Ana Espadas Agencia 
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